
ooV..21 
33 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MÉXICO 

FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

EL DERECHO INTERNACIONAL DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL: ALCANCES Y LIMITES EN EL AMBITO 

MULTILATERAL DE LA OMPI Y EL TLCAN 

T E s 1 s 
QUE PARA OPTAR POR EL TITULO DE 

LICENCIADO EN RELACIONES INTERNACIONALES 

p R E s E N T A 

JESUS GALLEGOS O LV ERA 

DIRECTOR: MTRO. JUAN CARLOS VELAZQUEZ ELIZARRARAS 

MEXICO, D.F. ENERO DE 2003 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN \ 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



PAGINACION 
DISCONTINUA 



.. la Dirección General oe Biblic1e"'· . 
'l~;~~ºa ~ifundir en formato eleclrónico ~ impre~w . 
• d mi lrabaJO re"apcoona. 
:~nte:,.do e 

6 
-;;::-ll-...r Qk_ro. 

,,¡OMdRe;_j!t.S J ~ 

:Jíe aquí e{ resuúaáo áe un esfaerro compartido. 
<Pory para mis paáres. 



Índice 

INTRODUCCIÓN 

MARCO TEÓRICO-HISTÓRICO 

1. EL DERECHO INTERNACIONAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
1. 1. Orígenes y concepto del Derecho, del Derecho de los Tratados y del 
Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual .......•....................... 
1.2. Concepto de la propiedad intelectual .......................................... . 
1.3. Las dos grandes ramas de la propiedad intelectual ..................... . 
1.3. 1. El Derecho de Autor ......................................................................... . 
1. 3. 1.1. los derechos patrimoniales y los atributos morales ...................... . 
1.3.1.2. los derechos conexos .............................................................•.. 
1.3.2. El Derecho de la Propiedad Industrial ............................................. . 
1.3.2.1. las creaciones industriales o nuevas: las patentes, los 
certificados de invención, los modelos de utilidad, los modelos, 
los dibujos y secretos industriales ..........................................•.......... 
1.3.2.2. los signos distintivos: las marcas, los nombres comerciales, las 
denominaciones de origen y los anuncios o avisos comerciales 
1.4. Los tratados y convenciones internacionales ............................... . 
1.4.1. Tratados sobre propiedad industrial ............................... . 
1.4.1. 1. Tratados que proveen una protección sustancial a la propiedad 
industrial .......................................................................................•...... 
1.4.1.2. Tratados que facilitan el logro de la protección de la propiedad 
industrial ...................................................................................•.......... 
1.4.1.3. Tratados que establecen dasificaciones internacionales 
1.4.2. Tratados sobre derechos de autor ......................................... . 
1.4.2.1. la Convención de Berna de 1886 .......................................... . 
1.4.2.2. Tratados sobre derechos conexos ........................................ . 
1.4.3. Tratados que aún no entran en vigor .................................•......... 
1.4.4. Tratados que no entraron en vigor o no son aplicados ...........•.••....... 
1.4.5. Casos sui generis ......................................................................... . 
1.4.5.1. Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
lnteledual relacionados con el Comercio (ADPIC) ................................ . 
1.4.5.2. la Unión para la Protección de las Obtenciones Vegetales 
(UPOV) ............................................................................................... . 
1.5. Propiedad Intelectual e inversión .......................................... . 

Pág. 

V 

1 

1 
6 
9 

10 
16 
19 
21 

21 

25 
29 
31 

31 

35 
37 
39 
40 
41 
43 
43- t\ / \ 
45 - L\ lo 

46 

53 
54 



2. LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL (OMPI) ............................................................... . 

2. 1. Antecedentes de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual ........................................................................•.••.........••...•..•• 
2. 1. 1. Las convenciones de París y Berna ..................................•..•.•.. 
2.1.2. Las Oficinas Internacionales Reunidas para la Protección de la 
Propiedad Intelectual (BIRPI) ...........................................•...........•..•.... 
2.2. Convenio de Estoex>lmo que establece la OMPI ...........................•.... 
2.2.1. Estructura y funciones ...........................................................•.. 
2.2.2. Vinculación OMPl-Naciones Unidas ..........•....•..•••.•.•......•.••...... 
2.3. Alcances y límites de los programas de cooperación internacional 
y asistencia técnica de la OMPI .......................................•...•..........•....•.• 
2.3.1. Programa de la OMPI de Cooperación para el Desarrollo (PCD) .•.. 
2.3.2. Sistema Integrado de Gestión para la Administración (AIMS) •••.••.•.. 
2.3.3. Sistema Automatizado de Información sobre Clasificaciones 
(CLAIMS) ...........................................................••..•.........•.•.•............•... 
2.3.4. Proyecto para la Automatización del Tratado de Cooperación en 
materia de Patentes (IMPACT) ...............................•............•..........•...... 
2.3.5. WIPONET ..........................................•.......•••...•.....•.................... 
2.4. Alcances y límites de las relaciones de la OMPI con otras 
organizaciones internacionales ..............................•••................•. 
2.4.1. La Organización Mundial del Comercio (OMC) .................... . 
2.4.2. La Asociación Internacional para la Prnteccion de la Propiedad 
Industrial (AIPPI) ....................................................................... . 
2.4.3. El foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC) 
2.4.4. La Organización Internacional de Normalización (ISO) 
2.4.5. La Organización Europea de Patentes (OEP) 

3. LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN) .................... . 

3.1. Antecedentes del Tratado de Libre Comercio de América del Norte .. . 
3.1. 1. Las relaciones económicas México-Estados Unidos ................... . 
3.1.2. Las relaciones económicas México-Canadá ..................... . 
3.1.3. Las relaciones económicas Estados Unidos-Canadá ................... . 
3.2. Objetivos y estructura orgánica del TLCAN .........................•..... 
3.3. Alcances y limites del Derecho Internacional de la Propiedad 
Intelectual en el Capítulo XVII del TLCAN ........................................ . 
3.3.1. Estructura del Capítulo XVII ................................•..................•. 
3.3.2. Derecho de Autor en el TLCAN .................•.............•••.....•... 
3.3.3. Derecho de Propiedad Industrial en el TLCAN ..................•.. 
3.3.3.1. Fonogramas .........................................•.....•..••..•............•..•... 
3.3.3.2. Señales de satélite ..............................•.•..•..•...•..............••..•. 
3.3.3.3. Marcas ...........................................•.•.......•..•...•............ 

58 

60 
60 

65 
66 
68 
74 

78 
79 
80 

82 

84 
85 

88 
89 

92 
95 
97 
99 

102 
103 
104 
107 
112 
115 

117 
121 
122 
128 
128 
130 
130 

--~-·-----------------------__ -___ -:-::· __ -_7.7-:-.7,-,-.""'"_;:-·_.7 ___ -___ -_7,.-_.,..------..... ~ 



3.3.3.4. Patentes ......................................................................... 135 
3.3.3.5. Esquemas de trazado de circuitos semiconductores Integrados .. 137 
3.3.3.6. Secretos industriales .............................................................. 138 
3.3.3. 7. Indicaciones geográficas .............................................................. 140 
3.3.3.8. Diseños industriales ................................................................ 142 
3.3.4. Aplicación Coercitiva de los derechos de propiedad intelectual 
en el TLCAN ......... ............................................................................ 143 
3.3.5. Problemas a resolver en el Capítulo XVII del TLCAN 148 
3.4. Aportes del Capítulo XVII a la legislación internacional de los 
derechos de propiedad intelectual ..................................................... 150 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFÍA 

ANEXO 1 
Acuerdo entre la Organización de la Propiedad Intelectual y la 

153 

161 

Organización Mundial del Comercio. ........................................... 168 
ANEX02 
Tratado de libre Comercio de América del Norte (TLCAN), 
Capítulo XVII, Propiedad Intelectual ........................................... 172 
ANEXOJ 
Convenio que establece la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (Convenio de Estocolmo) ................................. 202 



ADPIC 

AIMS 

AIPPI 

ALC 

BETS 

BIRPI 

CIPO 

CLAIMS 

CUSFTA 

ECOSOC 

GATT 

IMPACT 

INDA 

IPC 

OEP 

OIT 

OMC 

OMPI 

ONU 

ONUDI 

PCD 

PCT 

PMA 

Abreviaturas 

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio. 

Sistema Integrado de Gestión para la Administración. 

Asociación Internacional para la Proteccion de la Propiedad 

Industrial. 

Acuerdo de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos de 

América. 

Sistema de Información para el Control del Gasto Presupuestario. 

Oficinas Internacionales Reunidas para la Protección de la 

Propiedad Intelectual. 

Canadian lntellectual Property Office. 

Sistema Automatizado de Información sobre Clasificaciones. 

Ganada - U.S. Free Trade Agreement. 

Consejo Económico y Social. 

Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio. 

Proyecto para la Automatización del Tratado de Cooperación en 

Materia de Patentes. 

Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Clasificación Internacional de Patentes (Arreglo de Estrasburgo). 

Organización Europea de Patentes. 

Organización Internacional del Trabajo. 

Organización Mundial de Comercio. 

Organización Internacional de la Propiedad Intelectual. 

Organización de las Naciones Unidas . 

Organización de Naciones Unidas para el Desarrollo Industria. 

Programa de la OMPI de Cooperación para el Desarrollo. 

Tratado de Cooperación en materia de Patentes. 

Países Menos Adelantados. 

"'O·"; 1~513 \J i." 
y ALLA DE ORIGEN 



PNUD 

PTAT 

SCIT 

SCPA 

SEP 

SPLT 

TLCAN 

TLP 

TLT 

UE 

UIT 

UNESCO 

UNCTAD 

UPOV 

USDCPTO -

UTSA 

WIPONET 

WPPT 

WTC 

Abrovlaturas 

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales. 

Comité Permanente de Tecnologías de la Información. 

Semiconductor Chip Protection Act. 

Secretaria de Educación Pública. 

Tratado sobre Derecho Sustantivo de Patentes. 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Tratado Ley sobre Patentes de la OMPI. 

Tratado de la OMPI sobre Derecho de las Marcas. 

Unión Europea. 

Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura. 

Conferencia de Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Unión para la Proyección de las Obtenciones Vegetales. 

United State Departament of Comerce Patent and Trademarl< Offlce 

Uniform Trade Secrets Act. 

Programa de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

para ingresar en la era digital. 

Tratado de la OMPI sobre Interpretación y Ejecución de 

Fonogramas. 

Tratado de la OMPI sobre Derechos de Autor. 

;.Í 

1 



Introducción 

Al final del siglo XX, el mundo sufrió modificaciones trascendentales que dieron origen 

a cambios importantes en el ámbito politice, económico, jurídico, social y cultural; 

cambios basados en hechos como la revolución cientffica y tecnológica, la apertura 

comercial y la integración de mercados, entre otros. 

A partir de entonces, las relaciones internacionales se han consolidado como 

multidimensionales, debido a su carácter dinámico y de cobertura mundial; por ello, hoy 

se ven inmersas en un proceso globalizador, cuya consecuencia impulsa hacia la 

homologación de diferentes aspectos de la sociedad internacional, como es el caso del 

Derecho. 

Mientras tanto, los Estados mantienen su liderazgo dentro del grupo de los actores 

internacionales enfrentándose a retos nuevos y complejos; como consecuencia, han 

recurrido a la práctica de integrarse en bloques comerciales con el fin de seguir 

presentes en el escenario internacional con un papel relevante. 

Por otra parte, la economía internacional también ha sufrido transformaciones 

importantes provocadas por diversos factores, como la competencia cada vez más 

cerrada que se manifiesta entre las empresas que operan en el plano mundial, con el 

propósito de ocupar un lugar dominante dentro del mercado. En este contexto, la 

tecnología y el conocimiento han adquirido actualmente un papel determinante en el 

comercio internacional; así como en el desarrollo y en el nivel de competitividad entre 

los diferentes paises. 

El progreso humano, en términos materiales, se encuentra profundamente vinculado 

con el desarrollo científico y tecnológico. Éste se lleva a cabo por individuos que han 

tenido la inteligencia, imaginación y visión emprendedora para construir, crear o 

modificar máquinas, instrumentos o procesos que emplearo nuestra vida 
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cotidiana. De la necesidad de proteger la propiedad de estas invenciones de la 

piratería, surge el Derecho de la Propiedad Intelectual. 

Los desafíos que enfrenta en este inicio del siglo XXI el Derecho de la Propiedad 

Intelectual, implican la necesidad de estudios e investigaciones en el área, con el fin de 

tener el mayor número de elementos que permitan alcanzar los mejores resultados de 

utilidad en beneficio de la competitividad entre los Estados y con ellos toda la gama de 

sujetos de las relaciones internacionales. 

Para entender mejor la situación planteada, la estructura del presente trabajo ofrece, en 

primera instancia, un Marco teórico-histórico, con el objeto de definir la visión y 

enfoque que se dará a la investigación, la metodología que se aplicará, la justificación e 

importancia del tema en el estudio de las Relaciones Internacionales; delimitando los 

objetivos y las hipótesis. 

A continuación se expone el Capítulo 1, El Derecho Internacional de la Propiedad 

Intelectual, en donde se inicia con los orígenes del mismo, el camino que se recorre 

para delimitar el concepto de propiedad intelectual, y lo que éste implica en la 

perspectiva jurídica. Para ello se mencionan las ramas en que se ha dividido: Derechos 

de Autor y Propiedad Industrial, ambas con una complejidad propia y distintos 

elementos que también se explican y analizan. En seguida se indican las principales 

Convenciones, Tratados y Acuerdos internacionales que existen hasta el día de hoy, 

con el fin de realizar un recorrido y explicar la evolución del tema, señalando los 

cambios importantes e innovadores del mismo. Por último se efectúa una breve, pero 

concisa relación entre la propiedad intelectual y la inversión. Con base en lo anterior se 

tendrá una actualización y conocimiento del marco jurídico internacional que existe en 

torno del título del presente capítulo. 

Después de obtener la visión general del tema, en el Capítulo 2, La Organización 

Internacional de la Propiedad Intelectual (OMPI), se explican, desde una perspectiva 

multilateral, los antecedentes de la misma, así como la necesidad de su creación, que a 

11-. 
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partir del Convenio de Estocolmo, se establece de manera formal y material. Se 

exponen su estructura, sus funciones y objetivos, para lograr un mayor acercamiento a 

su esencia, y poder entender cómo se vincula con la Organización de las Naciones 

Unidas, con el fin de fortalecer su presencia internacional. 

En la misma línea de este capitulo se explican y analizan los principales alcances de 

algunos programas de asistencia técnica con que cuenta la OMPI, como es el caso del 

Sistema Integrado de Gestión para la Administración (AIMS), el Sistema Automatizado 

de Información sobre Clasificaciones (CLAIMS), el Proyecto para la Automatización del 

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (IMPACT) y el Proyecto Wiponet; su 

rol dentro de la cooperación internacional y su relación con otras organizaciones e 

instituciones de carácter regional o nacional, que tienen en si mismas un claro ejemplo 

del carácter trascendental de la propiedad intelectual, como lo son la Organización 

Mundial del Comercio (OMC), la Asociación Internacional para la Protección de la 

Propiedad Intelectual (AIPPI) y la Organización Europea de Patentes (OEP). Durante el 

desarrollo de este capitulo, se indican las contribuciones de la OMPI al Derecho 

Internacional de la Propiedad Intelectual y sus principales retos y límites ante el 

proceso globalizador actual. 

En el Capitulo 3, La Propiedad Intelectual en el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN), se analizan los antecedentes de éste, explicando las 

relaciones económicas bilaterales (México-Estados Unidos, México-Canadá y Estados 

Unidos-Canadá) que habían estado presentes hasta su firma y que se caracterizaban 

por un aspecto informal para -con las negociaciones llevadas a acabo y desde la teoría 

de la integración económica- pasar a una etapa formal. Se señalan los argumentos que 

estuvieron a favor y en contra del TLCAN al interior de cada uno de Estados participes. 

Inmediatamente se presentan los objetivos y estructura del TLCAN, para en seguida 

señalar cuál es el marco legal que se establece con respecto de la propiedad 

intelectual en el Capitulo XVII, con el objetivo de indicar cómo repercutió éste en la 

legislación interna de cada uno de los miembros del TLCAN. Se explica el panorama 

111 
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de Autor, la Ley de Marcas y Patentes en ese país y una comparación de estos temas 

con sus socios comerciales. En este sentido, se indican cuáles son las directrices del 

Derecho estadounidense acerca de la propiedad intelectual, su posición y principios 

instrumentales frente a sus contrapartes en el Tratado. La legislación mexicana vigente 

y disposiciones generales acerca de la propiedad intelectual son un elemento más. Por 

último, se estudia el ámbito de las obligaciones de las partes, la aplicación coercitiva de 

los Derechos de Propiedad Intelectual y sus aportes a la legislación internacional, 

donde queda implícita la meta de armonización de las leyes internas de Propiedad 

Intelectual de los tres paises. Hecho que no se ha consolidado a más de ochos años de 

su entrada en vigor y que representa su principal limite y reto a superar. 

Con base sobre el estudio de los alcances y límites de la protección de la propiedad 

intelectual en el ámbito de la OMPI y el TLCAN se presentan las conclusiones, 

resultado de la investigación, que tienen por objetivo sustentar la hipótesis del trabajo. 

Ésta señala que si bien hasta hoy la OMPI ha servido como la organización 

intergubernamental de cooperación y estudio para el desarrollo de los Derechos de 

Propiedad Intelectual, la tendencia que presenta su funcionalidad es limitada. por 

carecer de instrumentos y herramientas necesarios que exige la conciliación de 

intereses particulares divergentes en el contexto de la globalización económica actual. 

A partir de ello, el tema de los Derechos de Propiedad Intelectual se ha consolidado en 

espacios alternos y funcionales como el TLCAN, siendo éste el primer caso en que las 

formas de protección a éstos encuentran equilibrio eficaz entre los intereses que 

permiten el desarrollo de la competencia en el área de libre comercio de América del 

Norte, convirtiéndose así en el referente inicial de la tendencia a la unificación mundial 

de los criterios para la protección de los Derechos de la Propiedad Intelectual. 

Por último se elabora un listado de las fuentes que sirvieron de consulta y apoyo 

teórico, así como los anexos que se componen de documentos con valor 

complementario en el presente trabajo de investigación. 

IV 

·'··· --- .... ~ 



Marco teórico-histórico 

El interés que motiva este trabajo es explicar el estado del Derecho Internacional de la 

Propiedad Intelectual, estudiando su organización e importancia, para señalar sus 

alcances y límites en el ámbito multilateral de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPI) y el Tratado de libre Comercio de América del Norte (en adelante, 

TLCAN) en el contexto actual, caracterizado por la globalización económica. 

En los últimos años la intensificación de las relaciones económicas y comerciales ha 

impulsado el valor que los Estados dan a la protección de la propiedad intelectual. La 

competencia entre los países ha propiciado el desarrollo científico y tecnológico como 

nunca antes en la historia de la humanidad. Hoy, esos avances amenazan con rebasar 

la efectividad de la legislación creada para regular todo el ámbito científico y 

tecnológico, en donde la protección de la propiedad intelectual es la columna vertebral. 

La competencia tecnológica es comprensible en tanto que es un factor fundamental de 

desarrollo económico. Las relaciones internacionales se caracterizan por una lucha 

constante por el poder y su conservación. La forma legal de mantenerlo es a través de 

un cuerpo jurídico aceptado y generalizado por los sujetos de la sociedad internacional; 

es así como el Derecho tiene un papel protagónico indiscutible. 

Ante la complejidad que caracteriza a las relaciones internacionales actuales, el 

Derecho se ha diversificado y profundizado. De esta forma se ha constituido el Derecho 

Internacional de la Propiedad Intelectual como una subrama, que tiene por misión 

reglamentar la protección de los inventos, innovaciones y procesos, con una vertiente 

económica y social. Sin embargo, la tarea enfrenta múltiples obstáculos, como la 

dificultad de armonizar las legislaciones internas de los Estados y/o estar al día con el 

desarrollo científico y tecnológico. Este trabajo tiene como uno de sus objetivos indicar 
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elestado actual del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual a través de una 

revisión de la normatividad vigente. 

La evolución del Derecho de la Propiedad Intelectual ha sido acompañada del 

surgimiento de entidades internacionales con el fin de establecer una mejor 

organización internacional del tema. Destaca el papel de la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual (en adelante OMPI), pero no es la única y este trabajo tiende a 

examinar su rol y estructura para indicar su estado presente frente a los cambios de la 

realidad internacional. El análisis y balance de organismos multilaterales son 

indispensables para indicar su permanencia, cambio o extinción en la realidad 

internacional. Parte de la importancia de este trabajo radica en estudiar la actualidad, 

alcances y límites de organismos multilaterales que se encargan de la protección de la 

propiedad intelectual. 

La propiedad intelectual tiene tal trascendencia que hoy en día forma parte elemental 

de múltiples acuerdos de libre comercio e integración económica. La controversia que 

destaca es motivo para darle un espacio específico en el cuerpo de los tratados. En el 

caso del TLCAN, se ubica en el Capítulo XVII. La discusión de la protección de la 

propiedad intelectual propició que se incluyeran categorías nuevas que han servido 

como modelo para otros tratados de igual índole. Sin embargo, los estudios y análisis 

escritos sobre el TLCAN se han dispersado hacia otras partes del tratado, como las 

inversiones en el Capitulo XI, la solución de controversias en materia de dumping y 

subvenciones, a realizar una descripción del procedimiento que condujo a su firma y lo 

que ha implicado para los países que lo conforman. Sin lugar a dudas, existe un amplio 

material escrito acerca del TLCAN, pero es poco el que estudia, particularmente el 

Capítulo XVII, y menos aún a la vista del Derecho Internacional de la Propiedad 

Intelectual, de ahí la importancia del presente trabajo que busca llenar ese vacío. Por lo 

anterior, se considera que este trabajo tiene relevancia y solidez para llevarse a cabo, 

porque en el estudio de las Relaciones Internacionales se ha demostrado que la 

protección de la propiedad intelectual es básica para el entendimiento completo de la 

realidad. 

VI 
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Como soporte teórico de la presente investigación, se cuenta con la teorla de la 

integración económica, en la que participan tanto países desarrollados como 

subdesarrollados. La noción de integración goza de muchos significados. En principio, 

su origen latino es la palabra integer. por la cual se hace referencia a algo Integro 

(intacto) o a algo integral (completo), cuyas acepciones son distintas. En el sentido 

general, la integración remite o bien al acto de integrar, es decir, a la reunión de los 

elementos de un todo, o bien al estado de aquello que está integrado, a la sintesís. 

Esta síntesis puede ser el resultado de procesos materiales, sociales o teóricos, ya que 

es posible integrar tanto los instrumentos y las instituciones, como los argumentos en 

los sistemas de producción, en las sociedades o en las teorías, respectivamente. 

En la economía política de nuestros dias la integración ocupa un lugar central, a pesar 

de las criticas que presenta su ejecución. De acuerdo con Francois Perroux se 

distinguen: 

"dos niveles de aplicación: el primero, teórico o epistemológico, tiene que ver con el 

reto planteado por la construcción de una teoría general en la que ciertos conceptos 

pueden o no pueden ser compatibles con un cuadro teórico dado; en el segundo, 

práctico o empírico, se ocupa más bien de suscitar, de favorecer, relaciones 

económicas más estrechas entre las áreas involucradas·.' 

Es decir, ambos niveles identificados sirven para marcar pautas de entendimiento y 

ejecución, reflejándose el nivel práctico o empírico en casos como el TLCAN. Pero, 

¿quién integra y a beneficio de quién se lleva este proceso? Son cuestionamientos que 

implican realizar una distinción entre lo que algunos llaman integración y armonización 

ó integración y cooperación. Ante este asunto "el estudio de la integración, en 

economía en todo caso, se vale así de un enfoque en virtud del cual se trata de saber, 

por un lado, si la integración regional es o no preferible a la búsqueda de una 

integración global, y por otro, si la integración debe dejarse a la actividad de los 

agentes económicos o si debe ser planificada".2 En el primer enfoque existe una 

1 Francois Perroux. L 'éco11omic du X-\"é siécle. Citado por Dorval Brunelle; "Integración económica y nonnarividad .. 
en Gutiérrez Haces, Teresa y Verea. Mónica (coordinadoras); Canadá en transición. CISAN-UNAM, México, t994, 
f.252. . 

Brunelle, Dorval; Qn.....&iL., p. 254. 
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jerarquía empírica, en el sentido de establecer inicialmente una integración regional y 

después una integración global a partir de parámetros geográficos, aunque se da en 

sentido inverso en temas comunes para todos los miembros de la sociedad 

internacional, como el narcotráfico o el terrorismo y desde antes, la defensa de los 

Derechos Humanos. En el segundo enfoque el ejemplo tomado del TLCAN demuestra 

que se ha decidido por un proceso planeado institucionalmente al interior de los 

Estados, para ir de un proceso que bien puede denominarse informal a uno formal, con 

la participación permanente y sistemática de diferentes actores internos y externos. 

Esta formalización tiene dos supuestos. El primero es que la integración es un proceso 

continuo que se desarrolla en forma lineal y progresiva, en donde encontramos: 

1. Las áreas de libre comercio; son aquellas en las que los países miembros han 

negociado mediante un tratado la liberación global de restricciones internas al 

comercio, aunque subsisten algunos esquemas de protección y restricciones para 

terceros países. 

2. Las uniones aduaneras; presuponen la liberación de las tarifas aduaneras entre los 

paises miembros y la fijación de una tarifa común aplicable contra terceros paises. 

3. Los men::ados comunes; podrían definirse como uniones aduaneras ampliadas, en 

las que todas las restricciones al libre comercio de tos factores productivos han sido 

reducidas o removidas totalmente. 

4. Las uniones económicas; además de reducir las restricciones comerciales y las que 

se oponen a la libre movilidad de tos factores productivos, tratan de armonizar las 

políticas económicas de su nación con la de otros paises, con el fin de cancelar 

cualquier discriminación económica. Se crea así un banco central y un sistema 

fiscal unificado. 

5. Las unificaciones constituyen el nivel ultimo de la integración; éstas presuponen 

una autoridad supranacional con poder para unificar las áreas restantes en cada 

uno de los paises; esto es, las de la politica social.3 

Es necesario considerar que "las anteriores formas de integración son flexibles y no 

necesariamente constituyen ... fases ascendentes hacia el proceso de unificación; es por 

ello que pueden constituir un objetivo en si mismas·.• 

3 Dávila Aldas, Francisco; "La Unión Europea y el TLCAN: diferencias y simililudcs" en Piñón Antillón, Rosa 
Maria (Coordinadora); Uniones Monetarias e integraciones en Europa y las Américas. FCPS-UNAM-OCEM. 
México, 2000, p. 2?5 
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En el segundo supuesto, con el fin de que Ja integración se sitúe a nivel internacional 

dentro de Ja prolongación de un proceso, implica que Ja alteración de normas, principios 

y decisiones de un nivel al otro, no podría perturbar Jos subconjuntos hasta el grado de 

llevar a una dislocación, y todavía menos a la desintegración de las economías 

involucradas. 

Lo anterior desde Ja visión del Derecho se podría aplicar de dos maneras, "designarla 

o bien el proceso por el cual el orden jurídico adapta su racionalidad a aquello que 

prevalece o bien el proceso a través del cual la racionalidad jurídica misma integra 

elementos que pertenecen a órdenes alternativos o concurrentes". 5 Estas dos formas 

bien pueden entenderse como un mecanismo de ajustes y préstamos. La problemática 

surgirá cuando no correspondan esos ajustes o préstamos a Ja realidad interna de cada 

participante en el proceso de integración, sumando a ello los debates inacabados sobre 

lo que implica este mecanismo con relación a Ja defensa de Ja soberanía nacional. 

Por las características propias de dicha teoría, se considera que es Ja más adecuada 

para sustentar el desarrollo del presente trabajo. Sin embargo, para entender mejor 

esta situación, es necesario definir algunos conceptos como propiedad intelectual por la 

cual se entiende "un régimen de derechos que trata de proteger las ideas de las 

personas ... el criterio básico es que todo aquel que desarrolla una idea es propietario 

de esa idea o invención".6 Pero, "Ja importancia de la propiedad Intelectual es 

comprensible si vemos que Jo que está protegiendo es el conocimiento que produce 

tecnología y que actualmente es factor fundamental del desarrollo económico y de 

competencia en el ámbito internacional". 7 Es decir, Ja importancia de la revisión 

constante del Derecho Internacional de Ja Propiedad Intelectual en las relaciones 

comerciales y económicas internacionales de hoy en día tiene su fundamento por ser 

un elemento clave en la competitividad y protección de las empresas y, por 

consiguiente, de Jos Estados. 

'Ibídem. 
'Brunelle, Dorval; Q¡¡.__ffi,_. p. 255. ~rn 100~ "~·' 6 

Díaz Mülcr, Luis; Derecho de la ciencia y la 1ccnología del de.:;am>!lo, Editorial Porrua., Méxi~;;.~;\ ·, 

- · .... t,c.\S cu~' ~111'.l 
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A partir de lo anterior es necesario mencionar que la transferencia de tecnología, dentro 

de este contexto de competitividad, ha adquirido gran importancia en el plano 

internacional, porque representa una alternativa viable en el corto plazo para que las 

empresas y/o los Estados puedan allegarse de instrumentos y conocimientos técnicos 

que favorezcan su crecimiento y desarrollo; sin olvidar que, la transferencia de 

tecnología no es una solución en si misma, sino que del buen resultado de esta 

estrategia depende que, al obtener tecnología y conocimientos, se establezcan 

mecanismos apropiados que permitan la transfonnación, la adaptación y la asimilación 

de estos instrumentos a los requerimientos y realidades de cada caso. 

Una de las principales características que están ejerciendo influencia indudable sobre 

el Derecho y las instituciones de la propiedad intelectual, es la creciente intensificación 

de las relaciones económicas y comerciales internacionales; porque a la par de países 

que avanzan en procesos de integración regional que conllevan una intensa integración 

económica, como es el caso de las naciones de Europa, en el ámbito mundial se 

realizan progresos hacia una liberalización internacional del comercio y se multiplican 

los acuerdos bilaterales y multilaterales destinados a favorecer la operación de los 

agentes económicos a escala internacional. 

Lo anterior influye sobre el Derecho de la Propiedad Intelectual en varios sentidos: por 

un lado, los Estados se plantean la necesidad de reconocer los mismos principios 

fundamentales para la protección de la propiedad intelectual, tales como aparecen en 

los tratados internacionales, como en el Convenio de París para la Protección de la 

Propiedad Industrial (1883); y por otra parte, indican la necesidad de establecer normas 

adicionales unificadas en el ámbito internacional, con la finalidad de dar respuesta a la 

preocupación de los agentes económicos que desean les sean reconocidos los mismos 

derechos en los diversos países en los que se proponen operar y que desean disponer 

en todos esos países de procedimientos similares para la obtención y el ejercicio de 

tales derechos. "Lo ideal sería en este aspecto, tener legislaciones que se parezcan lo 

más posible unas a otras en un período de tiempo razonable". 8 Ello ha dado impulso a 

1 B.;.,erra Ramirez, Manuel; Derecho de la Propiedad Intelectual. Una oersocctiva trinacional. Editorial Instituto de 
Investigaciones Jurídicas- UNAM, México, Febrero 1998. p. 7. 
•Becerra Ramirez, Manuel;~. p. 114-115. 
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las iniciativas de armonización del Derecho de la Propiedad Intelectual actualmente en 

curso a escala mundial, a pesar de todas las dificultades que presenta una unificación 

internacional de legislaciones en esta materia, en función no sólo de la existencia de 

tradiciones jurídicas en diversos paises, sino también de intereses particulares no 

siempre coincidentes. 

Lo cierto es que, en los últimos años se ha avanzado en los ejercicios de armonización 

internacional del Derecho de la Propiedad Intelectual y se ha intensificado la 

incorporación de normas sobre propiedad industrial en múltiples acuerdos comerciales, 

tanto de carácter bilateral como multilateral. Lo anterior, en el caso del TLCAN ha dado 

lugar a la presentación de un capitulo único sobre propiedad intelectual en el texto del 

Tratado. 

En este contexto de integración económica, en donde se plantea como objetivo el 

establecimiento de un mercado común, la evolución del Derecho y de las instituciones 

de la Propiedad intelectual se encuentra claramente marcada por el objetivo de 

alcanzar dicha integración, lo que no implica que todo mundo tendría acceso a la 

información, si no que se respetarían acuerdos previamente alcanzados, y en caso 

contrario, habría sanciones que no recayesen en una actitud unilateral. Sin embargo, 

dada la incidencia que la normatividad sobre propiedad intelectual tiene en las 

decisiones de inversión en actividades tecnológicas, industriales y comerciales, la 

aproximación de las legislaciones en un mercado integrado se hacen imprescindibles. 

No obstante, la regulación internacional de la propiedad intelectual se caracteriza por 

ser un proceso de cooperación que se ha diversificado y que no sólo compete a la 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, sino que han aparecido nuevos 

organismos que intentan lograr una mayor profundización en la unificación de las 

legislaciones nacionales o, incluso, instituir organismos intergubemamentales con 

capacidad para conceder derechos de propiedad intelectual con alcance y efectos 

supranacionales. El conocimiento de la Organización Internacional de la Propiedad 

Intelectual permite contar con un parámetro importante en el balance del estado a1<--i,,... __ _ 

del Derecho de la Propiedad Intelectual. ~C''ls CO'~\ 
\;!JU~ nlf"1l 
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En definitiva, el aumento de la protección otorgada a la propiedad intelectual aparece 

como uno de los factores que mejora fa posición competitiva de un país que desea 

atraer inversionistas a sus empresas. Un marco jurídico con alto nivel de protección y 

eficacia garantiza una fuente segura de beneficios económicos para fas empresas que 

operan en el ámbito global y se extienden a fas economías locales. "Al contrario, fas 

pérdidas que sufren en determinados mercados constituye un desincentivo para invertir 

en los mismos, por este motivo estas empresas son las promotoras de fa reforma 

actual del sistema de la propiedad fntelectual".9 Es decir, se requiere del apoyo tanto de 

los gobiernos como de las empresas para fa implementación de políticas de propiedad 

intelectual que respondan a los requerimientos actuales en la materia. 

En el estudio del TLCAN se presentan amplias asimetrías en el nivel de desarrollo de 

sus miembros, principalmente Estados Unidos y Canadá frente a México; aquí existe 

una relación de mercado donde fa competencia es una constante entre los tres países 

que lo conforman. Esto se debe a que el proyecto del TLCAN se inserta en el 

reacomodo de las relaciones económicas internacionales. Donde fa competencia por 

los mercados entre Estados Unidos, Japón-Cuenca del Pacífico y Unión Europea 

acarrean una fuerte pelea por el control del conocimiento. 

Esta concentración del poder económico y político aumentó con el vacío que dejaron 

los ex paises socialistas. En sí, "el proyecto del TLCAN constituye fa respuesta de los 

Estados Unidos ante la nueva situación mundial". 10 La Iniciativa de fas Américas del 

presidente Bush reafirmó esta disposición de los Estados Unidos para competir frente a 

otros actores mundiales, específicamente los europeos. 

El centro de fa discusión en tomo del Derecho de fa Propiedad Intelectual en el TLCAN 

radica en que los Estados Unidos consideran insuficiente fa legislación mexicana en fa 

materia. En efecto, dada la declinación de fa competitividad estadounidense a finales 

de los '80 y principios de los '90, en especial en los sectores de afta tecnología se 

plantea como una de las causas principales de fa presión por reformar el sistema de 

9 Becerra Ramircz, Manuel; ~. p. 1 JO. 
ID Diaz Mülcr, Luis T.; º1zA, p. I 39. 
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propiedad intelectual. Sin embargo, ante los embates estadounidenses y la reacción 

mexicana, esta última aún no responde a la óptica de la superpotencia, por ello se 

limita el intercambio de información ante el peligro inminente que representa la piratería 

en un país con una legislación débil. Aunque la realidad muestra que los intereses 

políticos e ideológicos son más fuertes para mantener restringido el acceso a una 

mayor cooperación en materia de propiedad intelectual. 

Como respuesta ante el estado actual de la legislación mexicana los Estados Unidos, 

secundados por Canadá, han planteado un conjunto de reformas que aumentan la 

tendencia al proteccionismo tecnológico y dejan de lado la opción de una cooperación 

en este ámbito, con lo cual mantienen así una brecha tecnológica entre los tres •socios· 

comerciales. 

Por último, el Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual presenta avances 

importantes en lo sustantivo y lo adjetivo; esto se refleja en el estudio de los diferentes 

instrumentos internacionales cuyo número, diversidad y especificidad va en aumento. 

Sin embargo, los trabajos en la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI), que se instituyó como el foro para el debate, estudio y desarrollo de los 

derechos intelectuales con la participación de países industrializados y una amplia 

presencia de otros que no lo son, tienen retos como la conciliación de diferentes 

intereses particulams y el avance científico y tecnológico en un escenario mundial 

donde predominan los procesos de integración, entre los que destaca el caso del 

TLCAN, que presenta una tendencia hacia la annonización de las legislaciones internas 

de cada miembro que puede ubicarse en dos vías: 1) un proceso jurídico por el cual los 

Estados adaptan su racionalidad jurídica a los instrumentos internacionales; y, 2) un 

proceso por el cual la racionalidad jurídica interna de los Estados integra algunos 

elementos que pertenecen a órdenes alternativos o concurrentes. En el TLCAN, México 

y Canadá -aquél en mayor grado y éste en menor- se ubican en la primera vía, Estados 

Unidos en la segunda. Lo anterior deja claro que el estado actual del Derecho 

Internacional de la Propiedad Intelectual refleja los intereses de las grandes 

superpotencias desarrolladas por ser un factor clave en la competitividad económica y 

comercial internacional. 
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Los objetivos planteados para el presente trabajo son: 1) general, estudiar el estado 

actual del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual, examinando su 

organización e importancia, para señalar sus alcances y límites en el ámbito de la 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN) frente al contexto de la globalización en las 

relaciones económicas actuales; y, 2) específicos, analizar la naturaleza y necesidad 

de la armonización internacional del Derecho de la Propiedad Intelectual, estudiar los 

medios e instrumentos de cooperación con que cuenta el TLCAN para resolver 

controversias en materia de propiedad intelectual, precisar y comprender conceptos 

básicos del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual, establecer la importancia 

de la actualización y revisión constante del Derecho Internacional de la Propiedad 

Intelectual. 

A partir de estos objetivos se plantea como hipótesis principal que hasta hoy la OMPI 

ha servido como la organización intergubernamental de cooperación y estudio para el 

desarrollo de los Derechos de Propiedad Intelectual, sin embargo la tendencia que 

presenta su funcionalidad es limitada, por carecer de instrumentos y herramientas 

necesarios que exige la conciliación de intereses particulares divergentes en el 

contexto de la globalización económica actual. A partir de ello, el tema de los Derechos 

de Propiedad Intelectual se ha consolidado en espacios alternos y funcionales como el 

TLCAN, siendo éste el primer caso en que las formas de protección encuentran 

equilibrio eficaz entre los intereses que permiten el desarrollo de la competencia en el 

área de libre comercio de América del Norte, convirtiéndose así en el referente inicial 

de la tendencia a la unificación mundial de los criterios para la protección de los 

Derechos de la Propiedad Intelectual. 

Como hipótesis complementarias se plantea que la regulación internacional de la 

Propiedad Intelectual se caracteriza por ser un proceso de cooperación el cual se ha 

diversificado hacia el binomio Estado-iniciativa privada y que la armonización del 

Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual tiene como principales obstáculos las 

tradiciones jurídicas diferentes e intereses particulares no siempre coincidentes de los 

Estados. 
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Cabe destacar que en el desarrollo de este trabajo se encuentran presentes de manera 

interdisciplinaria el enfoque internacionalista y jurídico. El primero por tratarse de un 

tema que rebasa fronteras y se coloca en el plano internacional, la protección de la 

propiedad intelectual, y el segundo porque la protección se da a partir de instrumentos 

jurídicos. Si bien puede considerarse el enfoque jurídico como una óptica recluccionista 

y aburrida, para muchos es parte necesaria para el estudio que se pretende desarrollar. 

Se debe señalar que en el transcurso de la presente investigación se encontraron 

dificultades, porque aun cuando existe mucha información sobre propiedad intelectual, 

ésta es en mucho de carácter oficialista, con poco trabajo de análisis y sentido 

comparativo, por tanto era necesario establecer parámetros de contraste en el ámbito 

multilateral y realizar un trabajo de actualización, el cual implicó la revisión y búsqueda 

de material adecuado para ello. Además, de establecerse una metodología 

comparativa como hilo conductor en el estudio teórico para llegar a conclusiones que 

respondan a las exigencias que el contexto actual impone al Derecho Internacional en 

todas sus ramas. 

Por ultimo, en este breve marco referencial debe mencionarse que el presente trabajo 

de investigación está fundamentado con fichas bibliohemerográficas, resultado de la 

revisión de libros, revistas, folletos, documentos oficiales, leyes y reglamentos, entre 

otros. Estas fichas contienen los conceptos más relevantes en el campo de la 

propiedad intelectual a nivel nacional e internacional. Esto ha proporcionado una 

percepción más real del estado que prevalece hoy en la materia; partiendo de lo 

anterior, se establecen las características principales que permitirán alcanzar el objetivo 

planteado al inicio de este trabajo, el cual consiste en explicar el estado actual del 

Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual en el ámbito multilateral de la OMPI y 

elTLCAN. 
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Capítulo 1 

El derecho de autor es un demcho ria la 
Penonalidad. 

lmmanuel !<.-

Causa de la conatituci6n de todo Derecho 
es el hombre. 

Pmcipio del Derecho Romano 

1. EL DERECHO INTERNACIONAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

El tema de la propiedad intelectual tiene gran importancia en el escenario que la 

sociedad mundial vive actualmente. caracterizado por un proceso globalizador 

de gran complejidad y alcances, en donde existe una competencia constante 

entre las economías de los diferentes países y las empresas. El grado de 

competitividad de una economía descansa en una frase de tipo administrativo: 

"maximizar las ganancias y minimizar las pérdidas·. Una estrategia para lograr lo 

anterior es la protección efectiva de la propiedad intelectual. 

Las controversias que se presentan en este ámbito tienen como marco legal el 

Derecho Económico; sin embargo, esta rama tiende a especializarse, y surge así 

el Derecho de la Propiedad Intelectual, que se expande por todo el mundo a 

partir de la dinámica de las relaciones internacionales. 

1.1. Orígenes y concepto del Derecho, del Derecho de los Tratados y 

del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual. 

En primera instancia, podemos responder la interrogante de cuáles son los 

orígenes del Derecho a partir de señalar los motivos y las fuentes del mismo. En 

cuanto a las razones, éste surge: 1) a partir de una necesidad de resolver 

conflictos entre particulares para después regular actos, procesos o conductas 

en la sociedad; 2) donde existe un vacío nonnativo; 3) para prevenir cualquier 

disputa, diferencia o conflicto futuro; y/o, 4) complementar aquel marco legal q~ 



se muestra deficiente ante la evolución humana y el desarrollo científico y 

tecnológico. Por lo tanto, el Derecho es, en nuestro concepto, un ordenamiento 

de reglas normativas que rigen la conducta de los individuos que pertenecen a 

un orden social estatalizado, a través de la ley. Este ordenamiento de reglas es 

un producto humano, que por tanto es susceptible de variar en el tiempo y en el 

espacio, de acuerdo con las condiciones generales en que se encuentre la 

sociedad. Desgraciadamente, el Derecho no se anticipa a la conducta humana, 

no obstante, le toca corregir y encaminar ciertos hechos o actos jurídicos 

(humanos), pero se queda a la saga de la realidad social; éste es su problema y 

conflicto a resolver. 

Al considerar que las principales fuentes del Derecho Internacional son los 

tratados y convenciones, es oportuno señalar que los Estados son los 

principales creadores de las normas internacionales: 

"El Derecho Internacional es creado y desarrollado progresivamente por los 

Estados y, por tanto, el consentimiento estatal se presenta como de vital 

importancia en la elaboración del mencionado Derecho. En consecuencia, 

no existe un procedimiento institucionalizado de creación de normas 

internacionales, sino que tal creación viene marcada por la soberanía estatal 

y, concretamente, por el consentimiento del Estado en tanto que expresión 

de la soberanía de dichos sujetos en la producción normativa internacional y, 

de esta forma, las normas internacionales tienen su origen en referido 

consentimiento• .11 

Como indica Rafael de Pina, "el Derecho tiene una sola fuente: la voluntad del 

legislador"12
, que en el ámbito internacional tiene en el Estado su similar, el cual 

11 Pisani, D'Estafano; Derecho de los Tratad_!!i, Ed. Pueblo y Educación, La Habana, 1986, p. 30. 
" De Pina. Rafael; Diccionario de Derecho Editorial Pomia. México, 26' edición. 1998, pp. 294-295. Para 
este autor es incorrecto el uso del término fuentes del derecho para designar a la ley, la costumbre o los 
principios generales. Según su criterio. es má.s exacto denominarlos como mt111ife.Vaci~s del derecho. 
Indica que la ambigüedad de la expresión "fuentes del derecho" -según Kelsen- parece hacer iootil su 
empleo. En vez de esta expresión figurada y equivoca debiera introducirse un término capaz de describir 
de manera clara y directa el fenómeno que se tiene presente. La dificultad no está sólo en encontrarlo, sino 
también en lograr, en caso de hallarlo, la aceptación de los tratadistas. Finalmente hay tres sentidos en que 
se entienden las fuentes de Derecho: 1) como fuente de los derechos (subjetivos); 2) como fuen1e del 
Derecho (objetivo); y, 3) eomo fuentes del conocimiento del Derecho. 
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ejerce esa facultad legislativa a través de uno de sus órganos internos. 13 Si 

consideramos que los Estados no conocen más obligaciones que las que 

quieren contraer, las normas que elaboran •son el resultado de un proceso de 

creación jurídica en el cual se traduce su consentimiento acerca de la necesidad 

de regular una determinada materia y dotar de un contenido concreto a dicha 

regulación; proceso cuyo final se sitúa en la cristalización del acuerdo sobre la 

existencia y el contenido de la norma". 14 Hoy en día se añade el objetivo de 

armonizar y homologar diferentes legislaciones internas de los Estados para el 

proceso de integración vigente. 

Para indicar los orígenes del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual, 

se debe considerar el Derecho de los Tratados, el cual se define como una rama 

del Derecho Internacional, cuyas normas regulan los tratados. El Derecho de los 

Tratados es parte esencial del Derecho Internacional moderno y constituye la 

solución que armoniza los intereses de las diversas partes de la sociedad 

internacional. Sus principios más importantes (las ideas generales sobre las que 

se basan los tratados) son los siguientes: 

Pacta sunt servanda, de origen consuetudinario, recogido por la Convención de Viena de 

1969, en su artículo 26 afirma la obligatoriedad de los tratados respecto a las partes, además 

de la necesidad de su cumplimiento de acuerdo a la buena fe. 

Res inter alias acta, los tratados sólo asan obligaciones entre las partes, un tratado no 

puede obligar a los sujetos que no han participado en él, puesto que no han dado su 

consentimiento. 

Ex Consensum Advent Vinculum o tercer principio, establece que el consentimiento es la 

base de la obligación jurídica, resultado de la estructura de la sociedad internacional, 

principalmente integrada por Estados, formalmente considerados iguales. 

13 En México, el articulo 133 Constitucional indica que el Ejecutivo Federal será el único facultado para 
celebrar tratados internacionales, que debc:rin ..,.. aprobados por el Senado y serán ley suprema en toda la 
federación. Ver Constitución Política de loi Estados Unidos MelSicanos 
" Pisani, D'Estcfilno; Qp...sit., p. 31. 

3 



• El respeto a las normas del Jus Cogens, incorporado en el artículo 53 de la Convención de 

Viena de 1969, según el cual un tratado sería nulo cuando fuera oontrario a una norma 

imperativa del Derecho lnternacionar. 15 

El objetivo del Derecho de los Tratados es sustituir la costumbre por un cuerpo 

orgánico y sistemático de leyes aplicable a la contratación internacional, esto es, 

dar una expresión formal a las reglas de Derecho ya existentes. En teoria, el 

Derecho de los Tratados sitúa a los paises débiles en una mejor posición frente 

a las naciones más poderosas, respecto a la exigibilidad de sus obligaciones 

internacionales. Además, la sistematización y codificación de las normas 

aplicables a los Estados que celebran los tratados contribuyen a mantener la paz 

y seguridad internacionales, a fomentar entre las naciones las relaciones de 

amistad y a realizar la cooperación internacional. 

Los sujetos del Derecho de los Tratados son aquellas personas jurídicas cuyo 

comportamiento regula directamente el orden jurídico internacional, esto es, los 

Estados, las organizaciones internacionales, y excepcionalmente los individuos y 

sus asociaciones. El Estado es el principal sujeto del Derecho de los Tratados, si 

se considera que éste debe su origen a la existencia de aquél. Cabe mencionar 

que aunque la Convención de Viena sobre Derechos de los Tratados de 1969 

sólo alude a los acuerdos celebrados entre Estados, otras revisiones y 

enmiendas en 1986 incorporan el Derecho a las organizaciones internacionales 

para concluir tratados y acuerdos con validez jurídica. 

Si bien la existencia del Derecho de los Tratados es fundamental por su función 

organizativa y sistematizadora, ello no implica que esté exento de 

imperfecciones. Es factible mencionar, por ejemplo, los vicios a los que están 

expuestos los tratados, tales como la coacción o el engaño, los cuales afectan 

" ONU, Convención de Viena sobre Derechos de los Tratados 1969 U. codificación del Derecho 
Convencional fue encomendada a la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas en 1949. 
Desde ese entonces y hasta 1969, esta comisión realizó 292 reuniones previas a la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los tratados, la cual fue firmada en esa ciudad eJ 23 de lll8lZD de 1969, con objeto de 
regular las cuestiones relativas a los tnuados celebrados entre los diferentes sujetos del derecho 
internacional. Su texto ronsta de 85 artículos y un anexo. 
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su legitimidad. También está presente el hecho de que por una razón u otra, un 

Estado puede llegar a desconocer la validez de un tratado y por ende, a negarse 

a cumplirlo. En estos casos es aplicable al Estado infractor una sanción, 

consistente en tomar represalias hacia él, por lo cual dicho incumplimiento 

puede dar lugar a una situación violenta, lo que se contrapone evidentemente 

con el objetivo expreso de los tratados. 

Sin embargo, la mayor imperfección de los tratados consiste en la dificultad de 

obtener el consentimiento de las partes cuando se refiere a un tratado de gran 

alcance. Asimismo, el individualismo de algunos paises, sumado a sus intereses 

particulares, da por consecuencia que ·aunque un tratado hecho al parecer bajo 

una relación de igualdad, en la práctica pennita a un Estado poderoso obtener 

mayores ventajas de él con respecto de otro que se halle en condiciones de 

inferioridad. En este punto es donde la política interviene en la aplicabilidad e 

interpretación del Derecho en la realidad. 

El Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual tuvo su origen a finales del 

siglo XIX, iniciativa de las grandes potencias industrializadas del momento, que 

entonces percibieron la necesidad de crear una marco nonnativo que produjera 

certeza y seguridad a la expresión pública de inventos y obras en la sociedad 

internacional. A cambio, se ofreció protección y la facultad de un monopolio de 

explotación limitado a los autores o inventores. 

Durante la mayor parte del siglo XIX, la legislación en materia de Propiedad 

Intelectual era exclusivamente hacia el interior de cada Estado. Esto implicaba la 

presencia de una gran variedad de marcos normativos, con diferentes niveles de 

protección y complejidad en el proceso de registro de la obra o invención. En el 

último cuarto de esta centuria, se llevaron a cabo convenciones para estructurar 

el Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual. 
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Los dos pilares del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual, sin lugar a 

dudas, se originaron en las Convenciones de París, sobre propiedad industrial, 

en 1883 y Berna, sobre derechos de autor, en 1886. De ellos se ha derivado un 

numeroso grupo de tratados y convenciones que tienen como finalidad hacer 

más efectivas y acordes con la evolución propia del tema, las disposiciones que 

se enmarcan en cada uno. Más adelante profundizaremos sobre el contenido y 

las aportaciones de los diferentes instrumentos legales que existen con respecto 

de la propiedad intelectual. 

El Derecho Internacional de la Propiedad Internacional tiende a establecer un 

equilibrio de intereses, entre lo privado y lo público. En primer lugar, entre el 

interés del inventor por el fortalecimiento de sus derechos y el interés de la 

sociedad por la difusión de las novedades tecnológicas. En segundo lugar, entre 

el interés que provoca el monopolio temporal que otorga el Estado por medio de 

alguna de las figuras del Derecho de Propiedad Intelectual y el interés por 

establecer normas de protección a la competencia para el desarrollo del 

comercio internacional. 16 Resolver y dar cauce al conflicto de intereses que 

pretenden equilibrar el Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual debe 

partir de definir cuáles son estos derechos, por ello, en el siguiente subíndice se 

presenta un desarrollo del concepto básico de este trabajo: propiedad 

intelectual. 

1.2. Concepto de la propiedad intelectual. 

Conceptualizar es definir cuáles van a ser las características denotativas y 

connotativas de un término, indicarlas acertada y concretamente, es esencial 

para su aceptación general. Sin embargo, las conceptualizaciones llevan 

implícito un interés o intencionalidad, además de que se encuentran en un· 

16 Para ahondar más en el tema del conflicto de intereses y las pautas de equilibrio que llegan a 
proporcionar los derechos de propiedad intelectual, consultar Aboites, Jaime y Soria, Manuel; lnoovación. 
propiedad intelectual y estrategias tecnológicas La experiencia de la economía mexicana. coeditado por 
UAM-X y Miguel Ángel Porrúa. México, 1999, pp. 20-25. 
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aspecto espacio temporal y cultural concreto, que debe evolucionar, junto con el 

lenguaje. Como explica Sartori: 

•La connotación (o intuición) es el cxqunto de las características o 

propiedades que constituyen el concepto. En cambio, la denotación (o 

extensión) es la clase de objetos a la aJal se aplica el concepto. .. . la 

extensión (denotación) y la intención (connolación) de un concepto, están en 

relación inversa, varían entre si negativamente. Lo que quiere decir que 

cuando ascendemos por una escala de abstracción, reducimos el número 

de características. Y viceversa, aJando descendemos por una escala de 

abstracción, agregamos características•. 17 

Con el objetivo de definir el concepto de Derecho de Propiedad Intelectual en la 

forma más concreta, el camino a seguir es señalar cuáles son sus 

características, para evitar llegar a concebir este Derecho de una forma 

abstracta, que es la tendencia de muchos juristas. 

En general, los especialistas en el tema de Propiedad Intelectual reconocen la 

existencia de las dos ramas en que ésta se divide: Derecho de Autor y Derecho 

de Propiedad Industrial. Como consecuencia del objetivo de identificar 

concretamente a qué se protege y cómo se materializa, desde las Convenciones 

de París y Berna, en el último cuarto del siglo XIX, a este Derecho especial se le 

han señalado algunas características por las cuales se distingue, como son: 

1) La territorialidad: es decir, los derechos son otorgados y protegidos por las leyes de un 

Estado .ll: sólo son aplicables en ese pals; 

2) La temporalidad: estos derechos tienen una vigencia determinada; 

3) La intangibilidad: el derecho recae en un bien inmaterial, son las ideas y las creaciones 

como tales; 

17 Sartori, Giovanni; La Política !.ógica y Método en las Ciencias Sociales. Fondo de Cultu111 Económica. 
México, D.F., 1998, p. 79. 
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4) La exclusividad: el derecho al uso y explotación está reservado para el titular de la 

obra.18 

Para el doctor David Rangel Medina, los Derechos de Propiedad Intelectual son: 

"El conjunto de nonnas que regulan las prerrogativas y beneficios que las 

leyes reconocen y establecen a favor de los autores y de sus 

causahabientes por la creación de obras artísticas, científicas, industriales y 

comerciales·. 19 

El notable jurista mexicano añade la distensión de las dos ramas en que se 

dividen los Derechos de Propiedad Intelectual. En primer lugar, los Derechos de 

Autor, en cuyo campo se encuentran las cuestiones, reglas, conceptos y 

principios implicados con los problemas de los creadores intelectuales, en su 

acepción más amplia. En segundo lugar, si "la actividad del intelecto humano se 

aplica a la búsqueda de soluciones concretas de problemas específicos en el 

campo de la industria y del comercio, o a la selección de medios diferenciadores 

de establecimientos, mercancías y servicios, entonces los actos son objeto de la 

propiedad industrial".20 

En sentido muy similar a la del maestro Rangel Medina, la definición que elabora 

el investigador Luis T. Díaz Müller sobre la Propiedad Intelectual, se expresa de 

la siguiente fonna: 

"Es un régimen (la propiedad intelectual) de Derecho que trata de proteger 

las ideas de las personas. El criterio básico consiste en que todo aquel que 

desarrolla una idea es propietario de esa idea o invención. La propiedad 

11 Villanueva, Femanda; La imoortancia de la motección de la prooieclad industria) en el proceso de 
globaliz.ación de las economías. Universidad Iberoamericana, tesis de licenciatura en Relaciones 
Internacionales, México, 1995, p. 8 
19 Rangel Medina, David; Derecho Intelectual. UNAM- McGraw-Hill, México, 1999, p. 1. 
20 ll!rnm!. 
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intelectual está integrada por: 1) propiedad industrial, y 2) el derecho de 

autor".21 

En nuestro concepto, el Derecho de Propiedad Intelectual es el sistema 

normativo que se estructura en un régimen legal escrito o no escrito cuya 

finalidad es la observación y protección de las obras de los autores o inventores 

en la sociedad, distinguiendo la existencia del Derecho de Autor y Derechos de 

Propiedad Industrial. 

1.3. Las dos grandes ramas de la propiedad intelectual. 

Desde las primeras convenciones y trabajos sobre propiedad intelectual, se 

pueden distinguir dos ramas de estudio: la autoral y la industrial. Ambas han 

evolucionado hasta la fecha subdividiéndose y especializándose para dar 

respuesta al desafio que implica el desarrollo científico y tecnológico que el 

hombre ha llevado a cabo. Con base en la revisión de cada área del 

conocimiento, consideramos que el Derecho de Propiedad Intelectual se puede 

estructurar como se muestra en el esquema 1.1., el cual explicaremos en los 

subindices siguientes. 

D.1.P.I. 

~
echo Moral 

Deredlo de Au1or 

~ echo~ (Paün<rill) 

Derechos Conexos o Vecft>s 

Esq.-na 1.1 F-: ~ propia con - de loo~ - de to PmpiMlad -
IOMPI). 

'' Diaz Müller, Luis T.; la propiedad i111e/ec1uol en el Tratado de /.ibre Comercio en Revista de Derg:ho 
eri.wl!l!. UNAM-IIJ. México, año 4. número 12, sq>tiembre-diciernbre 1993. p. 353. 
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1.3.1. Los derechos de autor. 

La forma en que se definen los conceptos legalmente determina su acepción y 

naturaleza jurídica. Para Adolfo Loredo Hill el Derecho de Autor es: 

·un conjunto de normas de Derecho Social que tutelan los atributos morales 

y patrimoniales del autor y las facultades que de éstos se derivan, que rigen 

la actividad creadora de los autores y artistas, ampliando sus efectos en 

beneficio de los titulares de los demchos conexos·.22 

Para continuar, es necesario hacer dos precisiones. Primera, Loredo Hill 

menciona el Derecho Social, que hoy en día es considerado por muchos juristas 

como una de las tres ramas en que se divide el Derecho como ciencia (las otras 

dos son el Derecho Público y el Derecho Privado, ambas con una vertiente 

internacional). Y segunda, no es nuestra intención disertar sobre la polémica que 

al respecto existe, dado que algunos juristas conservadores opinan la no 

existencia de un Derecho Social como tal y que sus características forman parte 

del Derecho Público, en tanto que otros consideran, ante la situación 

globalizadora de las relaciones internacionales, que está dejando de existir una 

división real entre lo público y lo privado, que dicha separación sólo se mantiene 

como mero aspecto formal y para estudio académico. Sin embargo, para este 

trabajo se acepta la tesis sobre la existencia del Derecho Social, el cual 

entendemos como un conjunto de normas imperativas que garantizan los 

derechos de bienestar y regulan aquellas relaciones entre grupos sociales, uno 

de los cuales se encuentra en condiciones de inferioridad. Además, que el 

Derecho de Autor tiene su propia naturaleza jurídica explicada con base en la 

construcción de diferentes teorías que más adelante señalaremos. 

" Loredo Hil~ Adolfo; Nuevo Derecho Autora) Mexicano. Ed. Fondo de Cuhura Económica {FCE), 
México, D.F., 2000, p. 88. 
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Una definición más del Derecho de Autor indica que se trata de: 

"La protección jurídica que se otorga al titular del derecho de una obra 

original del que es autor. El derecho de autor comprende dos categorías 

principales de derechos: los derechos patrimoniales y los derechos 

morales".23 

Por último, para el investigador Luis T. Díaz Müller el Derecho de Autor es: 

"El reconocimiento que hace el Estado a favor de todo creador de obras 

literarias y artísticas, otorgándole protección para que el autor goce de 

privilegios exclusivos de carácter moral o personal y patrimonial; esta 

protección se concede desde el momento en que la obra se haya fijado en 

un soporte materiar.24 

En esta definición se presentan dos elementos a destacar. primero, el Estado 

como sujeto principal de las relaciones internacionales es quien reconoce los 

derechos de autor y, además, otorga protección. Por ello es lógico que sea el 

Estado en la sociedad internacional quien haya comenzado con los trabajos para 

crear un derecho de la propiedad intelectual y que hoy tenga vigencia a través 

de una organización gubernamental como es la OMPI; a pesar de su 

independencia económica. Segundo, sólo se otorga esa protección a partir de la 

materialización de la creación del autor. Lo que se protege no son las ideas, sino 

la manera es que éstas se presentan. 

En las definiciones consultadas se habla acerca de una división del Derecho de 

Autor con los adjetivos patrimoniales y morales. Se basan sobre la creencia de 

atributos materiales y espirituales del Derecho de Autor. Para entender esta 

situación, se han desarrollado diversas teorías. Con la finalidad de agruparlas y 

23 Aresti, Enrique de; .. Las directivas de la Unión Europea sobre derecho de autor y de.echos afines. Un 
modelo actual de armonización de la proteceióo de los derechos ... en Derecho de la Alta Tecnología 
Buenos Aires, Argentina, Año VI. núms. 70-71,junio-julio de 1994, p. 15. 
" Diaz Müller, Luis T.; Derecho de la ciencia y la tecnología dd desarrollo. Ed. Ponúa. México, D.F .• 
1995, p. 71. 
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entenderlas mejor, el próximo cuadro resume sus principios y fundamentos 

principales. 

Teoría Principios y fundamentos principales 

La tesis central de esta teoría indica que se asemejan tanto el 
Derecho de Autor como el Derecho de Propiedad, no se habla 
de igualdad u homologación; pero se pueden indicar 
características compatibles entre ambos, como son: 

1) Se ejerce sobre bienes materiales, sólo recae en 
una cosa física Uura in re materiales). 

Teoría que asemeja 2) Su naturaleza está limitada por el interés social, 
el Derecho de Autor que en las legislaciones modernas elimina el jus 
al Derecho Real de Propiedad abutendi. 

3) Recae sobre bienes inmuebles o muebles. 
4) Solamente el propietario ejerce dominio sobre la 

cosa. 
5) Es susceptible de cambiar de duei'\o . 
6) Puede destruirse o acabarse, como los bienes 

temporales y así terminarse el dominio que sobre la 
cosa se ejerció. 

7) Opera en ella la prescripción positiva, usucapión 
para el Derecho Romano. 

8) Siempre proviene del exterior y el propietario sólo 
la puede incorporar legalmente a su patrimonio. 

9) Se adquiere por alguno de los medios que están 
expresamente determinados en la legislación civil, 
como medios de aorooiación. 

Teoría de los 
Derechos de la Personalidad, El aspecto patrimonial o económico no explica la naturaleza de 
también conocidos como los Derechos Intelectuales, porque sólo representa la 
Derechos Personalisimos recompensa que se le otorga al autor por su trabajo. 
(jus personalissimum) 
Teoría del Privilegio Por medio de leyes, el Estado otorga a los autores el privilegio 

de oozar de los resultados de su obra. 
Teoría del Monopolio El Derecho de Autor es un proceso de explotación de 

monooolio. 
Teoría de los Los Derechos Intelectuales son de naturaleza sui generis y 
Derechos Intelectuales tienen por objeto las consideraciones del espíritu en oposición a 

los Derechos Reales "'""' nhi<>to son las cosas materiales. 
Teoría del Doble Contenido Los Derechos de Autor tienen una vertiente espiritual y otra 

económica. 
Teoría del Derecho Subjetivo Facultad reconocida al individuo por el orden jurídico. 
Teoría de la Colectividad El verdadero propietario del objeto o de la obra es aquel que 

se beneficia de su existencia. 
Teoría de la La Propiedad Inmaterial no es otra cosa que el derecho sobre 
Prooiedad Inmaterial las obras de la intelioencia. 
Cuadro 1.1. Fuente: ElllbonH:lón propia, 
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En la Teoría que asemeja el Derecho de Autor al Derecho Real de Propiedad se 

especifica la necesidad de definir esta figura jurídica. En primer lugar, la palabra 

·propiedad" proviene del latín propietas-atis, que se entiende como el dominio 

ejercido sobre la cosa poseída. Según esta construcción teórica, de conformidad 

con el Derecho Romano (que nunca dio una definición de propiedad), el 

propietario tenía las siguientes cualidades: 

1) La facultad de servirse de la cosa, conforme a su naturaleza Uus utendi o usus). 

2) El derecho de percibir el producto ele la cosa sujeta a propiedad Uus fruendi o fructus). 

3) El pOder de destruir la cosa y el beneficio de disponer de ella de manera total y definitiva 

ljus abutendi o abusus). 

4) El atributo que le permitía el reclamo de la devolución de la cosa, de otros detentadores 

o poseedores ljus vendicandi). 25 

Es necesario indicar que el Derecho de Autor nace de un acto volitivo de 

creación del intelecto, que es intangible. No tiene limites ni modalidades que lo 

restrinjan, lo forma el universo del espíritu de la mente, estableciendo que una 

vez fijada la obra en un soporte material, es susceptible de reproducirse por el 

propio creador o por terceros. El Derecho de Autor es absoluto y exdusivo. 

Por otro lado, en la Teoría de los Derechos de la Personalidad, también 

conocidos como Derechos Personalísímos (jus personalissimum}, lmmanuel 

Kant fue quien originalmente sustentó la idea que expresa: "El derecho de autor 

es un derecho de la personalidad", cuyo objeto está constituido por una obra 

intelectual considerada como parte integral de la esfera de la personalidad 

misma. "La obra del ingenio no es otra cosa que la prolongación de la 

personalidad del autor que la exterioriza por medio de su creación".26 

Para los seguidores de esta teoría, "los derechos patrimoniales o económicos 

nacen y se derivan de los derechos morales. Las prerrogativas morales existen 

" Loredo Hill, Adolfo; Qi:!...JjL_. p. 56. 
"!.!lli!J;m, p. 59. 
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siempre en el acto de la creación intelectual, los atributos patrimoniales surgen 

al transmitirse estos derechos; si la obra del ingenio no se enajena, permanece 

en el patrimonio de su autor sin generarse los derechos pecuniarios, que no 

tienen existencia propia".27 De ello se desprende que algunas de las 

características de los atributos morales sean: 

1. Personal/simas. porque sólo su titular puede ejercerlos. 

2. Irrenunciables, porque no pueden desaparecer por propia voluntad. 

3. Imprescriptibles, porque no se pierden por el transcurso del tiempo. 

4. Absolutos, porque pueden oponerse erga omnes (oponibles a ten:eros). 211 

Para la Teoría del Privilegio y de acuerdo con los seguidores de esta doctrina, 

que puede considerarse como formalista, "el autor no tiene un derecho fundado 

en la creación intelectual, sino que ese derecho se lo concede la ley en forma de 

privilegio, como concesión graciosa del Estado, por el interés que tiene la 

sociedad en estimular las creaciones intelectuales y del espíritu".29 De acuerdo 

con Rafael de Pina, el privilegio es una institución muy antigua que choca con el 

sentido general e igualitario del Derecho actual. 

En cuanto a la Teoría que defiende el Derecho de Autor como monopolio de 

explotación, la palabra •monopolio" proviene del latín monopolium, y ésta del 

griego monopolion, que se entiende como el aprovechamiento exdusivo de algo. 

Para los juristas que apoyan esta teoría, el Derecho de Autor es un proceso de 

explotación de monopolio que encuentra su base en dos obligaciones: de una 

parte (de carácter pasivo), existe una obligación de no imitar, que se impone a 

toda persona que se encuentra con otra obra ya existente; y por la otra (de 

carácter activo), una obligación de impedir esta imitación. Es importante apuntar 

la presencia de una limitante temporal, como la forma de presentar un carácter 

finito a este aprovechamiento exdusivo. 

27 Ibídem. p. 67. 
,. .!!2ílkm. p. 69. 
29 De Pina. Rafael; Qp......i;iL, p. 232. 
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En el caso de la Teoría que considera al Derecho de Autor como de doble 

contenido o ecléctica, se encuentra acentuada la calidad binaria del Derecho de 

Autor en tanto que consta de un elemento espiritual (Derecho Moral), 

relacionado íntimamente con la personalidad del creador; y otro elemento 

económico (Derecho Patrimonial), material. En la actualidad, la tesis que 

defienda esta corriente teórica es reconocida por casi todos los países en sus 

respectivas legislaciones, y en el campo internacional por el Convenio de Berna, 

en el Acta de París del 24 de julio de 1971, art. 6" bis. 

La Teoría del Derecho de Autor como Derecho Subjetivo proviene de la escuela 

alemana e indica que el Derecho, en sentido subjetivo, es una facultad 

reconocida al individuo por el orden jurídico, en virtud de la cual el autorizado 

puede exteriorizar su voluntad, dentro de ciertos límites, para la obtención de los 

fines que tenga. La idea es: "los derechos sobre bienes inmateriales son 

derechos subjetivos absolutos·.30 

A su vez, la Teorla del Derecho de la Colectividad, de acuerdo con lo que 

establece la escuela francesa, expresa lo siguiente: 

"Las obras del esplritu no son propiedad de los autores; por su destino, 

deben pertenecer al pueblo: si un ser humano, tocado por la gracia, hiciera 

ados de creador ... esle ser privilegiado no habría podido jamás realizar su 

obra si no hubiera, por otra parte, logrado alimentarse en el inmenso lesoro 

representado por al cultura nacional". 31 

De lo anterior se deduce la intención de entender al verdadero propietario como 

aquel que se beneficia de la existencia del objeto u obra, aunque consideramos 

muy débil esta postura, pues sostiene una visión socialista impuesta por la 

tendencia de su coyuntura histórica, situada en un contexto de izquierda. 

,. .!l!i!k!:n.. p. 64. 
JI ll!ilk!.!!., p. 65. 
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Por último, la Teoria de la Propiedad Inmaterial, de la escuela italiana, indica en 

su tesis que la Propiedad Inmaterial no es otra cosa que el Derecho sobre las 

obras de la inteligencia, denominado comúnmente Derecho de Autor. Establece 

que al lado de la propiedad ordinaria existe un nuevo tipo de propiedad que 

denomina inmaterial, de la cual todavía no se conoce ni el objeto ni el contenido. 

1.3.1.1. Los derechos patrimoniales y los atributos morales. 

Por derechos patrimoniales se entienden: los derechos de reproducción, 

radiodifusión, interpretación y ejecución públicas, adaptación, traducción, 

recitación pública, exposición pública, distribución, etc. Por derechos morales se 

entiende el Derecho del Autor a oponerse a cualquier deformación, mutilación o 

modificación de su obra, que pueda ir en detrimento de su honor o reputación. 32 

Ambas categorías de Derecho son prerrogativa del creador. Por principio 

general, las obras protegidas por Derecho de Autor no pueden utilizarse sin 

previa autorización de su titular. No obstante, según la legislación nacional de 

Derecho de Autor de que se trate, existen pequeñas excepciones a esta norma. 

Éste es un derecho vitalicio y no expira hasta pasados, por lo menos,50 años 

desde la muerte del creador. 

Esos aspectos jurídicos se estipulan en una serie de convenios internacionales 

de los que hoy son parte la mayoría de los países. Tras adherirse a esos 

tratados, incumbe a los Estados miembros velar porque sus respectivas 

legislaciones nacionales estén en armonía con las normas internacionales en 

este ámbito. 

En el plano internacional, los derechos patrimoniales y morales quedan 

estipulados en el Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y 

Artísticas, más conocido como Convenio de Berna. Adoptado en 1886, este 

32 Rangel Medina. David; Q¡w;it. p. 13. 
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convenio ha sido objeto de varias revisiones, a la par de la incidencia de las 

nuevas tecnologías en la protección que prevé. De la administración de dicho 

convenio se encarga la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI), uno de los organismos internacionales especializados del sistema de las 

Naciones Unidas. 

Ahora bien, para entender mejor lo anterior es necesario señalar las facultades 

que se desprenden tanto de los atributos morales como de los patrimoniales. De 

los primeros, que no son otra cosa que derechos de la personalidad del autor, se 

tiene: 

1) La obligación de reconocer todo el tiempo la paternidad del autor de la obra, 

concediendo el derecho de reivindicar la obra al autor. 

2) Divulgar la obra. 

3) Mantener la obra inédita, anónima o con seudónimo. 

4) Respeto a la obra primigenia, para que conserve su integridad, conocido como droit au 

respect. 

5) Retractarse o arrepentirse de su obra, retirarla del comercio o de circulación. 

6) Modificar la obra antes de que entre en prensa o impedir su publicación imperfecta. 

7) Cuidar su honor, prestigio y reputación como autor. 

8) Corregir o destruir la obra. 

9) Seleccionar intérpretes y ejecutantes, para asegurar su éxito si se trata de obras 

dramáticas, cinematográficas o musicales. 

1 O) Oponerse a que se le atribuya al autor paternidad de una obra de la cual no tiene la 

autorla.33 

Los atributos morales tienen los caracteres siguientes: 

a) Están unidos al autor; por ser derechos personalisimos. 

b) Inalienables; no se pueden enajenar o transm~ir a otro. 

c) Imprescriptibles; no se pierden con los años. 

d) Irrenunciables; por generarse de una disposición legal imperativa. 

"OMPI, Convención de Berna sobre Derechos de Autor, fumada en t886. an. 4. 
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e) Inembargables; no puede ser objeto de embargo algo intangible como el ingenio y 

talento del hombre. 

f) Perpetuos; no tienen limite en el tiempo. 

g) Extrapecuninarios; que tienen más valor aunque no está previsto en la ley. 

h) Absolutos; se oponen erga omnes, es decir, a terceros.34 

Las características de los atributos patrimoniales o económicos son: 

a) Temporales. La vigencia enruentra su límite en la vida del autor y 50 años más. 

b) Prescriptibles. Se pierden con los años si el titular no los hace valer frente a terceros en 

los plazos marcados en la ley. 

e) Transmisibles. Por cualquier medio establecido en la ley. 

d) Renunciables. Se permite hacer dejación voluntaria de esta atribución. 

e) Inembargables y no pignorables. No se puede trabar embargo sobre esta atribución, 

únicamente son susceptibles de embargo los frutos y productos que se generen de la 

explotación de la obra. 35 

De estos atributos patrimoniales se desprenden las siguientes facuHades que 

guardan independencia entre sí: 

1) Disponer de la obra. 

2) Publicar la obra. 

3) Reproducir Ja obra. 

4) Distribuir la obra. 

5) Comunicación publica de la obra. Se puede efectuar por: 

- representación, 

- exhibición, 

- emisiones de radio o televisión, 

- por Ja ejecución de obras musicales previa~te grabadas en cualquier 

tipo de soportes que reproducen los sonidos por medio de aparatos 

mecánicos, manuales o eléctricos, 

- transmisión de obras al público por cable, miaooodas, fibra óptica, hilo 

o procedimiento análogo, 

- acceso al publico a bancos de datos de programas de cómputo de obras 

"Jalife Dahcr, Mauricio; Prooic:dad Intelectual, Editorial Si.su, México. 1998, p. t8. 
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protegidas por ventas al público de obras de arte. 

6) Transformación de la obra.38 

La dinámica que presenta el desarrollo científico y tecnológico no afecta los 

aspectos de los derechos morales, aunque sí puede repercutir en facultades del 

aspecto patrimonial, específicamente en la comunicación y transformación de la 

obra. Lo anterior implica la obligación de definir detalladamente los medios de 

protección más adecuados. 

1.3.1.2. Los derechos conexos. 

En la evolución del Derecho de Autor se han añadido a su ámbito jurídico los 

derechos conexos, que se aplican a otras categorías de titulares de derechos, 

como son los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y 

los organismos de radiodifusión. 

"Por derechos conexos se entienden los derechos que se conceden a los 

artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los 

organismos de radiodifusión con relación a sus interpretaciones o 

ejecuciones, fonogramas y radiodifusiones". 37 

A diferencia del Derecho de Autor, los derechos conexos se otorgan a los 

titulares que entran en la categoría de intermediarios en la producción, grabación 

o difusión de las obras. Su conexión con el Derecho de Autor se justifica habida 

cuenta de que las tres categorías de titulares de derechos conexos intervienen 

en el proceso de creación intelectual, por cuanto prestan asistencia a los autores 

en la divulgación de sus obras al público. Los músicos interpretan las obras de 

los compositores; los actores interpretan a los personajes creados en las obras 

de teatro escritas por los dramaturgos; y los productores de fonogramas o, lo 

,, Thil!m!. p. 2 1 
36 lbidem. p.17. 
37 Convendón de Roma sobre la Protección dc los Aristas lnlbprftes y fMpntes los Pro4JC1orn de Fonowamas y 
los Oraanil!mos de Radio!ifusión. •daplada en 11161. art. 3, p. 2. 
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que es lo mismo, la industria fonográfica, graban y producen canciones y música 

escrita por autores y compositores, interpretada o cantada por artistas 

intérpretes o ejecutantes; los organismos de radiodifusión difunden obras y 

fonogramas en sus emisoras. 

En el plano internacional, los derechos conexos quedan estipulados en la 

Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o 

Ejecutantes. los Productores de Fonogramas y los Organismos de 

Radiodifusión, más conocida como Convención de Roma. Aprobada en 1961, 

esta convención no ha sido objeto de revisión en ningún momento. De su 

administración Se encargan en forma ronjunta: la Organización de las Naciones 

Unidas Para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) y la OMPI. 

Como ya hemos mencionado, el creador de una o varias obras tiene derecho a 

autorizar o prohibir el uso o la ejecución de ellas; un dramaturgo puede autorizar 

que su obra se ponga en escena basándose en una serie de rondiciones 

previamente establecidas; un escritor puede negociar un contrato con una 

editorial para la publicación y distribución de su libro; y un compositor o músico 

puede autoriZar la grabación de su obra o interpretación en disco rompacto. 

Esos ejemplos ilustran la manera en que los titulares de derechos pueden 

ejercerlos de manera individual. 

Por lo que resPecta a ciertos tipos ele utilización, es evidente que resulta casi 

imposible nevar a cabo una gestión individual de los derechos. Los autores no 

tienen posibilidad de controlar todos los usos que se hacen de sus obras y, por 

ejemplo, no pueden ponerse en contacto con todas y cada una ele las emisoras 

de radio o de televisión para negociar las autorizaciones necesarias para la 

utilización de sus obras y la remuneración que les corresponde. Por otro lado, 

tampoco es factible que los organismos de radiodifusión soliciten permisos 

específicos de cada autor a la hora de utilizar una obra protegida por Derecho de 

20 



Autor. Es evidente la imposibilidad material de gestionar esas actividades de 

forma individual, tanto para el titular de derechos como para el usuario; de ahí la 

necesidad de crear organizaciones de gestión colectiva cuyo cometido es el de 

ocuparse de los problemas que se plantean entre usuarios y titulares de 

derechos en esas esferas fundamentales. 

1.3.2. La propiedad industrial. 

El doctor Rangel Medina apunta que "la actividad del intelecto humano aplicada 

a la búsqueda de soluciones concretas de problemas específicos en el campo 

de la industria y del comercio, o la selección de medios diferenciadores de 

establecimientos, mercancías y servicios", 38 es llamada propiedad industrial; 

misma que comprende las siguientes subramas: 

1.3.2.1. Las creaciones industriales o nuevas: las patentes de 

invención, los certificados de invención, los modelos de 

utilidad, los modelos industriales, los dibujos industriales y 

los secretos industriales. 

En el plano mundial se considera que la patente es "el documento expedido por 

el Estado para hacer constar el derecho exclusivo temporal que una persona 

física o jurídica tiene para explotar a nivel industrial, un invento que reúna las 

exigencias legales". 39 Esta última parte sobre las exigencias legales debe 

entenderse como el marco normativo internacional que existe en el tema, donde 

destaca la conferencia diplomática de 1970, en Washington, que trabajó sobre la 

cooperación internacional en materia de patentes. 

En el aparato legal internacional se han establecido criterios para otorgar la 

patente, como son: que la invención sea resultado de una actividad inventiva, 

31 Rangel Medina, David; ~ p. 2. 
39 Jalife Daher, Mauricio; ~ p. 66. 
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sea nueva y susceptible de aplicación industrial; tres elementos que pueden no 

reunirse de acuerdo con criterios rígidos de las entidades facultadas para otorgar 

o no el documento que acredite la patente y que van acorde con una 

interpretación de las leyes sobre la materia. 

Al considerar la vertiente económica y su utilidad por parte del propietario en las 

relaciones comerciales de la actual globalización, la patente es vista como "un 

instrumento legal a través del cual las empresas despliegan estrategias 

tecnológicas para apropiarse de beneficios monopólicos y erigir barreras 

temporales a la competencia que trata de imitar sus innovaciones" .40 Por lo 

anterior, la patente es considerada como la principal figura jurídica de los 

derechos de propiedad intelectual, que debe encontrarse en constante estudio 

ante la evolución científico-tecnológica y el desarrollo del comercio internacional. 

Una vez obtenida la patente, algunas de las facuHades de su propietario pueden 

enumerarse de la forma siguiente: 

a) Explotación exclusiva del invento patentado por- sí o por un ten:ero. 

b) Derecho de impedir a otras personas que fabriquen, usen. vendan, 

ofrezcan en venta o importen el producto patentado. 

e) Reclamación del pago por daños y perjuicios. 

d) Concesión de licencias voluntarias o contractuales de explolacióo del 

invento patentado. 

e) Cesión total o transmisión de la patente.41 

La percepción de monopolio que tiene corno parte de su connotación la patente 

es muy acertada y hasta obvia, la razón se encuentra en los intereses 

económicos que existen a su alrededor, aunque hoy en día se han establecido 

límites temporales para suavizar posiciones contrarias que defienden el carácter 

40 Gould, D., "El papel de los derechos de propiedad intelectual en el cn:cilllicnto económicon, m revi!la 
Ec:onom!a Mexicana, Nueva Época. vol IV, número 2, segundo saocstre, Méóco, 1995, p. 34. 
41 Escobaza Osuna, Maria Olivia; Derechos y OO!iglciones dd dueilQ de la pl!en!e. UNAM-FD, tesis de 
licenciatura, 1990, p. 59. 
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público que deben tener los inventos, lo cual realmente es una postura política y 

de poca efectividad ante los retos que representa la competencia económica 

internacional en el sistema mundial. 

Como toda visión dualista, los derechos que obtiene el propietario de una 

patente, vienen acompañados de ciertas obligaciones, como son: 

a) Explotar el invento. 

b) Emplear las leyendas obligatorias acerca de que el invento se encuentra 

patentado o de que existe una patente en trámite. 

c) Pagar las anualidades oportunamente. 

d) Acceder a la concesión de licencias de utiltdad pública por causas de 

emergencia o seguridad nacional.42 

Como un segundo elemento de las creaciones nuevas encontramos el 

certificado de invención. Éste es un documento expedido por el Estado mediante 

el cual se protegen inventos que por diversas razones no puedan ser 

patentables, como lo llegaron a ser en un momento los plaguicidas, herbicidas, 

fungicidas, fertilizantes, entre otros. En la práctica estos documentos pierden su 

válidez por caducidad, cancelación, nulidad o expropiación. 

El tercer elemento, el modelo de utilidad, se refiere a un objeto material y 

excluye toda concepción industrial que signifique un procedimiento. "Son las 

invenciones que consisten en dar a un objeto una configuración, estructura o 

constitución de la que resulte alguna ventaja prácticamente apreciable para su 

uso o aplicación".43 En los modelos de utilidad debe existir un arte aplicado, a 

diferencia de la patente en donde sólo se requiere una innovación. 

42 .!llli!mi. p. 61. 
43 Rangel Medina. David; Qiw;it.. p. 47. 
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Los modelos industriales44 y los dibujos industriales45-cuarto y quinto elemento 

de las creaciones nuevas- se aplican a una amplia variedad de productos de la 

industria y la artesanía: de instrumentos técnicos o médicos a relojes, joyas u 

otros artículos de lujo, electrodomésticos y aparatos eléctricos, a vehículos y 

estructuras arquitectónicas, entre otros tantos. 

Para estar protegido por la mayoría de las legislaciones nacionales, un dibujo o 

modelo industrial debe ser no funcional. Esto significa que el carácter de un 

dibujo o modelo industrial es esencialmente estético y la legislación no protege 

ninguno de los rasgos técnicos del artículo al que se aplica. 

Cuando se protege un dibujo o modelo industrial, el titular -la persona o entidad 

que ha registrado el dibujo o modelo- goza del derecho exclusivo contra la copia 

no autorizada o la imitación del dibujo o modelo industrial por parte de terceros. 

Esto contribuye a que el titular pueda recobrar su inversión. Un sistema eficaz de 

protección beneficia asimismo a los consumidores y al público en general, al 

promover la competencia leal y las prácticas comerciales honestas, alentar la 

creatividad y promocionar productos estéticamente más atractivos. 

En la mayoría de los países, un dibujo o modelo industrial debe registrarse a fin 

de estar protegido por el derecho que rige los dibujos y modelos industriales. Por 

norma general, para poder registrarse, el dibujo o modelo debe ser nuevo u 

original. Cada país propone distintas definiciones de dichos términos, así como 

variaciones en el proceso de registro. Por lo general, nuevo significa que no se 

tiene conocimiento de que haya existido anteriormente un dibujo o modelo 

idéntico o muy similar. 

44 Se refiere a la forma plástica, que generalmenle se enrucntra constituida por una maqueta o C3CUl!ura. es 
un aspecto tridimensional que hace refen:ncia a un objeto de uso práctico u ornamental. 
45 Es una disposición de líneas o colores que n:prescntan imágenes que producen un efecto cleconitWo, m 
importando su procedimiento de n:alización. 
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Por lo general, la protección de los dibujos o modelos industriales se limita al 

país que concede la protección, de conformidad con el Arreglo de La Haya 

relativo al Depósito Internacional de Dibujos y Modelos Industriales, tratado 

administrado por la OMPI. 

Como sexto elemento están los secretos industriales, considerados como "todo 

conocimiento reservado sobre ideas, productos o proceclimientos industriales 

que el empresario, por su valor competitivo para la empresa, desea mantener 

oculto".46 De lo anterior se derivan dos elementos que componen al secreto 

industrial: el conocimiento y el objeto sobre el que recae ese conocimiento. Los 

requisitos del primero indican que debe ser oculto, de interés para la empresa y 

manifestar el la voluntad de tenerlo en secreto. En cambio, el segundo elemento 

se aplica a ideas, productos o procedimientos. 

1.3.2.2, Los signos distintivos: las marcas, los nombres 

comerciales, las denominaciones de origen y los anuncios 

o avisos comerciales. 

Una marca indica que ciertos bienes o servicios han sido producidos o 

proporcionados por una persona o empresa determinada .. El objetivo es 

diferenciar una mercancía o servicio de sus competidores. El sistema ayuda a 

los consumidores a identificar y comprar un producto o servicio que, por su 

carácter y calidad, indicados por su marca única, se adecua a sus necesidades. 

Una marca ofrece protección al titular de la misma, garantizándole el derecho 

exclusivo a utilizarla para identificar bienes o servicios, o para autorizar su uso a 

un tercero a cambio de un pago. El período de protección varía, pero una marca 

puede renovarse indefinidamente más allá del plazo límite del pago de las tasas 

adicionales. Los tribunales hacen respetar la protección de las marcas y, en la 

46 Frías Medina. Enrique; La protección iuridica cid sccrelo induS!rial UNAM-FD, lcsis de licmcúdura, 
México. 1995, p. 1 S. 
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mayoría de los sistemas, tienen la potestad de sancionar la infracción de las 

mismas. 

En un sentido amplio, las marcas promueven la iniciativa y la libre empresa en 

todo el mundo, recompensando a los titulares de éstas con reconocimiento y 

beneficios financieros. La protección de marcas obstaculiza asimismo los 

esfuerzos de los competidores desleales, como los falsificadores, por utilizar 

signos distintivos similares para designar productos o servicios inferiores o 

distintos. El sistema permite a las personas con aptitudes e iniciativa producir y 

comercializar bienes y servicios en las condiciones más justas posibles, con lo 

que se facilita el comercio internacional en la etapa de integración actual. 

Las marcas pueden consistir en una palabra o en una combinación de palabras, 

letras y cifras. Asimismo suelen ser dibujos, símbolos, rasgos en tres 

dimensiones como la forma y el embalaje de bienes, signos auditivos como la 

música o sonidos vocales, fragancias o colores, utilizados como características 

distintivas. Además de las marcas que identifican el origen comercial de bienes y 

servicios, existen otras categorías de marcas. Las marcas colectivas son 

propiedad de una asociación cuyos miembros las utilizan para identificarse con 

un nivel de calidad y otros requisitos establecidos por la asociación. Las marcas 

de certificación se conceden a un producto que satisface determinadas normas, 

pero no se restringen a los miembros de organizaciones. Pueden ser concedidas 

a cualquiera que pueda certificar que los productos en cuestión satisfacen 

ciertas normas establecidas. Las normas de calidad aceptadas 

internacionalmente ISO 9000 son un ejemplo de estas certificaciones 

ampliamente reconocidas. 

La mayoría de los países del mundo registran y protegen las marcas. Cada 

oficina nacional o regional mantiene un Registro de marcas que contiene toda la 

información relativa a los registros y renovaciones que facilita el examen, la 

investigación y la oposición eventual por parte de terceros. No obstante, los 
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efectos de este registro se limitan al país (o, en el caso de un registro regional, a 

los paises) concernido. 

A fin de evitar el registro de la marca en cada oficina nacional o regional, la 

OMPI administra un sistema internacional de registro de marcas. Este sistema 

está administrado por dos tratados; el Arreglo de Madrid relativo al Registro 

Internacional de Marcas y el Protocolo de Madrid. ·una persona que tiene un 

vinculo (por medio de la nacionalidad, el domicilio o el establecimiento) con un 

Estado parte en uno o ambos de estos tratados puede, sobre la base de un 

registro o solicitud en la Oficina de marcas de dicho Estado, obtener un registro 

internacional que sea efectivo en alguno o todos de los paises de la Unión de 

Madridº.47 Actualmente, 70 países son parte en uno o ambos de los 

instrumentos. 

Los nombres comerciales se utilizan por la empresa de una persona física o 

jurídica para identificarse de las demás que tienen la misma o similar actividad 

industrial o mercantil. La diferencia con la marcas es que esta última tiene oomo 

objetivo distinguir productos o servicios y el nombre comercial distingue 

establecimientos, negociaciones y empresas. Un ejemplo es la empresa 

tabacalera Phillip & Moms, que es mejor conocida por la marca de uno de sus 

productos: Marlboro. 

El tercer elemento de los signos distintivos, la denominación de origen, se define 

como "el nombre de un lugar geográfico, con el que se identifican las 

mercancías que tienen propiedades similares derivadas de los elementos 

naturales propios de dicha región geográfica, como clima, tierra y agua, así 

como de la técnica, destreza, habilidad y tradición artesanal de quienes habitan 

47 Sánchcz Berna!, Juan Antonio; Las marcas en el Derecho MCl!iclno y el T!J!lldo de Libre Comercio de 
América del None UNAM-FD, tesis de licenciatura. M6cico, 1996, p. 37. 
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la propia región para producirtas".48 El instrumento legal internacional relativo a 

las denominaciones de origen, es el Arreglo de Lisboa, de 1958. 

Por último, en lo que concierne a los avisos o anuncios comerciales se entiende 

"el texto publicitario, el slogan comercial con el que se dan a conocer al público, 

para efectos de su propaganda, las marcas, los nombres comerciales y las 

denominaciones de origen·. 49 Su finalidad tiene tres acepciones: a) denotativa, 

que contienen sólo el nombre, la razón social, actividad, con el objeto de 

identificar el servicio, producto, empresa, establecimiento o lugar de origen; b) 

propaganda, que busca promover la venta, el uso o consumo, y e) mixta, que 

contenga elementos de anuncios denotativos y de propaganda. 

Para concluir con la revisión de las diferentes figuras jurídicas que contempla el 

Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual, el siguiente cuadro muestra, 

de manera general, la materia de protección y las principales industrias que 

utilizan los derechos de propiedad intelectual. 

Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual 

Fiaura Materia de rvntección Industrias "'"" los utilizan 
1. Patentes Inventas novedosos, no obvias y Química, farmacéutica, plásticos, 

de aplicación industrial. motares, turbinas, electrónica y 
eauiPO industrial o científico. 

2. Diseñas industriales Diseños ornamentales. Vestido automouiz. etectr6nica. 
3. Secretos industriales Información seaeta. Todas las industria. 
4. Derechos de Variedades nuevas, estables, Agriruttura y alimentas. 
obtentores V"""tales hamooéneas v distinauibles. 

5. Circuitos intoorados Diseño de trazado oriainal. Miaoeledl óitica. 
6. Derechos de autor Trabajos originales de las autores. Editorial, espectáculos (audio, 

video, cine, etc.), programas de 
~o y transmisión de 
seilales. 

7. Marcas Signos o símbolos distintivos para Todas las industrias. 
identificar productos o servicias. 

cuadro ~ .2. Fuente: ~ite~, .laime y Soria, --~I; ~-- . int81ectual y *'!'*•lcgias 
tecnolóaocas. La expenencoa de la economia mexoca,,., Miguel ~-UAM X, M6aoc:o, 1-. 
p.36. 

41 Rangel Medina, David; Qi!...sil.. p.86. México menta con d regil;tro protq!ido de cuatro dcnominacioncs 
de origen: Tequila. Mezcal, Olinalá y Talavera. 
49 Jalife Daher, Mauricio; Q¡w;it., p. 226. 
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1.4, Los tratados y convenciones internacionales. 

El estudio de los tratados y convenciones sobre propiedad intelectual bien puede 

sintetizarse a través del cuadro siguiente. En éste se presentan los 21 tratados 

administrados por la OMPI, un par de casos que hemos denominado sui generis, 

debido a la particularidad de su administración y otros tratados que se han 

aprobado en el foro de la OMPI, pero que aún no entran en vigor, como es el 

caso del Tratado de la OMPI sobre el Dere<:ho de Patentes (PL T), finnado en 

junio del 2000. 

Tratados 

sobre 

Propiedad 

Industrial 

Tratados que 
establecen protección 
sustantiva de la 
propiedad industrial. 

Tratados que facilitan 
el logro de la 
protección de la 
propiedad industrial. 

1} Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial. suscrito en 1883. Cuenta con 163 Estados 
miembros. 
2) Arreglo de Madrid Relativo a la Represión de las 
indicaciones de Procedencia Falsas o Engañosas de los 
Productos, suscrito en 1981. c.-.ta con 33 Estados 
miembros. 
3) Tratado de Nairobi sobre la Protección del Símbolo 
Olímpico, de 1981. Cuenta con 40 Estados miermros. 
4) Tratado de la OMPI sobre Derechos de Marcas {Tl.T. 
por sus siglas en inglés), de 1994. Cuenta con 28 
Estados miembros. 
1} Tratado de Cooperación en Materia de Patentes. 
celebrado en Washington en 1970. Cuenta con 116 
Estados miembros. 
2) Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 
Marcas, de 1891. Cuenta con 70 Estados mien'b"os. 
3) Arreglo de La Haya relativo al Depósito Internacional 
de Dibujos y Modelos Industriales. concertado en 1925. 
e~ con 30 Estados miembros. 
4} Arreglo de lisboa relativo a la Protección de las 
Denominaciones de Origen y su Registro Internacional, 
suscrito en 1958. Cuenta con 20 Estados miembros. 
5) Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento 
Internacional del Depósito de Microorganismos a los fines 
del Procedimiento en materia de Patentes, firmado en 
1977. Cuenta con 55 Estados miembros. 
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1) Arreglo de Es1rasbt.-go relativo a la Clasificación 
Internacional de Patentes (IPC), de 1971. ~con 53 
Estados miembros. 
2) Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional 

Tratados que de Produdos y Servicios para el regislro de Marcas, 
establecen finnado en 1957. ~con 69 Estados miembros. 

clasificaciones 3) Arreglo de Viena por el que se establece una 
internacionales. Clasificación Internacional de los Elementos Figurativos 

de las Marcas, concertado en 1973. C.-.ta con 19 
Estados miembros. 
4) Arreglo de Locamo que establece una Clasifocación 
Internacional para los Dibujos y Modelos Industriales, 
finnado en 1968. Cuenta con 40 Estados miembros. 

Tratados sobra 1) Convención de Berna sobre Derechos de Autor, 
derechos de autor. celebrada en 1886. Coonta con 149 Estados miembros. 

1) Convención de Roma sobre la Protección de los 
Artistas, Intérpretes y Ejecutantes, los ProdJctores de 

Tratados Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, 
sobre Tratados sobre adoptada en 1961. Cuenta con 69 Estados miembros. 

derechos de derechos conexos. 2) Convenio de Ginebra para la Protección de los 
autor Productores de Fonogramas contra la Repmduccióo no 

Autorizada de sus Fonogramas, celebrado en 1971. 
Cuenta con 67 Estados miembros 
3) Convenio de Bruselas sobre la Distribución de Señales 
POftadoras de Programas Transmitidas poc Satélite, 
concertado en 1974. Coonta con 24 Estados miembros. 

Tratados que 1) Tratado de la OMPI sobre Derechos de Autor (WTC), adoptada en 1996. Con 
aún no 35 Estados miembros. 

entran en 2) Tratado de la OMPI sobre Interpretación, Ejecución y Fonogramas (WPPT), 
vigor 1996. 28 ratificaciones. 

3) Tratado de la OMPI sobre el Derecho de Patentes (Pl T), finnado en junio del 
al'\o2000. 

Tratados que 1) Tratado de Ginebra sobre el Registro lntemaciooal de Descubrimientos 
no entraron Científicos, firmado en 1978. Sólo ruenta con las ratifocaciones de Camerún y 

en vigoro no Marruecos. No ha entrado en viQOf". 
son 2) Convención Multilateral para la Prohibición de Duplicación de Impuestos &Obre 

aplicados Regaifas de Derechos de Autor, susaita en 1979. Sólo Ct-a:ostovaquia, Egipto, 
India y Perú depositaron su ratificación. No ha entrado en vigot". 
3) Tratado sobre el Registro Internacional de Obras Audiovisuales (FRT, por sus 
siglas en inglés), firmado en 1969. Cuenta con 13 Estados miembros. No se 
aplica en la práctica. 
4) Tratado sobre Propiedad lnteledual relativo a los Cirruito lnteorados. 

Tratados sui 1) El Acuerdo OMC-ADPIC (1995). 
generis 2) Convención Internacional i-a la Obtención de las Variedades Vegetales, que 

instituye la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 
de 1962. Cuenta con 50 Estados miembros. 

cuadro 1.3. Fuente. Elaboración propg. 

Con base en el cuadro anterior y estableciendo una revisión breve de cada 

tratado vigente en materia de Propiedad Intelectual, se indicará cuál es su valor 

(alto, medio, bajo o ninguno) para el desarrollo del Derecho Internacional en la 
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materia, con base en criterios como el alcance de sus normas (vigencia y 

actualización), aportaciones e innovaciones a la protección de la propiedad 

intelectual y número de miembros (en este último se tomará en cuenta, por 

ejemplo, las características de los mismo, tales como si son paises 

desarrollados o no y cuándo fue la última vez que se incorporó algún Estado a 

uno u otro tratado). 

1.4.1. Tratados sobre propiedad industrial. 

Como se observa en el cuadro anterior, para un estudio más sistemático de los 

tratados sobre propiedad industrial internacional, se tiene la siguiente 

clasificación: 

1) Tratados que proveen una protección sustancial a la propiedad intelectual; 

2) tratados que facilitan la protección internacional, y 

3) tratados que establecen las clasificaciones intemacionales.50 

1.4.1.1 • Tratados que proveen una protección sustancial a la 

propiedad industrial. 

Este tipo de instrumentos jurídicos internacionales se caracterizan por- indicar 

normas de protección básicas, donde se establece una tendencia hacia la 

armonización de criterios y conceptos como parte de la seguridad de los 

diversos elementos que constituyen la propiedad industrial. 

Son cuatro los tratados que tienen las caracteristicas y funciones descritas: 

1) El Convenio de París!>1 es el primer tratado internacional en donde se definen 

los principios básicos y normas mínimas de protección a la propiedad industrial. 

Su contenido se divide en cinco partes: 

'° Bisson, Gregoire; "El régimen canadiense de propiedad indu.<lrial" en Becerra Ramire:z. Manuel; 
Derecho de la propiedad intelectual Una ~iva lrinacional. UNAM-IU, México, 1998, p. 12. 
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a. Objeto del Convenio, cuyos rasgos principales son: 

o Promover la unifonnidad de los regimenes juridic:os nacionales. 

o Recomendar al Estado miembro legislar sobre la materia en concordancia con 

las convenciones internacionales sobre el tema. 

o Promover el progreso de la propiedad industrial, a través del intercambio entre 

los diferentes paises. 

o Favorecer los estudios sobre propiedad intelectual. 

o Proteger al consumidor, para ello proscribe la competencia desleal y e.:igai'losa y 

presaibe algunos lineamientos para garantizar la correcta procedencia de 

ciertos productos 

o Establecer un sistema de revisión cada cierto número de afias, para detenninar 

los cambios y proponer las actualizaciones que correspondan, lo que ~ile 

contar con una mayor flexibilidad y actualización. 52 

b. Principios básicos. Destacan cuatro: 

1° é/ trato nacional, por el cual cada Estado contratante debe otorgar a los 

nacionales de los restantes miembros, los mismos derechos que a las 

personas nacidas en su territorio; 

2" é/ derecho de prioridad se refier-e al derecho de goce de precede¡ lcia de 

quien solicita una patenfe o certificado de invención, registro de marca, 

dibujo o modelo industrial, a un Estado contratante dt6anle un plazo 

establecido para efectuar el mismo acto en los paises restantes. 

3° e Principio de independencia de las patentes establece que la ooncesión 

de una patente en un país no da derecho a exigir patentamienlo en los 

restantes. Que a simple vista pareciera ser- antagónica al segundo principio, 

pero su objetivo es considerar que si el deracho de patente, por ejemplo, 

caducara en un país, pero se tiene el registro de la misma en otros a.Jatro, 

este hecho no afectaría la vigencia en el resto. 

4° e derecho de reciprocidad, que va de la mano del principio pacta sunt 

servanda, establece el cumplimiento de lo acordado, de buena fe.53 

" Suscrito en 1883 y revisado en Bruselas en 1900, en Washington en 1911, en La Haya en 192S. en 
Londres en 1934,enLlsboaen 1958yEstocolmoen 1967,ymmendadocn 1979. 
" Diaz Müller, Luis T.; Derecho de la Ciencia y la Tecno!ogia dd Pesarro!lo Ed. Portúa. Mii:Jáco, 199S. 
~.70. 
3 OMPI. Conymo de Ps!s eano !a Protecc!On de la Pnmiedad !nlbtil! • ......., en 111113. mt.2, 3 y .... yb. 
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c. Disposiciones comunes sobre patentes. Al respecto, el texto del Convenio 

de París establece que la concesión de una patente no puede ser 

rehusada ni invalidada por motivo de que la venta del producto patentado 

o el producto de un proceso patentado esté restringida o limitada como 

resultado de la legislación nacional. Y los Estados pueden hacer uso de 

licencias obligatorias cuando se abuse del derecho exclusivo del titular de 

una patente; además, se indicaba que todas las disposiciones sobre 

patentes son aplicables a los modelos de utilidad. 

d. Disposiciones comunes sobre marcas. El art. 6 bis es el que más destaca 

el sentido de protección de las marcas. Aunque es claro en establecer 

que los miembros se comprometen a proteger las marcas de servicio, no 

se obligan a registrarlas. 

e. Disposiciones comunes sobre competencia desleal. Aunque no son muy 

abundantes las disposiciones en esta materia, en el articulo 10-bis se 

indica que los miembros se comprometen a otorgar una protección eficaz 

contra la competencia desleal y proveer los recursos legales necesarios 

para ello. 

Convenio de Paria para la Protección de la lnduslrial 1111831 
Criterios ~ 

1. Alcance de sus normas Alto 
2. Annrtaciones al desarrollo de la protección de la intelectual Alfo 
3. Miembros 163 
4. Actualidad Alta 

Cateoona Alta 

2) Arreglo de Madrid relativo a la Represión de las Indicaciones de los Productos 

de Procedencia Falsas o Engañosas, de 1891.54 Cuenta con 33 Estados 

miembros y su tendencia es compartida por otros instrumentos legales, lo que 

,. Revisado en Washington (1911), La Haya (1925), Londres (1934) y Lisboa (1958), y cnmmdado por el 
Acta de Estocolmo (1967). 
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indica cierta falta de fortaleza, y un aspecto de complementariedad a éstos 

últimos. 

Arreglo de Madrid relativo a la Represión de las Indicaciones de los Productos de 
Procedencia F.isas o 11891) 

Criterios Evaluación 
1. Alcance de sus normas Media 
2 . .anortaciones al desarrollo de la orotección de la nmniedad intelectual Media 
3. Miembros 33 
4. Actualidad Media 

Catnnn<ta Media 

3) Tratado de Nairobi sobre la Protección del Símbolo Olímpico, de 1981, tiene 

por objeto rehusar, anular, y prevenir el uso comercial del emblema deportivo, 

salvo que se tenga la autorización del Comité Olímpico Internacional. Para ello 

cuenta con 1 O artículos y un anexo, con la participación de 40 Estados 

miembros, que le da fortaleza y vigencia. Aunque podría cuestionarse: si cada 

cuatro años participan delegaciones de deportistas que representan a más de 

150 países, ¿por qué no hay un número similar o cercano de Estados miembros 

de este tratado?. 

Tratado de Nairobi sobre la Protección del Símbolo (>lín noco 119811 
Criterios Evaluación 

1. Alcance de sus normas ....... 
2. Anortaciones al desarrollo de la orotección de la intelectual ..,.,. 
3. Miembros 40 
4. Actualidad ~ 

Car....., ria ...... 
4) Tratado de la OMPI sobre Derechos de Marcas (TL T, por sus siglas en 

inglés), de 1994. Tiene como fin principal hacer el registro de marcas a nivel 

mundial más fácil y a un menor costo. Estipula un periodo de 8 años para que 

los países en desarrollo que sean parte del mismo, puedan adaptar su 

legislación nacional a las exigencias del TL T y es muestra de cómo se han ido 

afinando los medios de armonización jurídica en la materia. 
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Tratado de la OllPI sobre Derechos de Marcas (TL T oor sus alafas en ;nn.- 1994) 
Criterios Evaluación 

1. Alcance de sus normas Alta 
2. ADOrtaciones al desarrollo de la rvntección de la intelectual Alta 
3. Miembros 28 
4. Actualidad Alta 

CateQOna Alta 

1.4.1.2· Tratados que facilitan el logro de la protección de la 

propiedad industñal. 

Al respecto existen cinco tratado que entran en esta clasificación y se 

caracterizan por indicar las disposiciones que favorecen a los particulares que 

utilizan la propiedad industrial. como facilitar el registro y trámites conexos: 

1) Tratado de Cooperación en Materia de Patentes, celebrado en Washington en 

1970.55 Impulsado en gran forma por Estados Unidos. este instrumento juñdioo 

internacional cuenta con 115 Estados miembros. Entra en vigor hasta 1978 y 

consta de 69 artículos y un reglamento con 69 puntos, cuyo objetivo consiste en 

simplificar y hacer más eficaz y económico el procedimiento para solicitar la 

protección de una patente en varios Estados. Aunque indica que no hay 

obligatoriedad para otorgar una patente. 

Tratado de c;oooeración en Materia de P.tentes. cetebrado en Waahl.-an (19701 
Criterios Evaluación 

1. Alcance de sus normas Media 
2. Aoortaciones al desarrollo de la cmtección de la cmoiedad intelectual Alta 
3. Miembros 116 
4. Actualidad Alta 

Cateaorfa Altai 

2) Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas, de 1891.56 Su 

objetivo es simplificar el trámite para el registro de marcas mediante una 

solicitud. otorgando un registro internacional, que tiene una vigencia de 20 años, 

con posibilidad de ser renovado. Los idiomas en los que trabaja son el francés e 

" Enmendado en 1979 y modificado en 1984 y 2001. 
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inglés, de acuerdo con el Protocolo de 1989. En la actualidad cuenta con 70 

Estados miembros, pero tiene como gran ausente a la potencia comercial del 

planeta, los Estados Unidos, motivo por el cual se argumenta el reducido 

número de participantes. 

Arrealo de Madrid relativo al Reaistro lnlemacional de Man:.. 1111911 
Criterios Evaluación 

1. Alcance de sus nonnas Media 
2. Aoortaciones al desarrollo de la arotección de la intelectual Media 
3. Miembros 70 
4. Actualidad Alta 

Cateqona lledia 

3) Arreglo de La Haya relativo al Depósito Internacional de Dibujos y Modelos 

Industriales, concertado en 1925.57 Se encuentra administrado por la OMPI, 

establece cliterios muy parecidos al Arreglo de Madrid. Indica que la duración de 

la protección no puede ser inferior a diez años, contados a partir de la fecha de 

depósito internacional si éste ha sido renovado; o cinco años, en caso de que no 

haya sido renovado. En 1999 se llevó a cabo una reunión con el propósito de 

promover la adhesión y alcance de este Arreglo. 

Arreglo de La Haya relativo al Depósito Internacional 
de Dibui<K v Modelos Industriales 11925) 

Criterios Evaluación 
1. Alcance de sus OOfTTias Media 
2. Aoortaciones al desarrollo de la nrntección de la intelectual Media 
3. Miembros 30 
4. Actualidad Alta 

Cat.....,.,a Media 

4) Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de Origen y 

su Registro Internacional, susclito en 1958. 58 Define que las denominaciones de 

origen deben entenderse como el nombre geográfico de un país; de una región o 

,,. Revisado en Bruselas (1900). Washington (1911), La Haya (1925), Londres (1934), N"u.a (19.57) y 
Estocolmo (1967). Modificado en 1979. 
" Revisado en Londres ( 1934) y La Haya ( 1960). Suplcmenlado Por d Acta de Mónaco (1961) y 
complementado por el Acta de Eslocolmo ( 1967) y d Protocolo de Ginebnl ( 1975) y enmendado en 1979. 
•• Revisado en Estocolmo ( 1967) y enmendado en 1979. México es pane del Arreglo de Li5boa y tiene 
registro como denominación de origen del Tequila. Mez.cal, Tala""° y Olinalá. 
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de una localidad que sirva para designar un producto originario del mismo y cuya 

calidad o características se deben en exclusiva o esencialmente al medio 

geográflCO, comprendiendo los factores naturales y humanos. 

Aneglo de Lisboa relativo a la Prolección de las Denominaciones de Origen 
y su Rl!Qlstro Internacional f19581 

Criterios Evaluación 
1. Alcance de sus normas Media 
2. Anortaciones al desarrollo de la orotección de la intelectual Media 
3. Miembros 20 
4. Actualidad Media 

categoría Media 

5) Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional del Depósito de 

Microorganismos a los fines del Pn:x:edimiento en materia de Patentes, finnado 

en 1977.59 Tiene por objetivo facilitar la divulgación de patentes, en el caso de 

que la invención o innovación implique el uso de un microorganismo. Hay 31 

autoridades internacionales que se encargan de llevar el registro. 

Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional del Depósito de 
Mlcmnmanismos a los fines del Procedimiento en Materia de Patentes 119771 

Criterios Evaluación 
1. Alcance de sus normas Media 
2. ADortaciones al desarrollo de la nmtección de la oropiedad intelectual Media 
3. Miembros 20 
4. Actualidad Media 

cateoorfa Media 

1.4.1.3, Tratados que establecen clasificaciones internacionales. 

Son cuatro y tienen como características: 

"1) Facilitar a las Oficinas encargadas del registro de propiedad industrial el 

ordenar, con base en un criterio uniforme a nivel mundial, todas las patentes, 

marcas y diseños industriales que se registren, y en otro plano, agilizar la 

consulta de los acervos documentales evitando que sea un obstáculo que en 

un pais se ordene por ciertos criterios y en olros con unos diferentes. 

" Modificado en 1980. 
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2) Servir de referencia de clasificación a los sistemas PCT, Madrid y La 

Haya". 111 

1} En 1971 se firma el Arreglo de Estrasburgo relativo a la Clasificación 

Internacional de Patentes,61 cuyas directrices son empleadas por la mayoría de 

los Estados en el plano internacional. Cada cinco años se revisa y actualiza con 

la idea de ir a la par del desarrollo científico y tecnológico. Como criterio principal 

para la clasificación de una patente se considera su función y no su aplicación. 

Por ejemplo, el horno de microondas que funciona a partir de energía eléctrica, 

pero su aplicación puede ser a nivel industrial, doméstico, de servicio u otros. 

IUTI!QtO de Estrasburgo relativo a la Clasificación Internacional de ..._ (1971) 
Criterios Evaluación 

1. Alcance de sus normas Media 
2. Anortaciones al desarrollo de la protección de la intelectual Alta 
3. Miembros 53 
4. Actualidad Alta 

Cateoorta Alta 

2} En 1957 se firma el Arreglo de Niza relativo a la Clasificación lntemac:ional de 

Productos y Servicios para el Registro de Marcas62
, que tiene por objetivo 

determinar los productos (con 34 clases} y servicios (con ocho clases} que una 

marca ampara. Para su trabajo cuenta con un Comité de Expertos en la OMPI. 

Arreglo de Nlza relativo a la Clasificación lntemacional 
de Productos y Servicios nano el R...o.mn de Marcas 11957) 

Criterios Evaluación 
1. Alcance de sus normas Media 
2. Anortaciones al desarrollo de la protección de la~ intelectual Alta 
3. Miembros 69 
4. Actualidad Alta 

Catenoña Alta 

60 Silva Torres. Francisco José; La Organización Mundial de la Propiedad lntc!ectua! (QMPll Rdos y 
contribuciones oara su ordcnanñento internacional FCPyS-UNAM. tesis de licenciatura. MCxico. 2001, p. 
56. 
61 Enmendado en 1979. 
62 Revisado en Estocolmo (1967) y Ginebra (1977) y enmendado en 1979. 
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3) En 1973 se celebra el Arreglo de Viena relativo a la Clasificación Internacional 

de los Elementos Figurativos de las Marcas.63 De características complejas, este 

Arreglo determina una clasificación (de 29 categorías, 144 divisiones y 1,634 

secciones) para las figuras y los signos distintivos de 19 Estados miembros que 

lo han ratificado, aunque en la práctica es utilizado por más de 30 países. 

Arreglo de Viena relativo a la Clasificación Internacional 
de los Elementos F1nurativos de las Marcas 11973l 

Crilerios Evaluación 
1. Alcance de sus normas Media 
2. Anortaciones al desarrollo de la nrntección de la orooiedad intelectual Media 
3. Miembros 19 
4. Actualidad Media 

Cat-.nna Media 

4) En 1968 se concertó el Arreglo de Locamo64 relativo a una Clasificación 

Internacional para los Dibujos y Modelos Industriales. Tiene consideradas 32 

clases, 223 subclases y 6,600 productos, que varían entre ropa, muebles, 

electrodomésticos, hasta medios de transporte. 

Arreglo de Locamo relativo a una Clasificación Internacional 
para los DibuioA v Modelos lndusbiales 11968 

Crilerios Evaluación 
1. Alcance de sus normas Media 
2. Aoortaciones al desarrollo de la orotección de la intelectual Alta 
3. Miembros 40 
4. Actualidad Alta 

Cateoorta Alta 

1.4.2. Tratados sobre derechos de autor. 

La OMPI se encarga de administrar cuatro tratados sobre esta temática, que 

pueden estudiarse por separado: por un lado, los derechos de autor 

estrictamente, y por otro los derechos conexos, que ya han sido definidos al 

inicio de este capítulo. 

63 Enmendado en 1985. 
64 Enmendado en 1979. 
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1.4.2.1. La Convención de Berna de 1886. 

Sin lugar a dudas este instrumento juñdico65 es el que ofrece ma)'OI" protección y 

tutela a los Derechos de Autor. De acuerdo con lo establecido en este convenio, 

el periodo de protección de las obras es durante la vida de autor y 50 años 

después de su muerte. 

Reconoce (art. 6 bis-1) los llamados derechos patrimoniales y derechos morales. 

Estos últimos se incorporan en la modificación de Roma y se perfeccionan en la 

revisión de Bruselas. Establece tres principios fundamentales: 

1° El tratado nacional o de asimilación, indica que las obras originarias de 

uno de los Estados contratantes tendrán que ser oti;eto de la misma 

protección, en todos y cada uno de los demás miembros signatarios. 

2" La protección automática, por la cual no debe existir alguna subontinación 

interna al cumplimiento de lo acofdado en Berna. 

3° Principio de independencia, por el cual la pmtección que existe en un país 

de una obra es independiente del resto de la que se otorga en los otros 

Estados contratantes.66 

En el texto de la Convención de Berna se reconoce el derecho de traducción, 

reproducción, radiodifusión, adaptación, arreglo y transformación. Consta de 39 

artículos y un anexo con disposiciones especiales relativas a los paises en 

desarrollo. Para los Estados que deseen ser parte del convenio se establece que 

deben depositar sus instrumentos de adhesión o ratificación ante el director 

general de la OMPI, quien se encarga de su administración. 

6
' Completado en Paris el 4 de mayo de 1896; revisado en Berlin el 13 de noviembre de 1908; mnpliMo 

con el protocolo adicional de Berna el 20 de marzo de 1914; modificado en Roma el 2 de junio de 1928. 
Con revisiones en Bruselas del 24 de junio 1948; en Eslocolmo el 14 de julio de 1967; en ....,;. el 24 de 
julio de 1971, y enmendado en Ginebra el 2 de octubre de 1979. 
66 Silva Torres, Francisco José; Qp~t.. p. 62. 
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Convenio de Berna ....,... la Protección de las Obras Ufefarias Artfsticas 111186t 
Criterios Evaluación 

1. Alcance de sus normas Alta 
2. Aoortaciones al desarrollo de la orotec:ción de la intelectual Alta 
3. Miembros 149 
4. Actualidad Alta 

c..._... Alta 

1.4.2.2. Tratados sobre derechos conexos. 

Considerando que por derechos conexos se entienden los derechos concedidos 

a los artistas intérpretes o ejecutantes, los productores de fonogramas y los 

organismos de radiodifusión con relación a sus interpretaciones o ejecuciones, 

fonogramas y radiodifusiones. Existen tres instrumentos jurídicos que los 

reglamentan: 

1) Convención de Roma sobre la Protección de los Artistas. Intérpretes y 

Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de 

Radiodifusión, firmada el 26 de octubre de 1961, aunque entró en vigor hasta el 

18 de mayo de 1964. Su texto se compone de 34 artículos y fue suscrita en 

español, francés e inglés. Está administrada por la Oficina Internacional del 

trabajo (OIT), la UNESCO y la OMPI. En Roma se definieron conceptos como 

artista, intérprete, ejecutante, fonograma, productor de fonogramas, entre otros. 

Destaca el articulo 30, en donde se determina que toda controversia entre dos o 

más Estados signatarios sobre la interpretación o aplicación de la presente 

Convención que no fuese resuelta por la vía de la negociación, será sometida, a 

petición de una de las partes en la controversia, a la Corte Internacional de 

Justicia, con el fin de que ésta resuelva, a menos que los Estados parte 

encuentren otra solución. 
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Convención de Roma sobre la Protección de los Artistas, Intérpretes y EjectdMltes. 
los Productores de Fonooramas y loa ()rganlamos de Radiodifusión 119611 

Criterios Evaluación 
1. Alcance de sus normas Alta 
2. al desarrollo de la nmtección de la intelectual Alta 
3. Miembf"os 69 
4. Actualidad Alta 

Cat-.nna Alta 

2) Convenio de Ginebra para la Protección de los Prcxluctores de Fonogramas 

contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas, firmado el 29 de 

octubre de 1971. Cuenta con 13 artículos. Se puede considerar como una 

extensión del Convenio de Roma. Añade conceptos como copia, soporte y 

distribución al público. Fue firmado en español, francés, inglés y ruso. Es 

administrado por la OMPI, la UNESCO y la OIT. 

Convenio de Ginebra para la Protección de los Productores de Fonogramas contra la 
Reoroducción no Autorizada de sus F ·119711 

Criterios Evaluación 
1. Alcance de sus normas Media 
2. AnnrtaciOOBS al desarrollo de la nmtección de la intelectual Media 
3. Miembf"os 67 
4. Actualidad Media 

Cateooria lledia 

3) Convenio de Bruselas sobre la Distribución de Señales Portadoras de 

Programas Transmitidas por Satélite, firmado en 1974. Con la invención de los 

satélites orbitales o geoestacionarios empleados en las telecomunicaciones 

internacionales a partir de 1965, se creó la necesidad de regular sus 

transmisiones para evitar que fueran mal usadas. Con este convenio se 

pretende proteger por el Derecho de Autor los programas de radio y televisión 

transmitidos por satélites espaciales. Es un convenio especial en beneficio de 

los organismos de radiodifusión. Este tratado internacional cuenta con un texto 

de 12 artículos. Es administrado por la UNESCO, la OIT, la OMPI y la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones (UIT). Además de que tiene su precedente 

en la resolución 172 de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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Convenio de Bruselas sobre la Distribución de Sel\ales 
Portadoras de Proaramas Transmitidas nor SatMite (1974) 

Criterios Evaluación 
1. Alcance de sus normas Media 
2. Annn,....Jones al de5arTOll0 de la n<n!ección de la intelectual Alta 
3. Miembros 67 
4. Actualidad Media 

Cat...,.,..a lleclia 

1.4.3. Tratados que aún no entran en vigor. 

Hasta el momento hay tres: 

1) Tratado de la OMPI sobre Derechos de Autor (WTC), firmado en Ginebra en 

1996. Su contexto se caracteriza por el entorno de la tercera revolución 

industrial, donde las nuevas tecnologías de la informática, como el Internet, 

afectan la defensa de estos derechos, por la rapidez y el control inexistente y 

nada efectivo de su difusión. Se necesitan 40 ratificaciones para que entre en 

vigor, mas para abril de 2002 sólo contó con 35, aunque fueron 51 Estados los 

que firmaron el documento. 

2) Tratado de la OMPI sobre Interpretación, Ejecución y Fonogramas (WPPT). B 

texto de este instrumento jurídico internacional se redactó a la par del WTC, 

cuenta con 24 artículos y fue ratificado por 34 Estados hasta abril de 2002, pero 

debe llegar a 40 para que pueda entrar en vigor. Su objetivo es adecuarse a los 

retos que impone el desarrollo científico y teaiológico actual, en donde el caso 

Napster destaca la problemáüca de la defensa de los fonogramas en Internet. 

3) Tratado Ley de la OMPI sobre el Derecho de Patentes, finnado en junio de 

2000. Tiene por objetivo homogeneizar entre los Estados miembros los 

procedimientos administrativos para otorgar una patente. Cuenta con 47 firmas, 

pero aún no ha sido ratificado. 
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1.4.4. Tratados que no entraron en vigor o no son aplicados. 

Por diversas razones, algunos tratados en materia de propiedad intelectual no 

han entrado en vigor o no son aplicados. Primero, la falta de una mayor 

participación de los Estados tiene su justificación en diferentes niveles (interno y 

externo) y subniveles (directos, indirectos, permanentes.. temporales, entre 

otras); por ejemplo, algunas naciones no participan pues consideran inútiles o 

que van en contra de la tradición jurídica interna los aspectos sustantivos del 

tratado en cuestión; en este último aspecto puede quedar implícita la falta de 

correspondencia con los intereses internos o simplemente el rechazo por 

cuestiones políticas domésticas. Otros tratados por no contar con la participación 

de países desarrollados, pierden la posibilidad de su generalización, o también 

se presenta el caso de tratados que por no corresponder íntegramente a los 

intereses de las potencias, no cuentan con una participación amplia del resto de 

los Estados. 

Con base en lo anterior, se pueden señalar dos casos: 1) el Tratado de Ginebra 

sobre el Registro Internacional de Descubrimientos Científicos, finnado en 1978 

y que no ha entrado en vigor. Sólo cuenta con las ratificaciones de Camerún y 

Marruecos. En el texto de este instrumento jurídico internacional no se 

contempla la posibilidad de otorgar o no protección especial a los 

descubrimientos, como podría ser el caso de la patente; de acuerdo a que existe 

un amplio consenso mundial en que ésta no se puede conceder a hallazgos; y, 

2) la Convención Multilateral para la Prohibición de Duplicación de Impuestos 

sobre regalías de Derechos de Autor. suscrita en 1979. Tiene por objetivo evitar 

la doble tributación, aunque en la mayoría de los Estados este concepto se 

encuentra bien reglamentado en sus leyes internas, motivo por el cual pierde 

sentido. Sólo Checoslovaquia, Egipto, India y Perú depositaron su ratificación. 

No ha entrado en vigor. pues se necesitan otras 26 ratificaciones. 
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En segundo lugar, por el esfuerzo económico que representan algunos tratados 

no entran en vigor o no se aplican, como es el caso del Tratado sobre el 

Registro Internacional de Obras Audiovisuales (FRT, por sus siglas en inglés), 

firmado en 1989. Aunque es administrado por la OMPI y cuenta con 13 Estados 

miembros, no se aplica en la práctica por el reducido número de registros que ha 

otorgado (cerca de 400), lo cual implica un gasto mayor a los ingresos que 

genera por concepto de su servicio. 

Por último, algunos tratados no se usan a partir de tres causas visibles: la 

primera, porque sus preceptos se encuentran obsoletos ante el avance científico 

y tecnológico; segunda, porque sus fundamentos han sido il"ICOfJl(>rados en 

tratados de mayor alcance sustantivo y adjetivo; y por último, porque los 

resultados de sus negociaciones no tuvieron correspondencia con el interés de 

tos países desarrollados. Por ejemplo, el Tratado sobre Propiedad lnteleclual 

relativo a los Circuito Integrados, firmado el 26 de mayo de 1989 en Washington. 

Éste no ha entrado en vigor pues carece de la ratificaciones necesarias para ello 

(30 en total); por otro lado, sus preceptos se encuentran enmarcados en el 

acuerdo ADPIC de la Organización Mundial de Comercio, de la cual son 

miembros la mayoría de los Estados. Finalmente, como se verá en el Capítulo 3, 

si bien el principal promotor del Tratado de Washington fue Estados Unidos, las 

negociaciones del mismo se llevaron a cabo en el marco de la OMPI con una 

amplia participación de países no desarrollados que llegaron a incluir el punto de 

licencias obligatorias, lo cual consideramos, es el principal motivo por el que está 

presente la negativa de los países desarrollados a firmar1o. 

Sin embargo, en el TLCAN las partes se han comprometido a proteger- el 

esquema de trazado de circuitos integrados de conformidad con ciertos artículos 

del Tratado de Washington, esto es porque, como escribe Pérez Miranda, ·son 

los artículos propuestos por los países desarrollados y respecto de los cuales no 

45 



hubo oposición de los EE.UU".67 De hecho, la misma disposición se presenta en 

el art. 35 del ADPIC. 

1.4.5. Casos sui generis. 

Esta categoría sirve para identificar acuerdos, convenios o tratados que se 

relacionan con la protección de la propiedad intelectual, pero que tienen un 

grado de independencia con respecto a su administración, de parte de la OMPI, 

y por su ámbito de aplicación. Existen dos casos notables: 1) el Acuerdo sobre 

los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 

Comercio (ADPIC o TRIP's, por sus siglas en inglés), en el seno de la 

Organización Mundial de Comercio (OMC); y, el Convenio Internacional para la 

Protección de las Obtenciones Vegetales, que establece la Unión Internacional 

para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV). 

1.4.5.1. Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC). 

A medida que la propiedad intelectual fue adquiriendo mayor importancia, en el 

comercio se presentaron diferencias entre los Estados, las cuales pronto se 

convirtieron en una fuente de tensiones en las relaciones económicas 

internacionales. Así pues, se consideró que la manera de que hubiera más 

orden y se pudieran resolver sistemáticamente las tensiones era establecer 

nuevas normas comerciales internacionalmente convenidas en la esfera de los 

derechos de propiedad intelectual. 

La Ronda Uruguay de 1986 a 1994 presentó, como parte de su resultado, el 

Acuerdo de la OMC sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

67 Pérez Miranda, Rafael; Derecho de la !'roj!iedad Industrial y Derecho de la Competencia, Ed. Ponúa, 
México, 2002, p. 216. 
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Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC),68 el cual constituye un intento 

de reducir las discrepancias en la manera de proteger esos derechos en los 

distintos países del mundo y de someterlos a normas internacionales comunes. 

Cabe mencionar que antes de las negociaciones de la Ronda Uruguay, no 

existía acuerdo específico alguno relativo a los Derechos de Propiedad 

Intelectual en el marco del sistema multilateral de comercio del hoy extinto 

GATT. Por lo anterior, se puede asegurar que tres pilares de la OMC son los 

acuerdos sobre comercio de servicios, mercancías y propiedad intelectual. 

El principal objetivo que indica el ADPIC es "reducir las distorsiones del comercio 

internacional y los obstáculos al mismo, teniendo en cuenta la necesidad de 

fomentar una protección eficaz y adecuada de los derechos de propiedad 

intelectual y de asegurarse que las medidas y procedimientos destinados a 

hacer respetar dichos derechos, no se conviertan a su vez en obstáculos al 

comercio legítimo". 69 Si se analiza este objetivo, se puede concluir que quienes 

impulsaron y apoyaron las negociaciones sobre propiedad intelectual en la 

Ronda Uruguay fueron los países desarrollados, los principales promotores del 

libre comercio. Aunque los artículos 7 y 8 brindan un marco para la 

interpretación y aplicación de los derechos establecidos en el ADPIC, las 

disposiciones de éste pueden determinarse con libertad dentro del propio 

sistema y práctica jurídicos de cada nación. 

El Acuerdo abarca cinco amplias cuestiones: 

1. Cómo deben aplicarse los principios básicos del sistema de comercio y 

otros acuerdos internacionales sobre Propiedad Intelectual . 

.. El ADPIC se encuentra en el Anexo 1 C del Acuerdo de Marraiccch. po< el que se establece la OMC, 
fmnado el 15 de abril de 1994 y vigente a partir del 1 de mero de 1995. 
En México, el ADPIC se encuentra vigente desde el 1 de enero de 2000, aunque los artículos 3 y 4 fueron 
la excepción, pues iniciaron si vigencia desde la entrada en vigor del Acuerdo en 1995. 
69 Organización Mtmdial del Comercio; Aruen!o sobre los Aspcc!os de la Prooiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio Anexo 1 C del Tratado de Marralcech, 1994, Prcimbulo. p. l. 
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2. Cómo prestar protección adecuada a los Derechos de Propiedad 

Intelectual. 

3. Cómo deben los paises hacer valer adecuadamente esos derechOs en 

sus territorios. 

4. Cómo resolver las diferencias entre miembros de la OMC en materia de 

Propiedad Intelectual. 

5. Disposiciones transitorias especiales durante el periodo de 

establecimiento del nuevo sistema. 

El ADPIC establece estándares mínimos en sus 73 artículos. en materia de 

patentes, derechos de autor, marcas, diseños industriales, indicaciones 

geográficas, circuitos integrados e información no divulgada (secretos 

comerciales). Asimismo, complementa con obligaciones adicionales a los 

convenios de París, Berna, Roma y Washington, en sus respectivos campos. 

Por otro lado, el ADPIC contiene disposiciones detalladas sobre procedimientos 

judiciales y administrativos y otras medidas relacionadas con la observancia de 

los derechos, así como nonnas para combatir la falsificación en la 

comercialización de marcas y de la piratería de las obras protegidas por Derecho 

de Autor. El incumplimiento de las disposiciones del Acuerdo puede constituir la 

base de un procedimiento de solución de controversias bajo las nonnas de la 

OMC y, eventualmente, de represalias comerciales en cualquier área (y no sólo 

en los Derechos de Propiedad Intelectual), por parte del país afectado por dicho 

incumplimiento. Con lo anterior se da respuesta a los países exportadores de 

tecnología para acceder a mecanismos especiales de protección como 

tribunales internacionales, en vez de asistir a los tribunales y procedimientos 

nacionales de los paises importadores de tecnología, dejando en daro que éste 

fue un motivo más por el cual se trasladó a un foro como el extinto GATT el 

debate sobre las normas internacionales de la propiedad intelectual y que debió 

haberse llevado a cabo en el seno de la OMPI. 
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Todos los Acuerdos de la OMC (con excepción de un par de acuerdos 

plurilaterales) se aplican al total de sus miembros. El Acuerdo sobre los ADPIC 

forma parte de ese conjunto. Por consiguiente, se aplica a todos los miembros 

de la OMC. No obstante, autoriza a los paises a aplazar la aplicación de las 

disposiciones del Acuerdo durante diferentes periodos de tiempo. Estos 

aplazamientos definen un periodo de transición, desde la entrada en vigor del 

Acuerdo hasta su plena aplicación por los paises miembros. Los principales 

periodos de transición son los siguientes: 

1. Se concedió a los paises desarrollados un periodo de transición de un 

año contado desde la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la 

OMC, es decir, hasta el 1 de enero de 1996 (art. 65-1). 

2. Se concedió a los paises en desarrollo un periodo adicional de cuatro 

años, es decir, hasta el 1 de enero de 2000, para aplicar las disposiciones 

del Acuerdo, con excepción de los artículos 3, 4 y 5, que se refieren al 

principio de no discriminación (art. 65-2). 

3. Las economías de transición, es decir. los miembros que se hallaban en 

proceso de transformación de una economía de planificación central en 

una economía de mercado, podían también beneficiarse del mismo 

periodo de aplazamiento (hasta el 1 de enero de 2000), si cumplían 

ciertas condiciones adicionales (art. 65-3). 

Con base en el art. 66 se concedió a los países menos adelantados un periodo 

de transición más prolongado. de 11 años en total (hasta el 1 de enero de 2006). 

con posibilidad de ampliarlo. Cabe agregar que los miembros de la OMC pueden 

utilizar los periodos generales de transición sin tener que notificarto a la OMC ni 

a los demás miembros. Los periodos generales de transición se aplican a todos 

los miembros iniciales de la OMC. es decir, a los gobiernos que pasaron a ser 

miembros el 1 de enero de 1995. Desde entonces, varios países se han 

adherido a la OMC y han aceptado en sus acuerdos de adhesión (los 
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denominados protocolos de adhesión) aplicar el Acuerdo sobre los ADPIC desde 

la fecha en que oficialmente pasaron a ser miembros de la OMC, sin 

beneficiarse de ningún periodo de transición. 

Todos los miembros, incluso los que se benefician de periodos de transición más 

largos, tienen que cumplir las obligaciones del trato nacional (igualdad de trato 

para los particulares y empresas nacionales y extranjeros, art. 3) y del trato de la 

nación más favorecida (no discriminación entre los particulares y empresas 

extranjeros, art. 4) a partir del 1 de enero de 1996. Se pueden aplicar normas 

transitorias especiales si un país en desarrollo no concede protección mediante 

patente de productos en un determinado sector de tecnología. 

Concretamente, si un pais en desarrollo no concedía protección mediante 

patente en un determinado sector de tecnología cuando entró en vigor el 

Acuerdo sobre los ADPIC, dispone de hasta 10 años (hasta el 1 de enero de 

2005) para acordar esa protección (párrafo 4 del art. 65). 

Sin embargo, en lo que respecta a los productos farmacéuticos y los productos 

químicos para la agricultura, el país debe aceptar la presentación de solicitudes 

de patentes desde el inicio del periodo de transición, aunque no es necesario 

adoptar la decisión sobre si se concede o no la patente hasta el final de ese 

periodo (párrafo 8 del art. 70). Esta disposición se denomina en ocasiones 

cláusula de anticipación. 

Si el gobierno autoriza la comercialización del producto farmacéutico o del 

producto químico para la agricultura en cuestión durante el período de transición, 

debe, con sujeción a ciertas condiciones, conceder al solicitante de la patente 

derechos exclusivos de comercialización de ese producto durante cinco años o 

hasta que se adopte una decisión sobre la concesión de una patente de 

producto, si este periodo fuera más breve (párrafo 9 del art. 70). 
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Además, según el párrafo 5 del art. 65 del Acuerdo sobre los ADPIC, los 

miembros que se valgan del periodo transitorio al amparo de lo dispuesto en los 

párrafos 1, 2, 3 ó 4 del art. 65, no deben dar marcha atrás, es decir, deben 

asegurarse de que las modificaciones que introduzcan en sus leyes y 

reglamentos o prácticas durante el periodo de transición, no disminuyan el grado 

de compatibilidad de éstos con las disposiciones del Acuerdo. 

De acuerdo con el artículo 9 del ADPIC, queda prohibida la observancia de los 

derechos morales de los autores a que hace referencia el articulo 6bis del 

Convenio de Berna, en su acta de 1971. Esto implica una restricción importante 

en el desarrollo del Derecho de Autor, y deja en claro una tendencia parcial y 

favorecedora para quienes cuenten con los medios de producción de una obra, 

es decir las empresas, pues el autor no tendrá derecho a reclamar (valga la 

redundancia) la autoria de su obra ni a oponerse a todo acto de menosprecio 

con respecto de una obra que sea perjudicial para su honor o reputación. Así, 

puede vaticinarse que en un Muro los derechos morales del autor podrían dejar 

de tener reconocimiento en el plano internacional. 

Por último, es importante resaltar los llamados mínimos sustantivos del 

ADPIC. De acuerdo con la tendencia internacional de armonización de las leyes 

internas en materia de Derechos de Propiedad Intelectual, es obligado 

preguntarse si para tener plena vigencia el ADPIC requiere que las normas para 

la protección de la propiedad intelectual de todos los miembros sean idénticas. 

La respuesta es no. Pues como ya se ha escrito supra el ADPIC es un acuerdo 

de normas mínimas, porque si un Estado decidiese establecer una protección 

más amplia puede hacerlo, siempre y cuando esa protección aumentada no 

infrinja las disposiciones del mismo y vaya en contra del libre mercado. Los 

mínimos sustantivos se refiere a tres puntos en concreto: 

1. La materia que ha de protegerse. 
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2. Los derechos que han de conferirse y las excepciones pennisibles a esos 

derechos. 

3. La duración mínima a esa protección. 

De lo anterior resulta que en el discurso el ADPIC no es un tratado impositivo y 

con nonnas muy rígidas que afecten los intereses y necesidades de los paises 

no desarrollados, pues es posible su ampliación. Esas nonnas mínimas a las 

que hace referencia tienen un alto nivel proteccionista que favorece a los paises 

desarrollados, los cuales son los principales productores de tecnología y quienes 

poseen el porcentaje mayor de los productos, procesos u obras protegidas por 

los derechos de propiedad intelectual. Por ello los mínimos sustantivos 

responden a su particular nivel de desarrollo y ante esta situación, el resto de los 

paises, los que se encuentran en desarrollo, los que se encuentran en transición 

de una economía centralmente planifican a una de mercado y los paises que se 

catalogan como menos adelantados, sólo han tenido que aceptar esas 

condiciones, pues son resultados del consenso general. La única benevolencia 

de los paises desarrollados ha sido el pennitir periodos de prórroga para su 

implementación en el resto de los paises, por lo cual la brecha tecnológica se 

mantiene. Por demás sobresaliente se encuentra el hecho de que los paises 

pueden ampliar la protección que otorgan los derechos de propiedad intelectual 

al cobijo del ADPIC en sus leyes internas, lo cual cae en un unilateralismo que 

favorece a los paises del norte. 

Sin duda alguna el ADPIC de la OMC, por sus características y por el foro en 

que se presenta, está destinado a ser un objeto de estudio para todos aquellos 

interesados en el desarrollo internacional de los Derechos de Propiedad 

Intelectual. En lo personal, nos sumamos a este grupo de interesados y 

reconocemos la importancia que tiene el ADPIC y la necesidad de estudiarlo 

desde una perspectiva analitica-propositiva, para su mejor entendimiento y 

utilidad en beneficio de los países no desarrollados o en sentido alterno para 

evitar un mayor rezago científico-tecnológico. 
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--
Acuerdo sobre los Aspectos de los Defechos de Propiedad Intelectual 

- reJ~!o~~C>!'. l!!~C>~_!c:í<:>_(AOPIC,_!_gg_5) __ 
Evaluación 

1. Alcance de sus normas Alta 
2. Annrtaciones al desarrollo de la crotección de la nmniedad intelectual Alta 
3. Miembros 145 
4. Actualidad Alta 

Cat1K1<>tia Alta 

1.4.5.2. La Unión para la Protección de las Obtenciones Vegetales 

(UPOV). 

El Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 

firmado el 2 de diciembre de 1961, 70 tiene por objetivo principal otorgar a las 

obtenciones de variedades vegetales una protección similar a una patente. El 

Convenio instituyó la Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones 

Vegetales, la cual es una organización independiente con sus propios órganos y 

presupuesto (Capitulo VIII, arts. 23-29). 

Para lograr su objetivo, la UPOV indica cuatro condiciones para la concesión del 

derecho de obtentor (Capitulo 111): 

1. novedad (art. 6) 

2. distinción (art. 7) 

3. homogeneidad (art. 8) 

4. estabilidad (art.9) 

El trabajo de la UPOV se desarrolla en un área sensible por las caracteñsticas 

de las obtenciones vegetales, la cual se ha incrementado a partir del uso de la 

ingeniería genética. Su constante en ampliar el ámbito de su competencia a 

partir de la integración de nuevos miembros, ha dado como resultado el 

70 Revisado en Ginebra el 10 de noviembre de 1972, el 23 de octubre de 1978 y el 19 de mauo de 1991. En 
México se público en el Diario Oficial de la Federación {DOF) el 29 de diciembre de 1995 y oc encuentra 
vigente en el país a partir de 9 de agosto de 1997. 
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seguimiento de sus directrices en un número importante de Estados (50 hasta 

hoy, la mayoría son paises desarrollados). 

Convenio Internacional Dara la Protección de las Obtenciones V-tales (1961' 
Criterios Evaluación 

1. Alcance de sus normas Alta 
2. Aoortaciones al desarrollo de la P<Olección de la nmniedad intelectual Alta 
3. Miembros 50 
4. Actualidad Alta 

Categoña Alta 

El convenio que establece la UPOV no forma parte de los tratados administrados 

por la OMPI, aunque el Secretario General de la Unión sea el mismo Director 

General de la OMPI, por lo cual se da una relación de apoyo en servicios 

administrativos y financieros, todo con base en un acuerdo entre ambas 

organizaciones. 

1.5. Propiedad Intelectual e inversión. 

La relación entre Propiedad Intelectual e inversión tiene como objetivo 

establecer un dualismo que en el análisis implica señalar puntos ciertos y falsos. 

La materialización de la investigación y desarrollo de los elementos, objetos y 

figuras que protege el Derecho de la Propiedad Intelectual, tiene corno fuente 

una inversión económica. Si se considera que el objeto de establecer un 

monopolio temporal legal para el inventor o autor tiene como argumento el 

retribuirle la inversión realizada, es básico establecer sus límites y alcances. 

La inversión puede definirse como gastos para aumentar la riqueza Mura y 

posibilitar un crecimiento de la producción. La inversión en la innovación 

científica y tecnológica, es una estrategia que tiene por objetivo apropiarse de 

los beneficios derivados del esfuerzo innovativo. Por lo anterior, las empresas y 

gobiernos invierten en investigación en la medida en que pueden recuperar sus 

gatos y además obtener un beneficio. 
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Al relacionar la inversión con la propiedad intelectual, o viceversa, no se está 

protegiendo una propiedad particular, más bien, en primer lugar, las facultades 

de adquirir este tipo de propiedad y, en segundo lugar, los beneficios que ésta 

brinda o puede brindar en un contexto de competitividad que hoy se considera 

mundial. 

En los diferentes tratados comerciales que México ha firmado, puede señalarse 

la analogía entre la propiedad intelectual y la inversión. La fórmula de 

asimilación se muestra en el TLCAN, que de manera indirecta pero deductiva, 

incluye la propiedad intelectual como inversión, de acuerdo con el art. 1139: 

• ... inversión significa:.. g) bienes raíces u otra propiedad, tangibles o 

intangibles, adquiridos o utilizados con el propósito de obtener un beneficio 

económico o para otros fines empresariales .. ."71 

Como escribe Rafael Pérez Miranda "al decir que inversión significa 

bienes .. .intangibles, el tratado de que se trate no está realizando una 

descripción, pues un bien intangible no es una inversión; se trata de una oración 

performativa mediante la cual se dice: a partir de ahora, los bienes intangibles 

que utilicen norteamericanos, canadienses, argentinos, etc., en México (en la 

perspectiva mexicana) serán considerados como inversiones extranjeras; por lo 

que se infiere que los titulares extranjeros de bienes intangibles que tienen la 

nacionalidad de los paises partes tendrán derecho a la misma protección que 

tienen los inversores de capital". 72 

El liderazgo que puede propiciar la fórmula de asimilación pi=ii (propiedad 

intelectual igual a inversión intangible) se materializa cuando se establece como 

principio que la innovación es un factor decisivo en la producción y potencial 

comercialización de los bienes protegidos por el Derecho de Propiedad 

71 Tratado de Libre Comercio de AmCrica dd Norte. tomo L. Secretaria de Comercio y Fomento lrdustrial, 
Impreso en Talleres Gráficos de la Nación. México, 1994, p. t 23. 
72 Pérez Miranda, Rfilad; Q¡¡sit. P. 61. 
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Intelectual. Esto ha dado pauta que se incluya en un instrumento jurídico que 

pretende ser parteaguas de las relaciones económicas internacionales, como es 

el Acuerdo Multilateral de Inversiones (en adelante AMI o MAi, por sus siglas en 

inglés) que se negocia en la Organización de Cooperación y Desarrollo 

Económico (OCDE). 

El AMI se concibió originalmente como parte de la Ronda Uruguay del GATT, 

hoy OMC, pero tuvo que enfrentar la oposición de los paises oonsiderados como 

del Sur; por ello los Estados Unidos de América, respondiendo a los intereses 

particulares de las empresas trasnacionales, decidieron hacerse cargo del 

asunto e instalaron los trabajos del AMI en el rnaroo de la OCDE, en donde se 

iniciaron las negociaciones en 1995. 

El AMI se basa en tres principios fundamentales: 

1. No discriminación: los inversores extranjeros deben ser tratados igual o 

mejor que las empresas nacionales. 

2. Ninguna restricción de entrada: los gobiernos nacionales y locales no 

pueden restringir las inversiones extranjeras, ni en algún sector o 

servicio. 

3. Ninguna condición: los gobiernos nacionales y locales no pueden imponer 

requisitos de ejecución, como asegurar el empleo local, controlar la 

especulación en divisas o requerir un periodo mínimo de inversiones. 

Una vez firmado el AMI, un país no podrá retirarse del mismo durante los cinoo 

primeros años y los gobiernos sucesivos quedarán obligados durante 15 años 

más a seguir respetando las directrices del Acuerdo. En caso de que los 

gobiernos nacionales o locales infrinjan cualquiera de los principios señalados, 

podrán ser denunciados ante un tribunal internacional y se les podrá exigir 

indemnización por daños y perjuicios pasados y potenciales en el Muro. 
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La finalidad es liberalizar los movimientos de capital en el supuesto de que esto 

beneficia a todos. Sin embargo, el aumento de las inversiones en un sector 

privado no se traduce automáticamente en un mayor bienestar, pues en virtud 

del AMI no se permitirían regulaciones ni restricciones para licencias, por 

ejemplo, de inversiones en tierras, recursos agrícolas, industrias culturales, 

vertederos tóxicos o industrias contaminantes. Además, los gobiernos no 

tendrían derecho alguno a restringir el nivel de capital accionario ni la 

importación y exportación o la repatriación de los beneficios; 

independientemente de las consecuencias sobre la balanza de pagos. Por si 

fuera poco, los gobiernos nacionales o locales no podrían influir para que se dé 

empleo a los nacionales o se recurra a proveedores locales. 

Hasta aquí se debe afirmar la importancia que el Derecho Internacional de la 

Propiedad Intelectual tiene en las relaciones económicas actuales, en el plano 

mundial. Con base en esta importancia, su estudio se ha institucionalizado en 

diferentes organizaciones internacionales, destacando por su papel protagónico 

indiscutible la OMPI, a la cual se considera el foro por excelencia de cooperación 

y estudio en la materia. 

Por lo anterior, en el siguiente capitulo se realizará un análisis que tiene por 

objetivo estudiar los alcances y límites que el Derecho Internacional de la 

Propiedad Intelectual presenta en la OMPI y con las conclusiones que se 

deriven, establecer una disertación comparativa con el caso del TLCAN, en 

donde los derechos de propiedad intelectual encontraron un foro alterno que es 

el referente inicial para su estudio futuro en el marco de los diferentes niveles 

teóricamente aceptados en el proceso de integración económica. 
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Capítulo 2 

Las-----~ ..,t;e1,-.¡odel_de ...... -~ 
y~ real del E.lado yde la propia sx:ádad 
mundial actual. 

2. LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
(OMPI). 

La organización internacional es una subdisciplina de las Relaciones 

Internacionales. Se establece que lo único pennanente en las relaciones 

internacionales es el cambio; si este principio es válido, entonces la organización 

internacional se encuentra en cambio pennanente, adaptándose y 

desarrollándose en circunstancias coyunturales de espacio-tiempo. 

La tarea de definir el concepto de la organización internacional no es nueva, 

pero si compleja. En tanto, se añaden nuevos etementos al análisis (el carácter, 

el ámbito, la calidad, el grado de influencia, entre otros) y diferentes formas de 

interpretación (real, de intencionalidad múltiple, con base en los planes y con 

interés en los resultados). El maestro Juan Carios Velázquez Elizarraras señala 

tres amplias categorías en las que se pueden estudiar los diferentes métodos de 

acercamiento a la conceptualización del fenómeno de la organización 

internacional: 

"a) El análisis jurldico-legal. Para los juristas las .,..ganizaciones 

inlemacionales son entidades secundarias, aeadas por el Estado, como 

actor principal de las relaciones internacionales; por tanto su autonomía está 

medida no en relación con sus miembros, sino con relación al Estado o al 

sistema internacional. 
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b) El análisis histórico. Desde esta perspectiva, la organización internacional 

es considerada como historia diplomática. 

e) Métodos analíticos de Ciencia Política, Sociología y Relaciones 

Internacionales. Desde una perspectiva de macroanálisis en donde la 

organización internacional es un subsistema del sistema polilico 

internacional y de microanálisis que se da al interior en sus múltiples y 

variadas presentaciones·. 73 

En México el estudio de la organización internacional es considerado desde la 

óptica formal, como disciplina científica y como objeto de estudio concreto con 

referencia a una determinada organización o institución. 

Con base en el análisis jurídico-legal, el Estado concede al gobierno la facultad 

de resolver problemas y mantener un orden, a través de leyes y reglamentos. 

Cuando el gobierno se percata que sus problemas son universales (rebasan su 

plano territorial) busca resolver1os en ese sentido, por medio de la unión y el 

trabajo conjunto de otros gobiernos. Para ello se establecen, crean, estructuran 

o forman instituciones gubernamentales que pennitan solucionar1os y prevenirtos 

con eficiencia y prontitud. No tienen un carácter rígido, son mutables de acuerdo 

con los cambios del mismo sistema internacional. 

Muchos problemas o temas de carácter universal no son resueltos desde el 

momento de su aparición, en tanto no representan una prioridad para un grupo 

de Estados (o para una potencia dominante) que tengan la voluntad y el interés 

de ponerlos en la agenda de sus relaciones exteriores. 

El origen de la Organización Internacional se define por un interés político, que 

implica un esfuerzo por mantener o cambiar un status quo en la sociedad 

internacional. La finalidad está detenninada desde el inicio de las negociaciones 

73 Velá.zqucz Eliz.arraras. Juan Carlos; "La Organización Internacional como subdisciplina. subsi5aema y 
paradigma de las relaciones internacionales contcmpcnincas. Aproximaciones teóricas. 
interdisciplinaried.ad y reestructuración general" en revista ~_!_ntema~ CRl-FCPyS
UNAM, octubre-diciembre, número 68, 1995, pp.13-37. 
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para fonnar una organización internacional. Ésta busca mantener su actualidad y 

pennanencia a partir de la cooperación y coordinación constante entre los 

diferentes sujetos de las relaciones internacionales. La participación activa es un 

requisito impostergable para garantizar éxito a las metas establecidas. 

2.1. Antecedentes de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual. 

En el Capítulo 1 de este trabajo se enfatizó en el aspecto local de la legislación 

en materia de propiedad intelectual durante la mayor parte del siglo XIX, 

situación a partir de que, por ejemplo, cada país tenía sus propias leyes y 

nomenclatura para el registro y otorgamiento de patentes. 

El contexto del siglo XIX es escenario de algunas consecuencias de la 

revolución industrial, como el incremento cuantitativo y cualitativo de las 

invenciones y creaciones en general. Ya desde entonces se reconocía el valor 

agregado que implicaban el desarrollo científico y tecnológico en los procesos de 

producción. Sin embargo, habia un temor de los inventores por mostrar sus 

creaciones en público. 

Para evitar la copia se requeria de un orden legal que diera certeza en la 

protección de las obras y castigo por su mal uso o imitación. Por tal motivo, se 

empezaron a organizar reuniones diplomáticas cuyo fin era estructurar ese 

marco legal internacional en las diferentes ramas de la propiedad intelectual. 

2.1. 1. Las convenciones de París y Berna. 

En 1883 se llevó a cabo la Conferencia Diplomática en la ciudad de París que 

concluyó con la finna del Convenio para la Protección de la Propiedad Industrial 

(Convenio de París). 
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Una década antes, el gobierno del Imperio Austro-Húngaro había organizado 

una exposición internacional de invenciones en la ciudad de Viena la cual 

fracasó, como consecuencia de la desconfianza de los participantes por mostrar 

en público sus trabajos y resultados. Ante esa situación el gobierno sede expidió 

una ley temporal para garantizar la protección de las invenciones, las marcas y 

los diseños industriales. A esta acción le siguió la organización de un congreso 

internacional para realizar reformas a las patentes, con la intención de 

homologar y establecer reglas mínimas de protección. Esta etapa finalizó con la 

firma del Convenio de París por once Estados y la entrada en vigor del mismo el 

7 de julio de 1884, que para entonces ya contaba con diez instrumentos de 

ratificación y que llegaría a 16 antes de concluir el siglo XIX, con la participación 

de las grandes potencias: Reino Unido, Estados Unidos de América, Japón, 

Francia e Italia. 

El Convenio de París se instituyó a través del establecimiento de la Unión 

Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial, oompuesta por los 

Estados parte y remitida al plano territorial de aplicación del Convenio. 
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Se establecieron corno órganos de la Unión una Asamblea (que en un inicio y 

hasta 1967, con la adopción del Acta de Estocolmo, se llamó Conferencia de 

Representantes), un Comité Ejecutivo y una Secretaria. 

La Asamblea se integra por todos los paises de la Unión (163 hoy en día). Las 

partes se encuentran representadas por un delegado que cuenta oon suplentes, 

asesores y expertos. Cada tres años se reúne y tiene las siguientes funciones: 

1. Tratar todas las cuestiones relativas al mantenimiento y desarrollo 

de la Unión y la aplicación del Convenio; 

2. Dar instrucciones, examinar y aprobar informes y actividades de la 

Oficina Internacional y de su Comité Ejea.J!ivo; 

3. Elegir a los miembros del Comité Ejecutivo de la Asamblea; 

4. Crear comités de exper1os y grupos de trabajo necesanos para 

alcanzar los objetivos de la Unión; y 

5. Adoptar el presupuesto. 74 

Las decisiones en éste órgano se toman por mayoría de los dos tercios de los 

votos emitidos; no obstante, las decisiones sobre modificación de los artículos 

relativos a la Asamblea, al Comité Ejecutivo. la Oficina Internacional y Finanzas. 

requerirían de tres cuartos, y en ocasiones de cuatro quintos de dichos votos. En 

este punto no hay mucha claridad de cuáles son esas diferencias para 

considerar un porcentaje u otro de los votos emitidos y representa un vacío 

importante por la trascendencia de las decisiones que pueden o no establecerse. 

El Comité Ejecutivo se encuentra formado por la cuarta parte de los Estados 

miembros de la Asamblea (en la actualidad son 40). Se considera que debe 

existir una distribución geográfica equitativa. Sus funciones son las siguientes: 

1. Preparar el proyecto del orden del día de la Asamblea; 

2. Someter a la Asamblea el proyecto de programa y presupuesto trienales; y 

74 Texto Oficial del Convenio de París para ta Protección~ ut. 13. 
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3. Someter a la Asamblea, con los comentarios correspondientes, los 

informes periódicos del Director General y los informes anuales de 

intervención de cuentas. 15 

La distribución geográfica es un formalismo en tanto siempre existe una mayoría 

de paises desarrollados permanentemente, la representatividad en el Comité 

Ejecutivo debe revisarse y evaluarse para el desarrollo de la Unión en el 

contexto actual. 

La Secretaría, encargada de la tarea administrativa de la Unión, tiene las 

siguientes funciones: 

1. Reunir y publicar informaciones relativas a la protección de la propiedad 

industrial; 

2. Realizar estudios y prestar servicios destinados a facilitar la protección de 

la propiedad industrial; y 

3. Preparar las conferencias para la revisión del Convenio."' 

Las tareas administrativas de la Unión han sido eficientes y acertadas, como 

consecuencia, desde sus inicios y hasta la fecha, no ha sufrido mayores 

cambios en su estructura y, por el contrario, ha servido de base para otros 

Arreglos y Acuerdos sobre propiedad industrial. 

Por otra parte, la protección y regulación de los derechos de autor se 

institucionalizaron a partir del Convenio de Berna para la Protección de Obras 

Literarias y Artisticas. en 1886, por el cual se creó la Unión de Berna. El 

Convenio entró en vigor el 5 de diciembre de 1887 con la ratificación de ocho 

Estados, cuyo número asciende hoy en día a 149. El siguiente cuadro muestra 

este incremento: 

7' .!!llikm. art . 14. 
16 .!lilih:m. art. 15. 
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La Unión de Berna cuenta con una estructura similar a la Unión de París, no hay 

diferencias de fondo, sólo de forma; por ejemplo, los objetos de protección como 

los derechos conexos. 

La diferencia en el número de Estados miembros de cada Unión es sólo de 14, a 

pesar de ello, casi el total de las partes pertenece a ambas instituciones. Esto 

representa un avance sustancial en la búsqueda por ampliar la protección de la 

propiedad intelectual. 

La Secretaría de la Unión de París y la Unión de Berna se establecieron en la 

ciudad de Berna, Suiza. Quedaron bajo la supervisón del gobierno suizo en 

1893, año en que se unieron para formar las Oficinas Internacionales Reunidas 

para la Protección de la Propiedad Industrial (BIRPI), y hasta 1970, cuando se 

formalizó la creación de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 

(OMPI). 
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2.1.2. Las Oficinas Internacionales Reunidas para la Protección de la 

Propiedad Intelectual (BIRPI). 

El artículo 13 del Convenio de París estableció la creación de una oficina 

internacional para la protección de la propiedad industrial. Asimismo, en la Unión 

de Berna se establecía la conformación de una oficina internacional para la 

protección de las obras literarias y artísticas (artículo 16); ambas bajo la 

autoridad de la Administración Superior de la Confederación Suiza. De esa 

forma, en 1887 las dos oficinas fueron colocadas bajo la misma dirección y hacia 

1892 ya compartian un mismo edificio con el objetivo de establecer la 

coordinación de sus actividades y la reducción de sus gastos. 

La reunión formal se hizo oficial por un Acuerdo Federal del 11 de noviembre de 

1892. Éste definía las bases del régimen que en lo sucesivo sería aplicable a las 

Oficinas de las Uniones de Paris y Berna, iniciando su vigencia a partir de 1893. 

Las reglas que determinaban la organización y funcionamiento de una oficina 

eran igualmente aplicables para la otra. 

En su inicio y hasta 1964, esta unificación se denominó Oficinas Internacionales 

Reunidas para la Protección de la Propiedad Industria/, Literaria y Mística, para 

cambiar por el nombre de Oricinas Internacionales Reunidas para la Protección 

de la Propiedad Intelectual (BIRPI. por sus siglas en francés). Este cambio 

representa la intención de unificar en el concepto de propiedad intelectual todo lo 

relacionado con las invenciones y creaciones del genio humano. 

La autoridad suprema del BIRPI se ejercía a través de las Conferencias 

Diplomáticas que se reunían un par de veces al año para revisar los convenios. 

mientras la vigilancia y el control de la Secretaría (con siete funcionarios) corrían 

a cargo del gobierno de Suiza. 
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El BIRPI comenzó administrando los convenios de París y Berna, pero a lo largo 

de sus 87 años de existencia, se añadieron otros seis: 

1. Arreglo de Madrid Relativo a la Represión de las indicaciones de 

Procedencia Falsas o Engañosas de los Productos, suscñto en 1691. 

2. Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de Marcas, de 1891. 

3. Arreglo de La Haya relativo al Depósito Internacional de Dibujos y 

Modelos Industriales, concertado en 1925. 

4. Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de las Denominaciones de 

Origen y su Registro Internacional, suscrito en 1956. 

5. Arreglo de Niza relativo a la Clasificación Internacional de Productos y 

Servicios para el registro de Marcas, firmado en 1957. 

6. Convención de Roma sobre la Protección de los Artistas, Intérpretes y 

Ejecutantes, los Productores de fonogramas y los Organismos de 

Radiodifusión, adoptada en 1961. 

El Arreglo de Madrid sobre Registro Internacional de Marcas, el Arreglo de La 

Haya, el Arreglo de Niza y el Arreglo de Lisboa constituyeron uniones con sus 

propios órganos y presupuestos, pero el BIRPI se encargó de su administración. 

Los trabajos del BIRPI terminaron formalmente con la creación de la 

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual en 1970. 

2.2. Convenio de Estocolmo que establece la OMPI. 

Al término de la Segunda Guerra Mundial y en adelante, se inició un auge en la 

creación de organizaciones internacionales, de carácter gubernamental y no 

gubernamental, que ha ido abarcando todos los temas de la agenda mundial. 

En los primeros años de la década de los sesenta se iniciaron revisiones sobre 

el trabajo que venía desempeñando el BIRPI, tanto en cuestiones ele fondo 
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como de forma. Como resultado comenzaron los preparativos para realizar una 

conferencia diplomática cuyo objetivo seria crear una organización 

intergubernamental para institucionalizar y consolidar el tema de la propiedad 

intelectual en el contexto posbélico. Además de "lograr independencia del 

gobierno suizo y dar al BIRPI el mismo status de otras organizaciones 

gubernamentales·. 77 

El 14 de julio de 1967 se celebró la conferencia diplomática en la que se firmó el 

Convenio que establece (art. 1) la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual (OMPI). En vigor desde 1970, después de que diez Estados 

miembros de la Unión de París y siete Estados miembros de la Unión de Berna 

firmaron, sin reservas, la ratificación o depositaron su instrumento de adhesión 

(art. 15). Este Convenio fue enmendado el 28 de septiembre de 1979. 

De acuerdo con sus 21 artículos, el Convenio de Estocolmo establece que los 

fines de la OMPI serán: 

Fomentar la protección de la propiedad intelectual en todo el mundo 

mediante la cooperación de los Estados, en colaboración, cuando así 

proceda. con cualquier otra organización internacional, y 

• Asegurar la cooperación administrativa de todas las Uniones."' 

El estímulo que ha proporcionado en el estudio y desarrollo de los derechos de 

la propiedad intelectual, con base en los fines aniba mencionados, es 

indiscutible cuando se considera el incremento numérico y sustantivo que hoy 

existe en la materia. La cooperación internacional ha sido básica, sin embargo 

los embates que presenta el incontenible avance en la ciencia y la tecnología, 

impone retos que desembocan en la necesidad de revisar la estructura técnica 

71 Silva Torres. Francisco José; Q~. p. 8. 
71 Texto Oficial del Convenio ouc establece la Organización Mundial de la Pmpóq!P!I lmc!cctua! finn.do 
en Estocolmo. 1967, art. J. Con base en esic artirulo. la OMPI ha otorgado a 44 o.-ganincioncs 
intcrgubemametll.ales la calidad de observadores en sus sesiones ordinarias y cttraordinuias, con d 
objetivo de construir puentes por los cuales pueda darse la coopcnción necesaria pan el fortalecimiento de 
la protección de la propiedad intelectual. 
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de la OMPI para otorgar mayor funcionalidad y viabilidad en el futuro. Por lo 

anterior, debe señalarse el articulo12, que indica: 

1) la Organización gozará, en el territorio de cada Estado miembro y 

conforme a las leyes de ese Estado, de la capacidad jurídica para alcanzar 

sus objetivos y ejen:er sus funciones; 2) concluir un Acuerdo de Sede con la 

Confederación Suiza y con cualquier otro estado donde pudiera más 

adelante fijar su residencia.; 3) concluir ~dos bilaterales o rJKJltilaterales 

con los otros Estados miembros para asegurarse a sí misma, al igual que a 

sus funcionarios y los representantes de todos los Estados miembros, el 

disfrule de los privilegios e inmunidades necesarios para alcanzar sus 

objelivos y ejercer sus funciones. 79 

En los últimos años se ha trabajado en el seno de la OMPI una revisión de su 

acta constitutiva por factores internos y retos externos que impone el desarrollo 

científico y tecnológico, que obliga a una constante evaluación de los resultados 

de los trabajos institucionales, con la finalidad de que respondan a las 

necesidades y prioridades del escenario mundial. 

2.2.1. Estructura y funciones. 

Las funciones señaladas en el cuadro 2. 1 necesitan la cooperación de los 

miembros de la OMPl. 80 Éstos pueden ser aquellos Estados que fomlefl parte de 

cualquiera de las Uniones, es decir, la Unión de París y las Uniones particulares 

y los Arreglos particulares establecidos en relación con ella y la Unión de Berna. 

Además de cualquier Estado miembro de la ONU, de alguno de sus organismos 

especializados, del Organismo Internacional de la Energía Atómica o forme parte 

del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (art. 5) . 

.,., !!lli!!:m. an. 12. 
'° Para abril de 2002 son 179 Estados. Los últimos en ingresar fueron Irán. Myanmar (antes Binnania). 
Djibouti y Tonga. 
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Con base en el articulo 4 del Convenio de Estocolmo se establece que las 

funciones de la OMPI para alcanzar sus fines y sin perjuicio de las atribuciones 

de cada una de las diversas Uniones serán: 

1) Fomentar la adopción de medidas desbnadas a mejorar la protección de la 
propiedad intelectual en todo el mundo y armonizar las legisladones nacionales sobre 
esta materia. Esta función cuenta con dos partes, ambas con una dinámica ainstante 
por los cambios y retos que presenta el avance cientilico y tecnológico. La adopción 
de medidas se encuentra limitada a la voluntad e interés de los miembros de la 
Asamblea, pero comúnmente no hay mayor conflido. En cuanto a la armonización, 
ésta se encamina por la vía de la asistencia técnico-jurídica, la idea es contar con 
legislaciones lo más parecidas posible para evitar la presencia de controvernias 
futuras. 
2) Encargarse de los servidos administrativos de la Unión de París. las Uniones 

F 
particulares en relación con esa Unión, y de la Unión de Berna. Con el objetivo de 
facilitar y hacer más eficiente el trabajo de la OMPI, los Estados han acordado que 

u sea una sola la institución encargada de la administración de las diferentes Uniones, 
con lo cual se disminuven costos v se evitan trámites burocratie<>-administrativos. 

N 3) Aceptar la administración de cualquier otro acuetdo intemadonal destinado a 
fomentar la proteoción de la propiedad intelectual. Con base en los puntos ante<iores 

e y la experiencia de la OMPI, se considera la posibilidad de administrar más acueroos 
que en el Muro tengan relación con la propiedad intelectual, sin embargo los casos 

1 sui generis mencionados en el Capitulo 1 de este trabajo son la excepción. la 

o cuestión es si la existencia de más casos de estos últimos afectarían el trabajo de la 
Organización, la respuesta es no; porque son complementarios y finalmente existe 

N 
una coooeración implícita. 
4) Favorecer la condusión de todo acuerdo internacional destinado a fortalecer la 

E protecdón de la propiedad intelectual. El caso del ADPIC es representativo, al ser un 
instrumento que surae en el seno de otra organización internacional. ~ 

s 5) Cooperar con los Estados que le pidan asistenda técnico-jurídica. Principalmente 
son aquellos que entran en la catArKVía de oaíses menos adelantados. 
6) Reunir y difundir información relativa a la proleoción de la propiedad intelectual y 
llevar a cabo y fomentar estudios sobre esta materia publicando sus resultados. Para 
ello existen varios programas, como el ~ponet. que tiene como finalidad proporcionar 
la infraestructura de red y los servicios necesarios para mejorar el intercambio de 
información en el marco de la comunidad mundial de la nmniedad intelectual. 
7) Mantener los servidos que faciliten la protección de la propiedad intelectual y levar 
a acabo el registro y publicación de datos relativos a esta materia. Tarea constante y 
para la cual se cuenta con el respaldo financiero obtenido por- el préstamo de los 
mismos servicios. 
B) Adoptar todas las medidas que considere apropiadas para cumplir sus fines. Con la 
única limitación de sus orooias ,.,,.,.....jdades iuridicas v financieras . .. 

Cuadro 2.1.Fuaciones de la OMPf. Elaboraaaa prop"' .-a ülas dd Ca"""ª'° de IEsl-•0(1967) 

De acuerdo con el Convenio de Estoc:olmo la OMPI y cxmsiderando las 

funciones que debe desempeñar, se han establecido cuatro órganos internos. 

Las tareas principales o básicas, miembros, toma de decisiones, periodicidad y 

sede de las reuniones se señalan en el siguiente cuadro: 
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Órgano 

Asamblea 
General 
(art.6) 

Conferencia 
(art. 7) 

FIUICiones 

1. Designar al Director General a propuesta del Comité 
de Coordinación. 

2. Examinar y aprobar los informes del Director General 
y del Comité de Coordinación relativos a la 
Organización. 

3. Adoptar el presupuesto bienal de los gastos comunes 
a las Uniones. 

4. Aprobar las disposiciones que proponga el Director 
General concernientes a la administración de los 
acuerdos internacionales. 

5. Adoptar el reglamento financiero de la Organización. 
6. Determinar los idiomas de trabajo de la Secretaría. 
7. Decidir qué Estados no miembros de la Organización 

y qué organizaciones intergubemamentales e 
internacionales no gtbemamentales, podrán ser 
admitidos en sus reuniones a título de observadores. 

1. Discutir las cuestiones de interés general en el 
campo de la propiedad intelectual y adoptar 
recomendaciones respetando la competencia y 
autonomía de las Uniones. 

2. Adoptar et presupuesto bienal de la Conferencia y 
establecer- el programa de asistencia técnico-jurídica. 

3. Adoptar las modificaciones del Convenio de 
Estocolmo, de acuerdo con el art. 17 del mismo. 

4. Decidir quién puede asistir a sus reuniones en 
calidad de observadores. 

1. Aconsejar a los órganos de las Uniones, a la 
Asamblea General, a la Conferencia y al Director 
General sobre todas las cuestiones administrativas y 
financieras y sobre todas las demás aJeStiones de 
interés común a dos o varias Uniones, o a una o 
varias Uniones y a la Organización, y especialmente 
respecto del presupuesto de los gastos comunes a 
las Uniones. 

2. Preparar el proyecto de orden del dia de la Asamblea 

Comité de 
Coordinación 3. 

(art.6) 

General y los proyectos de programa y presupuesto 
de la Conferencia. 
Al cesar sus funciones el Director General o en caso 
de que quede vacante el cargo, propore- el nombre 
de un candidato para ser designado por la Asamblea 
General; si la Asamblea General no designara al 
candidato propuesto, el Comité de Coordinación 
presentará otro candidato, repitiéndose el caso hasta 
que la Asamblea General designe al último candidato 
propuesto. 

4. En caso de que quedase vacante el nu<>sto de 
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lliembrosy 
periodo de 
reuniones 

Los Estados parte del 
Convenio o de al 
menos a9Jna de las 
Uniones. Con derecho 
a un sólo voto. Se 
reunirán una vez cada 
dos años en sesión 
ordinaria o en sesión 
extraordinana previa 
convocatoria del 
Director General a 
petición del Comité de 
Coordinación o de una 
cuarta parte de los 
mienib<-os de la 
Asamblea. 
Los Estados parte del 
Convenio, sean o no 
miembros de una de 
las Uniones. Se reunirá 
en sesión ordinaria, 
mediante convocatoria 
del Director General, 
cllxante el mismo 
periodo y en el mismo 
lugar que la Asamblea 
General y en caso de 
sesión extraordinaria, a 
petición de la mayoría 
de los Estados 
miembros. 
Los Estados parte del 
Convenio que sean 
miembros del Comité 
Ejecutivo de la Unión 
de París. de la Unión 
de Berna o de ambas. 
Se reunirá en sesión 
ordinaria una vez al 
año, n-'iante 
convocatoria del 
Director ~. en 
principio en la sede de 
la Organización o en 
otro lugar si así se 
requiere. Habrá sesión 
extraordinaria a 
iniciativa del 
Presidente del Comité. 
del Director ~ o 
de una cuarta oarte de 



Oficina 
internacional 

(arl 9) 

Director General entre dos reuniones de la Asamblea 
General, podrá designar un Director interino hasta 
oue entre en funciones el nuevo Directof" General. 

1. Constituye la Secretaria de la Organización. 
2. Preparar los proyectos de presupuestos y de 

programas, así corno los informes periódicos de 
actividades. 

3. Participar, sin derecho a voto, en todas las reuniones 
de la Asamblea General, de la Conferencia, del 
Comité de Coordinación, así como de rualquier otro 
comité o grupo de trabajo. El Director" General, o 1.11 
miembro ele su personal designado por él, será ex 
officio sea-etario de esos órganos. 

4. El Director General nombrará el personal necesario 
para el buen funcionamiento de la Oficina 
Internacional. El criterio dominante para la 
contratación y la detenninación de las condiciones de 
empleo de los miembros del personal deberá ser la 
necesidad de obtener servicios de las personas que 
posean las mejores cualidades de eficacia, 
competencia e integridad. Se tendrá en cuenta que la 
contratación se efectúe sobre una base geográfica lo 
más amplia posible. 

5. La naturaleza de las fi.nciones del Director General y 
del personal de la Oficina será eslrictamente 
internacional. En el cumplimiento ele sus deberes, no 
solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún 
gobierno ni de ninguna autoridad ajena a la 
Organización y se abstendrán de todo acto que 
pueda comprometer su situación de funcionarios 
internacionales. 

sus miembros. 

El Director General, 
asistido por dos o 
varios Direclores 
Generales ~-
Todo el personal que 
labore en ~ 
actividad ele la misma 
Oficina lntemac:ional, 
que hoy SUll1'I1 700 
personas. 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Cuadro 2.2. Ot"gHos inltt11&.1 dr la OMPI. F•nriootn. minnbn>1 y 
Elaboración propia <00 información dd Co .. · .. io de t:s.O<Olmo (1967). 

La Asamblea General, la Conferencia y el Comité Coordinador cuentan con un 

Reglamento propio cada uno, aunque existe un reglamento general, mientras la 

Oficina Internacional se rige por un Estatuto particular que es aprobado por el 

segundo órgano mencionado. Las tareas de cada parte de la estructura de la 

OMPI se encuentran relacionadas y se ha evitado la duplicidad de funciones, 

con el objetivo de dar mayor rapidez y eficiencia a la Organización. 

En el caso de la Oficina Internacional encontramos que el Director General es el 

funcionario de mayor rango y que representa a la Organización en el plano 

mundial, art. 9.4ab. Es responsable ante la Asamblea General de seguir sus 

instrucciones, puede ser electo por un periodo -determinado que no será inferior 
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a seis años- y su nombramiento podrá ser renovado por otros plazos 

determinados por la propia Asamblea General. El Dr. Kamil ldris, de Sudán, es el 

actual Director General y hasta el 2003. 

Cada uno de los órganos de la OMPI tiene una dinámica y organización que han 

ido adaptándose a los cambios que presenta la protección de la propiedad 

intelectual en el transcurso de las tres últimas décadas. En cuanto a los tres 

primeros, su cambio es por el aumento de los miembros de la misma 

Organización, que a partir de mediados de los setenta y, principalmente, a 

inicios de los noventa del siglo XX, tuvieron un incremento importante que puede 

observarse, por ejemplo, en las tablas 2.1. y 2.2. Las razones se encuentran en 

varios sentidos: 

1) La creciente importancia de la propiedad intelectual en las relaciones 

internacionales; 

2) El aumento de Estados como consecuencia del descolonialismo de la 

segunda mitad del siglo XX; y, 

3) La desintegración de varios Estados (como en la ex URSS o en 

Yugoslavia), por citar algunos ejemplos. 

Considerando la forma en que se toman las decisiones en los diferentes órganos 

internos de la OMPI y las características de la mayoría de los miembros que se 

han incorporado (países no desarrollados, países menos adelantados y países 

en transición de una economía centralmente planificada a una economía de 

mercado), la administración de los diferentes instrumentos jurídicos ha 

propiciado un descontento en algunas de las potencias presentes en el seno de 

la Organización estudiada. Como parte de lo anterior y añadiendo un contexto 

de globalización económica, la especialización y complejidad que ha adquirido la 

administración de los 21 Tratados que se encuentran bajo la tutela de la OMPI 

se refleja en el organigrama siguiente: 
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Para concluir este apartado, no sobra decir que existen diferentes Comités, 

Comisiones o Grupos de Trabajo que han sido instituidos para presentar 

propuestas o dar asesoramiento sobre algún asunto especifico. Estos tres entes 

particulares se establecen por petición de algún Estado miembro o del Director 

General en el marco de una sesión de la Asamblea General de la OMPI o de 

alguna de las Uniones reconocidas. Se establece a lo largo de todo el Convenio 

de Estocolmo que los gobiernos de los Estados miembros cubrirán los gastos de 

la delegación que los representa, pero en ocasiones la OMPI podrá financiar la 

asistencia de las delegaciones de los paises en desarrollo y de los menos 

adelantados. Los idiomas en los cuales se presentan los documentos de trabajo 

son el francés y el inglés, pero también se hace, la mayor de las veces en árabe, 

chino, español y ruso. Este último punto tiene como base el hecho la adhesión 

de la OMPI a la ONU, como uno de sus 16 organismos especializados que a 

continuación analizaremos. 

2.2.2. Vinculación OMPl-Naciones Unidas. 

Desde antes de la creación de la OMPI, su antecesora (BIRPI) tenia una 

relación amplia con la ONU -específicamente con el Consejo Económico y . 

Social (ECOSOC)- dentro de la cual se llevaba a cabo intercambio reciproco de 

información y documentación. En el Convenio de Estocolmo de 1967 se preveía 

el fortalecimiento de esta relación: 

"f) La aprobaaón do un Acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas 

conforme a las disposiciones de los artículos 57 y 63 de la Carta de las Naciones 

Unidas requerirá una mayoría de nueve décimos de los velos emilidos".81 

Las disposiciones mencionadas de la Carta constitutiva de la ONU indican lo 

siguiente: 

11 Texto Oficial. Convenio de Estocolmo, art. 6.3.f. 
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"Articulo 57 

1. Los distintos organismos especializados establecidos por acuerdos 

inte.-gubema~ que tengan ~ atribuciones nemac:ionales 

definidas en sus estab.Jtos, y relativas a maleOas de caráctec- eoonómico, 

social, cultural, educativo, sanitario, y airas conwcas, seran vinculados con la 

Organización de aaa-do con las disposiciones del Articulo 63. 

2. Tales Organismos especializados así vinculados con la Organiza:i6n se 

denominarán en adelante los organismos es¡xriahacbs. 

Articulo63 

1. El Consejo Econ6mico y Social podrá concertar con cualquiera de los 

organismos esi-:ializados de que trata el Articulo 57, acuerdos por meóo 

de los cuales se establezcan las condic:im 10S en que dichos <11 ganismos 

habrán de vincularse con la Organización. Tales acuerdos estarán sqecos a 

la aprobación de la Asamblea General. 

2. El Consejo Econ6mico y Social podrá cooráinar las acüvidades de los 

organismos especializados mediante consUlas con ellos y haciéndoles 

recomendaciones, como también mediante reoomeodaciones a la Asamblea 

General y a los Miembros de las Naciones Unidas".112 

Con base en lo anterior- y durante el primer periodo de sesiones de la Asamblea 

General y la Conferencia de la OMPI, en septiembre de 1970 se aprobó la 

resolución por medio la cual se establecía como objetivo asegurar una 

cooperación más amplia entre la OMPI y los organismos del Sistema de las 

Naciones Unidas. Durante el tercer periodo de sesiones del Comité de 

Coordinación de la OMPI, en septiembre de 1972, se hizo énfasis en la 

conveniencia de estrechar relaciones entre ambas organizaciones y se autorizó 

al Director General83 para comenzar negociaciones con la ONU. 

11 Texto Oficial de La Carta de las Nacionq!L__llidas y d Esb!uto de la Corte lntenw:ional de Ju,,;g, pp. 
39 y 43. Se firmó el 26 de junio de 1945 . 
., En ese año, el cargo de Director General lo ocupaba Georg 11.C. Bod<nhancn, cpiien wnia fungiendo 
como Di~or del BIRPI desde 1963 y ocupó la Dirección General de la OMPI m d periodo coc1.,.eodido 
entre 1970 y 1973. 
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Las dudas que se hicieron presentes de inmediato en cuanto a la posibilidad de 

llevar a cabo dicha unión por parte de algunos miembros de la OMPI, se 

refirieron a las consecuencias que pudieran darse en la estructura financiera, el 

control presupuestario y la flexibilidad de acción. La respuesta a esas dudas fue 

que "los gastos de la OMPI se incrementañan un porcentaje mínimo (100 mil 

francos suizos anuales) y la flexibilidad a la que se hacía referencia no variaña 

en nada".114 Durante el cuarto peñodo de sesiones del Comité de Coordinación 

de la OMPI, en mayo de 1973, se emitió una resolución en la cual se aprobaba 

la conclusión de un Acuerdo OMPl-ONU, así como un proyecto de acuerdo que 

constaba de un preámbulo y 17 artículos, como base para los negociadores con 

Naciones Unidas y designaba a nueve representantes de diferentes Estados 

para llevar a cabo esa tarea_ 

Por otra parte, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, en su 

1873° sesión, el 24 de julio de 1973, decidió que la OMPI se vinculara con la 

ONU. Asimismo decidió sobre la composición de su Comité encargado de las 

negociaciones con los organismos intergubemamentales. Posteriormente este 

Comité se reunió en Ginebra, entre julio y agosto de 1973, y en Nueva Yoñc, en 

los meses de febrero, marzo y mayo de 1974. Como resultado presentó un 

proyecto que recogía las opiniones expresadas en el ECOSOC, las 

disposiciones del proyecto de acuerdo propuesto por la OMPI y los acuerdos 

que regulan las relaciones entre las Naciones Unidas y los organismos 

especializados. 

Por fin el acuerdo concertado entre las Naciones Unidas y la Organización 

Mundial de la Propiedad Intelectual fue aprobado por la Asamblea General de la 

OMPI el 24 de septiembre de 1974 y por la Asamblea General de ONU el 17 de 

diciembre de 1974 (resolución 3346 XXIX)_ Es así como la OMPI pasó a ser el 

"OMPI WO/ C<:J llU 13. Comite de Coordinación, tcran scsiótJ ordinaria. Ginebnl, ocp1iembre de 1972. 
p. 2. 
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decimoquinto organismo especializado que se vinculó con las Naciones Unidas. 

A esta relación se añadió un Protocolo el 21 de enero de 1975. 

Cabe destacar que el texto final del Acuerdo OMPl-ONU consta de 20 artículos, 

en los cuales la OMPI, al ser reconocida por su contraparte, debe trabajar dentro 

de las limitaciones que la ONU señale y someter a su órgano competente 

cualquier recomendación oficial que le dirija a las Naciones Unidas. AJ mismo 

tiempo, la OMPI se compromete a mantener informada a la ONU sobre las 

medidas adoptadas por la misma para el cumplimiento de tales 

recomendaciones y del resultado derivado en la consecución de las mismas. En 

el artículo 1 O del Acuerdo se especifica que la OMPI debe cooperar con la ONU 

y sus órganos, principalmente Ja Conferencia de Naciones Unidas para el 

Desarrollo (UNCTAD), el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD) y la Organización de Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 

(ONUDI), con el fin de promover y facilitar la transmisión de tecnología a los 

países menos adelantados, con el propósito de coadyuvar al desarrollo de la 

ciencia, la tecnología y el comercio de estos países. 

Estableciendo una evaluación de la relación OMPl-ONU debe preguntarse ¿cuál 

es la importancia de ese vínculo para cada parte?, ¿cuáles son los beneficios y 

las desventajas para cada uno?, ¿cuál es la problemática que han enfrentado?, 

¿si la OMPI no se hubiera adherido al sistema de Naciones Unidas, tendría el 

mismo alcance su trabajo hoy en día? Por inicio, algunas de las ventajas que la 

OMPI obtuvo al adherirse al sistema de Naciones Unidas fueron: 

1) Realizar una cooperación internacional al progreso económico y social en 

el cumplimiento de las responsabilidades que sus instrumentos 

constitutivos le dan; 

2) Ampliar el programa de asistencia técnica-jurídica en beneficio de los 

países en desarrollo y ayudar a esos países en la formulación de 
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proyectos· detenninados garantizando su financiamiento y ser llevados a 

la práctica; y, 

3) Fomentar el respeto internacional por los objetivos de la OMPI y mejorar 

la coordinación y cooperación con los órganos de las Naciones Unidas. 

Por el contrario, las desventajas que ha tenido esta relación para la OMPI son: 

1) Evitar ocuparse de problemas que se encuentran en su competencia 

natural; 

2) Aumentos de sus gastos de administración; y, 

3) Flexibilidad y libertad relativas, en tanto debe entregar informes de sus 

actividades al ECOSOC. 

Por su parte, la ONU tiene como mayor ventaja contar con el apoyo de una 

institución con experiencia en su materia que le pennita lograr sus objetivos y 

como desventaja, no encontramos ninguna relevante. Consideramos que el 

hecho de haber formalizado su relación ambas organizaciones ha sido, en 

ténninos generales. benéfico para las dos partes y la problemática entre ellas es 

nula porque se ha resuelto positivamente. 

2.3. Alcances y limites de los programas de cooperación internacional 

y asistencia técnica de la OMPI. 

Entre los principales desafíos que debe enfrentar la OMPI en el siglo XXI se 

encuentran los relacionados con el progreso ronstante de las tecnologías 

digitales, el auge del intercambio electrónico de información y la brecha 

tecnológica entre los países desarrollados y los países en desarrollo; esto último 

determina una ronfrontación de intereses particulares divergentes que deben 

conciliarse. Como herramientas que le permitan cumplir sus objetivos, la OMPI 
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ha constituido diferentes comités con el afán de ver superados los obstáculos y 

favorecer la protección de la propiedad intelectual de manera funcional. 

El Comité Permanente de Tecnologías de la Información (SCIT, por sus siglas 

en inglés), por ejemplo, fue creado en 1998 con objeto de tratar esas cuestiones 

y elaborar normas técnicas destinadas a suministrar información en materia de 

propiedad intelectual en todo el mundo. El SCIT también contribuye a la 

planificación y seguimiento de las diversas actividades relativas a las tecnologías 

de la información emprendidas por la OMPI, que se enumeran a continuación. 

Proyectos 

- Programa de la OMPI de ex>operación para el desarrollo. 

- Sistema Integrado de Gestión para la Administración (AIMS). 

- Sistema Automatizado de Información sobre Clasificaciones 

(CLAIMS). 

-IMPACT. 

-WIPONET. 

2.3.1 Programa de la OMPI de Cooperación para el Desarrollo (PCD). 

El objetivo del Programa de la OMPI de Cooperación para el Desarrollo consiste 

en "hacer posible que los países en desarrollo de todo el mundo establezcan 

sistemas de propiedad intelectual o modernicen los ya existentes, en 

concordancia con los objetivos e imperativos nacionales, y los utilicen para su 

provecho social, económico y cultural".85 El Programa de Cooperación para el 

Desarrollo lleva a cabo sus actividades en estrecha cooperación con otros 

programas y actividades de la OMPI. Entre estas actividades figuran el 

asesoramiento de expertos sobre la legislación de propiedad intelectual en 

" OMPI, Comitc Permanente de Cooperación para el Desarrollo en mderia de PropiaWI lntclcctual; !A 
Academia Mundial de la OMPI. Desempeño !Jcsafios y Oportunidades 22 de enero de 2001. PCIPD1212, 
p. 4. 
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varias de sus ramas especializadas, el fomento de la sensibilización y formación 

de expertos, así como proyectos específicos para la modernización de los 

sistemas nacionales o regionales de propiedad intelectual. 

La buena marcha del Programa de Cooperación para el Desarrollo ha sido 

resultado de la cooperación entre gobiernos, instituciones y particulares. Entre 

éstos figuran el personal de la Secretaria y un número cada vez mayor de 

expertos y consultores en propiedad intelectual procedentes de varios paises de 

todo el mundo. El Programa de Cooperación para el Desarrollo ofrece servicios 

especiales a los paises en desarrollo en las esferas de la promoción de la 

innovación y la gestión colectiva del derecho de autor y los derechos conexos. 

Con el fin de que más paises en desarrollo se conviertan en Estados 

contratantes del Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT}. así 

como de los sistemas de Madrid y de La Haya, el Programa de Cooperación 

para el Desarrollo promueve estos sistemas en los paises respectivos y 

proporciona formación para los usuarios actuales y potenciales. Además presta 

una atención especial a las necesidades de los paises menos adelantados 

(PMA). Sin embargo, el PCD sólo tiene cabida si es solicitado por algún miembro 

de la OMPI. No tiene ejecución por si solo y sus resultados dependen de las 

potencialidades internas del Estado en donde se lleva a cabo. 

2.3.2. Sistema Integrado de Gestión para la Administración (AIMS, por 

sus siglas en inglés). 

En el marco de AIMS, se sustituirán el sistema financiero existente (FINAUT} y el 

sistema de informes BETS {Sistema de Información para el Control del Gasto 

Presupuestario). se incorporarán mecanismos de supervisión del presupuesto y 

se consolidarán todas las inteñaces existentes, manuales o asistidas por 

computadora. Se analizarán y, de ser necesario o conveniente, se modificarán 

las actividades de servicio dentro de la esfera definida por el alcance de AIMS. 
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El sistema FINAUT que viene utilizando la División de Finanzas ha sido durante 

años uno de los tres sistemas principales automatizados de la OMPI, junto con 

el sistema de Madrid y el Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT). 

Desde que se puso en práctica a mediados del decenio de 1980, el sistema 

apenas se ha modificado y sólo se han podido introducir algunas mejoras 

menores. No obstante, durante ese periodo se ha producido una expansión 

considerable en ámbitos que inciden directamente en el número de 

transacciones financieras que realiza la Secretaría. Asimismo, en el último 

informe de auditoria de 2000 en materia de tecnotogias de la información 

realizado por la Oficina Federal Suiza de Auditoría, se incluían argumentos 

convincentes para reemplazar el sistema FINAUT. 

Los principales beneficios del proyecto AIMS son los siguientes: 

': ...... 

Productividad: se racionalizarán los p1ocedimiel otos de trabajo denlro de la 

esfera de las finanzas y el presupuesto. ganándose considerablemenle en 

productividad. 

Información: mejorará considerablemente la infonnación en materia de 

gestión financiera disponible para los diredores de ~- La 

supervisión en línea de los gastos previstos y reales en relación con el 

presupuesto facilitará considerablemente a los diractores de programa la 

gestión de sus proyectos y actividades. 

Transparencia y seguridad: se cumplirán los requisitos de los intententores 

internos y externos en materia de transparencia y de segundad de las 

operaciooes financieras. 

Integración: la contabilidad financiera y el control presupuestario son 

capitales para el funcionamiento de la Organización. El nuevo sistema 

ofrecerá un núcleo sólido en el que se integraran otros sistemas 

administrativos, perfeccionándose la información y el control en mawria de 

gestión. 
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Flexibilidad: el sistema contará con .., disetio moderno y flexible previslo 

para adaptarse a los cambios futuros en los procedimíenlos de 

contabilidad y presupuestarios de la O.ya¡ lizaciófl.'"' 

Uno de los retos del AIMS será su constante revisión y evaluación, necesañas y 

útiles para llevar a cabo una eficiente administración de los recursos de la OMPI, 

esta situación se reflejará en la formulación de los presupuestos bienales de la 

Organización, que a través de contar con finanzas sanas podrá seguir 

cumpliendo sus objetivos y metas. 

2.3.3. Sistema Automatizado de lnfonnación sobre Clasificaciones 

(CLAIMS, por sus siglas en inglés). 

Los objetivos del CLAJMS son: 

1 . Asistir a las oficinas de propiedad industrial de los Estados miembros en 

la reclasificación de sus coleociooes de patentes. 

2. Proporcionar instrumentos para difundir los resultados de la clasificación 

efectuada por las Oficinas de la Coopet ación T rilateral y las oficinas de 

mayor actividad, mediante la utilización del nivel avanzado de la IPC 

reformada, y la utilización por las oficinas de patente pequeñas y 

medianas y las de los paises en desarrollo de l.Wla Base de Dalos 

Maestra de la Clasiíicación que contiene los datos de registro (y rúre'o 

de solicitud/publicación/pnondad) de todos los documentos de patenle 

publicados en aJalquief lugar del mo.ldo"'. 

La IPC es una clasificación internacional singular que varias oficinas de 

propiedad industrial utilizan para catalogar y buscar documentos de patente e 

información en la materia. Con la llegada de Internet. los ingenieros y el público 

en general han comenzado a valorar la IPC. pues es aún más eficaz que un 

16 Organización Mundial de la Propiedad Intelectual; Informe A!9J4) de 2000. p. 1 S . 
., !l1il!m!. p. 19. 
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motor de búsqueda de texto completo, que a menudo no presenta gran utilidad 

para la búsqueda de información en materia de patentes, debido a la 

complejidad técnica y la terminología de los documentos de patente. El aumento 

en la información en materia de patentes intensificó la carga de trabajo de las 

oficinas de propiedad industrial relativa a la clasificación de documentos de 

patente. Debido a los rápidos avances técnicos resulta dificil seguir actualizando 

y revisando la IPC en inglés y francés, los idiomas de los ejemplares auténticos, 

de conformidad con el Arreglo de Estrasburgo de la IPC. La reforma de la IPC 

introducirá la Base de Datos Maestra de la Claslficación, consistente en un nivel 

básico y un nivel avanzado de símbolos de clasificación. con miras a superar las 

dificultades antes mencionadas. 

El proyecto CLAIMS es fundamental para completar la refonna de la IPC y 

establecer la Base de Datos Maestra de la Clasificación. Prevé un sistema 

asistido por computadora y un sistema basado en Internet para asignar un 

símbolo de clasificación (clasificación automatizada) y traducir al francés el texto 

en inglés (traducción automatizada). Algunos de los resultados previstos son: 

1 . Mejor acceso a la documentación en materia de patentes por las oficinas 

pequeñas y medianas y las de los paises en desarrollo; 

2. Disminución de la carga de trabajo relacionada con la clasificación de 

documentos de patentes; 

3. Puesta a disposición de la IPC en otros idiomas de la Unión de 

Estrasburgo; 

4. Mejor acceso a las =lecciones de patentes por las oficinas pequeñas y 

medianas de los paises en desamollo que no publican sus documentos 

en inglés. 811 

Su principal límite se encuentra en construir y mantener los puentes de 

cooperación con las diferentes oficinas de registro de propiedad industrial en el 

u Ibídem. p. 20. 
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mundo, dejando en claro un trabajo propositivo como medio para alcanzar sus 

fines y superar diferencias, algunas de gran contraste. 

2.3.4. Proyecto para la Automatización del Tratado de Cooperación en 

materia de Patentes (IMPACT). 

El objetivo de este programa es responder a las necesidades de la Oficina del 

Tratado de Cooperación en materia de Patentes (PCT) con la tramitación de 

solicitudes, ya sea en papel o en formato electrónico. En marzo de 1998, las 

Asambleas de los Estados miembros de la OMPI aprobaron un proyecto de 

automatización del sistema del PCT. Los rasgos principales del proyecto son los 

siguientes: 

1) La automatización de las operaciones del PCT de la Oficina Internacional 

mediante la introducción de un sistema de gestióo electrónica de 

documentos para tramitar el creoente número de sohatudes 

internacionales; 

2) La creación de programas de presentación electrónica de soliCltudes: 

3) El intercambio. entre las Oficmas y Adm1mstracmnes del PCT y la OfK:Jna 

Internacional. de documentos. notrf1cacmnes e información en forma 

electrónica; y 

4) La creación. en caso necesario, de nuevas normas para la presentación 

electrónica de solicitudes. la codificación y transmisión de datos a fin de 

garantizar la plena compatibilidad del sistema utilizado por la OflCina 

Internacional con los utilizados por las OfK:Jnas nacionales y regionales.'"' 

En noviembre de 1998, la OMPI publicó la primera solicitud de propuestas 

relativa a un integrador de sistemas destinado a construir e instalar un nuevo 

sistema automatizado para la Oficina del PCT, en el que se destacaban las 

cuatro etapas previstas del proyecto: 

Etapa 1: Comunicaciones previa solicitud . 

.. !!ili!m!. p.22. 
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Etapa 2: Expediente de imágenes electrónicas. 

Etapa 3: Expediente electrónico completo. 

Etapa 4: Oficina receptora electrónica. 

En marzo de 1999, se publicó una solicitud de propuestas enmendada, que 

modificaba el alcance del proyecto estableciendo que la OMPI ya no buscaba un 

integrador de sistemas para ejecutar las cuabo etapas del proyecto, sino un 

creador de sistemas que llevara a cabo las etapas 1 y 2 en estrecha 

colaboración con la OMPI. La transferencia de conocimientos a la OMPI durante 

estas etapas, le permitirá aplicar por su cuenta las etapas 3 y 4. 

Durante el año 2000 se realizaron progresos considerables en el proyecto 

IMPACT y ciertos módulos fueron programados para ser operativos en el 

año 2001, siendo sus primeros productos una oficina de reconocimiento óptico y 

el módulo de comunicaciones previa solicitud. 

2.3.5. WIPONET. 

WIPONET es una red mundial de información digital que permite la integración 

de recursos, procesos y sistemas de información de los sectores que se ocupan 

de la propiedad intelectual de todo el mundo, en particular, de las oficinas de 

propiedad intelectual de los Estados miembros. El objetivo es "proporcionar la 

infraestructura de red y los servicios necesarios para mejorar el intercambio de 

información en el marco de la comunidad mundial de la propiedad intelectual-. 

WIPONET constituye un primer paso impoftante en la mejora de la 

comunicación entre la OMPI y los sectores que se ocupan de la propiedad 

intelectual. Es también un medio que permite que dichos sectores puedan poner 

.,. !l!i!!m!. p. 23. 
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en práctica una serie de iniciativas basadas en la evolución de las tecnologías 

de la información. Los últimos adelantos tecnológicos no sólo han proporcionado 

una nueva infraestructura mundial de comunicación, sino también la posibilidad 

de intercambiar información oral y escrita. WIPONET permitirá la conexión entre 

32 oficinas de propiedad intelectual de 179 países, basándose en 

infraestructuras de comunicación mundiales ya existentes. Ofreoefá a los 

sectores relacionados con la propiedad intelectual nuevas posibilidades de poner 

en práctica una serie de innovaciones relativas al uso eficaz de las tecnologías 

de la información, como el correo electrónico. los 5efVidores de listas, los 

sistemas de alojamiento y los senricios de transferencia de archivos, los grupos 

de debate sobre temas relacionados con la propiedad intelectual, la detección de 

virus. listas actualizadas con datos sobre virus y herramientas para la 

administración de los usuarios. WIPONET constituirá asimismo un portal para 

otros sistemas suministrados por la OMPI, como las bibliotecas digitales de 

propiedad intelectual (BDPI) y, en el Muro, permitirá la presentación de 

solicitudes en línea, en virtud del Tratado de Cooperación en materia de 

Patentes. 

En su quinta sesión plenaria, del 10 al 14 de julio de 2000, el Comité 

Pennanente de Tecnologías de la Información (SCIT) aprobó una estrategia 

para la puesta en marcha de WIPONET, basada en los siguientes principios 

básicos: 

Creación de una infraeslructura de recursos técnicos y tunanos para la tase 

inicial y posteriores del Proyecto; 

Conexión inicial para las oficinas de propiedad intelectual de los Estados 

miembros de la OMPI que no tengan acceso a Internet (según la información 

disponible, se trata de 64); 

Garantizar que los Estados miembros puedan acceder a Internet en 

condiciones de igualdad, y que el Proyedo se ;.stitique habida wenla de las 

~sidades; 

Mantenimiento de un servicio de alta calidad; y 
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• P..- énfasis en la fonnación del personal de las oficinas de propiedad 

intelectual. 91 

Mediante esta estrategia se puso en práctica la primera etapa de WIPONET, que 

se centró en el establecimiento de la infraestructura del Proyecto en la Oficina 

Internacional, la conexión básica en los Estados miembros que no tienen acceso 

a Internet, y el suministro de senñcios básicos al conjunto de sectores que se 

ocupan de la propiedad intelectual92
• De ese modo, se atenderá la necesidad de 

disponer de una infraestructura de red a la vez progresiva y sostenible. El 

objetivo inicial de esta estrategia de puesta en marcha es garantizar que lodos 

los Estados miembros de la OMPI tuvieran acceso a Internet para finales del 

año 2001. 

Durante la puesta en marcha de la primera etapa, se facilitó la conexión a una 

oficina de propiedad intelectual designada por los paises que actualmente no 

tienen acceso a Internet (aproximadamente 64). Durante la segunda etapa, se 

facilitará la conexión a Internet a las demás oficinas de propiedad intelectual 

{aproximadamente 88). 

En cuanto a la situación actual del Proyecto, a finales de junio del 2000 se había 

completado el proceso de evaluación de licitaciones. Debido a su oomple¡¡dad, 

las negociaciones contractuales finalizaron en noviembre de ese año. Ello 

significó que la ejecución del proyecto comenzó durante el primer trimestre 

del 2001. Estar a la vanguardia en sistemas digitales en el entorno de la 

informática avanzada será un reto y alcance, si se logra, de la OMPI para 

mantenerse al día, ello implica inversiones que tendrán que obtenerse de su 

trabajo, dejando en ciaro su independencia económica con respecto a las 

aportaciones de sus miembros. Sin embargo, la operatividad que pueda llegar a 

91 !!lli!l;m, p. 24. 
91 OMPJ, lnfonne sobre la marcha~. documento SCIT/ ITPWGI 1/ 3, 26 de julio de 

.• 2001, p. 2. 
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presentar el proyecto WIPONET deberá estar redimensionándose en peñodos 

más cortos, esto a causa de la compenetración entre ciencia y poder que 

acompaña a la globalización económica. 

Los programas y proyectos de la OMPI son muchos, no es objetivo de este 

trabajo señalar cada uno, todos son importantes y cuentan con evaluaciones 

periódicas a través de los informes que presentan los comités, comisiones o 

grupos de trabajo encargados de su supeivisión. La constante a resanar en este 

apartado, es la estrategia de la OMPI para responder a las necesidades internas 

y superar los retos que el avance científico-tecnológico y la tarea permanente de 

conciliar intereses particulares le imponen día a día. Con base en la elaboración 

de diferentes tácticas de trabajo, fomentando la cooperación de sus miembros 

en la aplicación y desarrollo de sus propuestas de solución, previniendo los 

conflictos que implica la protección de la propiedad intelectual, la OMPI continúa 

en el escenario mundial del siglo XXI. 

Para asegurar el éxito de sus acciones la OMPI ha venido trabajando con otras 

organizaciones internacionales importantes. en un escenario mundial con 

características de gran impacto y consecuencias que incumben a todos los 

actores, típicos y atípicos, de las relaciones internacionales. 

2.4. Alcances y limites de las relaciones de la OMPI con otras 

organizaciones internacionales. 

En las reuniones de los órganos de la OMPI son admitidas 168 ONG's 

internacionales y 63 OJganizaciones93 intefgubemamentales en calidad de 

93 Algunas de fas o.-ganizaciones int0fgUbemamentale ~ en calidad de ob6efvadores a 
fas reuniones de la OMPI son: Naciones Unidas (NU). Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimeolaclón (FAO). 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
Organización Mundial de la Salud (OMS). Banco lntemacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), Corporación Financiera Internacional (CFI). Asociación Internacional de Fomento (AIF). 
Fondo Monetario Internacional (FMI). Organización de Aviación Civil lntemaciona~~I ~(O~A~C~l!!,l.JUn:!.!2!·!21· 11---:-:--1 
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observadores. Esto representa una posición abierta a la cooperación y las 

ventajas que se obtienen a través del trabajo conjunto con buena voluntad para 

resolver y superar los problemas del entorno mundial, en especial interés los que 

se relacionan con el tema de propiedad intelectual. Sin embargo, hay algunos 

foros económicos protagónicos de las relaciones internacionales actuales en 

donde la OMPI tiene una presencia limitada. Con el objetivo de realizar un 

estudio de los alcances y limites que el Derecho internacional de la propiedad 

intelectual guarda en las relaciones entre la OMPI y otras organizac:io11es se 

presentan los siguientes casos. 

2.4.1. La Organización Mundial del Comercio (OMC). 

La Asamblea General de la OMPI expresó. durante su decimoquinto periodo de 

sesiones (4° extraordinario), en 1994. el deseo de establecer una relación de 

apoyo mutuo entre la Oficina Internacional de la OMPI y la Organización Mundial 

del Comercio (OMC). Además, llegó a una decisión, tal como se indica en la 

siguiente resolución: 

"3. La Asamblea General de la OMPI decide que la Oftcina Internacional 

debería ponerse a disposición de rualquiel" Estado que solicite 

Postal Universal (UPU). Unión lntemaaonal de Telecomunicaciones (UIT). Organización 
Meteorológica Mundial (OMM), Organización Marihma Internacional (IMO). Fondo Internacional 
para el Desarrollo Agricola (FIDA). Organizaoón de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial (ONUDI), Organismo Internacional de Energia Alómica (OIEA). Oficina Benelux de 
Marcas (BBM}, Organización Europea de Patentes (OEP). Organización ElioaslátJca de 
Patentes. OrQanización Africana de la Propiedad Intelectual (OAPI). Unión de Radiodifusión de 
los Estados Arabes (ASBU). Commonwealth of Learrrng (COL}, Organización lnlemacíonal de 
Policía Criminal (INTERPOL), Instituto Internacional para ta Unificación del Oef1!cho Privado 
(UNIDROIT). Consejo Oleícola Internacional (COI}, Oficina Internacional de la Vu'ia y el Vino 
(QIV), Organización lntemationale de la Francophonie (OIF}. Organización Mt.ldial del Comercio 
(OMC). Organización Árabe para la Educación. la Cuh..a y la Ciencia (ALECSO). Comt.Wlidad 
del Caribe (CARICOM). Comunidad de Estados Independientes (CEI). Consejo de Etxopa (CE). 
Observatorio Audiovisual Europeo. Seaetaria ~I de la Comunidad Andina, Orgarvzación 
Islámica para la Educación. la Ciencia y la Cultura (ISESCOJ. Sistema Económico 
Latinoa~ricano (SELA). Asociación Latinoamer1cana de Integración (Al.ADI). Liga de los 
Estados Arabes (LAS). Organización de la Unidad Africana (QUA). Organización de los Estados 
Americanos (OEA). Organización de la Confe.-encia Islámica. Secretaria de Cooperadó<J 
Iberoamericana (SECIB}, Comunidad para el Desarrollo del África Meridional (SAOCJ 
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expresamente asesoramienlo sobre las aJeSliones relativas a la 

compatibilidad de su legislación nacional existente o planificada en materia 

de propiedad intelectual, no soloo'lenle con los tratados adminislrados por la 

OMPI, sino también con otras normas y tendencias internacionales, incluido 

el Acuenlo sobre los Aspados de los Derechos de Propiedad lnleledual 

relacionados con el Comeftio, y que la Oficina lntemacional det>efia 

preparar estudios sobra las ~icaciones de dicho Acuerdo en los tratados 

administrados por la OMPr."" 

Esta resolución llevó, eotre otras cosas, al estudio sobre las Implicaciones del 

Acuerdo sobro los ADPIC en los tratados administrados por la OMPI, que se 

publicó en seis idiomas, así como al Acuen1o entre la Organización Mundial de 

la Propiedad Intelectual y la Organización Mundial del Comercio (denominado en 

adelante el Acuerdo OMPl--OMC), que entró en vigor el 1deenerode1996. El 

Acuerdo OMPl-OMC contiene tres disposiciones principales sobre la manera de 

facilitar y documentar las leyes y reglamentos notificados en cumplimiE!flto con lo 

dispuesto en el Acuerdo sobre los ADPIC: 

1) La comunicación de emblemas de Estados y de organizaciones int~ales 

internacionales; 

2) El inaemento de la cooperación entre la OMPI y la OMC sobre cuestiones de asislencia 

técnico-jurídica; y, 

3) Cooperación técnica en beneficio de los países en desoo'ollo en lo relaliwl al Acuerdo 

sobre los ADPIC.115 

De confonnidad con la resolución ya mencionada y con base en el Acuefdo 

OMPl-OMC, la primera ha proporcionado el asesoramiento técnico-jurídico y la 

asistencia a paises en desanolfo en fo relativo a la aplicación del Acuerdo sobre 

los ADPIC. La Oficina Internacional cumplió y presenló a la primera sesión del 

Comité Permanente de Cooperación para el Desarrollo en materia de Propiedad 

Intelectual, que se reunió del 31 de mayo al 4 de junio de 1999, las actividades 

.., OMPI documento WO/GNXV/3. párrafo 74 3 
" OMPI, Acuerdo entre la Onranización Mundial de la Pm11iedad lntekdua! y la Organinción Mundial de 
Comercio an. 2. en vigor a partir del 1 de Cl'OU de 1996. 
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emprendidas por la OMPI en lo que respecta al Acuerdo sobre los ADPIC y el 

Acuerdo OMPl-OMC desde el 1deenerode1996 hasta el 31demarzode1999 

(documento PCIPD/1/3). 

En lo relativo a las actividades en el marco del Acuerdo OMPl-OMC, la Oficina 

Internacional de la OMPI ha incrementado la cooperación con la OMC mediante 

operaciones conjuntas tales como simposios y talleres conjuntos, así como el 

suministro de expertos o talleres y cursos de formación organizados por la OMC 

y la invitación de expertos de la OMC a simposios y talleres de la OMPI. Las dos 

Organizaciones también continúan participando en las reuniones mutuas en 

calidad de observadores y se coordinan en materia de notificación de leyes y 

reglamentos así como de la aplicación del articulo 6ter del Convenio de París 

relativo a la comunicación de emblemas. 

Además, en julio de 1998, la Oficina Internacional de la OMPI lanzó una 

iniciativa conjunta con la OMC para proporcionar asistencia a los paises en 

desarrollo, en el cumplimiento del plazo de 1 de enero de 2000, para la 

aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC. La iniciativa conjunta. que revestía la 

forma de comunicación conjunta por los Directores Generales, Dr. Kamil ldris de 

la OMPI y Sr. Renato Ruggiero de la OMC, fue enviada a los Ministros 

responsables de las cuestiones de las que se ocupan las dos Organizaciones en 

cada uno de los paises en desarrollo interesados. Como resultado. hasta abril de 

2002 se han recibido treinta y cuatro peticiones de estos paises y la cooperación 

entre las dos Organizaciones se ha fortalecido considerablemente. 

Los resultados de la cooperación OMPl-OMC muestran una supeditación de las 

actividades de la primera en benéfico de la segunda, este hecho implica una 

subordinación informal que en el estudio de los alcances del Derecho 

internacional de ta propiedad intelectual en ta OMPI deja claro que este foro ha 

sido superado y se ha traspasado el debate a otro en donde los instrumentos 

técnico-jurídicos responden con mayor eficiencia y funcionalidad a las exigencias 
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que imponen las características de la globalización económica en la 

confrontación de intereses particulares. 

Como muestra de lo anterior puede señalarse el caso de las disposiciones que 

sobre derechos morales se presentan en el marco del Convenio de Berna 

administrado por la OMPI. De acuerdo con la lógica del ADPIC, en la OMC los 

derechos morales son causa de conflictos innecesarios por motivos individuales, 

por ello no son considerados o son la excepción a las normas respetadas en el 

andamio jurídico de la Organización Mundial de Comercio. En efecto. ésta es 

una limitación importante que impone el ADPIC en la observancia general del 

Derecho internacional de la propiedad intelectual en el marco de la OMPI, lo cual 

es una tendencia favorable al argumento por el cual se expresa la ineficiencia y 

poca funcionalidad que proyecta la OMPI en el campo de la defensa de los 

derechos de propiedad intelectual. 

En este mismo sentido se reconoce el papel protagónico que esta asumiendo el 

ADPIC y se consolida si se añade que en algunos foros de gran dinamismo 

económico como el APEC (ver apartado 2.4.3) a pesar de que sus miembros 

son parte de la OMPI han decidido aplicar en el apartado de propiedad 

intelectual las medidas establecidas por el Acuerdo de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio de la OMC. 

2.4.2. La Asociación Internacional para la Proteccion de la Propiedad 

Intelectual (AIPPI). 

Fundada en 1897 y contando para el año 2002 con 8,200 miembros,96 

representantes de 109 paises, la Asociación Internacional para la Protección de 

la Propiedad Intelectual, fonnada con base en el Derecho suizo y sede en 

Zurich, tiene por objetivos: 

.., Incluyendo abogados, cxpenos en patentes, profesores de unn·ersidadcs y jueces, mue otm5., actuando en 
grupos nacionales o regionales o en forma independiente. 
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"a) Promover y fomentar ta necesidad de ta protección de ta propiedad 

industrial e intelectual. 

b) Estudiar y C0fr4>3rar las leyes existentes y las nuevas leyes en materia de 

propiedad intelectual para dar" adelantos hacia IXI sistema .-..fectameule 

annonizado de leyes. 

e) Trabajar en el desarrollo, expansión e i~ de las 

convenciones y acuerdos internacionales concemienles a ta ¡:wOleu::ión de ta 

propiedad intelectual y, en particular, la Convención de París de 1883".117 

Estos objetivos son homogéneos con lo establecido por la propia OMPI en su 

Acuerdo constitutivo firmado en Estocolmo en 1967. Tanto la OMPI como la 

IAPPI han convergido en trabajar juntas en el tema de la propiedad intelectual, 

las diferencias entre ambas son su estructura orgánica y que la AIPPI no aborda 

temas relacionados con derechos de autor. 

El principal tópico de relación actual entre la OMPI y la IAPPI es la Agenda para 

el Desarrollo del Sistema lntemacional de Patentes, documento dado a conocer 

por el Director General de la OMPI, Dr. Kamil ldris, en septiembre del 2001, a 

través del cual se establece el Plan de Acción de la OMPI sobre Patentes, que 

tiene por objeto "suscitar debates a nivel mundial con el propósito de elaborar un 

proyecto estratégico para la futura evolución del sistema internacional de 

patentes·. 98 Los importantes objetivos a largo plazo de .desarrollo del sistema 

internacional de patentes, son fa creación de mecanismos y programas mediante 

los cuales los inventores y fa industria puedan tener acceso a sistemas de 

protección de las patentes eficaces a nivel nacional, regional e internacional, que 

les permitan obtener, mantener y poner en vigor sus patentes mediante 

procedimientos que: 

1) Sean simples, poco costosos, oportlXIOS y fiables, asi como con..,alibles 

con la necesidad de otorgar ISia proleoción eficaz; 

"' AIPPI, Estatuto art. 2 párrafo 1. Marzo 2002. De la págin¡o wdJ httpJ/www.llippi.org/'SlatuteslSlatutes
e.htm 
91 OMPI, documento A/36/14 de 2001. 
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2) Permitan explotar la tecnologla patentada, ya sea medianle conlralos de 

fabricación, incentivos a las imlelsiones, concesiones de licencias 

internacionales y bansacciones cumen:iales, o bien aJalquier" olro tipo de 

acuerdo de bansferencia de lecnologia. • 

Con esta iniciativa no se pretende reemplazar ni ir en contra de las actividades 

en curso relacionadas con el Tratado sobre Derecho de las Patentes (TlP), el 

proyecto de Tratado sobre el Derecho Sustantivo de Patentes (SPL n y la 

reforma al Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT), sino más bien 

complementar y fortalecer dichas actividades. 

De noviembre de 2001 a febrero de 2002 la IAPPI realizó consultas internas 

acerca de la Agenda y el Plan, que tuvieron como resultado la publicación del 

documento AIPPI Contribution to the Patent Agenda en donde se presentan las 

observaciones y propuestas de 13 grupos regionales, destacando los casos de 

Brasil que hizo énfasis en la descentralización de las oficinas nacionales de 

registro de patentes en todo el mundo en favor de una oficina internacional como 

una meta de mediano plazo y la propuesta de España en tomo a la búsqueda de 

la reducción de los costos para llevar a cabo un litigio internacional sobre 

patentes, pues el excesivo precio del proceso esta lejos de la capacidad de 

muchas pequeñas y medianas empresas y, por supuesto, de los paises menos 

adelantados y algunos en desarrollo. 

A pesar de que la IAPPI y la OMPI no cuentan con un acuerdo de cooperación 

(del tipo OMPl-OMC), el presidente de la IAPPI, el suizo Gerd F. Kunze, ha 

hecho hincapié en incrementar la participación de la organización que preside en 

diferentes comités de la OMPI y seguir emitiendo opiniones para ser tomadas en 

cuenta en las resoluciones finales de esta última. En este sentido, en la reunión 

del Comité de Coordinación de la OMPI, a mediados de junio de 2002, se 

incluyeron las observaciones IAPPI en la publicación del Informe a la Asamblea 

.. I!llik!n. p. 2. 
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General y se reiteró su presencia en el desarrollo, estudio y análisis del Derecho 

internacional de la propiedad intelectual. 

2.4.3. El foro de Cooperación Económica Asia-Pacifico (APEC). 

En 1989 y en respuesta a la aeciente interdependencia entre las economlas que 

se encuentran en el área geográfica de Asia-Pacifico, se estableció el APEC. En 

sus inicios, APEC representó un foro informal para prornovel" el libre comercio y 

la cooperación económica, pero hoy es el principal mecanismo de cooperaci6n 

en la región contando con 21 miembros100 cuya meta es mantener el dinamismo 

y sentido básico que el área proyecta. 

Por la importancia que los derechos de propiedad intelectual tienen en la 

economia internacional y en el marco de la reunión de 1995 celebrada en 

Osaka, Japón, se estableció la Agenda de Acción para la Aplicación de la 

Declaración de Bogor por parte de las economias del APEC. En esta Agenda de 

Acción se previó particularmente el tema de la propiedad inteledual, 

estableciendo un Plan de Acción Individual por cada economía parte de APEC y 

una serie de Acciones Colectivas. 

Como parte de la Dedaración de Bogor, en 1996 se estableció el Grupo de 

Expertos en Derechos de Propiedad Intelectual (IPEG, por sus siglas en inglés). 

Los objetivos del IPEG son: 

1. Superar por medio del diálogo las problemas que presenta la polilica en la 

observancia de las derechos de propiedad inleledual. 

2. Examinar e inlefcambiar información entre las divefsos sistemas de 

administración y prolección las derechos de propiedad inleledual. 

100 Australia, Brunei. Canadá, Chile. China. Con:a del Sur. Eslados Unidos de América. Filipims, Guinct 
Papua. Hong Kong, Indonesia, Japón, Malasia. México, Nueva 7..clanda, Perú. Rusia. Sinppur, Tmbmdia. 
Taiwán y Vietnam. 
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3. Estudiar medidas que fortalezcan la etectividad de los de derec:hos de 

propiedad inteledual. 

4. Temiinar la iuplemeotación del ADPIC antes de ano 2000 en los 

instrumentos jurfdicos de cada miembro del APEC. 

5. Facilitar la coope<ación técnica.'º' 

En el año 2000 se acordó que el Plan de Acción se modificaria con el objetivo de 

implementar las directrices que establece el ADPIC de la OMC en el ámbito de 

las economlas parte del APEC, dejando en claro una limitación muy importante a 

las actividades de la OMPI en el área de Asia-Pacifico. El nuevo Plan de Acción 

tiene como objetivos: 

1. Aseguramiento de la concesión expedita de los derechos de propiedad 

intelectual; 

2. Observancia efectiva de los derechos de propiedad intelectual; 

3. Educación pública sobre propiedad intelectual; y, 

4. Cooperación funcional en materia de derechos de propiedad intelectual. 

Al no existir un acuerdo legal entre la OMPI y APEC, los objetivos senalados se 

orientan en dirección y con la guia de las directrices del ADPIC. ~ es la 

principal herramienta juridica para la observancia y funcionamiento de los 

derechos de propiedad intelectual. 

La dinámica y crecimiento que muestran las economias parte del APEC son 

elementos serios que deben estar presentes en el estudio que se realice en 

cualquier tema que se lleve a cabo en el seno de esta región geográfica. Por si 

fuera poco, algunos de los paises que participan en este foro son los principales 

interesados en una efectiva protección del conocimiento que se genera al interior 

de cada uno. Por ejemplo, Japón y Estados Unidos han marcado pautas 

'º' Para mayor información. véase hUp:/lwwwApCCS<C.org.-"(I/' 
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trascendentales en el estudio de los derechos de propiedad intelectual a partir 

del deslumbrante resultado que sus inversiones en investigación y desarroHo de 

nuevos productos y procesos ofrecen. 

Finalmente, si consideramos la falta de reciprocidad en la atención que en el 

APEC tiene hacia la OMPI y la tendencia limitada de esta última frente a las 

directrices del ADPIC, se concluye en la afirmación que establece la 

secundarización del papel de la OMPI en el marco de los principales foros 

comerciales de principios de siglo XXI. 

2.4.4. La Organización Internacional de Nonnalización (ISO). 

La Organización Internacional de Normalización (en adelante ISO, por sus siglas 

en inglés) inició sus actividades formalmente en junio de 1947 en Zurich, 

Alemania, "respondiendo a la necesidad de obtener nonnas iguales en el 

periodo posbélico, debido a la naturaleza critica del contexto y la dificultad para 

resolver problemas prácticos·. 102 Con base en el desarrollo de la nonnalización 

internacional de procesos y productos, hoy la ISO cuenta con la participación de 

90 paises y mantiene una relación con más de 450 organizaciones 

internacionales. 

El trabajo de la ISO consta de diversas normas que pueden aplicarse a los 

sistemas de calidad de todas las organizaciones comerciales y no comerciales, 

nacionales e internacionales, contemplando aspectos administrativos y de tipo 

organizacional para los Estados en donde los sistemas basados en reglamentos 

y procedimientos estandarizados, según criterios internacionales, representan un 

elemento central de la normalización. Cabe hacer énfasis en el hecho de que 

"todas las normas desarrolladas por la ISO son voluntarias, es decir, se 

102 Ayluardo Gan:ia. Etisa; La Ornani7.aL;,m lntcm1'dunal di! NtKTnnlizaL;On USO>: Calidad y 
Nonnatividad L'n el marco dd Nul!vo <:.>n1'.-n Et.'Olll"xnioo Mundial 1:cPyS~UNAA{. l~Üi ~ lii.:t.'OL-iatura. 
México. 2002. p. 4. 
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estructuran por consenso privado, por lo cual no tienen autoridad para 

imponerse en ningún pais u organización, excepto cuando los paises y las 

industrias adoptan su nonnalización y la incorporan a sus aparatos legales, 

constituyendo asi una confederación mundial de cuerpos nonnativos•, 103 en 

donde los tres idiomas oficiales de trabajo son francés, inglés y ruso. 

Las Nonnas ISO 9000 y 14000 son las más reconocidas en el mundo. El hecho 

de contar con la validez de cualquiera de estas Normas garantiza una imagen 

competitiva a los procesos o productos por ellas avalados, pero no por este 

motivo son los mejores en el mercado; es simplemente un aspecto 

complementario. 

Las actividades conjuntas entre la OMPI e ISO son realmente escasas, de hecho 

en la investigación realizada se encontró que los trabajos entre ambas 

organizaciones sólo convergen en la Norma ISO 3166 y sus subsecuentes 

versiones, "básicamente la norma consiste en una tabla que relaciona los 

territorios geográficos definidos, con unos determinados por códigos de letras o 

número, con la finalidad de descongestionar el espacio de nombres de 

dominio"104
• Si bien la propiedad intelectual garantiza un derecho de mo11opolio 

temporal a los objetos y figuras juridicas en ella contemplados, la justificación de 

estudiar el vinculo entre la OMPI y la ISO tiene su base en el desarrollo 

considerable que la segunda ha tenido en los últimos años, por ese motivo se ha 

ramificado su trabajo, que tiende a estrechar lazos con otras organizaciones 

internacionales. En este caso, en el seno de la OMPI el estudio de la 

materialización del conocimiento y su características básicas implican ente11de1 

que será una relación que se consolidará ante el embate de la complejización de 

la competencia en el contexto de liberalización de mercados en la globalización 

económica. 

'º' lbidgn, p. 6 
1°' Para más información véase http://uscrpagc.chcmie.fubcdin.de/di~doc/ISO _J 166Jdml. 
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2.4.5. La Oficina Europea de Patenlas (OEP). 

El 5 de octubre de 1973 se finna el Convenio sobre Concesión de Patenles 

Europeas. conocido como Convenio de Mt.W1ich, por habet" sido signado en esa 

ciudad alemana1115 y que entró en vigor el 7 de octubre de 1977 después de 

obtener siete ratificaciones106
• Hasta julio de 2002 cuenta con 24 Estados 

miembros. 107 

El Convenio de Munich establece un procedimiento único de concesión de 

patente europea. La Oficina Europea de Patentes (OEP) concede la patente y 

ésta se convierte inmediatamente en una patente nacional y queda sujeta a las 

normas nacionales. Aunque en el Convenio se aea un sistema único de 

concesión de patentes, no existe todavia una patente comunitaria que forme 

parte del ordenamiento juridico de la Unión Europea (UE). Cabe apuntar que el 

24 de junio de 1997 se iniciaron de manera formal los debates en torno al Libro 

Verde sobre la patente comunitaria y el sistema de patentes en Europa para 

culminar con la propuesta de un Reglamento. 

El objetivo de la EPO es set" un instrumento de apoyo para fomeutar la 

innovación, competitividad y crecimiento económico en beueficio de los 

ciudadanos europeos. La EPO es dirigida por un presidente y cuenta con cinco 

directores generales. Tiene su sede en Munich y un par de suboficinas en Bedin 

y Viena. 

'°' Participaron 2 J paises europeos, pero sólo 16 fümm"DD d Commio ru.i. 
1116 l'rocc:dcntcs de Bélgica. Francia. Holanda, Llo:cmbtqo, Reino Unido. RqliilJlica Fcdmol Aa- y 
Suiza. 
107 Austria, Hélgica, Sui7'1. Chipre. Alemania. Alemania. ~ Finlandia, Fmncia, Tuoqula. <ila:ia, 
Irlanda. Italia, Liechtenstein, Llo:cmbmgo. Holanda, Mónm:o. ""'1ug¡al, Suecia y Rcino Unido. A los 
cuales se swnaron cuatro Eslados más a s-tir del 1 de julio del pn:sallc - (Dulpria, E!IOllia. 
Eslovaquia. República Checa) y que tiene ... CX1cnsÍÓo de su imbilo • miDS seis Esi.los de Emopm dd 
Este (Albania. Lituania. Letonia, cx-RqJública Yugoslna de Mma:donia, R.....,;. y Eslooaiia) lo ami 
hará un tolal de 30 Estados mianbros de csu: Con...:nio pma fimles del - 2002.. 
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Cuando se constituyó la EPO en los años setenta, se consideró que el número 

de solicitudes anuales para registro de patentes no pasarfa de 40 mil; 25 afias 

después ese número ya ha sido superado un 300 por ciento. La eicplicación de 

este incremento tiene relación con la importancia que reviste la prolección de la 

propiedad intelectual en el plano mundial y la llamada ten:era revolución 

industrial, basada en las telecomunicaciones y la era digital. 

Este crecimiento del número de solicitudes de patente en la EPO ha sido un 

factor importante en el acercamiento a la OMPI, cuyo objetivo ideal de esta 

relación en allanar el camino para llegar a contar con una patente mundial 

efectiva, simple, confiable y poco onerosa. 

La relación entre la EPO y la OMPI tiene dos vertientes, ambas en sentido 

cooperativo. La primera es la formación y actualización de nuevos cuadros 

internacionales de profesionales en materia de patentes a través de la 

impartición de cursos, 108 talleres y la difusión de sus resultados en revíslas 

especializadas; y la segunda, de aspecto léalico, es por medio del PCT de la 

OMPI, por el cual la EPO armoniza criterios para la concesión de patentes. Este 

último punto implica para la Oficina Europea de Patentes trabajar como una 

autoridad examinadora y de búsqueda internacional para los 115 miembros del 

Tratado de Cooperación en materia de Patentes. 

Queda claro cómo la cooperaci6n es un instrumento y estrategia constante de la 

OMPI, por medio de la cual se pueden cumplir efectivamente los objetivos de la 

Organización. Pero ante los procesos de integración económica en difefe11b 

regiones del mundo los retos del Derecho internacional de la propiedad 

intelectual se multiplican. Al mismo tiempo, debe conciliar difeteutes tradiciones 

juridicas en la materia y estableoer" nuevas reglas para superar los desafios del 

, .. En el año 2000 se impartieron 2J cursos en la Academia llllCnm:ioml de la EPO mn mis de 400 
participantes. Va Europt!an P,.enl Oj/ia: (EPO); Informe Ama! 2000. Scryüw !ndm!ry ..t lhe Puhliic.. p. 
16. 
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avance incontenible de la ciencia y la tecnologla, sin que eflo implique medidas 

proteccionistas que obstaculicen el libre comercio. 

La OMPI, por su naturaleza y origen, tiene ante si la necesidad de manlenenie 

como el foro por excelencia para ef desarrollo, estudio y administración del 

Derecho internacional de la propiedad intelectual. Sin embargo, la falta de 

instrumentos funcionales en la conciliación de intereses particulares divefgenles 

en el seno de su estructura ha propiciado que hoy existan escenarios alternos en 

donde los derechos de propiedad inteledual han sido aplicados con mayor

aceptación. El referente inicial de estos foros es el TLCAN, considerando su 

capitulo XVII en la última sección de este trabajo se estudiará wales son los 

alcances y limites que presenta el Derecho internacional de la propiedad 

intelectual en este escenario. Con base en lo anterior se presentarán las 

conclusiones del trabajo que demostrarán cómo el papel de la OMPI presenta 

una tendencia de funcionalidad limitada en su ámbito de competencia frente a 

los acuerdos que impulsan el libre comercio. 
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Capítulo 3 
Los procesos de inlegraci6n econ6micB, ..., prooeso<i_,,,__ 

-"*"'ª-......,_,.,,_· 

3. LA PROPIEDAD INTELECTUAL EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

DE AMÉRICA DEL NORTE (TLCAN). 

En el desarrollo económico mundial se han presentando procesos de integración 

en diferentes niveles109 y en, por lo menos, tres modalidades: entre paises de 

desarrollo económico relativamente bajo, entre países de peso económico poco 

diferenciado y alto grado de desarrollo, y entre paises altamente desiguales 

donde uno de ellos tiene una clara hegemonía. 110 

Los procesos de integración económica regional han sido impulsados por la 

internacionalización de las economías y el objetivo de explotar las ventajas 

potenciales de la complementación económica. Estos procesos han tenido lugar 

en un escenario caracterizado por una lucha por la hegemonía económica 

mundial y la expansión de mercados. Las revoluciones técnico-industriales, 

particularmente en la información y comunicación a partir de los años '70, y los 

nuevos sistemas de organización del trabajo, han llevado al protagonismo de 

diferentes paises y a un aumento de la productividad que ha agudizado la 

competencia internacional. 

109 Ver marco teórico-histórico del presente trabajo, p. VIII. 
110 En Ja primera modalidad puede considerane al MERCOSUR. en la segunda a los paises que iniciaron la 
Unión Europea y, en la tercera figura el caso del TLCAN, NAFf A o ALENA. por sus siglas en español, 
inglés y francés, respcctivamentc. Otros autores se refieren a estas modalidades de integración como Sur· 
Sur, None-None y None-Sur. Ver Ma. Cristina Rosas González, "GA TI, politica comercial 
estadounidense y el Tratado de Libre Comcn:io entre México. Estados Unidos y Canadá" en Monles 
Aragón, Eliéz.er y Dávila Pérez, Consuelo (coordinadores); La Nueva Relación de México con AmCriq del 
~. FCPyS-UNAM. México, 1994, pp. 341-367. 
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3.1. Antecedentes del Tratado de Libre Comen:io de América del 

Norte. 

La integración de América del Norte, con base en las ideas neoliberales (libre 

flujo de las fuerzas del mercado y poca intervención del Estado) tuvo como 

principal promotor, defensor y gestor a los Estados Unidos de América; país que 

se encontraba en un declive progresivo en su economla, ante el auge japonés y 

europeo.111 

Sobre el desarrollo de la integración económica de América del Norte es 

pertinente indicar que las relaciones entre los tres paises que conforman esta 

área geográfica hablan presentado un carácter informal, consistente en: 

"patrones intensos de interacción, que se desarrollan sin la interwnción 

deliberada de las decisiones de los gobiernos; ésta sigue la dinámica de los 

mercados, la tecnología, las comunicaciones, las redes de intercambio 

social, o bajo la influencia de movimientos políticos, sociales o religiosos 

(transfronterizos)" .112 

Para pasar a una integración económica formal entendiendo a ésta como: 

·acciones deliberadas de las autoridades gubernamentales para crear y 

ajustar reglas; establecer instituciones comunes para trabajar a tr3llés de 

ellas, con el objetivo de regular, canalizar, redirecciooar, promower o inhibir 

IJI Saxc:·Femánda ... John; .. A~os eitrat.!gico-miliures illltll!rnt>S t.."11 pruyedo 00 inlegrat..-ión & Ambica 
del Norte" en La Integración Conl<.'fcial de México a E."3doo Unidos y Canadá. J Alt<n>ativa o o..tino?, 
México, Ed. Siglo )\.""\.1. 1990, p. 86. Como sciiala Joln1 ~Fcrnánda~ hubo lrC5 ~°" claYCOI 
que indican el debilita111icnto de E."'300. lJniOO.. en los terrenos politico, económico y militar. t) c11 ag<mo 
de 1971. EE.UU. se vio forzado a rompcr con d patrún uro para su mon.:da; 2) en 1973 b .,......,,. 
miembro<; de la OPEP •-mpn.-ndierun un boirol cuntra la .:cononúa ~ y pruvucuon una cri5is 
etl<.'fgética; y 3) el mi<1110 llÍIO ,., retiran las tropa.• csladounKJ.:n..:s de Vietnam pun¡ue 5U d.:rrula ya •Ta 

evidente. 
112 Chanona Burgucte. Alejandro; "h~cr(dcp:ndencia) ..,._ lnt.:gración: C<IO!licbacioncs ldJricas !dirc la 
integración cconón1ica formal entre México y K.....00. Unido!;" en Morala< Aragón. Eliéz.er y O.hila P<'rcz, 
Con.•udo (eoo<dinadoo:s); Op, •-i!. pp. 33-48. 
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flujos económicos y sociales (lransrronterizos), asf como para promover 

polfticas comunes [entre los participantes en el proceso de inlegración) ... 

éste también debe ser entendido como el resuftado de una compleja 

Interacción entre las políticas económicas exteriores de México, Canadá y 

Estados Unidos. Esto es, como un proceso a través del cual dos o más 

Estados comunes articulan sus estrategias con el objetivo de lograr fines 

comunes de integración. Esta articulación de estrategias ocurre a trlMls de 

un sofrslicado proceso de negociaciones inlergubemamenlales". 113 

En efecto, la intención de regular la fase de integración informal tiene como 

actores a los gobiernos de cada parte, aunque éstos responden en la visión 

pragmática a intereses privados de sectores diferentes. Lo anterior se puede 

explicar en las relaciones México-Estados Unidos, México-Canadá, Estados 

Unidos-Canadá y, finalmente, en la negociación de los tres países para firmar y 

poner en marcha el TLCAN. 

3.1.1. Las relaciones económicas México-Estados Unidos. 

Las relaciones económicas presentes en la historia entre México y Estados 

Unidos de América hasta antes de las negociaciones del TLCAN, se 

distinguieron por la ausencia de decisiones sistemáticas, permanentes y 

deliberadas del gobierno mexicano en contraste con un interés pragmático 

estadounidense. La integración formal se caracteriza por la intervención y 

negociación entre los dos gobiernos con el objetivo de regular y promover el 

proceso anteriormente informal. 

El proceso de integración formal en el ámbito económico se explica por la 

importancia que México tiene para Estados Unidos. Esta importancia atraviesa 

por diferentes etapas y niveles; por ejemplo, durante y poco después de la 

Segunda Guerra Mundial tiene relevancia por el carácter nacionalista de México, 

111 füidem. 
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pues era considerado por muchos estadounidenses como un factor importante 

que influla de forma constante en la relación bilateral. En el periodo de la Guerra 

Fria el interés decayó y en consecuencia pasó a otro nivel de prioridad ante la 

primacía de detener el avance comunista en el mundo de la posguerra. A partir 

de la crisis energética de principios de los aftos '70, el debilitamiento de la 

economla estadounidense y la fortaleza comercial y económica que 

comenzaban a presentar Japón y la Europa Occidental, aunado al 

descubrimiento de grandes reservas de petróleo en territorio mexicano, el vecino 

del sur retomó importancia para Estados Unidos. En los años '80, la crisis 

mexicana mantuvo presente y constante esta calidad en la relación. Finalmente, 

a principios de los '90 del siglo pasado, este nivel se conservó e inclusive 

aumentó, ejemplificándose con la entrada en vigor del TLCAN el 1 de enero de 

1994 y la ayuda prestada a la administración del ex presidente mexicano 

Ernesto Zedillo Ponce de León durante su primer año de mandato 

constitucional.114 

Durante el inicio del proceso de integración económica, el interés por México fue 

más personal que institucional. Esto se ejemplificó al interior de Congreso 

estadounidense con la participación de personajes como el ex senador Mike 

Mansfield, los representantes Richard A. Gephardt y Dan Rostenkowski, entre 

otros, al apoyar la propuesta del poder Ejecutivo, personificado en ese momento 

114 En la <L.'cada de los ·70 se pn..-...-nl• la 1h>riu dt! l<J lntt!rde¡x.,,dem:w poc parte de loo polilólog<Jo; 
estadounid.:nscs Keohane y Nye . En 111 rdaci<in bilah:rnl de Méxia>-E.<;1adi-. UniOO.. muchos autores han 
utilizado cs1a teoria pani e:~;plicar- la importancia qu.c Mi!xico cubró para su \'Cl..;no d&!l Alxt~. Sin t.'mhargo. 
la.-. critica.co a Ja Interdependencia con hase en el estudio de Ja relación de am~ países indicaban que se 
lralaha de Wl disfraz para ocul!M la realidad J>LTI1l311<111C de dcpcndcncia do: pane de México. mitig¡ir CÍ<rt05 
!'Cciores duros de nueW-o país y dar pautas a cxplicaclOllC$ más conciliadora.~ y ~'- Por (J(n. parte_ 
consid..'rando la.• obsavaciones de Aleja.-.lru Chanona en su texto ya diado. la inlad..'J"'lldcno..u ~,.., para 
algunos autores mexicanos (Mario Ojed.1 y Carlos Rico) d.: car.M..1t..T a.o;irnCtrico y la pbnr.:aban 001111> casi 
equivaknle a la d..-pcndcncia. E.<;10 repn:s.:nló una primera ,...._. del dL'l>alc t.:óri.:o •Tdre d..'J"'lldcno..-ia v.< 

inlo:rdepemkncia. para continuar con la segunda fa.o;e a mcdi..00. de loo; '80, donde el d..-hatc "" pLmteaha 
interdependencia vs intcgradón. fa1 e!o1e !i<.-gundo momonto loo trabajoo de auloreo """'° Víctor llrquidi. 
Clark RC)110ld.' y Sydn..ry Wcintrauh le di<ron consolidación y solido. al enfoque ÍntcgJad<lnÍiú. 

supc:rnndo los viejos d&..-bat&!S de 5'.'111..i:ntic.1 Ín."h.01l>;tJ.a. 
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por George Bush, de llevar a cabo negociaciones con el gobierno mexicano para 

formalizar el TLC. 

El interés institucional por la integración formal se ejemplifica con la introducción 

del tema del TLC en la agenda del Congreso estadounidense. Aunque "el 

impacto del Congreso en la relación bilateral está condicionado en gran medida 

por la problemática interna estadounidense",115 asr el papel del Congreso 

depende de tres aspectos fundamentales: 1) los temas del debate, 2) el contexto 

polftico; y, 3) la actitud de los sectores representados en el Senado y la Cámara 

de Representantes. 

El interés en el Congreso estadounidense por formalizar el TLC con México se 

materializa con la aprobación del Fast-track. 116 Aunque para ello se tuvo que 

superar la posición de los sectores117 en contra del TLC. los cuales incorporaron 

al debate temas como la protección del medio ambiente, los derechos laborales, 

los derechos humanos y la democracia en México. Además de otros tópicos que 

quedaron parcialmente fuera como el del sector energético. 

En el juego político interno de Estados Unidos la presencia de una postura 

reticente y critica al TLC obligó a más concesiones por parte del gobierno 

'" Pérez E."Pi"""3. César, !.ihrccamhismo y Plurali!<rJlO: el Congn..><;0 de loo 1·:'1.'ldoo l~ y el Acucroo 
de Libre ComL-rcio con Mchi">. FCPyS-UNAM. l"5Í.< de Mae51ria. Mb..ico. 1?94. p. IO'J. El autor analiza 
la participación di::I Congn.."W .:stadounic.t...~ t."11. la lk.1:,"'0t.iadón dd 11..C parti ... -ndo ~ explicar l."Únll> IO'i 
proc00.imit.'1tlos y Nglas al inh .. -rior dd mi.crno ,;in•'-'"fl para dart.: ~a.bilid.,J. lc..-gitimar ,;tL'i ~ior ... ...._ dividir 
re>-ponsahilidad.:o<. reducir conflic~os y facilitar la di"1rihución formal del poder. Aunque <Sa di"1ritoución 
por el sistema de Comit6; y Suhcornité> se (WC'Cllta má.• C<ll1l(llcja. Sin cmhargo. el lid<nzgo k.-gislati,·o 
resuJta un atenuante para rcsolvt..-r difcrcncia.." que pudieran I"~ iJNJp..Tahl~ awaque ~ier1.,..c 
respondiendo a los inh."f'CSC5 privndos pnxjontinanlcs en un r.upuc;to plurnlio;nll> polilicu. 
116 El obj..:tivo político cid F'a.tt·track es evitar que el resultado de 1.."Ualquir..Y nc~;a1..ión cortk.TCi.a.I r.c: \"!a 

anulado, interrumpido o 1.."()ngdado por los sa:don:s en conlra. Un acucrdo ~luido por e5ta vía 1.."11 E.o;aadax;;. 
Unidos se aprueba en su totalidad o se nx:hu.a. no hay poo;ihilidad de rcaliz.ar ~ Ver Pén:z 
&-pinosa. C6'ar: ~- 111. 
117 Los grupos "l""'ilorcs al TLC en E.'1.'ldoo llnidoo eran: 1) el sindicaliiqno OOn:ro (rqir""'211ado por b 
American Federa/ion Lahor.Congre.u of /ndus1n·a1 Organi=atwn AFL-CIO p;x- SU.'i siglaor;. 1.-n ingh!s)~ 2) 
ac;ociacionc:s de L-mpn...·•unios., principahnc:nrc di: Rorida y California. qth! s.: d.:dicaNn a 141111l:t'i como c:I d.: 
agricultura, CL.~o. tcx1ilcs y vidrio. por 1.."Ítar algullll'i: y. 3) grupos di...~iún ambit."lllallsias (r..."UOlO la 
Nalional Wild/ife FeJeration).11ro derecho•< hwnanos y ctruo; más. 
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mexicano, encabezado por el ex presidente Carios Salinas de Gortari. En este 

juego polftico aquellos sectores internos de Estados Unidos que se encontraban 

a favor del TLC requirieron que el gobierno mexicano otorgara más instrumentos 

y argumentos para que su posición prevaleciera sobre su contraparte. Asi, 

México cedió en varios sectores como el laboral y otros tantos negoció mal.118 

Los resultados del contexto electoral en Estados Unidos en 1992 permiten 

afirmar que el papel de los negociadores mexicanos en la conclusión del TLC 

fue de simples espectadores. El juego político interno demostró que el TLC se 

alcanzó por intereses privados de diferentes sectores, siendo el entonces 

presidente electo William Clinton el actor político quien culminó la negociación. 

Finalmente, la administración del presidente mexicano Salinas de Gortari 

alcanzó su objetivo de formalizar la integración económica y comercial con 

Estados Unidos a través del TLC, al cual se sumo Canadá. 

3.1.2. Las relaciones económicas México-Canadá. 

El 16 de marzo de 1944 México y Canadá establecieron relaciones diplomáticas 

formalmente. Antes de esta fecha la presencia canadiense en México habla sido 

insignificante, sólo existían algunas intrascendentes inversiones en un par de 

sectores como el ferrocarrilero y el metalúrgico. La presencia de México en 

Canadá era inexistente. 

Que Canadá haya decidido establecer relaciones diplomáticas con México 

responde a diferentes factores, que se pueden ubicar en dos niveles: interno e 

internacional. En efecto, el aspecto interno se encuentra definido por la 

unificación de los diferentes sectores que acordaron tener una participación más 

activa en la construcción del Nuevo Orden Internacional de la posguerra a partir 

118 Lo cual ha provocado prohlomas como el del azúcar. el de aut~ y algunoo mú que'"' han ido 
prcsenlado y de loo t."Wllcs no se han obtt.,,ido "'"'""" n..--;ultado. a trav.:S de )05 paneks binadonalcs. 
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de contar con una consolidación económica y una estabilización de las 

relaciones políticas a través de un acercamiento a un entendido de unidad 

nacional. Asl, su participación en las relaciones internacionales será con un 

papel de potencia media instrumentando una política exterior de 

intemacionalismo119 considerado por un determinismo funcionalista. En el 

segundo nivel influye el debilitamiento de Inglaterra causado por el desgaste de 

su participación en la Segunda Guerra Mundial y el acercamiento inevitable a 

Estados Unidos por la ubicación geográfica. 

La relación con Estados Unidos en las primeras décadas de la posguerra Regará 

al nivel de una dependencia peligrosa que se criticó duramente y que causó 

diferencias al interior de la sociedad canadiense. La respuesta a estas criticas 

fue la presentación del documento Foreign Policy for Canadians en 1970 

(también conocido como Whife Paper) a iniciativa del entonces Primer Ministro 

Pierre !ves Trudeau. 120 En este documento se destacó el descontento con la 

dañina relación con el vecino del Sur y la necesidad de ejecutar acciones 

externas en reciprocidad a las necesidades internas. 

nempo después surgió un articulo elaborado por Sharp, el Secretario de Estado 

para Asuntos Exteriores de Canadá. titulado Canada-U.S. Relafions: Options for 

fhe Fufure, que manifestaba la necesidad de proteger activamente la soberanla 

e independencia de Canadá, asl como diversificar sus socios pollticos y 

económicos. Sharp planteaba que la distribución del poder mundial estaba 

cambiando significativamente, puesto que la Unión Soviética y Estados Unidos 

ya no dominaban las relaciones internacionales, estaban ascendiendo nuevas 

potencias mundiales como Europa y Japón, por lo que Canadá debla vincularse 

119 En el intemacionalisn10 canadicn..~ Ja coop..T.lción fue una oonstantc en sus ~ con otm5 
E.<tados, el Plan Colombo de CooP<.-rnción para el 0...-.arrollo del Sun..'<lc de Asia. en 1950. "" un •iaru 
•J•'fllplo. 
1 0 Trudcau ost•"lllÓ el cargo de Prim..T Mini.<lru de Canadá de 1968 a 1984, aunqu.: hubo un lapoo <nin: 
1979 y 1980 en que, por a.'q'CClos interno.. Joc Cl:uk dc5cnip:ñ> la) funcién 
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más estrechamente con los nuevos poderes del planeta. Por ello Sharp 

desarrolló una serie de opciones: 

1. Mantener una relación con Estados Unidos guiada por el librecambismo. 

2. Integración con Estados Unidos. la cual limitarla la capacidad 

canadiense de desarrollar nexos con otras potencias, y además podrla 

consolidar una unión política entre los dos paises. 

3. Controlar la vulnerabilidad canadiense respecto a Estados Unidos por 

medio de la orientación ecooómlca hacia otros partes del mundo, lo cual 

fortalecerá el nacionalismo, que llegaría a expresarse en el factor 

económico y social.121 

Finalmente, el gobierno de Trudeau adoptó la Tercera Opción en 1972. Que se 

debe en parte al debilitamiento de la hegemonía estadounidense (por los 

ejemplos ya citados en la página 103 del presente trabajo) y por el contexto 

interno. 

En contraparte para los gobiernos del México de casi todo el siglo XX la 

distancia geográfica, la inexistencia de infraestructura interna y, pñncipalmente, 

la falta de interés y voluntad por desarrollar la relación comercial con Canadá, se 

convierten en factores que explican porqué se establecieron relaciones 

diplomáticas hasta 1944, sin que éstas trascendieran hasta 50 al\os después 

cuando se inician las negociaciones de un acuerdo trilateral de libre comercio 

impulsado por Estados Unidos. 

Es con la llegada al gobierno de Canadá del Pñmer Ministro Trudeau y su 

sentido de diversificación de la polltica exteñor en todos los ámbitos, sumado a 

la búsqueda de una política exteñor activa por parte de México en la 

administración de Luis Echeverrla que este pals y Canadá dieron un giro a sus 

121 Harnld von Ri~kholl: Tht! Th1rd Optwn 1n CtmaJwn Fvrt•1gn />oli9•. '-;tado por Oli\'alt TC:lla... Jc...~ica; 
La Cooperación Bilah.."rnl México-<.'aruuli: Progrnma da! Tmb.'lj:ido«s Agrit."t>las Tcnp..-alc:s. FCP)'S
lJNAM, Tcms de Licenciatura. México. 2002. p. 34. 
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relaciones, ejemplificándose con el acuerdo para poner en marcha el Programa 

de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAl). Aunque este Programa se debió, 

primero, a la falta de mano de obra en Canadá en el sector agrlcola, pues su 

mismo desarrollo económico motivó que la escasa población de oo territorio tan 

vasto (el segundo a nivel mundial) se concentrara en las urbes donde los 

salarios eran mucho mayores; segoodo, por la búsqueda de un acercamiento a 

América Latina, donde se ha considerado a México el puente natural; y, tercero, 

porque en México son pocas las posibilidades de conseguir empleo bien 

remunerado, debido al aumento de la población por una -aún- desenfrenada 

explosión demográfica sumada con la incapacidad del gobierno por generar más 

empleos. 

Pero si bien esa relación entre México y Canadá tuvo una pujanza durante el 

primer lustro de los años '70, fue limitada a un sector (el agrlcola) y condicionada 

temporalmente a necesidades locales, no ha trascendido porque de hecho el 

número de trabajadores migratorios temporales que van de México a Canadá 

anualmente es aún muy bajo (menos de 15 mil), lo que la convierte sólo en una 

pequeña válvula de escape que engrandece su resultados por la noción de su 

permanencia en casi 30 años y por algunas características como la calidad y 

legalidad en que viajan los trabajadores del campo, pues son empleos bien 

remunerados en comparación a los que podrlan obtener en México. Por lo 

anterior, el PTAT no debe verse como panacea, pues en una economla de 

mercado es mejor exportar productos o servicios a exportar a nuestros 

trabajadores como mercancías que pueden ser reemplazables o sustituibles, a 

pesar de su calidad, por otra mano de obra, que puede provenir de Asia y muy 

barata. 

En el contexto de la década de los '80, Canadá se dio cuenta que su proyecto de 

diversificación con Europa era inviable, pues los europeos se concentraron en 

su proceso de integración que habla avanzado cuantitativa y cualitativamente 
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grandes pasos, al establecer un mercado común y empezar a negociar una zona 

de unión monetaria y porque su relación con paises de Asia era limitada por la 

hegemonla japonesa, además del creciente proteccionismo estadounidense que 

provocarla en consecuencia romper con la Tercera vla. 

Con la presencia de una nueva administración, encabezada por Brian Mulroney 

como Primer Ministro (1984-1993), Canadá firmó un acuerdo de libre comercio 

con Estados Unidos, que entró en vigor el 1 de enero de 1989. Al poco tiempo 

los estadounidenses anunciaron que iniciarían negociaciones con México para 

llegar a un acuerdo similar. Esta declaración y en respuesta a intereses de 

sectores internos propició que Canadá se incluyera en las negociaciones y 

tuviera una relación más estrecha con su vecino latinoamericano. Antes, éste 

último ya habla decidido impulsar esa relación, como se ejemplifica en el 

Programa Nacional de Desarrollo 1989-19!M, del entonces presidente Cal1os 

Salinas de Gortari. En ese documento se estableció que por ia pujanza de su 

economla, por nuestros vínculos a través de los océanos y por nuestra ubicación 

en América del Norte, la relación con Canadá debe ser prioritaria".122 Lo anterior 

demuestra el cambio en la percepción de las relaciones entre ambos paises. 

Con la firma del TLCAN y su entrada en vigor el 1 de enero de 19!M, las 

relaciones comerciales entre México y Canadá aumentaron, aunque ambas 

economlas están fuertemente atadas a la presencia estadounidense, esto tiene 

como resultado un crecimiento paulatino que se ha ido diversificando a todos los 

sectores productivos, ámbitos y niveles de cada uno. Lo anterior no implica que 

las relaciones México-Canadá hayan superado sus rezagos y puedan 

considerarse como ejemplares, pues aun son recientes e inacabadas. 

122 Poder Ej.,.,-utivo Fo:d..-ral, "l'rognuna Nacional d.: 0...-.anullo 1989-1994". en revi.<la eomo:n.;o Exterior. 
edición .,,.-pecial, vol. 39, 1989, p. 2..l. 
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3.1.3. Las relaciones económicas Estados Unidos-Canadá. 

La historia de las relaciones entre Canadá y Estados Unidos presenta una 

formalización en el sector económico. Prueba de ello es la firma (2 de enero de 

1988) y entrada en vigor del Acuerdo de Libre Comercio (ALC o CUSFTA por 

sus siglas en inglés Canadá-U.S. Free Trade Agreement) en 1989. Con el 

objetivo primordial de fomentar el crecimiento y prosperidad de ambas 

economías. 

Indiscutiblemente antes ya existía una relación comercial muy amplia entre 

ambos paises. De hecho "la relación comercial era tan intensa que se puede 

hablar de dependencia, ya que Canadá realizaba aproximadamente 70% de su 

comercio exterior con su vecino meridional". 123 En la revisión histórica hay 

intentos por acercar más las economías de ambos paises, por ejemplo, "desde 

1854 Canadá había firmado un tratado de libre comercio con Estados Unidos, 

sin embargo, éste fue anulado ... posteriormente, en 1935, los vecinos firmaron 

un Acuerdo sobre la Reducción de Derechos de Aduana· .124 

A mediados del siglo XX el comercio entre Canadá y Estados Unidos se 

intensificó notablemente; por el lado estadounidense, a raíz de su demanda por 

los recursos naturales de Canadá y por el lado canadiense, a causa de la 

bonanza creciente de su economía que le permitió adquirir más bienes 

procedentes de Estados Unidos. Con base en lo anterior y en el marco del 

Acuerdo General de Aranceles y Tarifas (GATT, por sus siglas en inglés) se 

redujo un importante número de tarifas de diferentes productos que se 

comerciaban entre ambos países, y otras tantas mercancías se intercambiaban 

libres de aranceles. 

l2.J Charles Doran CcU1adia11 Relatio11.\· wilh the l/11iled Sta/e.\", ci1ado por Kafylr, Anne; El TLCAN y la 
Unión Europea como reílejo de difi;r_t;!l~royccios de desarrollo, FCPyS-UNAM. Tesis de Maestría. 
1999, p. 49. 
124 Gu1iérrez Haces, Maria Teresa; "Experiencias y coincidencias de una vecindad bajo el libre cambio: 
Canad". México y Estados Unidos" en La integración comercial de México p. 148. 
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De acuerdo con la investigadora Cristina Rosas, "el acuerdo comercial más 

formal -y por ende más prominente- entre Estados Unidos y Canadá era el 

Auto-pac de 1965, el cual liberalizó el comercio al eliminar las tarifas en 

vehículos y autopartes".125 Este acuerdo tuvo gran importancia por los sectores 

que intervenlan en la fabricación, distribución y venta de vehlculos automotores 

y su trascendencia en las economlas de cada país. A pesar de los acuerdos 

sectoriales que establecieron ambos paises, continuaban surgiendo diferencias 

comerciales y el marco jurldico que presentaba el GATT no era suficiente para 

esta relación tan dinámica e intensa. 

Las controversias y diferencias se solucionaban de acuerdo con el caso 

especifico y sin formalismos jurldicos. Se mantenlan en relación a los cambios 

coyunturales, ajustándose las soluciones a casos definidos en las temáticas que 

se iban presentando. 

La etapa de diversificación canadiense en el régimen del Primer Ministro 

Trudeau -expuesta en el sublndice anterior-, tuvo como respuesta un 

incremento en las medidas proteccionistas estadounidenses. Esta actitud por 

parte de los Estados Unidos causó divisiones al interior de Canadá. En 

consecuencia y por la suma de otros factores internos, el resultado de las 

elecciones en Canadá dio como ganador, el 4 de septiembre de 1984, a Brian 

Mulroney, del Partido Conservador. El nuevo Primer Ministro canadiense, quien 

durante su campaña electoral se pronunciaba en contra de un tratado de libre 

comercio con su vecino del sur, cambió de opinión y en 1985 anunció la 

posibilidad de iniciar negociaciones con el objetivo de concluir dicho acuerdo 

comercial. Las razones de este cambio responden; primero, al contexto 

internacional de esos años, caracterizado por un endurecimiento de la 

competencia internacional y, segundo, en respuesta a los interese privados de 

'" Rosas Q007.áJcz. Maria Cristina~ Crisis dd Muttilatcralisnkl clá.c;.ico: oolitica conk..TciaJ o..1.enia 
o.1adounid..'f~ y zona.~ de lil'.-c conk.-rcio IJN.ituto d.: Investigaciones Econórnic:L"'""lJNM·t ~féxico. J'r)5. 
p. 126. 
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diferentes sectores internos que alentaban Uegar a un acuerdo comercial con 

Estados Unidos.126 

Dada la relación económica y comercial entre Canadá y Estados Unidos, 

algunos autores opinan que el ALC únicamente fue la confirmación jurldica y el 

reconocimiento de un fait accomplit. 127 Esto queda claro en los objetivos del 

Acuerdo: 

1. Eliminar barreras al comercio de bienes y 5efVÍciOS entre los dos paises. 

2. Facilitar las condiciones de competencia justa y equitativa dentro del área 

o zona de libre comercio. 

3. Expandir significativamente la liberalización de las condiciones para la 

inserción de cada uno de los paises en el otro. 

4. Establecer efectivamente procedimientos para la administración conjunta 

del acuerdo y la resolución de disputas; y, 

5. Establecer los fundamentos para la futura cooperación bilateral y 

multilateral que permtta expandir y ampliar los beneficios del acuerdo. 128 

Para el interés del presente trabajo al revisar los objetivos anteriores, no se 

encuentra uno dedicado al tema de la protección de la propiedad intelectual y 

aunque en las negociaciones del ALC hubo la proposición estadounidense de 

incluirlo, finalmente no se llevó a cabo. Pero el proyecto se retomó en las 

negociaciones del TLCAN entre México y Estados Unidos, al que se incorporó 

Canadá.129 

116 En noviembre de 1982. Tn1deau. cnhJI~ Primer ~tini'ilru J.: Canad.i. LTCÓ la Comi.,ión McDonald. 
para C8ludiar el potencial oconómico. las pcn;p:<."fivas y iu. d...-..lios d.: su paiR. T""' años duró el Cfiludio y 
\.'tl las re.:omc..'"tldaciOOl.!S que pn..~-ntó estaba la ui:k.-br.tción <k un af..."lk:l'do da.:I lipo de zona de libre et>mt."ll.-io 
y dar cierto tiempo para el ajuste de su ccononúa. Ver Lara. Jorge; El Tratado de l.ihre Comercio entre 
Canadá, México y F.o;tados Unidos d...-.dc la t..-aria de la integración. Fl).lJNAM, tesis de lia:nciatura, 
México, 1992, pp. 59-62. 
127 Rosas Gonz.iilez, Muria Cristina; Cri•i• d.:I Mubilalcrali<mo ... ,p. 127. 
128 Texto Olicial AcucTdo de Libre Corn.."r<.;o <ntn: Canadá y F.o;tados Unidos J.: Amo.Tica, p. 2. 
119 En fobn.TO 00 1991 Canadá S4! une a la.e¡ di ....... -u. .. i~ y los gobil!IDOS J.: los tres paises aeuttdan y 
declaran que proc..'<krán conjunlank.'llte a la iniciación de negociaciones fonnaks de un Tratado de l..ihre 
Comercio. Ver Acuña Soto, Víctor y Alon>o Calles, Myrna; La integración desigual d.: México al TL.C. 
cdi!Jldo por Antonio Gr.unci. AC. y Red Mexicana de Acción Frente al Libre Comercio, México, 2000, 
297 pp. 
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3.2. Objetivos y estructura orgánica del TLCAN. 

La firma del TLCAN se presenta el dia 17 de diciembre de 1992, el proceso de 

ratificación interno en cada uno de los paises concluye en noviembre de 1993, 

para seflalar que la entrada en vigor del mismo serla a partir del 1 de enero de 

1994.130 

Los tres miembros del TLCAN tienen en su conjunto más de 21. 45 millones de 

km2
, una población conjunta que ya rebasa los 400 miUones y un PIB 

aproximado de 7.5 billones de US-dólares.131 Las disposiciones iniciales del 

TLCAN establecen formalmente una zona de libre comercio entre México, 

Canadá y Estados Unidos, de conformidad con lo señalado en el desaparecido 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio132 (GATT) hoy 

Organización Mundial del Comercio (OMC). 

Los objetivos del TLCAN son: 

1 . Eliminar las barreras al comercio; 

2. Promover condiciones para una competencia justa; 

3. Incrementar las oportunidades de inversión: 

4. Proporcionar protección adecuada a los derechos de propiedad 

intelectual; 

5. Establecer procedimientos erectivos para la aplicación del Tratado v la 

solución de controversias: y, finalmente, 

1.1o En México füe rnlilicado por el &.-nado el 22 d.: ,..,,;...,.ibre d.: 1992 L'Oll S6 '"'"" a fuwr y dos m 
contra. En Canadá el Parlamento lo aprolX> d 23 d.: junio d.:I mismo año onn 47 '"'"" a favor y 30 m 
contra. En E.'<lados Unidos de América la Cámara de Diputado!< prC>COLa 2.14 volos a favor y 200 en oontra 
y en el Senado 61 a favor y 38 en contra. No d..']a de..._.,. ~iro que México, quim no se ve Lan 
beneficiado como sus !'Ocios por el TLCAN, haya sido el país en que má.' apoyo hubo para su apobación. 
Paradoja qu~ s.: explica en bt.1& .. Tia mcdicb por c:I pre-;;id....-nt.;ali"ilDO m.:xicano. ejc..-n..-idl> m ~ momi:n10 por 
Carlos Salinas de Gortari y por la falla d.: claridad y proy.-.."fo allcmali\'<> de la opo<Íd•in. 
131 Almanaque Mundinl 2002, Editorial Telc\i"1. MéxiL"O. 2002. 
132 El art. A.""\.1V a le lctra es1ahlccc '°zona de lihrc comercio "" un grupo de do!; o más t<rritorios aduancrm 
entre los cuales los <L...--rechos de aduana y olra.~ regulacion...-:i COllk"TciaJcs re!4rictiva.~ ~ climinacb". 
GAIT. texto oficial. A esta definición le .._,,...,,,'°" que agn.-g:u el comercio de hi<ne!I o pn...ución de 
sc..mcios~ a los que~ n:fü.""n: el TLC. 
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1 

6. Fomentar la cooperación trilateral, regional y multilateral.133 

Para cumplir con sus objetivos, el TLCAN se rige por tres principios: 1) trato 

nacional, 2) trato de nación más favorecida y 3) transparencia. Estos principios 

se encuentran continuamente citados en el texto del Tratado, por ejemplo, en el 

Capitulo lfl, y en los artículos 1003, 1306, 1406 y 1703. Lo importante para este 

trabajo es la incorporación clara y precisa del tema de propiedad intelectual, que 

durante las negociaciones tuvo un lugar sobresaliente quedando expresado en 

la estructura del texto del Tratado. Éste esta dividido en ocho partes, algunas 

con varios capftulos como se indica a continuación: 

Estructura del texto del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

1 Pacte gcncnl 1 1• Parte Cap. lyll 6 articulos 

1 Comercio de Dicnc5 1 2' Parte Cap.111 al VIII - 86 articulos 

1 
&m:ras lécnicas 

1 
- -

altomacio 3• Parte - Cap.IX - 15 articulos 

1 
Compra.• del Sector ~·Parte Cap.X 25artículos Público 

lm=!ión, llCIViciOll y fª Parte Cap.XI a XVI 91 articulos a.1unfos tranl\fronlcrizOfl 

Propic:dad lnldcclml 'le• Parte -- Cap. XVII 296 articulas 

1 

Dispo!iicioncs 
, .,. Parte AdminiJltrativa., Cap. XVIII al XX 1119 articulas 

F Jncrirnrinn:tb 

1 
01'30 

1 
8ª Parte Cap. XXI y XXII .. 3 artículos 

~ionc 

Total 8 partes 22 canitulos 296 articulas 
Cuadro 3.1 ElaboMlrión propia. 

111 Tratado de Libre Comercio de Ani..'rica del Norte, lomo 1, Secretaria de Conk.Tcio y F011k.'11to lndu>lrial, 
!mpn..."lO en Talleres Gráficos de la Nación. México, s.t:. p. 4. 
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En seguida se analizará el Capítulo XVII con base en una perspectiva trilateral a 

la vista del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual. Para concluir 

señalando algunos medios e instrumentos de cooperación que ofrece para 

resolver controversias en la materia y establecer las aportaciones que realiza 

para el desarrollo constante del Derecho Internacional de la Propiedad 

Intelectual. 

3.3. Alcances y limites del Derecho internacional de la propiedad 

intelectual en el Capitulo XVII del Tl.CAN. 

La redacción del texto final del Capítulo XVII del TLCAN se encuentra 

determinada por dos hechos principales: 1) los trabajos desarrollados sobre el 

mismo tema en la ronda Uruguay del GATT; y, 2) la participación dominante de 

Estados Unido? de América. Ambos responden al objetivo de satisfacer los 

intereses privados de diferentes sectores, principalmente las poderosas 

empresas transnacionales, en particular las estadounidenses. 

En el primer aspecto, William Andrews indica: "el Dunkel Text, producido en 

1991, se usó extensamente para redactar las sanciones referentes a propiedad 

intelectual en el texto del Acuerdo NAFTA". 134 Este documento fue un esfuerzo. 

para proporcionar un objetivo común respecto del alcance de la protección de la 

propiedad intelectual en la ronda Uruguay del GATT135 y, en su caso, concluyó 

con la redacción del Acuerdo sobre los Aspectos de la Propiedad Intelectual 

relacionados con el Comercio (ADPIC, al que ya se han realizado referencias en 

los subíndices 1.4.5.1 y 2.4. 1 del presente trabajo), que es el Anexo 1 c del 

'"' Andrcws, William; -El impacto del NAIT A en la industria de la computación. Propiedad Intelectual 
una alta prioridad en dentro del NAFTA" en ReviSla Derecho dela Alt~ año VI, númem 70/71, 
junio-julio, 1994, Buenos Aires Argenlina, p. 6. 
"'La ronda Uruguay del GA1T comen7.Ó en 1986 y concluyó el 15 de dicientbre de 1993. Tuvo como 
predecesoras las ronda de Ginebra en 1947, la de Torquay, Reino Unido en 1951, Ginebra 1956, la Dillon 
entre 1960 y 1961, la Kennedy de 1964 a 1967 y Tokio de 1973 a 1979. 
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Tratado de Marrakech firmado 1994 que da origen a la actual Organización 

Mundial de Comercio. 

En cuanto al segundo punto, el efecto que ha tenido la participación de Estados 

Unidos de América en el desarrollo del Derecho Internacional de la Propiedad 

Intelectual tiene dos vlas identificables: 

1 . La innuencia de su legislación en los tratados internacionales. 

2. La aplicación de medidas coercitivas unilaterales de Estados Unidos con 

sus contrapartes comerciales, en caso de que no adecuen sus 

legislaciones a los parámetros eslablecidos.136 

La primera vía se ejemplifica en el Tratado de 1989 sobre Circuitos Integrados 

(también conocido como Tratado de Washington), inspirado en la Semiconductor 

Chip Protection Act (SCPA), ley estadounidense de 1984. La segunda vla es 

más controversia!, y se ejemplifica con la Special 301 de 1988. Esta última tiene 

su origen en la Trade Act de 1974, la cual contiene disposiciones contra los 

socios comerciales de Estados Unidos que están involucrados en competencia 

desleal. La sección 301 da al Ejecutivo federal facultad para sancionar a quien 

realice esa desleal competencia. Esta ley es resultado de la insatisfacción del los 

intereses defendidos en el Congreso por la manera en que se protegía al 

comercio estadounidense. En 1988 se realizaron reformas a la Trade Act y se 

crearon dos subsecciones la Super 301 y la Specia/ 301. De acuerdo con el Dr. 

Manuel Becerra: 

"la Special 301 requiere que la USTR (United States Trade Re¡xesenlative, 

autoridad facultada por las reformas del 88) prepare una lisla anual de los 

paises que realizan un violación de la propiedad intelectual de EUA, esta 

lista se denomina Priority Foreign Countries y además otras dos listas la 

Priority Wach Usl y la Wach Ust. Estas dos últimas listas no son 

136 Becerra, Manuel; "Propiedad inlel.:..--tual y sob..-rnnia". en Rc\i<la de 0..-n:.:ho Privado. M¿xioo. Año 4. 
Número 12, Septiembre-Diciembre 1993. pá~. 3?0-91. 
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juridicamente obligatorias, sin embargo, la USTR las publica como medidas 

preventivas, para indicar los Estados que tienen un grado menor de 

infracción pero que ya preocupa a Estados Unidos". 137 

Las criticas realizadas a la Specia/ 301, y a otras tantas leyes y procesos 

estadounidenses que tienen un carácter ilegal por su carácter unilateral y 

extraterritorial, seftalan que viola principios que rigen el comercio exterior como 

el de no discriminación, además de otros principios del derecho internacional, 

como la no intromisión en los asuntos internos de los Estados y la obligación de 

solucionar las controversias por la vía pacifica. Independientemente de estas 

criticas y con base en el poder que ostenta Estados Unidos, la Special 301 sigue 

vigente y aún más, se ha trasladado a instrumentos multilaterales más amplios 

como el ADPIC, según menciona Rafael Pérez Mir"anda: ia inclusión del tema 

de propiedad intelectual vinculada con el comercio en la OMC, es precisamente 

la Special 301".138 

Ante estas medidas unilaterales que caracterizan la hegemonla e influencia 

mundial de las leyes estadounidenses en materia de propiedad intelectual 

prevalecía una actitud que puede calificarse como defensiva en muchos paises 

no desarrollados. En México, por ejemplo, existia la limitación de los derechos 

de la propiedad industrial en casos como una corta vida a las patentes, la 

exclusión del patentamiento en áreas como la industria farmacéutica, la 

existencia de registros de transferencia tecnológica en donde se establecían 

limites al licenciamiento; la existencia de la figura de los certificados de 

invención, licencias obligatorias, entre otros. El objetivo principal de esa 

tendencia defensiva era impulsar la industrialización del país a través de lograr 

la transferencia de tecnología moderna (de acuerdo con las condiciones de cada 

pals receptor) y accesible (desde el punto de vista del costo), y por consiguiente 

ll7 lbid..'tll.. p. 392. En 1989 Méxfoo estuvo c'tl la Pnority ll'ach Lut p..-n> a partir do: la.• negodac;°""" do:I 
11..CAN y, principalm.:nle, el ajuste"" la l<gisladón interna "" la materia. lo han do:jado IUo:m de la IÍl<ta. 
IJ8 Pén:z Miranda, Rafael; 0..-n:dto do: la l'rook:dad lndu.<lrial y D.:n:..t.o do: la C.xnpc!-.¡.., Ed. Ponúa, 
México, 2002, p. 41. 
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fomentar la creatividad a nivel interno. Ahora la estrategia del gobierno mexicano 

y del resto de los paises no desarrollados ha dado un giro de 180 grados, en 

tanto que se muestran más cooperativos en el hecho de modificar sus leyes 

internas de acuerdo con los instrumentos internacionales (dominados por los 

intereses privados de quienes ostentan el conocimiento). Esta estrategia no es 

perfecta en sf misma, pero sf es obligada considerando el escenario descrito en 

el marco teórico del presente trabajo. 

Como propuesta y con base en la experiencia defensiva, se considera que debe 

establecerse una estrategia cuyos objetivos giren alrededor de la meta de 

alcanzar el nivel de industrialización y desarrollo. Un conocimiento y buen 

manejo del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual debe generar una 

tecnología propia a partir de fomentar el triángulo Academia-Empresa-Gobierno, 

consiguiendo asl la posibilidad de una mejor inserción en las relaciones 

económicas y polfticas internacionales. 

Debe estar presente que los instrumentos internacionales en materia de 

propiedad intelectual sólo prohiben el uso o explotación comercial de los 

procesos y productos que protegen, no se limita o restringe su estudio que 

puede llevar a desarrollar una tecnología propia. Claro, se requiere de voluntad 

política y la cooperación de diferentes sectores para realizar las inversiones y la 

planeación necesaria. Pero la materia prima existe, que son recursos humanos 

con excelente nivel de formación en muchas de las universidades de esos 

paises. Es decir, se debe promover el triángulo Academia-Empresa-Gobierno 

para llegar a una industrialización, y conseguir asl la posibilidad de una mejor 

inserción en las relaciones económicas y políticas internacionales, respetando 

las reglas del juego. Y qué mejor manera de utilizartas que conociéndolas a 

partir de su estudio. Por eso, a corrtinuación se Heva a cabo un análisis jurídico 

internacional de la estructura del Capitulo XVII del TLCAN, que figura como el 

referente inicial en el desarrollo de foros alternos a la OMPI para la observancia 
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y protección del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual y que ha 

tenido repercusiones en las leyes de cada pals miembro, resaltando en todo 

momento el caso de México. 

3.3.1. Estructura del Capitulo XVII. 

Veintiún artículos y cuatro anexos forman el Capitulo XVII del TLCAN. De forma 

genérica, pueden agruparse asl: 

Del 1° al 4° se presentan principios generales en la materia. 

Del 5° al 13° nueve categorias de propiedad intelectual y su protección 

juridica. 

• Del 14º al 18° se contemplan procedimientos administrativos para la 

protección y defensa de la propiedad intelectual. 

Del 19° al 21° se indican obligaciones de cooperación y asistencia 

técnico-juridica en los tres Estados. 

De acuerdo con el Dr. David Rangel Medina, el estudio metódico de los temas 

incluidos en el Capitulo XVII, debe basarse en el siguiente orden: 

1) Disposiciones sustantivas y adjetivas sobre Derechos de autor relativas a las 

obligaciones de las partes contratantes. 

2) Disposiciones de carácter sustantivo y de índole procesal sobre la propiedad 

industrial, acerca de las obligaciones de los paises contratantes. 

3) Disposiciones sustantivas y de tipo adjetivo comunes a las disciplinas de derechos 

de autor y de propiedad industrial, respecto a las obligaciones de los Estados 

miembros. 

4) Disposiciones de carácter sustantivo y de índole procesal que obligan a las partes 

contratantes a proteger los esquemas de trazado de circuitos integrados. 
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5) otras disposiciones sobre derechos intelectuales que también aparecen fuera del 

Capitulo XVII del Tratado, acerca de productos distintivos de los tres paises.'39 

Siguiendo las indicaciones del mismo autor, se pueden distinguir tres grupos de 

normas: 

Tipo de Terminologla 
[)icnnciciones -

1 . Por las cuales los tres paises miembros se obligan a legislar de "cada una de las partes 
alguna materia especifica de la propiedad intelectual en uno u di~que .. ." o 
otro sentido. "establead que .. ." 

2. Normas redactadas con el fin de dejar clara la libertad de los "cada una de las partes 
Estados contratantes para actuar de una u olra fonna. podrá .. ." 

3. Normas redactadas a manera de principio, que, precisamente 
por razón de su redacción, pudieran considerarse · normas 
autoaplicativas, independientemente de que se encuentren o no 
incorporadas de modo especifico en el Código doméslico 
correspondiente. Es decir, se trata de normas directamente 
aplicables tal y como se encuentran contenidas en el texto del 
Tratado. . . 
Cuadro J.2. E11th<>radón propia ""' "-'en el lulo "Nonnatnid..i de la Propied..S lnleledwll en el 
Tratado dr LibrT Comrrdo tlr Amt'rinl drl Nort<'" dr DnW Ran{!<'I Mrdina. 

Considerando las anteriores posibilidades de estudio del Capitulo XVII del 

TLCAN y con base en el objetivo de establecer un análisis jurldico de cada una 

de las diferentes figuras de propiedad intelectual que se contemplan en el 

mismo, se desarrollará un enfoque comparativo que permita establecer 

conclusiones finales a este trabajo. 

3.3.2. Derecho de Autor en el TLCAN. 

Las autoridades encargadas de velar por la defensa de los derechos de autor en 

cada pals miembro del TLCAN son: 

u• Rangel Medina. David; "Nonnalividad de la Propiedad irnelectual en el Tratado de Libre Comcn:io de 
América del Norte" en Rcvi!'fa de la Facultad de lkrccbo. UNAM. México. Tomo XLIII, '"'fl(icn1hre
didombre, 1993, núms. 191·192. pp. 164·168. 
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1) En Canadá, el Department of lndustry a través de la Canadian lntellectual 

Property Office (CIPO). 

2) En Estados Unidos, la Copyright Office que depende de la Librerla del 

Congreso. 

3) En México, la Secretarla de Educación Pública (SEP) a través del lnstib.rto 

Nacional del Derecho de Autor (INDA). 

Las leyes canadienses sobre derechos de autor tienen su origen en el common 

law inglés.140 Éstas tuvieron modificaciones importantes a partir de la década de 

los '80 del siglo XX, con motivo del endurecimiento de la competencia 

internacional y la intensa relación con su vecino del sur. En consecuencia se 

creó el Consejo de Copyright en 1988 y algunas leyes que responden al 

desarrollo cientlfico y tecnológico como la Circuit Topography Act de 1990, que 

otorga una protección por 10 años a los circuitos integrados o chips141
• En el 

momento de firmar el TLCAN Canadá aún no se encontraba adherida al Acta de 

Parls de 1971 del Convenio de Berna, las innovaciones de esta Acta, 142 junto 

con el hecho de que sus socios comerciales ya forrnaban parte de la misma, 143 

implicaba la obligatoriedad de adherirse para arrnonizar las leyes en la materia. 

Este acto se dio en 1998 y un aspecto interesante es que ahora se protegen los 

"º Como pos"5iún del Reino Unido. Canadá «tuba adherida al C.lflvcnio de lkma de 1887. 0...-;pué¡ de 
1914, se k n.'\.'OtlO<.'C el d.:rcd10 de adherir.;.: por si misma a= Convenio y lo 1...,., el 10 de abril dc 1928 a 
la revisión de 1908 y el Protocolo de 1914, aunc¡uc a partir del 26 de junio de 19?8 ac..'¡113 las condicionc8 
del Acta de París de J 971. Un estudio muy complcto acerca de IOOI d.Techoo de auta.. en Canadá ha-U 19?3. 
se encuentra en Goudrcau. Mistralc; .. Introducción al D.:recl10 de autor canadicnsc- w Becerra. Manuel; 
IJ.:rccho de la Propic..Jad lntdcdual IU-UNAM. Méxioo. 1998. pp. 29-63. 
"'i::;rrca Rieh..-rnnd. Gabriel; .. Si'<lemas de pn~•'U.;ón inteh!ctual Copyright y lkrecloo de Aldor (aspa.1os 
dd di.:n..-cho intdec."tual en su relación con el TLC)"". oo R.:vista ~foxk:ana d.! Jusaida.., Nu.:va Epoca. 
México, núm. 4 o...."'1ubr-c-djcic..~nhre. 1993~ p. J 21. 
142 Se ailadió el el.Techo de la.• olira.• fotográfica.• y cin..·matogr.ifica.'<. "" introdujo I• prolección de 00.... de 
arte aplicado. di""°"icion"" sobre la.• olira.• colectiva.• y para protcga' el cj.!rcicio de los dcrcchoo morales, 
derechos sobo: la.e; obras publicada..<fi t."11 la pn..-nu y notidetllf¡ y se n.b"Ularun bs n:IM.-it.>ne5 entre kJl!i auton::s 
~ los organismos <k radiodilU.o;ión. 
" México se adhirió al k1a de París del Convenio de l.lcma el 17 de di~-i<mhn: de 1974. Por "'' parte, 

Estados Unidos lo hizo el 1 de marzo de 191!'), ~.;,; de implemonc.v la Berne Com'l?nlion 
lmplementalion Act of 1988. Ver Meadows. Jarne.i E.; "NAFfA: U. poo¡ición Norteam<ricana acaca de la 
Protección del 0...Tccho de Propiedad Üdclectual.. .:n Den:cho de la Alta Tcmologia. llu.."OO< .~ 
Argentina. Año VI. núms. 70-71.junio-julio de 1994. p. 24. 
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derechos morales por ley, aunque desde 1931 eran contemplados por el 

derecho consuetudinario. Sin embargo, la protección de los derechos conexos 

aún no se logra en la ley canadiense, pero existe una tendencia a su protección 

a partir de la adhesión de Canadá al ADPIC. 

En Estados Unidos "la Copyright Act tiene su fundamento en el articulo 1 , 

párrafo 8 de la Constitución de 1788, que otorgó facultades al Congreso para 

promover el progreso de la ciencia y las artes útiles, asegurando por tiempo 

limitado a los autores e inventores el derecho exclusivo sobre sus obras e 

inventos". 144 El common /aw se encuentra vigente y con base en el sistema 

federal algunos Estados miembros de la Unión pueden otorgar protección a los 

derechos de autor por esta vra. El derecho estadounidense, a partir de la 

Copyright Act de 1978, indica la obligatoriedad del registro de la obra por parte 

de su autor para otorgar la protección jurídica; ésta es sólo para la reproducción, 

distribución, adaptación, representación y exhibición pública (esto último abarca 

las obras pictóricas, gráficas o escultóricas). Cabe destacar que los derechos 

conexos no se protegen en Estados Unidos, por la existencia de intereses 

privados de sectores económicamente importantes. Por lo anterior, Estados 

Unidos no ha firmado la Convención de Roma de 1961 y no se espera que lo 

haga. 

La Digital Millennium Copyright Act (DMCA) del 28 de octubre de 1998 es la 

última ley expedida en Estados Unidos para la protección de los Derechos de 

Autor, y tiene como objetivo responder a los retos de la era digital. Esta ley se 

justifica en la necesidad de generar confianza y atra~r inversiones que 

consoliden el entorno digital, considerando las graves dificultades que tienen los 

distribuidores de servicios por Internet. 

'" Larrea Richerand. Gabriel; º1Lfjh. p.124. F.n 17')() se C"!>Íde la primcrn L.:y de Copyright. que se 
refünna en 1909 y sigue vigcnle ha.'lla 1971. cuando se adiciona para pnllq:<r 1"' grabaciones de ""'1Í<I<>. 

Esta ley se refünna completam<.'tllc en 1976. alUlljUC sulnó •'tlltlÍ.-nda.• en 19110 (para prolcg..T la venia de 
grabacioll"8) y en 1988 (para adc<:u:irs<: a la.• di.."l""'icionos del Convenio de Berna). 
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En México la Ley Federal del Derecho de Autor145 que entró en vigor el 24 de 

diciembre de 1996, es vigente en la materia y tiene su origen en el art. 28 de la 

Constitución Política de nuestro pais. Cuando se firmó el TLCAN, los derechos 

de autor en México tenían muchas diferencias y deficiencias en comparación 

con las leyes de autor de sus socios comerciales; por ejemplo, no se 

contemplaban la protección de los programas de computación, los bancos de 

datos, los derechos que se otorgaban a los productores de fonogramas no 

estaban muy claros, entre otros aspectos. Aunque se hicieron revisiones en 

1991 , éstas sólo sirvieron como garantía de una reforma completa a los 

derechos de autor y para poder firmar el TLC. La ley de 1996 responde a las 

exigencias de sus contrapartes y ha ido más lejos, pues también define 

protección a los derechos conexos, aspecto que aún carecen las leyes 

canadienses y estadounidenses. De hecho, puede asegurarse que la ley 

mexicana es más proteccionista que la de sus socios comerciales, aunque 

todavla presenta deficiencias respecto a las tecnologias digitales. 

Continuando con el estudio del Capitulo XVII del TLCAN, el articulo 1701-2b) 

establece que los tres miembros deben aplicar las disposiciones del Convenio 

de Berna. Existe una contradicción entre ambos instrumentos en lo relativo a las 

licencias obligatorias para las traducciones en los paises no desarrollados. La 

Convención de Berna permite a este grupo de paises otorgar licencias 

obligatorias de una obra, protegida por el derecho de autor, en caso de que 

existan necesidades legítimas. 146 Si bien el TLCAN no prohibe esas licencias 

obligatorias, las limita como señala el art. 1705-6: 

6. Ninguna de las Partes concederá licencias para la reproducción y 

traducción, permitidas conforme al Apéndice al Convenio de Berna, cuando las 

'" La prcdcccwra coi la Ley Federal de I:>...,-ochoo; de Autor, promulgada en 1')5(o y r.:fonnada en 1963, <iuc 
füt! revisada por d Congn..-w et.: la Unión d 17 d.: julio de 1991. La ~vio;iórt tuvo cumo objc:tivo ampliar d 
alcance de la le.;- a los nuevO!'i pnx.luctos lo.:nológicclS que n&> :;e habían &_-.¡..1m>flado masivamcnh: y 
rc."Sponder a los requc:rimicnlos impucstO!i por las "'-1'>Ci.aci~ d.:l TI~AN c..'TI e;.,: mom.:nlo. 
140 Art. ll. Ap..'11dicc del Co11ve1úo de lknia. 
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necesidades legitimas de copias o traducciones de la obra en el temtorio de 

esa Parte pudieran cubrirse mediante acciones volunlarias del titular del 

derecho, de no ser por obstáculos creados por las medidas de la Parte.141 

Como se observa, no queda muy clara esta disposición por parte del Convenio 

de Berna, al no indicar cuáles son necesidades legítimas y por parte del TLCAN, 

al no establecer cuáles son las acciones voluntarias del titular del derecho. 

Aunque en una perspectiva abierta esta situación provoca un margen de acción 

y entendimiento amplio para cualquiera de las Partes, siempre y cuando se 

respeten los términos empleados, lo cual deja entrever cierta fleXlbílidad del 

derecho aplicable en este punto. 

De acuerdo con Gabriel García, "otra diferencia del TLCAN con la Convención 

de Berna, es que el primero se refiere a los derechos de autor en su aspecto 

económico haciendo caso omiso de la protección de los derechos morales como 

lo hace la segunda"; 148 esto se debe, sin duda, a que las leyes estadounidenses 

no consideran que los llamados derechos morales estén relacionados con el 

comercio y que, por otra parte, en Canadá hasta hace apenas poco más de 

cuatro alios su ley escrita los protege. Por si fuera poco, el compromiso legal 

estadounidense no existe en referencia a los derechos morales, pues de 

acuerdo con el anexo1701-3, Estados Unidos no está obligado a cumplir con el 

art. 6-bis de la Convención de Berna, situación que fue aceptada desde el inicio 

por sus contrapartes. 

De acuerdo con los articulos 1705-2 y 3, los titulares de los derechos de autor 

gozan de un amplio rango de derechos exclusivos. los mismos incluyen el 

derecho de autorizar o prohibir producciones, distribuciones y ejecución o 

exhibición de la obra al público y el derecho de prohibir la importación de copias 

'"Tratado d.: Libre Comercio d.: Altk.'rica d.:I N"'1o!. art. 170~-ú. 
iu Gan:ía llcm.;nda ... Gabric:l~ El &n..~ilt> da! auttw ._"11 t!I ·n..c.·A.1.1':. FD-UNMt.. t.:sio; & fü .. "a1Cialura. 
México. 1994, p. 64. 
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de un programa de computación o de cualquier obra protegida por Copyright que 

haya sido copiada sin autorización del dueño o del titular del licenciado 

autorizado. 

Está claro que el aspecto· más controversia! en cuanto al tema de los derechos 

de autor en el TLCAN se ubica en la falta de protección de los derechos morales 

y los derechos conexos en las leyes estadounidenses, con relación a sus 

contrapartes en el Tratado, principalmente México. Aunque se podrla considerar 

una limitante para la armonización de las leyes de los tres miembros realmente 

no lo es, porque siguen protegiéndose los intereses privados dominantes que 

pueden ubicarse en sectores como la industria del entretenimiento en Estados 

Unidos; dejando entrever un sentido de dominio cultural que puede traspasar las 

fronteras ffsicas y mantener criterios de consumo similares, que es donde se 

encuentran las ganancias del mercado. 

Uno de los alcances del TLCAN ha sido el reconocimiento de que los programas 

de computación y ciertos aspectos de las compilaciones de datos y otros 

materiales informáticos son susceptibles de protección por el derecho de autor 

bajo los siguientes términos: "todos los tipos de programas de computación son 

obras literarias en los términos de la Convención de Berna y requiere a cada 

Parte proteger a los mismos en tal condición" .149 Aunque pareciera muy forzada 

esta inclusión, realmente no lo es porque es consistente con la opinión 

generalizada en el Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual. 

Por último, en cuanto a la temporalidad, el art. 1705-4 reconoce: 

4. Cada una de las Partes dispondrá que cuando el periodo de protección de 

una obra, que no sea fotográfica o de arte aplicado. deba calcularse sobre una 

base distinta a la de la vida de una persona flslca, el periodo no será menor de 

in Tratado dl! Libre Con'k."n:io de América &:I Norte. art. 1705~1..a. 
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50 años desde el final del año calendario en que se efectúe ta primera 

publicación autorizada de la obra. A falta de tal publicación autorizada dentro de 

los 50 aros siguientes a la realización de la obra, el pefiodo de protección será 

de 50 años contados desde el final del año calendario en que se haya realizado 

la obra."º 

Es decir, los derechos de autor se protegen durante la vida del mismo más 50 

años luego de su muerte, pero en todo caso, nunca menos de 50 años. En este 

punto en las leyes de los tres miembros del TLCAN, existe plena coincidencia al 

respecto. 

3.3.3. Derecho de Propiedad Industrial en el TLCAN. 

Las autoridades encargadas de velar por la defensa de los derechos de 

propiedad industrial en cada país miembro del TLCAN son: 

1) En México, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). 

2) En Estados Unidos, el Department of Commerce Patent and Trademarl< 

Office. 

3) En Canadá, la Canadian lntellectual Property Office (CIPO). 

A continuación se estudiarán las ocho figuras de la propiedad industrial que se 

protege el TLCAN de acuerdo con los artículos que van del 1706 al 1713, 

haciendo especial énfasis en los apartados de marcas y patentes. 

3.3.3.1. Fonogramas. 

El art. 1701-2-a establece que los tres miembros del TLCAN deben aplicar las 

disposiciones del Convenio de Ginebra para la Protección de los Productores de 

150 lhíckm. art. 1705-4. 
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Fonogramas Contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas, firmado 

en 1971 (Convenio de Ginebra). México y Estados Unidos forman parte de este 

Convenio,151 Canadá aún no se ha adherido. 

El art. 1706 establece que los productores de fonogramas tendrán derecho a 

autorizar o prohibir: 

1) La reproducción directa o indirecta del fonograma: 

2) La importación de copias del fonograma hechas sin su consentimiento; 

3) La primera distribución pública del origina y de cada copia mediante venta, 

renta u otra manera; y, 

4) La renta comercial del original o de una copia del fonograma, excepto 

cuando en un contrato enu" el p¡oductOf del fooogiama y ~ auturus d" las 

obras fijadas en el mismo exista estipulación expresa en otro sentido.'" 

Es evidente que la protección de los fonogramas en el TLCAN responde a los 

intereses privados de las empresas disqueras, principalmente estadounidenses. 

Los derechos que se protegen pertenecen a los productores, no a los 

intérpretes. Si bien Canadá no forma parte de la Convención de Ginebra de 

1971, si está adherida 153 a la Convención de Roma de 1961, con lo cual 

demuestra una tendencia más amplia hacia la protección de los derechos 

conexos. Con ello deja en claro una posición contraria a Estados Unidos, que no 

es parte de este último instrumento internacional. 

En realidad las estipulaciones sobre fonogramas del TLCAN no tienen mayor 

trascendencia. Su inclusión en el Capitulo XVII sólo refleja un aspecto de 

complemento al mismo. 

'" Méxfoo lo ratifo:ócl 21 de dici~'tllbn: de 1973 v E..tad.>S Unidos el 10 de ma!"lode 1974. 
"' Tratado de Libo: Comercio de ,\m<.'rica d.:I N1;rt.:, art. 1706-2. 
ISl A partir dd 4 de junio de 1998. 
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3.3.3.2. Seftales de satélite. 

El art. 1707 sólo establece la obligación de tipificar como delito en el 

procedimiento civil la fabricación, importación, venta, arrendamiento o cualquier 

acto que permita tener un dispositivo o sistema que sea de ayuda para descifrar 

una señal de satélite codificada portadora de programas, sin autorización del 

distribuidor legltimo de dicha señal. Consideramos que este punto tiene igual 

función con relación al apartado sobre fonogramas. Cabe destacar que México y 

Estados Unidos 154 son parte del Convenio de Bruselas sobre la distribución de 

señales portadoras de programas transmitidas por satélite, de 1974. Canadá no 

se ha adherido a dicho instrumento. 

3.3.3.3. Las marcas en el TLCAN. 

En principio los tres paises reconocen que la marca es un signo distintivo que 

sirve para identificar una mercancla o servicio y que pertenece a quien fabrica 

esa mercancla. Son signos visibles y que sirven al público para distinguir un 

producto o servicio de otro. 

El art. 1708-1 del TLCAN define la marca como "cualquier signo o cualquier 

combinación de signos que permitan distinguir los bienes o servicios de una 

persona de los de otra, inclusive nombres de personas, diseños, letras, 

números, colores, elementos figurativos o la forma de los bienes o la de su 

empaque".155 Por su parte, la ley mexicana establece en el art. 88 que "una 

marca es todo signo visible que distinga productos o servicios de otros de su 

misma especie o clase en el mercado".156 Sin embargo, en el TLCAN se 

considera la posibilidad de registrar como marcas las letras, los números y los 

"' México Jo linnó el 25 de ag""1o de J 979 y fatado•• UniOO.. el 7 de l113l20 de 19115. 
"' Tratado de Lihre Comercio de América del Nor1e. art. 1708-1. 
ll• Ley de Ja f'ropic"<lad Industrial. Titulo Cuarto. Capitulo I, art. 38. Publicada en el Diari'' Oficial de la 
Feclcrnción el 27 de junio de 1991. 
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colores aislados y eso contradice lo establecido en el art. 90. fracción V de la ley 

de Propiedad Industrial mexicana cuando indica que "las letras, los dígitos o 

colores aislados, a menos que estén combinados o acompal\ados de elementos 

tales como signos, diseños o denominaciones, que les den carácter distintivo, 

podrán ser registrados".157 Lo cierto es que la complementariedad de las 

concepciones es satisfactoria, pero sus limitantes se encuentran ante el avance 

científico y tecnológico pues en algunos ordenamientos internacionales, como el 

Protocolo de Madrid de 1989, se contempla la posibilidad de registrar marcas 

sonoras, olfativas o inclusive gustativas, situación que implica un sentido jurldico 

subjetivo. 

En los tres países existe un sistema mixto referente a las fuentes de derecho, 

por lo que se reconoce valor jurídico a: 1) el uso; y, 2) el registro. Aunque en 

Canadá el uso de la marca otorga efectos jurídicos antes de su registro, uno de 

los efectos principales es el llamado derecho de preferencia. Si no existe 

registro, las autoridades correspondientes no pueden supervisar ni proteger ni 

controlar su uso, para evitar que se produzcan en su contra actos de piratería; 

es por eso que los canadienses ante la competencia e importancia de la marca, 

han optado mejor por el registro, a seguir con el simple uso. Esto acarreó una 

disputa pues en México se reconoce una marca a partir de su registro y 

considerando que puede haber marcas que se hayan usado antes pero no 

registrado, la protección será para la registrada, en detrimento del argumento del 

uso. 

Con base en lo anterior se observa que las fuentes del derecho de marcas se 

puede clasificar en tres tipos: 

1. Sistema declarativo, que se basa en la creación del signo y su primer uso; 

2. Sistema atributivo, cuya base es el registro de la marca; y 

1
·" !bid.,n. art. 90.V. 
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3. Sistema mixto, en el cual el registro y el uso de la marca se vinculan 

íntimamente. 158 

El uso efectivo de una marca es un requisito imprescindible para la conservación 

de los derechos que otorga el registro. Uso que no debe ser interrumpido en 

periodos de tres afios en México y Canadá y de seis afios en los Estados Unidos 

de América; a efecto de evitar la caducidad de dicho registro. Esto último con 

base en lo dispuesto en la Ley de Comercio Marcas de servicio de los Estados 

Unidos de América del 5 de julio de 1946 (Lanham Act). 

Ninguno de los tres paises forma parte del Arreglo de Madrid, pero México y 

Estados Unidos si forman parte del acuerdo de Niza (prindpio de especialidad 

de las marcas), Canadá no. 

El registro de la marca tiene como ventaja fundamental que el titular obtiene por 

ese hecho la exclusividad de la misma para: 

Bloquear a cualquier solicitud presentada posteriormente. 

• Recibir el reconocimiento oficial. 

Permitir a su titular el otorgamiento de licencias. 

Emplear la leyenda "marca registrada, el slmbolo R dentro de un circulo y 

las siglas M.R. 

En México 159 y Estados Unidos, la protección de la marca es de 1 O años y en 

Canadá de 15. En cuanto al periodo de vigencia el art. 1708-7 coincide con la 

151 Sánchcz Bcmal, Juan Antonio; La.• marca.• m el dcrcdlO mexicano y el Tnotado de I.ihre Comercio de 
América del Norte. llNAM-FD. t.,,.i•dc liCOlciatur.s. México. 19%. p. 114. 
IS

9 En la legislacitln mexicana en la materia "''11 1942 se t&."ttÍa conl1.-mplada una duntdón de 10 aiDol. En 
1976 la vigencia de una marca era sólo de cinoo año< con p!ri..00.. n:novablcs del mi."""' lapso y la Ley de 
Fomento y Protc..'Ción lndu.<trÚtl de 1991 .. .,.. su art. 95 n:tomú Ja prult.-a.-ión por 10 años y p.-riodos 
renovables del mismo lapso. 
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legislación mexicana y estadounidense, la diferencia con la canadiense estriba 

en su tradición interna del uso. 

En los tres paises se reconocen como causas para no realizar el registro de una 

marca: 

1) Que el signo no sea distintivo, 

2) No sea descriptible, 

3) Por tratarse de slmbolos oficiales, 

4) Por inducir al error, 

5) A confusión. 

6) Por violar una marca ya registrada. 
160 

Tales prohibiciones están constituidas algunas veces por razones de orden 

público, otras por razones de cortesla internacional, otras por razones técnicas 

intrínsecas a las mismas marcas, para prevenir la competencia desleal y para 

proteger al público consumidor, evitando su indebida explotación y también la 

confusión entre las marcas. En el TLCAN las dos causas de no registrabilidad se 

encuentran en los apartados 13 y 14 del ar!. 1708. El primero indica que cada 

una de las Partes prohibirá el registro como marca de palabras, ya sea en 

espaf\ol, francés o inglés que designen genéricamente los bienes o servicios a 

los que la marca se aplique. La prohibición de designaciones genéricas como 

marcas, se fundamenta en que un derecho privativo sobre tales signos 

equivaldría a constituir a favor de una persona un monopolio sobre el lenguaje, 

que es de uso común, y cuyo objeto es no lesionar la libertad industrial o 

comercial; por eso el TLCAN en un sentido lógico, menciona la prohibición de 

registrar como marca términos en idioma espaf\ol, inglés o francés que designen 

genéricamente los bienes o servicios, quedando el defecho del público para usar 

dichos términos en su significado gramatical. 

"''Tratado de l~hrc Coni<'Tcio de América del N<>rtc. art. 1708-112 y 13. 
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Tanto en México como en Estados Unidos existe una autoridad que tiene como 

objetivo prevenir la posible violación de los derechos obtenidos del registro 

marcario: el IMPI y la USPTO (United State Department of Commerce Patent 

and Trademark Office), en Canadá la CIPO no tiene esa jurisdicción, por su 

tradición nacional en la materia que permite a las instancias correspondientes de 

cada provincia tomar parte en el tema. 

Los modos de concluir el registro de una marca son: 

1 . Cancelación voluntaria. 

2. Cancelación obligatoria. 

3. Caducidad. 

4. Nulidad. 

En este aspecto, la normatividad de los tres paises en general es similar, con la 

excepción de que en la sección 1064 de la Ley de Marcas estadounidense de 

1946, se contempla la figura de la cancelación como si se tratara del vocablo 

nulidad; situación que parece un desacierto en el uso de la terminologla jurldica. 

En los tres paises la cancelación es la terminación de la vigencia de marca, que 

puede ser por causa de la voluntad del titular o por interés público. La nulidad 

del registro de la marca también se presenta en cuanto se vean afectados 

intereses particulares o públicos. El licenciamiento y la cesión de marcas es un 

tema que aborda el TLCAN, en el cual se da libertad a las partes signatarias 

para conocer condiciones en estos rubros, prohibiendo de pleno derecho las 

licencias obligatorias. 

Cabe indicar que la ley mexicana contempla ampliamente un capitulo de 

infracciones, delitos y sanciones; no asl la Ley de Canadá y de Estados Unidos, 
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que son omisas en este rubro. Esto no implica una deficiencia tácita, pues da un 

margen de maniobra a ambos paises para aplicar sanciones de acuerdo al caso 

y a los intereses defendidos en cada parte. 

Las legislaciones de México y Estados Unidos presentan mayor homogeneidad 

con los instrumentos internacionales, pero en Canadá está presente el debate 

por adherirse al protocolo de Madrid, donde deberán cambiar algunos de sus 

tradicionales criterios para registrar la marca. 

3.3.3.4. Patentes. 

De acuerdo con el articulo 1709 del TLCAN: 

"las partes dispondrán el otorgamiento de patentes para cualquier 

invención. ya se trate de productos o procesos, en todos los campos de la 

tecnologia, siempre que tales invenciones sean: 

a. Nuevas, 

b. Resulten de una actividad inventiva, y 

c. Sean susceptibles de aplicación industriar. 161 

El criterio de novedad se basa en establecer que la invención patentable no 

debe ser conocida o usada por otras personas antes de la fecha de invención de 

la persona que intenta patentar1a. En Estados Unidos los criterios son bastantes 

por la misma competencia al interior y se tomó como ejemplo su legislación para 

incluir1a en el TLCAN. 

En el mismo articulo se establece que "cada una de las partes podrá excluir 

invenciones de la patentabilidad en su territorio para proteger el orden público o 

161 lhid..·m. art. 1709-J 
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moral, inclusive para proteger la vida y la salud humana, animal o vegetal, o para 

evitar daño grave a la naturaleza o al ambiente".162 En los tres paises estas 

disposiciones jurfdicas son aceptadas en instrumentos internos especflicos.163 

Al momento de firmarse el TLCAN en Estados Unidos, no estaba prevista la 

patentabilidad de métodos comerciales; hoy en dfa y con reformas a su 

legislación interna, esto ya se pennite y aún no se encuentra contemplado en el 

TLCAN. Mientras en Estados Unidos ya se contempla la posibilidad de patentar 

algunos principios cientifico, en Canadá y México no es posible. 

Las similitudes entre los tres paises en el área de patentes son: 

a. Organización oficia l. 

b. Requisitos administrativos. 

c. Examen administrativo. 

d. Examen de novedad acciones oficiales. 

e. Rechazo definitivo. 

f. En el aspecto institucional, la designación de funcionalios por parte de los 

representantes del Poder Ejecutivo Federal de cada país, pues en cada caso se 

designa al funcionario encargado de la actividad e patenles, en México, el Director 

General del IMPI, en Estados Unidos, el Comisionado de la Oficina de Patentes y en 

Canadá, el Comisionado de Patentes.164 

Las diferencias entre México y sus socios en la rigurosidad y complejidad del 

examen de novedad que aplican estos últimos por contar con mayores recursos, 

es una situación que en nuestro país se solventará a partir de inversiones para 

contar con la infraestructura y los recursos humanos para realizar dicho examen; 

162 lbidom. 
161 art.102 <kl A,;a do Patentes del titulo 35 de la k-y .:i;tadounid......., de 1952. art. 18 de la Ley de 
Propiedad lndus1rial d.: 1994 en México. y m Canadá en el capítulo p-4 del Ata de Patallcs e Invenciones. 
en la "-"CCÍón 27. Para un estudio má.• amplio, consultar Gómez Bánxnall, Enri<JUe; La obtención de 
p¿1tcntcs en los P.11"-"' del Tl..CAN, FD-UNAM, t.,,;, de licenciatura. México, 1994, 1'1'· 70-75. 

64 Ibid ... '111. 
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en este caso la ayuda que se puede obtener a través del PCT debe 

corresponder a las caracterlsticas especificas de nuestro pals. En el caso 

canadiense, por disposiciones de su rey interna existe un requisito de 

especialización en la persona que puede registrar una patente pues deberá 

tener un reconocimiento de agente de patentes o abogado de patentes; en sus 

otros socios no existe tal requisito. 

3.3.3.5. Esquemas de trazado de circuitos semiconductores 

Integrados. 

El art. 1710-1 indica: 

1. Cada una de las Partes protegerá los esquemas de trazado (topografías) de 

clrcunos integrados (esquemas de trazado) de conformidad con lo señalado en 

los Artlculos 2 a 7, 12 y 16(3), excepto el Artleulo 6(3), del Tratado sobre la 

Propiedad Intelectual Respecto de los Circunos Integrados, abierto a la ruma el 

26 de mayo de 1989.165 

En principio el Tratado de Washington de 1989, al que se hace referencia en la 

cita anterior, no ha entrado en vigor y en realidad no se espera que llegue a 

estarlo. Si bien el principal promotor de este Tratado fue Estados Unidos, 166 las 

negociaciones del mismo se llevaron a cabo en el marco de la OMPI con una 

amplia participación de países no desarrollados, que llegaron a incluir el punto 

de licencias obligatorias, lo cual, consideramos, es el principal motivo por el que 

está presente la negativa de los paises desarrollados a firmarlo. 

165 Tralado do! Lihre Comercio oo América ool Norte. art. 1710-1. 
166 En 1984 entró en vigor la f'rotection Chip Act, ley que tiene como objetivo prolcgcr los esquana do! 
trazado c.k circuitos integrados de ª"'.._lerdo con los int~~ d.: las grarxb t.'ftlPO-""Q.ti estadouni&n.c;es 
csp.:...-ialista.<1 L~ la materia y lJUe dt...~ban füt.Tall trasladaduo;. Íntt.*'gr.lm.:nle sus dinx:triL"a al Tratado &k 
Washington. dejando claro un .:jmiplo má.o; d.: cxtrntcrritt>rialidad c.k RL'i lcyc; Ínlt."tnlL<;. Ver t-fcadows. 
James; º11.Bh. p.21. 
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Sin embargo, en el TLCAN las partes se han comprometido a proteger el 

esquema de trazado de circuitos integrados de conformidad con ciertos artfculos 

del Tratado de Washington, esto es porque, como menciona Pérez Miranda, 

"son los artfculos propuestos por los paises desarroDados y respecto de los 

cuales no hubo oposición de los EE.UU".167 De hecho, la misma disposición se 

presenta en el art. 35 del ADPIC. 

El art. 1710-2 reconoce que existen tres niveles de protección requeñda con 

respecto a semiconductores: 1) el dise"o de las capas en sf mismo; 2) un 

circuito integrado en el cual el diseño de capa protegido se incorpore; y, 3) un 

arUculo incorporando dicho circuito integrado. La única excepción explicita a tal 

protección es la correspondiente a infracciones inocentes (art. 1710-3). 

Un aspecto a destacar es la extensión de la protección en los Estados Unidos de 

los esquemas de trazado de circuitos semiconductores integrados creados por 

nacionales de México o de Canadá o en México o Canadá, corrtñbuyendo asf a 

la eliminación de barreras al comercio, uno de los objetivos pñncipales del 

mismo TLCAN. Por último, la protección a los esquemas de trazado será de diez 

años, establecidos partir de la fecha en que (a) se presente la solicitud de 

registro; o (b) se dé la pñmera explotación comercial del esquema de trazado, en 

cualquier parte del mundo en que tenga lugar. El registro que se otorga es 

específico en tanto que los esquemas de trazado no reúnen los requisitos 

mlnimos para ser protegidos por una patente, ni las caracteristicas que 

permitirían la protección que otorga el derecho de autor. 

3.3.3.6. Secretos industriales. 

El TLCAN define un secreto industrial como "una información que no es 

generalmente conocida, de valor comercial al menos potencial, debido a su 

161 Pcrcz Miranda.. Rafael;~ p. 216. 
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situación de secreto y razonablemente protegida en forma de mantener esa 

situación como un secreto".168 Los secretos industriales está protegidos en el 

TLCAN por tanto tiempo como los mismos cumplan con tal definición. En este 

sentido, en la ley mexicana se exigla la publicidad del mismo luego de cierto 

tiempo, pero a partir de las negociaciones del Tratado se modificó para 

armonizar ese criterio. 

Como establece William Andrews, existe una significativa limitación en la 

protección de los secretos comerciales, pues "un pals signatario del NAFTA no 

podrá restringir el uso continuado y posterior diseminación de un secreto 

comercial por parte de un tercero que lo haya obtenido de buena fe, aun en 

casos en que la tercera parte haya sido notificada que el material constituye un 

secreto industrial".169 Otra limitación de acuerdo al texto del art. 1711, es la 

redacción que permite a las partes requerir, como una precondición a la 

protección del secreto industrial, que la información se evidencie. En 

consecuencia, los secretos industriales que sean transferidos oralmente, o por 

otros medios 170 diferentes a los especlficamente referidos en el articulo, pueden 

resultar excluidos de la protección. 

En el estudio de los secretos industriales o Know how en México se hace una 

distinción de diferentes tipos: 

1 ) Conocimientos técnicos aún no patentables que pueden llegar a serlo. 

2) Conocimientos técnicos no patentables por prohibición legal. 

3) Conocimientos técnicos secretos patentables pero no patentados. 

4) Conocimientos técnicos secretos que no reúnen los requisitos necesarios 

para ser considerados una invención. 

168 Tmtado&! Libre Comc-rcio do América d.:I Nott~. art. 1711-1. 
169 Andn:w... William; "El impado &!I NAl-'TA c"tl la industria do la c·omputa.;ón. Propiedad lntcl<áual: 
una alta prioridad dentro del N AFf A" en en 0..-n:cho do 13 Alta Tocnología. I1ucnoo< Aireo, Arg<nlina, Año 
VI, núm.,. 70-71. junio-julio de 1994. p. 8. 
'
7° Como documentos. medios magnéticos o electrónicos.. di~ Ó(lliCO!\,. microfilms.. filnts u otros 

in'>lrumentos similnf'C'i.. 
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5) Conocimientos técnicos secretos complementarios de una patente 171. 

Cada uno de los anteriores tipos tiene una funcionalidad especifica, ya sea para 

proteger un mercado, esperar a un mejor momento para su comercialización u 

otro. La mayor parte de las legislaciones internacionales en materia de secretos 

industriales los contemplan, aunque el origen puede encontrarse en la ley 

estadounidense conocida corno Uniform Trade Secrets Act (UTSA) de 1979. De 

hecho esta ley sirvió como base para la redacción del art. 1711 del TLCAN; que 

a su vez fue retornado en el art. 39 del ADPIC de la OMC. 

3.3.3.7. Indicaciones geográficas. 

El art. 1712 del TLCAN se refiere a las indicaciones geográficas y en el apartado 

2 dispone especlficamente: "las Partes, de oficio si su legislación lo permite o a 

petición de una persona interesada se negaran a registrar o anularan el registro 

de una marca que contenga o consista en una indicación geográfica respecto de 

productos que no se originen en el territorio, región o localidad indicada, si el uso 

de tal indicación en la marca para esos productos es de naturaleza tal que 

induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del producto".172 

En el ámbito de la Teoría del Derecho de la Propiedad Industrial, Javier Cristiani 

nos dice que existe una notable confusión entre lo que se debe entender corno 

indicaciones geográf"icas y su relación con los conceptos d~inación de 

origen e indicación de procedencia, y aclara que "cuando se alude a las 

indicaciones geográficas, es necesario que se compruebe tanto las 

denominaciones de origen, corno las indicaciones de procedencia, siendo la 

171 Pera Mimnda. Rafael;~- pp. 232-234. 
172 Tratado de Libre Comercio de América del Nor1e, art. 1712-2. 
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primera una modalidad de la propiedad industrial y la última no lo es, no 

obstante su importancia comercial".173 

Es conveniente precisar las definiciones de las indicaciones geográficas, las 

indicaciones de procedencia y las denominaciones de origen, para diferenciar el 

significado de una y de otra, con la consecuencia de determinar cuál de estas 

figuras pueden ser registrables como signos distintivos. 

·---
Fiqura iurklica Conc.....to 

Indicación geográfica Cualquier indicación que identifica un producto como originario del 
territorio de una de las partes o de una región o localidad de ese 
territorio, en casos en que determinada calidad, reputación u otra 
caraclefistica del producto se atribuya esencialmente a su origen 

-~ 
Indicación de Es la designación o mención de un lugar cualquiera, a titulo de lugar 
procedencia de elalxlración, recolecci6n o eictracción de un producto. Es, más 

exactamente, el señalamiento de una designación geográfica 
notoriamente conocida como el ~oducción de ITll!l'canc:fas. 

Denominación de origen Es el nombre geográfico de un pafs, de una región o de una localidad 
Art. 2 del Arreglo de que sirve para designar un producto originario del mismo, cuya 
Lisboa calidad o caracterlsticas se deban exclusiva o esencialmente al medio 

geográfico, comprendidos los factores naturales y los factores 

.. --~~~:. ------- ----- -----------------------------
Cuadro 3.3. Elaboracton propia. 

De los conceptos aludidos, resultan las siguientes diferencias: primero, la 

indicación geográfica siempre hace referencia solamente al lugar de producción, 

ya se trate de manufactura o extracción; es decir, identifica las mercancías por el 

lugar de producción o fabricación; en tanto las indicaciones de procedencia 

llevan aparejado el riesgo de la falsedad, simplemente son descriptivas y no son 

registrables como marcas. Pueden emplearse para designar un pals. 

Segundo, la denominación de origen supone una exclusividad, una calidad 

mfnima o especial, en cierta forma es un certificado especial, un titulo de 

in Cristiani_ Julio Javier. ºLos ~g:Jl\-~ di~1.intivos y la aplicación COL,-citiva de I~ dcrcc~ de prof'icdad 
inte)c!CluaJ en el TLC .. en An Juris.. r.:\ista del Instituto &: Docun-...~ción e lnv~ga...;oo Jurídica &: la 
Facultad d~ o._.,,,._-oo do: la UnivL-n;id3d Panamo.Ticana, niam. 10. 1993. pp. 71-80. 
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calidad, una garantla. Tiene esta figura un carácter territorial eminente y en 

donde el titular de la denominación es el Estado. Para protegerla 

internacionalmente se requiere celebrar convenios internacionales. 

México forma parte del Arreglo de Lisboa (desde el 25 de septiembre de 1966), 

tratado multilateral cuyo objetivo principal es el reconocimiento y protección de 

las denominaciones de origen; sin embargo, ni Estados Unidos ni Canadá 

forman parte de este Arreglo, en razón de que carecen de denominaciones de 

origen propias. De tal manera y por la importancia que reviste para nuestro pais 

el reconocimiento y protección de nuestras denominaciones de origen, las 

Partes firmantes del TLCAN, con el afán de proteger ciertos productos distintivos 

convinieron en introducir una figura sui generis denominada indicación 

geográfica, la cual identifica y protege a un producto originario de una región, 

localidad o territorio de una de las partes, cuando dicho producto ha adquirido 

determinada calidad o reputación, debido a su origen geográfico o de 

procedencia. 

3.3.3.8. Diseños industriales. 

El TLCAN indica que un diseño industrial, para ser considerado como tal, debe 

tener tres caracterlsticas: 

1) Novedad. 

2) Originalidad. 

3) Creación independiente.174 

De acuerdo con el articulo citado y cumpliendo sus preceptos, el titular de un 

diseflo industrial tendrá el derecho de impedir que otras personas, sin su 

autorización, fabriquen o vendan artículos que ostenten o incorporen un diseño 

174 Tratado de Libre Corru.-n:io d~ Altll..Tica dd Norte. art. 1713. 
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que sea una copia o imite la esencia del diseño protegido. Se pueden hacer 

excepciones limitadas a este derecho, siempre y cuando no interfieran con la 

explotación normal del mismo o perjudiquen los intereses del titular; 

estableciendo para ello un periodo de protección de cuando menos diez años. 

En el Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual no existe instrumento 

alguno que establezca una protección sustantiva de los diseños industriales. 

Sólo existen dos Arreglos en la materia; uno para facilitar el logro de su 

protección, que es el Arreglo de La Haya, relativo al Depósito Internacional de 

Dibujos y Modelos Industriales de 1925 y otro, que es el Arreglo de Locamo, el 

cual establece una Clasificación Internacional para los Dibujos y Modelos 

Industriales de 1968; ambos enmendados en 1979. Canadá y Estados Unidos 

no forman parte de ninguno, México forma parte del Arreglo de Locamo desde el 

26 de enero de 2001. 

En Canadá está vigente la Industrial Design Act, de 1993, que incorpora las tres 

caracterfsticas en que deben basarse los diseños industriales. Canadá ha 

optado por la protección de los diseños industriales mediante el mecanismo de 

los derechos de autor, a diferencia de México y Estados Unidos, que los 

consideran en sus leyes de propiedad industrial. Este contraste no tiene mayor 

repercusión, se encuentra contemplado en el texto del TLCAN. 

3.3.4. Aplicación coercitiva de los derechos de propiedad intelectual 

enelTLCAN. 

Los artfculos 1714 al 1718 del TLCAN se refieren a la aplicación coercitiva del 

TLCAN. Como menciona Cristiani,175 el titulo de cada uno de los artlculos es 

descriptivo de su contenido: 

t 7S CristiaJli. Julio Javier:, Op. cit.. p. n. 
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Artículo 1714: Defensa de los derechos de propiedad intelectual. 

Disposiciones generales. 

Articulo 1715: Aspectos procesales especificas y recursos en los 

procedimientos civiles y adminlslralilios. 

Articulo 1716: Medidas precautorias. 

Artículo 1717: Procedimientos y sanciones penales. 

Articulo 1718: Defensa de los derechos de propiedad intelectual en la 

frontera. 

El texto del TLCAN establece que cada una de las parte garantizará que sus 

procedimientos para la defensa de los derechos de propiedad intelectual sean: 

1) Justos. 

2) Equitativos. 

3) No necesariamente complicados. 

4) No costosos. 

5) No impliquen plazos irrazonables. 

6) No tengan demoras injustificadas. 176 

Existen como medios de defensa del derecho emanado de la propiedad 

intelectual diversas vlas, recursos y medios de impugnación que procuran su 

reconocimiento y protección. Ha quedado comprometida la obligación de legislar 

en los derechos internos tales procedimientos de defensa; de no contar con 

ellos, se adoptarán las medidas de mayor eficacia, quedando en claro que todo 

tipo de medidas que se llegaran a establecer deberán evitar barreras al comercio 

o abuso de los procedimientos. 

Las resoluciones deben llegar al fondo del asunto y contener los siguientes 

elementos: 

1) Las razones fundadas y por escrito. 

176 Tratado de 1..ihre Comercio de Ank.'rica del Nmo. art. 1714-2. 
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2) Estar a disposición de la Partes sin demora. 

3) Las pruebas, de las que serán atendidas sólo aquellas donde las Partes tuvieran la 

oportunidad de ser oidas. 177 

Es importante destacar la oportunidad de recurrir" en revisión ante una autoridad 

de esa Parte en conflicto, lo que no sucederá, ni se estarán obligando a las 

Partes a dicha revisión contra las sentencias absolutorias en asuntos penales. 

Oportuna aclaración vertida en el texto del TLCAN, de que no implica el 

establecimiento de un sistema judicial especifico para la defensa y protección de 

los derechos de la propiedad intelectual. Esto es respecto al derecho interno, 

que se adecuará tan sólo en lo estrictamente necesario. 

En cuanto a los aspectos procesales específicos y recursos en los 

procedimientos civiles y administrativos, éstos se encuentran previstos para 

asegurar el debido cumplimiento de las leyes del procedimiento, sin afectar la 

defensa de alguna de las partes en el proceso, lo que doctrinariamente se 

conoce corno garantía del debido proceso legal y son los siguientes: 

1) La notificación oportuna y escrita de la reclamación; 

2) La oportunidad de representación a las Partes por abogados; 

3) Los procedimientos no impondrán cargas o requisitos excesivos; 

4) La facultad para expresar pretensiones y presentación de pruebas; y, 

5) La información proporcionada y vertida por el procedimiento confidencial. 

En este sentido se establecen medidas precautorias cuyo objetivo es hacer 

efectivos los derechos de propiedad intelectual. Para tal objeto, los paises 

Partes se comprometen a dar faci~dades para dicho fin, disponiendo que las 

autoridades judiciales tengan facultades para ordenar medidas rápidas y 

·eficaces para evitar las infracciones sobre la materia. 

l17 fbidonL art. 1714-3. 
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Las medidas precautorias pueden levantarse si los procedimientos para resolver 

sobre el fondo del asunto no se inicia dentro de un plazo razonable (20 dlas 

hábiles o 31 dlas naturales). Cuando las medidas precautorias sean revocadas o 

se determine que no existe infracción, las autoridades judiciales pueden exigir al 

demandante el pago de una compensación por los dalíos y perjuicios 

ocasionados al demandado. Se establece que en los procedimientos 

administrativos deben seguirse las mismas formalidades. Las sanciones penales 

se aplican en casos de falsificación dolosa y a escala comercial. 

Como se ha selíalado en los subfndices anteriores, el TLCAN presenta algunas 

innovaciones en el aspecto sustantivo de la protección de los derechos de 

propiedad intelectual, pero esas innovaciones no tendrfan mayor valor si no 

contaran con un marco legal para hacerlas efectivas, en casos de usurpación 

por un tercero. Es por eso que uno de los mayores alcances (aunque limitado) 

del TLCAN fue incorporar normas adjetivas en los artlculos arriba referidos. Que 

tienen como objetivo sefíalar el cómo y por quién se podrá dar esa protección. 

Sin embargo, son limitados en tanto su precisión y sistematización, en la 

práctica corresponden a realidades internas diferentes, que aún no se han 

podido homologar y donde están presentes -especialmente en México, a pesar 

de las reformas de 1994- aspectos incongruentes con lo establecido en el mismo 

TLCAN. Por citar un ejemplo, es el caso del IMPI que cuenta con las facultades 

para sancionar en materia de propiedad intelectual, siendo que deberla ser el 

Poder Judicial Federal quien lo hiciera. Pues como menciona Manuel Becerra: 

"El IMPI es un organismo descentralizado con personalidad jurídica propia, pero 

forma parte de la administración pública; tan es así que la SECOFI (hoy 

Secretarla de Economía a pattir de las refonnas de 2000) es cabeza de sector y 

miembro de los órganos de gobierno. Esto por su puesto le resta 

independencia". 178 

171 Becerra Ramircz .. Manuel~ ºCumplimiento d.: Ja foy \.'11 ni:1h..-ria de propicd:1d indu.~al. RcaJl1'0S 
administrativos y judicial.:s". en 13.:c..-rra Ranún:z. Manuel (C<•inliru1d<><); l>o.•n:..-IM> de la Propiedad 
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Para entender mejor la repercusión de lo aniba citado, Becerra cuestiona si el 

IMPI puede dictar una medida extrema sancionatoria contra una poderosa 

empresa transnacional en virtud de una violación a los derechos de propiedad 

industñal, cuando la sanción podrla tener una respuesta de dicha empresa de 

salirse del pals o bien suspender su actividad, en detñmento de la necesaria 

creación de empleos. La respuesta lógica es que el IMPI, al estar en la esfera de 

competencia de la SE, cuya función es, entre otras, la creación de empleos, lo 

pensará antes de dar una resolución de este tipo; situación que no sucederla si 

el Poder Judicial, como poder independiente, toma en sus funciones la 

persecución de quienes violan los derechos de propiedad intelectual. Aunque 

esto último también es cuestionable a partir de la conocida ineficacia y 

corrupción del ámbito judicial en nuestro pals y que hace algunos meses fue 

publicitado a partir de las declaraciones de un gestor de Naciones Unidas. 

Por último, cabe resaltar el art. 1718, en el que se establecen medidas 

aplicables en la frontera para llevar a cabo la protección de la propiedad 

intelectual. Sin duda, este articulo sirve para seftalar la importancia del tráfico 

comercial en las fronteras entre Canadá y Estados Unidos y entre este último y 

México, donde el TLCAN dispone a las Partes la obligación de adoptar 

procedimientos para impedir la entrada al territorio de cada una, de mercanclas 

fabricadas o marcadas de manera illcita, suspendiendo la autoridad aduanera la 

libre circulación de dichas mercanclas, con el requisito de una solicitud previa 

por escñto formulada por el titular del derecho ante las autoridades 

administrativas o judiciales competentes. Sin embargo, la aplicación efectiva de 

la disposición anterior en México no existe por la falta de su reglamentación, lo 

que implica, primero, un limite del mismo y, segundo, una tarea para el 

legislativo. 

Intelectual. lh13 pro;pcctiva trinacional, Editorial lrNituto de Inv...iigaci°""" Jurídica.«- llNAM, México, 
Febrero 1998, p. 194. Las cursiva.• son mia.'-
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3.3.5. Problemas a resolver en el capitulo XVII del TLCAN. 

Queda claro que los mecanismos de protección y defensa de los derechos de 

propiedad intelectual por el TLCAN no deben constituir en ningún caso, un 

obstáculo al desarrollo del comercio y la libre competencia. Existe el compromiso 

de los tres paises de otorgar el mlnimo sustantivo en la protección, pero dejando 

la posibilidad de que si uno de ellos asl lo desea puede conceder una defensa 

más amplia que la comprendida en el TLCAN. Lo anterior tiene como !Imite el 

hecho de que cada pals, como parte de su legislación para procurar el buen 

funcionamiento de la competencia en sus mercados, podrá regular determinadas 

prácticas o conductas que, tratándose de derechos de propiedad industrial 

puedan considerarse anticompetitivas; esto es con el objeto de que el ejercicio 

legitimo de los derechos de propiedad industria! no conduzca a abusos por parte 

de sus titulares, con efectos negativos sobre la competencia en los mercados de 

cualquiera de los tres paises. Es necesario agregar el aspecto de los derechos 

de autor a esta última parte, de lo contrario quedaria incompleto el marco para 

que se presente una verdadera competitividad, pues como se ha visto, la clara 

protección de los derechos de autor también es un elemento necesario para la 

libre competencia. 

Habiendo realizado una revisión del texto del Capitulo XVII del TLCAN, 

consideramos que las dos observaciones siguientes demostrarán algunas de las 

problemáticas e incongruencias con las legislaciones internas de sus miembros. 

La primera es que falta claridad en lo relativo a la concesión de licencias en 

cuanto a su emisión y protección en los art. 1704 y 1705-6. El art. 1704 previene 

la competencia desleal por las partes prohibiendo la tipificación de dichas 

prácticas o condiciones en materia de concesión de licencias. La contradicción 

recae en que dicha prohibición no impide la concesión de licencias permisibles 

por la legislación mexicana, sin embargo, la legislación interna debe ser libre en 

cuanto a los requisitos exigibles para el otorgamiento de la concesión mientras 
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sean generales, impersonales, no contrarios al orden público ni con motivos o 

privilegios de origen o clase social, pero si los necesarios para su explotación. 

Por su parte, el art. 1705-6 choca con la legislación interna al prohibir la 

concesión de licencias para la reproducción y traducción permitidas, incluso 

conforme al Apéndice del Convenio de Berna, esto bajo pretexto de que las 

necesidades legitimas de copias o traducciones de la obra en el territorio de esa 

parte pudieran cubrirse mediante acciones que se dejan a la voluntad del titular 

del derecho o facultades indirectas a favor de quien le asiste el derecho para fijar 

condiciones que son un error, pues quien debe proveer esos requisitos es la 

legislación aplicable y no la voluntad del titular. Sin olvidar que cae en 

contradicción con lo sefialado en el art. 1701 fracción b, que obliga a las partes 

a aplicar disposiciones del Convenio de Berna. 

La segunda problemática a nuestro parecer, se encuentra presente en la 

interpretación de los artículos 1701-2 y el 170~. El primero de estos establece: 

2. Con objeto de otorgar protección y defensa adecuada y eficaz a los derechos 

de propiedad intelectual, cada una de las Partes aplicará, cuando menos, este 

capitulo y las disposiciones sustantivas de: 

(a) el Convenio de Ginebra para la Protección de los Productores de 

Fonogramas Contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas, 1971 

(Convenio de Ginebra); 

(b) el Convenio de Berna para la Protección de Obras Literarias y Artisticas, 

1971 (Convenio de Berna); 

(e) el Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, 1967 

(Convenio de Paris); y 

(d) el Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, 

1978 (Convenio UPOV), o la Convención Internacional para la Protección de 

Nuevas Variedades de Plantas, 1991 (Convenio UPOV).179 

Por su parte, el art. 170~ indica: 

179 Tratado de Libre Comcrdo de Amt.'rica del Nooe, art. 1701-2. 
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4. Ninguna de las Partes tendrá confOfTlle a este articulo obligación alguna 

relacionada con los procedimientos estal:Jlecidos en acuerdos multilaterales 

concertados bajo los auspicios de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual en relación a la adquisición o conservación de derechos de propiedad 

intelectual.'"° 

Considerando las disposiciones sustantivas de cada uno de los Tratados 

mencionados, en el art. 1701-2 y con base en el Derecho de los tratados, 

cuando un pals se adhiere a un instrumento internacional acepta la aplicación de 

sus disposiciones, obligándose a acondicionar, si fuera necesario, su legislación 

interna de manera que no se presenten contradicciones entre ambos órdenes 

jurídicos. Sin embargo, el art. 1703-4 desconoce la disposición que el artículo 

1701-2 sefiala. 

3.4. Aportes del Capítulo XVII a la legislación internacional de los 

derechos de propiedad intelectual. 

Sin lugar a dudas, se considera la inclusión de medidas coercitivas a la violación 

de los derechos de propiedad intelectual como uno de los principales aportes del 

TLCAN. Lo anterior no está exento de fallas y deficiencias provenientes de las 

realidades y posibilidades de aplicación de esas medidas, tomando en cuenta 

que sólo son normas adjetivas im:'i-:ativas y que dependen de la voluntad polltica 

e intereses de los órganos internos correspondientes de cada uno de los paises 

miembros para materializar su efectividad y establecer su reglamentación en el 

corto y mediano plazo. 

Es un hecho innegable que la presentación de las norrnas sustantivas y 

adjetivas que contiene el TLCAN en materia de propiedad intelectual, ha servido 

de ejemplo para su inclusión en otros instrumentos internacionales de igual o 

180 lbíd..·m. art. 1704-3. 
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mayor lndole. Es cierto que su redacción final estuvo influida por los trabajos 

llevados a cabo en la Ronda Uruguay del GATT y las leyes estadounidenses, 

pero también es cierto que fue el pñrner caso que entró en vigor en el plano 

internacional con las particulañdades de su Capitulo XVII. 

Un aporte del TLCAN, que no es directo al Derecho Internacional de la 

Propiedad Intelectual, pero que si contribuye y fomenta su protección, es la 

clañdad con que se plasma su importancia en el desarrollo de la competitividad 

internacional. Deja presente el interés por incentivar la iooovación y desarrollo 

tecnológico de las empresas de toda la región, constituyendo asl un motor del 

dinamismo industrial para los años próximos en que habrá de consolidarse la 

integración económica y comercial continental. Esto a partir de que la 

perspectiva de la propiedad intelectual en el TLCAN está definida por intereses 

económicos a los cuales se sujetan las directrices establecidas provenientes de 

la potencia dominante en aras de expandir y conservar sus pñvilegios en el 

terreno mundial. 

Otra contribución del Capítulo XVII del TLCAN es que se incorpora en el 

combate a la competencia desleal en cualquiera de los tres paises, de modo que 

se facilite la efectiva libre circulación de las mercancias, servicios, capitales y 

tecnologlas dentro de toda la región propiciando el aprovechamiento cabal de 

las econornlas de escala mediante la producción internacional, reduciendo los 

costos unitaños de fabñcación y comercialización y, por consiguiente, reforzando 

también por esta vla la competitividad de la región frente al resto del mundo, 

provocando un efecto de derrame, en mayor o menor grado, a todos sus 

miembros. 

Un aporte particular del TLCAN se presenta en la arenas de las marcas, donde 

se establece la posibilidad de registrar bajo esta figura jurídica las letras, los 

números o dlgitos y los colores aislados siempre y cuando éstos estén 
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combinados o acompafíados de elementos tales como signos, disefíos o 

denominaciones que les den un carácter distintivo y visibles. 

Sin duda un hecho que se presenta y es caracterlstico del capitulo XVII es cómo 

se establecen para cada figura jurldica de la propiedad intelectual mlnimos 

sustantivos que deben proteger los tres miembros con el objetivo de consolidar 

el libre mercado y la protección de la competencia. Lo anterior representa una 

experiencia importante para las relaciones económicas internacionales por la 

forma en que se pueden conciliar diferentes tradiciones jurldicas, diferentes 

niveles de desarrollo tecnológico, diferentes intereses económicos y 

encaminarlos hacia un objetivo común sin que ello implique asistir a un debate 

inacabado y mal entendido de pérdida de la soberanía. 

Otro aporte que presenta el Capitulo XVII es el sefíalamiento de procesos para 

solucionar controversias en materia de propiedad intelectual, entendiéndola 

como una inversión y que en esta calidad el Capitulo XI del TLCAN tiene 

definidos mecanismos más avanzados. No es posible negar que ha sido 

superado en mucho por el ADPIC de la OMC y su entendimientos para 

solucionar diferencias, pero tampoco se puede negar que representa una 

primera experiencia tomada en cuenta en el plano mundial. 

Finalmente, la posibilidad de establecer acciones punitivas para aquellos que 

violen derechos de propiedad intelectual en el territorio de cualquiera de los 

paises miembros del TLCAN es una caracterlstica que -aunque incipiente, muy 

vaga y débil- no se encuentra presente en ningún instrumento internacional en 

la materia. Si bien se ha desarrollado un amplio mecanismo para establecer 

sanciones administrativas y medidas preventivas, éste aún no permite contar 

con la efectividad necesaria para la Integra protección de la propiedad 

intelectual, que como se ha visto en el desarrollo de este trabajo, es un tema 

fundamental en las relaciones internacionales actuales. 
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Conclusiones 

El Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual es un sistema normativo 

que protege las formas en que el conocimiento se materializa; su objetivo no es 

proteger la creatividad o el carácter innovativo, sino la inversión económica y sus 

potenciales beneficios. Lo que se busca es preservar las facultades y gozar de 

las ventajas de este tipo de propiedad. El Derecho Internacional de la Propiedad 

Intelectual no existe para proteger las ideas o creaciones de la mente por medio 

de un tipo de figura jurídica especifica, no protege el conocimiento en si mismo, 

sino los beneficios que pueda brindar ese conocimiento en un escenario 

marcado por una competencia sin precedentes. 

Si las relaciones internacionales suelen caracterizarse por una pugna por el 

poder, su conservación y ejercicio implica establecer proyectos funcionales para 

tal fin. Si el principio conocimiento es igual a poder es válido, la materialización 

de ese poder debe protegerse mediante un orden jurídico generalizado y 

aceptado. Sin embargo, la competencia económica que acompal'la al progreso 

humano en las relaciones internacionales, ha propiciado una evolución del 

conocimiento que se presenta con un desarrollo científico y tecnológico 

impresionantemente dinámico, esto implica un incremento de las formas en que 

el conocimiento se plasma, convirtiéndose en un reto para el Derecho de la 

propiedad intelectual. 

Por lo anterior, la racionalidad jurídica del Derecho Internacional de la Propiedad 

Intelectual se desarrolla en una realidad caracterizada con una lucha por el 

poder y las consecuencias de su ejercicio. 
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Conclusiones 

La labor ha consistido en establecer pautas de entendimiento y ejecueton en 

donde el valor y solidez de las nuevas categorlas, resultado del desarrollo 

cientlfico y tecnológico, implican la formalización de un proceso continuo para la 

prolongación de un orden jurldico que puede adaptarse a determinantes 

externas o incorporar, en un mecanismo de préstamos y ajustes, la realidad 

interna a órdenes alternativos o concurrentes, sin que esto implique un debate 

acabado. Resulta necesario establecer mecanismos apropiados que permitan la 

transformación, adaptación y asimilación de esos instrumentos a requerimientos 

y realidades particulares. 

Las estrategias tecnológicas que han desplegado los poseedores del 

conocimiento son vlas para apropiarse de los beneficios derivados del esfuerzo 

innovativo. Sobre esas estrategias se ha establecido un equilibrio de intereses 

entre lo privado y lo público. De lo anterior, hay dos casos concretos: el primero, 

en donde el interés del inventor o autor por el fortalecimiento de sus derechos se 

enfrenta con el interés de la sociedad por la difusión de las novedades 

tecnológicas y cientlficas. Y el segundo, entre el interés que provoca el 

monopolio temporal que otorga el Estado por medio de alguna de las figuras del 

derecho de propiedad intelectual y el interés por establecer normas de 

protección a la competencia para el desarroUo del libre comercio internacional. 

La tendencia a unificar criterios en el orden mundial de la propiedad intelectual 

establece normas cuyo objetivo es responder a las exigencias de los agentes 

económicos, que hoy se inclinan a operar en escala global. Por esta situación, el 

estado actual del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual presenta un 

grado de gran complejidad, profundidad y especialidad en correspondencia a las 

formas en que ahora se disputan los beneficios del poder. 

Con la lógica apuntada la Organización Internacional de la Propiedad Intelectual 

surge, a principios de tos años '70 del siglo XX, como el proyecto principal por 
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medio del cual se estableció una protección efectiva a fas formas de 

materialización del conocimiento, se mantuvo el equilibrio de intereses 

particulares divergentes y se marcaron pautas Muras en fa materia. La 

estructura y funciones con las que nace estuvieron de acuerdo a un contexto 

particular, en donde su carácter instrumental presentó resultados positivos. Hoy 

las circunstancias cambiaron y la presencia de intereses particulares que no 

detentan el conocimiento ha obligado a que se obstaculicen acuerdos al interior 

necesarios para la funcionalidad del Derecho Internacional de la Propiedad 

Intelectual. 

La OMPI es una organización internacional que ha servido de instrumento a los 

Estados para mantener un status determinado por las capacidades propias de 

cada uno y conforme a los intereses externos de todos. Esta entidad tiene 

objetivos formales establecidos en su carta constitutiva, pero en general, su 

meta fáctica es eliminar y resolver todos los conflictos y diferencias que se 

presenten en su materia y, asf, contribuir con el mantenimiento de un orden 

internacional. 

La OMPI ha tenido un crecimiento constante en sus funciones e integrantes. El 

aumento cuantitativo y cualitativo de sus miembros tiene dos motivos 

identificables: 1) el fortalecimiento y credibilidad de sus funciones al ingresar al 

sistema de Naciones Unidas (de carácter directo); y, 2) el aumento del número 

de Estados en la sociedad internacional como consecuencia del descofonialismo 

propio de la segunda mitad del siglo XX (de carácter indirecto). Este aumento 

también refleja la importancia de fa propiedad intelectual como tema de fa 

agenda en las relaciones internacionales, pero a su vez, se presenta como reto 

intentar armonizar legislaciones de los nuevos miembros. Con algunos fa 

dificultad ha sido menor en tanto no tenían antecedente jurídico interno alguno y 

así se adhirieron al sistema establecido, pero los conflictos se presentan con 

aquellos que ya poselan una tradición jurídica en fa materia. 
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El aumento de las tareas que desarrolla la OMPI ha hecho su estructura 

orgánica cada vez más compleja y con un aumento en el número de su 

personal, área que pretende contar con una representación geográfica 

proporcional, que es inútil o irrelevante en tanto los intereses y la manera de 

operar responde a situaciones muy concretas discutidas y dirigidas desde 

quienes generan el conocimiento en los paises desarrollados. 

Un punto sobresaliente en el estudio de la OMPI es su independencia 

económica con base en los ingresos que obtiene por el préstamo de sus 

servicios. La mayorla de las organizaciones gubernamentales, incluyendo la 

ONU, dependen de las aportaciones de sus miembros, sin estos ingresos dejan 

de ser operativas y eficaces las más de las veces. Hecho que no sucede con la 

OMPI, que es autofinanciable; las contribuciones de sus integrantes no rebasan 

el 1 O por ciento de sus ingresos anuales. Lo anterior no excluye a la OMPI de 

tener problemas a resolver; por ejemplo, sus principales desafíos a inicios del 

siglo XXI se encuentran implícitamente relacionados con el progreso constante 

de las tecnologías digitales, el auge del intercambio electrónico de información y, 

principalmente, la brecha tecnológica entre paises desarrollados y en desarrollo 

donde la conciliación de intereses particulares debe responder integralmente al 

proceso del librecambismo comercial a escala mundial. 

Para superar sus desatros, la OMPI ha construido puentes de cooperación con 

otras organizaciones internacionales como la OMC, la IAPPI y la OEP. Sin 

embargo, sus acciones encaminadas a favorecer una estrategia de 

fortalecimiento en la protección internacional de la propiedad intelectual en todas 

sus áreas, ha tenido como resultado la secundarización y subordinación de su 

papel ante otros foros. 
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Conclusiones 

La OMPI puede considerarse como ejemplo mas no como respuesta a las 

interrogantes de una protección efectiva. Su experiencia es la que ha permitido 

el desarrollo de nuevas modalidades para proteger esas facultades de adquirir la 

propiedad intelectual, no obstante, la dificultad que representa la conciliación de 

intereses implica su falta de primacla en los trabajos para los cuales fue creada. 

Considerando el reacomodo que hubo en las relaciones internacionales con la 

terminación de la confrontación Este-Oeste a finales de los anos '80 del siglo 

XX, sumado a la pérdida del liderazgo mundial indiscutible estadounidense en 

algunos sectores y el auge de procesos de integración económica, los Estados 

Unidos impulsan en diferentes foros una revaloración de múltiples temas. La 

propiedad intelectual se comienza a debatir en la Ronda Uruguay del extinto 

GATT, con la experiencia obtenida se establecen directrices en el marco del 

TLCAN, que figura como el primer instrumento jurídico en vigor con los nuevos 

ejes en que se desarrollarán los derechos de propiedad intelectual. 

La tendencia hacia una integración económica en las relaciones internacionales 

contemporáneas, no debe considerarse como un fin de los actores, sino como 

un medio para lograr alcanzar y mantener un status determinado en la sociedad 

internacional. Los procesos de integración son un fenómeno jurídico en la 

medida en que establecen derechos y obligaciones a través de instrumentos 

convenidos en el plano internacional. 

En este escenario, la protección de la propiedad intelectual tiende a avanzar 

hacia el punto de unificar mundialmente criterios, en un proceso de sinergia que 

implicará para los paises con una protección deficiente integrarse o adherirse a 

los principales instrumentos que establecen reglas sustantivas, en donde la 

presencia de nuevas modalidades y categorlas de propiedad intelectual son una 

constante. 
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Con base en lo anterior se han establecido mínimos sustantivos en el marco del 

Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 

relacionados con el Comercio (ADPIC) que presenta los puntos sobre los cuales 

girará el Muro de los derechos de propiedad intelectual. De acuerdo con la 

tendencia internacional de armonización de las leyes internas en materia de 

derechos de propiedad intelectual, es obfigado preguntarse si para tener plena 

vigencia el ADPIC requiere que las normas para la protección de la propiedad 

intelectual de todos los miembros sean idénticas. La respuesta es no. Pues 

como ya se ha escrito supra el ADPIC es un acuerdo de normas mínimas, 

porque si un Estado decidiese establecer una protección más amplia puede 

hacerlo, siempre y cuando esa protección aumentada no infrinja las 

disposiciones del mismo y vaya en contra del libre mercado. Los mínimos 

sustantivos se refieren a tres puntos en concreto: 

1. La materia que ha de protegerae. 

2. Los derechos que han de conferirse y las excepciones permisibles a esos 

derechos. 

3. La duración mlnima a esa protección. 

De lo anterior resulta que el discurso el ADPIC no es un tratado impositivo y con 

normas muy rígidas que afecten los intereses y necesidades de los paises no 

desarrollados, pues es posible su ampliación. Esas normas mínimas a las que 

hace referencia, tienen un alto nivel proteccionista que favorece a los paises 

desarrollados que son los principales productores de tecnologla y quienes 

poseen el porcentaje mayor de los productos, procesos u obras protegidas por 

los derechos de propiedad intelectual. Por eUo, los mínimos sustantivos 

responden a su particular nivel de desarrollo y ante esta situación el resto de los 

paises, los que se encuentran en desarroHo, los que se encuentran en transición 

de una economía centralmente planifica a una de mercado y los paises que se 
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Conclusiones 

catalogan como menos adelantados sólo han tenido que aceptar esas 

condiciones, pues son resultados del consenso general. 

A pesar de las adecuaciones del texto del Capitulo XVII del TLCAN en las leyes 

internas de los socios comerciales, éste no se puede considerar un marco 

uniforme de protección a la vista del Derecho, pero si funcional desde la 

perspectiva internacional, en tanto permitió un objetivo y servir de referente para 

un proceso más amplio, que es la integración económica del continente 

americano. 

En México la convergencia institucional con los criterios internacionales de 

protección a la propiedad intelecb.Jal es una tendencia que se consolida con su 

incorporación al TLCAN y los cambios de su legislación interna. Los resultados 

de este proceso presentan pocos beneficios en tanto los niveles de distribución 

del conocimiento aún siguen muy limitados. 

La OMPI debe llevar acabo una reestructuración técnico-juridica que le permita 

seguir ocupando el lugar por excelencia para el estudio, análisis y desarrollo del 

Derecho Internacional de la Propiedad lntelecb.Jal, debe ser un foro en donde a 

partir de la cooperación se puedan lograr resultados positivos para paises que 

presentan un rezago científico y tecnológico. 

Resumiendo la estructura del presente trabajo y evaluando su desarrollo, queda 

claro cómo el Capitulo 1 cumple con parte del objetivo general, que consiste en 

precisar el estado actual del Derecho Internacional de la Propiedad lntelecb.Jal, al 

señalar cada uno de los diferentes instrumentos jurldicos internacionales que 

existen en la materia y agrupar1os en diferentes categorlas de acuerdo con su 

objetivo y origen. También se ha cumplido con el objetivo particular de precisar 

conceptos básicos del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual y en 

complemento con lo escrito en los siguientes capitulos, se explica el porqué la 
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Conclusiones 

naturaleza y necesidad de la armonización internacional del derecho de la 

propiedad intelectual. 

Los conceptos definidos en el apartado 1.3. y 1.4., junto con sus sublndices, 

dan al Derecho Internacional de Propiedad Intelectual una visión más acabada 

de qué se protege y cómo se logra esa protección. Considerando la dificultad 

que representa el conceptuar, se ha llegado a niveles de entendimiento común 

en los tratados internacionales. 

El desarrollo de los Capftulos 2 y 3 confirma la hipótesis que se planteó al 

principio de este trabajo, la cual señala que si bien hasta hoy la OMPI ha servido 

como la organización intergubemamental de cooperación y estudio para el 

desarrollo de los derechos de propiedad intelectual, la tendencia que presenta 

su funcionalidad es limitada, por carecer de instrumentos y herramientas 

necesarios que exige la conciliación de intereses particulares divergentes en el 

contexto de la gfobalización económica actual. A partir de ello, el tema de los 

derechos de propiedad intelectual se ha consolidado en espacios alternos y 

funcionales como el TLCAN, siendo éste el primer caso en que las formas de 

protección de los derechos de propiedad intelectual encuentran equilibrio eficaz 

entre los intereses que permiten el desarrollo de la competencia en el área de 

libre comercio de América del Norte, convirtiéndose asf en el referente inicial de 

la tendencia a la unificación mundial de los criterios para fa protección de los 

derechos de la propiedad intelectual. 

EL TLCAN es, y seguirá siendo, un parámetro internacional, que junto con el 

acuerdo ADPIC de la OMC y los trabajos en el seno de la OMPI, serán los 

baluartes del Derecho Internacional de la Propiedad Intelectual en el mundo del 

siglo XXI. 
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ANEXO 1 

Acuerdo entre la Organización de la Propiedad Intelectual y la 
Organización Mundial del Comercio 

Preámbulo 
La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) y la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), deseosas de establecer una relación de mutuo 
apoyo y con el objetivo de establecer disposiciones adecuadas de cooperación 
entre ellas, acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 
Expresiones abreviadas 
A los fines del presente Acuerdo: 

i) se entenderá por "OMPI" la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual; 

ii) se entenderá por "OMC" la Organización Mundial del Comercio; 
iii) se entenderá por "Oficina lntemacionar la Oficina Internacional de la 

OMPI; 
iv) se entenderá por "Miembro de la OMC" toda parte en el Acuerdo por el 

que se establece la Organización Mundial del Comercio; 
v) se entenderá por "el Acuerdo sobre los AOPIC" el Acuerdo sobre los 

Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio, Anexo 1 C del Acuerdo por el que se establece la Organización 
Mundial del Comercio; 

vi) se entenderá por "Convenio de París" el Convenio de París para la 
Protección de la Propiedad Industrial, de 20 de marzo de 1883, en su forma 
revisada; 

vii) se entenderá por "Convenio de Parls (1967)" el Convenio de París para 
la Protección de la Propiedad Industrial, de 20 de marzo de 1883, en su forma 
revisada en Estocolmo el 14 de julio de 1967; 

viii) se entenderá por "emblema", en el caso de un Miembro de la OMC, 
todo escudo de armas, bandera y otro emblema de Estado de ese Miembro de la 
OMC, o cualquier signo o punzón oficial de control y de garantía adoptado por él 
y, en el caso de una organización internacional intergubemamental, cualquier 
escudo de armas, bandera, otro emblema, sigla o denominación de esa 
organización. 

Artículo 2 
Leyes y reglamentos 
(1) [Acceso a /as leyes y reglamentos de la colección de la OMPI por los 
Miembros de la OMC y sus nacionales] Previa petición, la Oficina Internacional 
proporcionará a los Miembros de la OMC y a los nacionales de Miembros de la 
OMC copias de leyes y reglamentos, y copias de sus traducciones, que existan 
en su colección, en los mismos términos que sean aplicables a los Estados 
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miembros de la OMPI y a los nacionales de los Estados miembros de la OMPI, 
respectivamente. 
(2) [Acceso a la base de datos automatizada) Los Miembros de la OMC y los 
nacionales de Miembros de la OMC tendrán acceso, en los mismos ténninos 
que sean aplicables a los Estados miembros de la OMPI y a los nacionales de 
los Estados miembros de la OMPI, respectivamente, a cualquier base de datos 
automatizada de la Oficina Internacional que contenga leyes y reglamentos. La 
Secretaria de la OMC tendrá acceso sin cargo alguno por parte de la OMPI a 
cualquiera de tales bases de datos. 
(3) [Acceso a /as leyes y reglamentos de la colección de la OMPI por la 
Secretarla de la OMC y el Consejo de los ADPIC) 

(a) Cuando, en la fecha de la notificación inicial de una ley o reglamento en 
virtud del Articulo 63.2 del Acuerdo sobre los ADPIC, un Miembro de la OMC ya 
haya comunicado esa ley o reglamento, o una traducción del mismo, a la Oficina 
Internacional y ese Miembro de la OMC haya enviado a la Secretarla de la OMC 
una declaración a tal efecto, y esa ley, reglamento o traducción exista 
actualmente en la colección de la Oficina Internacional, a petición de la 
Secretaria de la OMC, la Oficina Internacional facilitará, con carácter gratuito, 
una copia de dicha ley, reglamento o traducción a la Secretaria de la OMC. 

(b) Asimismo, si, a los fines del cumplimiento de sus obligaciones en virtud 
del Articulo 68 del Acuerdo sobre los ADPIC, como supervisar la aplicación del 
Acuerdo sobre los ADPIC o prestar asistencia en el marco de los procedimientos 
de solución de diferencias, el Consejo de los ADPIC de la OMC necesitase una 
copia de una ley o reglamento, o una copia de una traducción de los mismos, 
que no se haya facilitado previamente a la Secretaria de la OMC en virtud de lo 
dispuesto en el apartado a), y que exista en la colección de la Oficina 
Internacional, previa petición del Consejo de los ADPIC o de la Secretaria de la 
OMC, la Oficina Internacional facilitará gratuitamente la copia solicitada a la 
Secretarla de la OMC. 

(c) Previa petición, la Oficina Internacional proporcionará a la Secretaria de 
la OMC, en los mismos términos que sean aplicables a los Estados miembros de 
la OMPI, cualquier copia adicional de leyes, reglamentos y traducciones 
facilitados en virtud de los apartados a) o b), asi como copias de cualesquiera 
otras leyes y reglamentos, y copias de sus traducciones, que existan en la 
colección de la Oficina Internacional. 

(d) La Oficina Internacional no resbingirá en modo alguno la utilización que 
la Secretaria de la OMC pueda hacer de las copias de leyes, reglamentos y 
traducciones transmitidas en virtud de los apartados a), b) o c). 
(4) [Leyes y reglamentos recibidos en la Secretarla de la OMC de miembros de 
la OMC] 

(a) La Secretarla de la OMC transmitirá a la Oficina Internacional, con 
carácter gratuito, una copia de las leyes y reglamentos recibidos en la Secretaria 
de la OMC de Miembros de la OMC en virtud del Articulo 63.2 del Acuerdo sobre 
los ADPIC en el idioma o idiomas y en la forma o formas en que hayan sido 
recibidas, y la Oficina Internacional incluirá dichas copias en su colección. 
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(b) La Secretarla de la OMC no restringirá en modo alguno la utilización 
posterior que la Oficina Internacional pueda hacer de las copias de las leyes y 
reglamentos transmitidas en virtud del apartado a). 
(5) [Traducción de leyes y reglamentos] La Oficina Internacional pondrá a 
disposición de los paises en desarrollo Miembros de la OMC que no sean 
Estados miembros de la OMPI, la misma asistencia para la traducción de leyes y 
reglamentos a los fines del Articulo 63.2 del Acuerdo sobre los ADPIC que pone 
a disposición de los miembros de la OMPI que sean paises en desarroUo. 

Artfcu/o 3 
Aplicación del Artículo 6 ter del Convenio de París a /os fines del Acuerdo sobre 
/os ADPIC 
1) [Generalidades] 
( a) Los procedimientos relativos a la comunicación de emblemas y la 
transmisión de objeciones en virtud del Acuerdo sobre los ADPIC serán 
administrados por la Oficina Internacional, de conformidad con los 
procedimientos aplicables en virtud del Articulo 6 ter del Convenio de 
Parls (1967). 
( b) La Oficina Internacional no volverá a comunicar a un Estado parte en el 
Convenio de Parls que sea Miembro de la OMC un emblema que ya le haya sido 
comunicado por la Oficina Internacional en virtud del Articulo 6 ter del Convenio 
de Parls antes del 1 . de enero de 1996 o, cuando ese Estado haya pasado a ser 
Miembro de la OMC después del 1. de enero de 1996, antes de la fecha en la 
que pasó a ser Miembro de la OMC, y la Oficina Internacional no transmitirá 
ninguna objeción recibida de dicho Miembro de la OMC relativa a dicho 
emblema, si la objeción se recibe en la Oficina Internacional más de 12 meses 
después de la recepción por ese Estado de la comunicación de dicho emblema 
en virtud del Articulo 6 ter del Convenio de París. 
(2) [Objeciones] Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1) a), cualquier 
objeción recibida en la Oficina Internacional de un Miembro de la OMC que 
concierna a un emblema que haya sido comwcado a la Oficina Internacional 
por otro Miembro de la OMC cuando por lo menos uno de dichos Miembros de la 
OMC no sea parte en el Convenio de Parls, y cualquier objeción que concierna a 
un emblema de una organización internacional intergubemamental y que se 
reciba en la Oficina Internacional de un Miembro de la OMC que no sea parte en 
el Convenio de Parls o que no esté obligado en vir1ud del Convenio de París a 
proteger emblemas de organizaciones internacionales intergubemamentales, 
será transmitida por la Oficina Internacional al Miembro de la OMC o a la 
organización internacional intergubemamental interesada con independencia de 
la fecha en la que la objeción haya sido recibida en la Oficina Internacional. Las 
disposiciones de la frase anterior no afectarán al plazo de 12 meses para la 
formulación de una objeción. 
(3) [lnfonnación que será proporcionada a la Secretarla de la OMC] La Oficina 
Internacional proporcionará información a la Secretarla de la OMC sobre 
cualquier emblema comunicado por un Miembro de la OMC a la Oficina 
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Internacional o comunicado por la Oficina Internacional a un Miembro de la 
OMC. 

Artfculo 4 
Asistencia técnico-jurfdica y cooperación técnica 
(1) [Disponibilidad de asistencia técnico-jurfdica y cooperación técnica) La 
Oficina Internacional pondrá a disposición de los paises en desarrollo Miembros 
de la OMC que no sean Estados miembros de la OMPI la misma asistencia 
técnico-jurldica en relación con el Acuerdo sobre los ADPIC que pone a 
disposición de los Estados miembros de la OMPI que son paises en desarrollo. 
La Secretarla de la OMC pondrá a disposición de los Estados miembros de la 
OMPI que sean paises en desarrollo y no sean Miembros de la OMC la misma 
cooperación técnica en relación con el Acuerdo sobre los ADPIC que pone a 
disposición de los paises en desarrollo Miembros de la OMC. 
(2) [Cooperación entre la Oficina Internacional y la Secretarla de la OMC] La 
Oficina Internacional y la Secretarla de la OMC reforzarán la cooperación en sus 
actividades de asistencia técnico-jurldica y de cooperación técnica para paises 
en desarrollo en relación con el Acuerdo sobre los ADPIC, con el fin de 
maximizar la utilidad de esas actividades y asegurar su naturaleza de mutuo 
apoyo. 
(3) [Intercambio de información] A los fines de lo dispuesto en los párrafos 1) y 
2), la Oficina Internacional y la Secretarla de la OMC mantendrán contactos 
regulares e intercambio de información no confidencial. 

Artfculo 5 
Cláusulas finales 
(1) [Entrada en vigor del presente Acuerdo] El presente Acuerdo entrará en 
vigor el 1 . de enero de 1996. 
(2) [Modificación del presente Acuerdo] El presente Acuerdo podrá ser 
modificado por consentimiento mutuo de las partes en el mismo. 

(3) [Terminación del presente Acuerdo) Si una de las partes en el presente 
Acuerdo avisa por escrito a la otra parte de la terminación del mismo, el 
presente Acuerdo terminará un afio después de la recepción del aviso 
por la otra parte, salvo que se especifique un plazo mayor en el aviso o 
salvo que ambas partes acuerden un plazo diferente. 

Hecho en Ginebra el 22 de diciembre de 1995. 
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Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 

Sexta parte: Propiedad Intelectual 

Capitulo XVII: Propiedad intelectual 

Articulo 1701: Naturaleza y ámbito de las obligaciones 
Articulo 1702: Protección ampliada 
Articulo1703: Trato nacional 
Articulo 1704: Control de prácticas o condiciones abusivas o 
contrañas a la competencia 
Articulo 1705: Derechos de autor 
Articulo 1706: Fonogramas 
Articulo 1707: Protección de señales de satélite codif"icadas 
portadoras de programas 
Articulo 1708: Marcas 
Articulo 1709: Patentes 
Articulo 1710: Esquemas de trazado de circuitos 
semiconductores integrados 
Articulo 1711 : Secretos industñales y de negocios 
Articulo 1712: Indicaciones geográf"icas 
Articulo 1713: Diseños industñales 
Articulo 1714: Defensa de los derechos de propiedad 
intelectual. Disposiciones generales 
Articulo 1715: Aspectos procesales especlf"icos y recursos en 
los procedimientos civiles y administrativos 
Articulo 1716: Medidas precautorias 
Articulo 1717: Procedimientos y sariciones penales 
Articulo 1718: Defensa de los derechos de propiedad 
intelectual en la frontera 
Articulo 1719: Cooperación y asistencia técnica 
Articulo 1720: Protección de la mateña existente 
Articulo 1721: Definiciones 

Anexo 1701.3: Convenios de propiedad intelectual 
Anexo 1705.7: Derechos de autor 
Anexo 1710.9: Esquemas de trazado 
Anexo 1718.14: Defensa de los derechos de propiedad 
intelectual 

~Articulo 1701: Naturaleza y ámbito de las obligaciones 
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1. Cada una de las Partes otorgará en su territorio, a los nacionales de otra 
Parte, protección y defensa adecuada y eficaz para los derechos de propiedad 
intelectual, asegurándose a la vez de que las medidas destinadas a defender 
esos derechos no se conviertan en obstáculos al comercio legitimo. 

2. Con objeto de otorgar protección y defensa adecuada y eficaz a los derechos 
de propiedad intelectual, cada una de las Partes aplicará, cuando menos, este 
capftulo y las disposiciones sustantivas de: 

(a) el Convenio de Ginebra para la Protección de los Productores de 
Fonogramas Contra la Reproducción no Autorizada de sus Fonogramas, 
1971 (Convenio de Ginebra); 

(b) el Convenio de Berna para la Protección de Obras Literarias y 
Artfsticas, 1971 (Convenio de Berna); 

(c) el Convenio de Parfs para la Protección de la Propiedad Industrial, 
1967 (Convenio de París); y 

(d) el Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales, 1978 (Convenio UPOV), o la Convención Internacional para la 
Protección de Nuevas Variedades de Plantas, 1991 (Convenio UPOV). 

Las Partes harán todo lo posible para adherirse a los textos citados de estos 
convenios si aún no son parte de ellos a la fecha de entrada en vigor de este 
Tratado. 

3. El Anexo 1701.3 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo. 

-Artículo 1702: Protección ampliada 

Cada una de las Partes podrá otorgar en su legislación interna protección a los 
derechos de propiedad intelectual más ampfia que la requerida en este Tratado, 
siempre que tal protección no sea incompatible con este Tratado. 

DArticulo 1703: Trato nacional 

1. Cada una de las Partes otorgará a los nacionales de otra Parte trato no 
menos favorable del que conceda a sus propios nacionales en materia de 
protección y defensa de todos los derechos de propiedad intelectual. En lo que 
se refiere a los fonogramas, cada una de las Partes otorgará a los productores y 
artistas intérpretes o ejecutantes de otra Parte dicho trato, excepto que cada una 
de las Partes podrá limitar los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes 
de otra Parte respecto a los usos secundarios de sus fonogramas, a los 
derechos que sus nacionales reciban en el territorio de esa otra Parte. 
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2. Ninguna de las Partes podrá exigir a los titulares de derechos, como condición 
para el otorgamiento de trato nacional conforme a este articulo, que cumplan 
con formalidad o condición alguna para adquirir derechos de autor y derechos 
conexos. 

3. Cada una de las Partes podrá hacer excepción de lo señalado en el párrafo 1, 
respecto a sus procedimientos administrativos y judiciales para la protección o 
defensa de los derechos de propiedad intelectual, inclusive cualquier 
procedimiento que requiera que un nacional de otra Parte sefiale un domicilio 
legal o designe un agente en el territoño de la Parte, si la excepción está 
permitida por la Convención pertinente listada en el Articulo 1701 (2) y siempre 
que tal excepción: 

(a) sea necesaña para asegurar el cumplimiento de medidas que no sean 
incompatibles con este capitulo; y 

(b) no se aplique en forma tal que constituya una restricción encubierta al 
comercio. 

4. Ninguna de las Partes tendrá conforme a este articulo obligación alguna 
relacionada con los procedimientos establecidos en acuerdos multilaterales 
concertados bajo los auspicios de la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual en relación a la adquisición o conservación de derechos de propiedad 
intelectual. 

OArticulo 1704: Control de prácticas o condiciones abusivas o contrarias a 
la competencia 

Ninguna disposición de este capítulo impedirá que cada una de las Partes 
tipifique en su legislación interna prácticas o condiciones relativas a la concesión 
de licencias que, en casos particulares, puedan constituir un abuso de los 
derechos de propiedad intelectual con efecto negativo sobre la competencia en 
el mercado correspondiente. Cada una de las Partes podrá adoptar o mantener, 
de conformidad con otras disposiciones de este Tratado, las medidas adecuadas 
para impedir o controlar dichas prácticas o condiciones. 

DArtlculo 1705: Derechos de autor 

1 . Cada una de las Partes protegerá las obras comprendidas en el Articulo 2 del 
Convenio de Berna, incluyendo cualesquiera otras que incorporen una expresión 
oñginal en el sentido que confiere a este término el mismo Convenio. En 
particular: 

(a) todos los tipos de programas de cómputo son obras literañas en el 
sentido que confiere al término el Convenio de Berna y cada una de las 
Partes los protegerá como tales; y 
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(b) las compilaciones de datos o de otros materiales, legibles por medio 
de máquinas o en otra fonna, que por razones de la selección o 
disposición de su contenido constituyan creaciones de carácter 
intelectual, estarán protegidas como tales. 

La protección que proporcione una Parte conforme al inciso (b) no se extenderá 
a los datos o materiales en si mismos, ni se otorgará en perjuicio de ningún 
derecho de autor que exista sobre tales datos o materiales. 

2. Cada una de las Partes otorgará a los autores y a sus causahabientes los 
derechos que se enuncian en el Convenio de Berna respecto a las obras 
consideradas en el párrafo 1, incluyendo el derecho de autorizar o prohibir: 

(a) la importación a territorio de la Parte de copias de la obra hechas sin 
autorización del titular del derecho; 

(b) la primera distribución pública del original y de cada copia de la obra 
mediante venta, renta u otra manera; 

(c) la comunicación de la obra al público; y 

(d) la renta comercial del original o de una copia de un programa de 
cómputo. 

El inciso (d) no se aplicará cuando la copia del programa de cómputo no 
constituya en si misma un objeto esencial de la renta. Cada una de las Partes 
dispondrá que la introducción del original o de una copia del programa de 
cómputo en el mercado, con el consentimiento del titular del derecho, no agote 
el derecho de renta. 

3. Cada una de las Partes dispondrá que para los derechos de autor y derechos 
conexos: 

(a) cualquier persona que adquiera o detente derechos patrimoniales 
pueda, libremente y por separado, transferirlos mediante contrato para 
efectos de explotación y goce por el cesionario; y 

(b) cualquier persona que adquiera o detente esos derechos 
patrimoniales en virtud de un corrtrato, incluidos los contratos de empleo 
que impliquen la creación de obras y fonogramas, tenga la capacidad de 
ejercitar esos derechos en nombre propio y de disfrutar plenamente los 
beneficios derivados de tales derechos. 

4. Cada una de las Partes disponaá que cuando el periodo de protección de 
una obra, que no sea fotográfica o de arte aplicado, deba calcularse sobre una 
base distinta a la de la vida de una persona flsica, el periodo no será menor de 
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50 al\os desde el final del al\o calendario en que se efectúe la primera 
publicación autorizada de la obra. A falta de tal publicación autorizada dentro de 
los 50 al\os siguientes a la realización de la obra, el periodo de protección será 
de 50 años contados desde el final del al\o calendario en que se haya realizado 
la obra. 

5. Cada una de las Partes circunscribirá las limitaciones o excepciones a los 
derechos que establece este articulo a casos especiales determinados que no 
impidan la explotación normal de la obra ni ocasionen perjuicio 
injustificadamente a los legítimos intereses del titular del derecho. 

6. Ninguna de las Partes concederá licencias para la reproducción y traducción, 
permitidas conforme al Apéndice al Convenio de Berna, cuando las necesidades 
legitimas de copias o traducciones de la obra en el territorio de esa Parte 
pudieran cubrirse mediante acciones voluntarias del titular del derecho, de no 
ser por obstáculos creados por las medidas de la Parte. 

7. El Anexo 1705.7 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo. 

DArtfculo 1706: Fonogramas 

1. Cada una de las Partes otorgará al productor de un fonograma el derecho de 
autorizar o prohibir: 

(a) la reproducción directa o indirecta del fonograma; 

(b) la importación a territorio de la Parte de copias del fonograma hechas 
sin la autorización del productor; 

(c) la primera distribución pública del original y de cada copia del 
fonograma mediante venta, renta u otra manera; y 

(d) la renta comercial del original o de una copia del fonograma, excepto 
cuando en un contrato entre el productor del fonograma y los autores de 
las obras fijadas en el mismo exista estipulación expresa en otro sentido. 

Cada una de las Partes dispondrá que la introducción del original o de una copia 
del fonograma en el mercado, con el consentimiento del titular del derecho, no 
agote el derecho de renta. 

2. Cada una de las Partes establecerá un periodo de protección para los 
fonogramas de por lo menos 50 al\os a partir del final del año natural en que se 
haya hecho la fijación. 

3. Cada una de las Partes circunscribirá las limitaciones o excepciones a los 
derechos que establece este articulo a casos especiales determinados que no 
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impidan la explotación normal del fonograma ni ocasionen perjuicio 
injustificadamente a los legltimos intereses del titular del derecho . 

.... Artrculo 1707: Protección de sefiales de satélite codificadas portadoras 
de programas 

Dentro del af'\o siguiente a la entrada en vigor de este Tratado, cada una de las 
Partes deberá: 

(a) tipificar como delito la fabricación, importación, venta, arrendamiento o 
cualquier acto que permita tener un dispositivo o sistema que sea de 
ayuda primordial para descifrar una sef'\al de satélite codificada portadora 
de programas, sin autorización del distribuidor legitimo de dicha señal; y 

(b) establecer como ilícito civil la recepción, en relación con actividades 
comerciales, o la ulterior distribución de una señal de satélite codificada 
portadora de programas, que ha sido descifrada sin autorización del 
distribuidor legitimo de la señal, o la participación en cualquier actividad 
prohibida conforme al inciso (a). 

Cada una de las Partes dispondrá que cualquier persona que posea un interés 
en el contenido de esa sef'\al pueda ejercer acción respecto de cualquier illcito 
civil establecido conforme al inciso (b). 

DArtículo 1708: Marcas 

1. Para los efectos de este Tratado, una marca es cualquier signo o cualquier 
combinación de signos que permita distinguir los bienes o servicios de una 
persona de los de otra, inclusive nombres de personas, disel\os, letras, 
números, colores, elementos figurativos o la forma de los bienes o la de su 
empaque. Las marcas incluirán las de servicios y las colectivas y podrán incluir 
las marcas de certificación. Cada una de las Partes podrá establecer como 
condición para el registro de las marcas que los signos sean visibles. 

2. Cada una de las Partes otorgará al titular de una marca registrada el derecho 
de impedir, a todas las personas que no cuenten con el consentimiento del 
titular, usar en el comercio signos idénticos o similares para bienes o servicios 
que sean idénticos o similares a aquéllos para los cuales se ha registrado la 
marca del titular, cuando dicho uso genere una probabilidad de confusión. Se 
presumirá la probabilidad de confusión cuando se use un signo idéntico para 
bienes o servicios idénticos. Los derechos arriba mencionados se otorgarán sin 
perjuicio de derechos previos y no afectarán la posibilidad de que cada una de 
las Partes reconozca derechos sobre la base del uso. 

3. Cada una de las Partes podrá supeditar la posibilidad de registro al uso. No 
obstante, la solicitud de registro no estará sujeta a la condición de uso efectivo 
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de una marca. Ninguna de las Partes denegará una solicitud únicamente con 
fundamento en que el uso previsto no haya tenido lugar antes de la expiración 
de un periodo de tres al\os, a partir de la fecha de solicitud de registro. 

4. Cada una de las Partes establecerá un sistema para el registro de marcas, 
mismo que incluirá: 

(a) el examen de las solicitudes; 

(b) la notificación que deba hacerse al solicitante acerca de las razones 
que fundamenten la negativa de registro de una marca; 

(c) una oportunidad razonable para que el solicitante pueda responder a 
la notificación; 

(d) la publicación de cada marca, ya sea antes o poco después de que 
haya sido registrada; y 

(e) una oportunidad razonable para que las personas interesadas puedan 
solicitar la cancelación del registro de una marca. 

Cada una de las Partes podrá dar una oportunidad razonable a las personas 
interesadas para oponerse al registro de una marca. 

5. La naturaleza de los bienes o servicios a los cuales se aplicará una marca en 
ningún caso constituirá un obstáculo para el registro de la marca. 

6. El Artículo 6 bis del Convenio de París se aplicará, con las modificaciones 
necesarias, a los servicios. Para determinar si una marca es notoriamente 
conocida, se lomará en cuenta el conocimiento que de ésta se tenga en el sector 
correspondiente del público, inclusive aquel conocimiento en territorio de la Parte 
que sea el resultado de la promoción de la marca. Ninguna de las Partes exigiré 
que la reputación de la marca se extienda más allá del sector del público que 
normalmente trate con los bienes o servicios en cuestión. 

7. Cada una de las Partes estipulará que el registro inicial de una marca tenga 
cuando menos una duración de diez atlos y que pueda renovarse 
indefinidamente por plazos no menores a diez atlos, siempre que se satisfagan 
las condiciones para Ja renovación. 

8. Cada una de las Partes exigirá el uso de una marca para conservar el 
registro. El registro podrá cancelarse par falla de usa únicamente después de 
que transcurra, como mlnimo, un periodo ininterrumpido de falta de uso de dos 
al\os, a menos que el titular de la marca presente razones válidas apoyadas en 
la existencia de obstáculos para el usa. Cada una de las Partes reconocerá 
como razones válidas para la falta de uso las circunstancias surgidas 
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independientemente de la voluntad del tib.Jlar de la marca que constituyan un 
obstáculo para el uso de la misma, tales como restricciones a la importación u 
otros requisitos gubernamentales aplicables a bienes o servicios identificados 
por la marca. 

9. Para fines de mantener el registro, cada una de las Partes reconocerá el uso 
de una marca por una persona distinta al titular de la marca, cuando tal uso de la 
marca esté sujeto al control del titular. 

1 O. Ninguna de las Partes podrá dificultar el uso en el comercio de una marca 
mediante requisitos especiales, tales como un uso que disminuya la función de 
la marca como indicación de procedencia, o un uso con otra marca. 

11 . Cada una de las Partes podrá establecer condiciones para el licenciamiento 
y la cesión de marcas, en el entendido que no se permitirán las licencias 
obligatorias de marcas y que el tib.Jlar de una marca registrada tendrá derecho a 
cederla con o sin la transmisión de la empresa a que pertenezca la marca. 

12. Cada una de las Partes podrá establecer excepciones limitadas a los 
derechos conferidos por una marca, tal como el uso correcto de términos 
descriptivos, a condición de que las excepciones tomen en cuenta los intereses 
legítimos del titular de la marca y de otras personas. 

13. Cada una de las Partes prohibirá el registro como marca, de palabras, al 
menos en español, francés o inglés, que designen genéricamente los bienes o 
servicios, o los tipos de bienes o de servicios, a los que la marca se aplique. 

14. Cada una de las Partes negará el registro a las marcas que contengan o 
consistan en elementos inmorales, escandalosos o que induzcan a error, o 
elementos que puedan denigrar o sugeñr falsamente una relación con personas, 
vivas o muertas, instituciones, creencias, símbolos nacionales de cualquiera de 
las Partes, o que las menosprecien o afecten en su reputación. 

DArtlculo 1709: Patentes 

1. Sujeto a lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, las Partes dispondrán el 
otorgamiento de patentes para cualquier invención, ya se trate de productos o de 
procesos, en todos los campos de la tecnología, siempre que tales invenciones 
sean nuevas, resulten de una actividad inventiva y sean susceptibles de 
aplicación industrial. Para efectos del presente artículo cada una de las Partes 
podrá considerar que las expresiones "actividad inventiva" y "susceptibles de 
aplicación industrial" sean respectivamente sinónimos de las expresiones "no 
evidentes" y "útiles". 

2. Cada una de las Partes podrá excluir invenciones de la patentabilidad si es 
necesario impedir en su territorio la explotación comercial de las invenciones 
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para proteger el orden público o la moral, inclusive para proteger la vida o la 
salud humana, animal o vegetal, o para evitar daño grave a la naturaleza o al 
ambiente, siempre que la exclusión no se funde únicamente en que la Parte 
prohibe la explotación comercial, en su territorio, de la materia que sea objeto de 
la patente. 

3. Asimismo, cada una de las Partes podrá excluir de la patentabilidad: 

(a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos, para el 
tratamiento de seres humanos o animales; 

(b) plantas y animales, excepto microorganismos; y 

(c) procesos esencialmente biológicos para la producción de plantas o 
animales, distintos de los procesos no biológicos y microbiológicos para 
dicha producción. 

No obstante lo señalado en el inciso (b), cada una de las Partes otorgará 
protección a las variedades de plantas mediante patentes, un esquema efectivo 
de protección sui generis, o ambos. 

4. Si una Parte no ha dispuesto el otorgamiento de patentes para dar protección 
a los productos farmacéuticos y agroqulmicos de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 1: 

(a) al 1° de enero de 1992, para la materia relacionada con sustancias 
que se generen de manera natural, las cuales sean preparadas o 
producidas por procesos microbiológicos o derivadas significativamente 
de los mismos y que se destinen a constituir alimento o medicina; y 

(b) al 1° de julio de 1991, para cualquier otra materia, esa Parte otorgará 
al inventor de cualquiera de esos productos, o a su causahabiente, los 
medios para obtener protección por patente para dicho producto, por el 
periodo en que siga· vigente la patente concedida en otra Parte, siempre 
que el producto no se haya comercializado en la Parte que otorga la 
protección de conformidad con este párrafo, y que la persona que solicite 
esa protección presente una solicitud oportunamente. 

5. Cada una de las Partes dispondrá que: 

(a) cuando la materia objeto de la patente sea un producto, la patente 
confiera a su titular el derecho de impedir a otras personas que fabriquen, 
usen o vendan la materia objeto de la patente, sin el consentimiento del 
titular; y 
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(b) cuando la materia objeto de la patente sea un proceso, la patente 
confiera a su titular el derecho de impedir a otras personas que utilicen 
ese proceso y que usen, vendan o importen, por lo menos, el producto 
obtenido directamente de ese proceso, sin el consentimiento del titular de 
la patente. 

6. Cada una de las Partes podrá establecer excepciones limitadas a los 
derechos exclusivos conferidos por una patente, a condición de que tales 
excepciones no interfieran de manera injustificada con la explotación normal de 
la patente y no provoquen perjuicio, sin razón, a los legftimos intereses del titular 
de la patente, habida cuenta de los intereses legltimos de otras personas. 

7. Sujeto a lo dispuesto en los párrafos 2 y 3, no habrá discriminación en el 
otorgamiento de patentes, ni en el goce de los derechos respectivos, en función 
del campo de la tecnología, del territorio de la Parte en que la invención fue 
realizada, o de si los productos son importados o producidos localmente. 

8. Una Parte podrá revocar una patente solamente cuando: 

(a) existan motivos que habrlan justificado la negativa de otorgarla; o 

(b) el otorgamiento de una licencia obligatoria no haya corregido la falta 
de explotación de la patente. 

9. Cada una de las Partes permitirá a los titulares de las patentes cederlas o 
transmitirlas por sucesión, así como celebrar contratos de licencia. 

1 O. Cuando la legislación de una de las Partes permita el uso de la materia 
objeto de una patente, distinto al permitido conforme al párrafo 6, sin la 
autorización del titular del derecho, incluido el uso por el gobierno o por otras 
personas que el gobierno autorice, la Parte respetará las siguientes 
disposiciones: 

(a) la autorización de tal uso se considerará en función del fondo del 
asunto particular del que se trate; 

(b) sólo podrá permitirse tal uso si, con anterioridad al mismo, el usuario 
potencial hubiera hecho esfuerzos por obtener la autorización del titular 
del derecho en términos y condiciones comerciales sensatas y tales 
esfuerzos no hubiesen tenido éxito en un plazo razonable. Cada una de 
las Partes podrá soslayar este requisito en casos de emergencia nacional, 
en circunstancias de extrema urgencia o en casos de uso público sin fines 
comerciales. No obstante, en situaciones de emergencia nacional o en 
circunstancias de extrema urgencia, se notificará al titular del derecho tan 
pronto como sea razonable. En el caso de uso público sin fines 
comerciales, cuando el gobierno o el contratista, sin hacer una búsqueda 
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de patentes, sepa o tenga bases comprobables para saber que una 
patente válida es o será utilizada por o para el gobierno, se informará con 
prontitud al titular del derecho; 

(c) el ámbito y duración de dicho uso se limitarán a los fmes para el que 
haya sido autorizado; 

(d) dicho uso será no exclusivo; 

(e) dicho uso no podrá cederse, excepto junto con la parte de la empresa 
o del avlo que goce ese uso; 

(f) cualquier uso de esta naturaleza se autorizará principalmente para 
abastecer el mercado interno de la Parte que lo autorice; 

(g) a reserva de la protección adecuada de los intereses legítimos de las 
personas asl autorizadas, podrá revocarse la autorización de dicho uso, 
siempre y cuando las circunstancias que lo motivaron dejen de existir y 
sea improbable que se susciten nuevamente. La autoridad competente 
estará facultada para revisar, previa solicitud motivada, si estas 
circunstancias siguen existiendo; 

(h) al titular del derecho se le pagará una remuneración adecuada según 
las circunstancias de cada caso, habida cuenta del valor económico de la 
autorización; 

(i) la validez jurídica de cualquier resolución relacionada con la 
autorización estará sujeta a revisión judicial o a una revisión 
independiente por una autoridad superior distinta; 

(j) cualquier resolución relativa a la remuneración otorgada para dicho uso 
estará sujeta a revisión judicial o a una revisión independiente por una 
autoridad superior distinta; 

(k) la Parte no estará obligada a aplicar las condiciones establecidas en 
los incisos (b) y (f) cuando dicho uso se permita para corregir una práctica 
que, en virtud de un procedimiento judicial o administrativo, se haya 
juzgado contraria a la competencia. La determinación del monto de la 
remuneración podrá tomar en cuenta, en tales casos, la necesidad de 
corregir las prácticas contrarias a la competencia. Las autoridades 
competentes estarán facultadas para rechazar la revocación de la 
autorización siempre y cuando resulte probable que las condiciones que 
la motivaron se susciten nuevamente; y 

(1) la Parte no autorizará el uso de la materia objeto de una patente para 
permitir la explotación de otra, salvo para corregir una infracción que 
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hubiere sido sancionada en un procedimiento relativo a las leyes internas 
sobre prácticas contrarias a la competencia. 

11. Cuando la materia objeto de una patente sea un proceso para la obtención 
de un producto, cada una de las Partes dispondrá que, en cualquier 
procedimiento relativo a una infracción, el demandado tenga la carga de probar 
que el producto supuestamente infractor fue hecho por un proceso diferente al 
patentado, en alguno de los siguientes casos: 

(a) el producto obtenido por el proceso patentado es nuevo; o 

(b) existe una probabilidad significativa de que el producto presuntamente 
infractor haya sido fabricado mediante el proceso, y el titular de la patente 
no haya logrado, mediante esfuerzos razonables, establecer el proceso 
efectivamente utilizado. 

En la recopilación y valoración de las pruebas se tomará en cuenta el interés 
legitimo del demandado para la protección de sus secretos industriales y de 
negocios. 

12. Cada una de las Partes establecerá un periodo de protección para fas 
patentes de por lo menos veinte años, que se contarán a partir de la fecha de la 
presentación de la solicitud, o de diecisiete años a partir de fa fecha del 
otorgamiento de la patente. En los casos en que proceda, cada una de las 
Partes podrá extender el periodo de protección con el fin de compensar retrasos 
originados en procedimientos administrativos de aprobación. 

DArticulo 1710: Esquemas de trazado de circuitos semiconductores 
integrados 

1. Cada una de las Partes protegerá los esquemas de trazado (topograflas) de 
circuitos integrados (esquemas de trazado) de conformidad con lo señalado en 
los Artículos 2 a 7, 12 y 16(3), excepto el Artículo 6(3), del Tratado sobre la 
Propiedad Intelectual Respecto de los Circuitos Integrados, abierto a la firma el 
26 de mayo de 1989. 

2. Sujeto al párrafo 3, cada Parte considerará como ilegal que cualquier persona 
que no cuente con el consentimiento del titular del derecho importe, venda o 
distribuya de otra manera con fines comerciales: 

(a) un esquema de trazado protegido; 

(b) un circuito integrado en el que se encuentre incorporado un esquema 
de trazado protegido; o 
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(c) un artlculo que incorpore un circuito integrado de esa lndole, 
solamente en la medida en que éste contenga un esquema de trazado 
reproducido ilegalmente. 

3. Ninguna de las Partes podrá considerar ilegal ninguno de los actos a que se 
refiere el párrafo 2, respecto de un circuito integrado que incorpore un esquema 
de trazado reproducido ilegalmente o de cualquier articulo que incorpore dicho 
circuito integrado, cuando la persona que realice u ordene esos actos no supiera 
y no tuviera bases razonables para saber, cuando adquirió el circuito integrado o 
el artlculo que lo contenra, que incorporaba un esquema de trazado reproducido 
ilegalmente. 

4. Cada una de las Partes establecerá que, a partir del momento en que la 
persona a la que se hace mención en el párrafo 3 reciba aviso suficiente de que 
el esquema de trazado se ha reproducido ilegalmente, esa persona pueda llevar 
a cabo cualquiera de los actos respecto al inventario en existencia o pedido con 
anterioridad a la notificación, pero para ello se le podrá exigir que pague al titular 
del derecho una suma equivalente a la regalia razonable que corresponderla 
bajo una licencia libremente negociada de tal esquema de trazado. 

5. Ninguna Parte permitirá las licencias obligatorias de esquemas de trazado de 
circuitos integrados. 

6. Cualquier Parte que exija el registro como condición para la protección de los 
esquemas de trazado, dispondrá que el término de protección no concluya antes 
de la expiración de un periodo de diez años a partir de la fecha: 

(a) de presentación de la solicitud de registto; o 

(b) de la primera explotación comercial del esquema de trazado, en 
cualquier parte del mundo en que tenga lugar. 

7. Cuando una Parte no exija el registro como condición para la protección de un 
esquema de trazado, la Parte dispondrá un término de protección no inferior a 
diez años desde la fecha de la primera explotación comercial del esquema de 
trazado, en cualquier parte del mundo en que tenga lugar. 

8. No obstante lo dispuesto en los párrafos 6 y 7, una Parte podrá establecer 
que la protección caducará quince años después de la creación del esquema de 
trazado. 

9. El Anexo 1710.9 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo. 

México realizará su mayor esfuerzo para poner en práctica lo antes posible las 
obligaciones señaladas en el Artículo 1710, y lo hará en un plazo que no exceda 
de cuatro años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

,IB1 
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•Artk:ulo 1711: Secretos industriales y de negocios 

1. Cada una de las Partes proveerá a cualquier persona los medios legales para 
impedir que los secretos industriales y de negocios se revelen, adquieran o usen 
por otras personas sin el consentimiento de la persona que legalmente tenga 
bajo control la información, de manera contraria a las prácticas leales del 
comercio, en la medida en que: 

(a) la información sea secreta, en el sentido de que, como conjunto o en 
la configuración y composición precisas de sus elementos, no sea 
conocida en general ni fácilmente accesible a las personas que 
normalmente manejan el tipo de información de que se trate; 

(b) la información tenga un valor comercial efectivo o potencial por ser 
secreta; y 

(c) en las circunstancias dadas, la persona que legalmente la tenga bajo 
control haya adoptado medidas razonables para mantenerla secreta. 

2. Para otorgar la protección, cada una de las Partes podrá exigir que un secreto 
industrial o de negocios conste en documentos, medios electrónicos o 
magnéticos, discos ópticos, microfilmes, peliculas u otros instrumentos similares. 

3. Ninguna de las Partes podrá limitar la duración de la protección para los 
secretos industriales o de negocios, en tanto existan las condiciones descritas 
en el párrafo 1. 

4. Ninguna de las Partes desalentará ni impedirá el licenciamiento voluntario de 
secretos industriales o de negocios imponiendo condiciones excesivas o 
discriminatorias a tales licencias, ni condiciones que diluyan el valor de los 
secretos industriales o de negocios. 

5. Si, como condición para aprobar la comercialización de productos 
farmoquimicos o de productos agroquimicos que utilicen nuevos componentes 
quimicos, una de las Partes exige la presentación de datos sobre experimentos 
o de datos de otro tipo que no se hayan publicado y que sean necesarios para 
determinar la seguridad y eficacia del uso de dichos productos, esa Parte 
protegerá los datos que presenten las personas contra la divulgación cuando la 
generación de tales datos implique un esfuerzo considerable, excepto cuando la 
publicación sea necesaria para proteger al público o salvo que se adopten 
medidas para garantizar la protección de los datos contra todo uso comercial 
desleal. 

6. Cada una de las Partes dispondrá que, respecto a los datos sefíalados en el 
párrafo 5 que sean presentados a la Parte después de la fecha de entrada en 
vigor de este Tratado, ninguna persona distinta a la que los haya presentado 

19.5 
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pueda, sin autorización de esta última, contar con tales datos en apoyo a una 
solicitud para aprobación de un producto durante un periodo razonable después 
de su presentación. Para este fin, por periodo razonable se entenderá 
normalmente un lapso no menor de cinco años a partir de ta fecha en que la 
Parte haya concedido a la persona que produjo los datos la aprobación para 
poner en el mercado su producto, tomando en cuenta la naturaleza de tos datos 
y los esfuerzos y gastos de la persona para generarlos. Sujeto a esta 
disposición, nada impedirá que una Parte lleve a cabo procedimientos sumarios 
de aprobación para tales productos sobre la base de estudios de bioequivatencia 
o biodisponibilidad. 

7. Cuando una de las Partes se apoye en una aprobación de comercialización 
otorgada por otra de las Partes, el periodo razonable de uso exclusivo de la 
información proporcionada para obtener la aprobación se iniciará a partir de la 
fecha de la primera aprobación de comercialización. 

DArtlculo 1712: Indicaciones geográficas 

1. Cada una de las Partes proveerá, en relación con las indicaciones 
geográficas, los medios legales para que las personas interesadas puedan 
impedir: 

(a) el uso de cualquier medio que, en la designación o presentación del 
producto, indique o sugiera que el producto de que se trate proviene de 
un territorio, región o localidad distinta al verdadero lugar de origen, de 
modo que induzca al público a error en cuanto al origen geográfico del 
producto; 

(b) cualquier otro uso que constituya un acto de competencia desleal, en 
el sentido en que lo establece el Articulo 1 O bis del Convenio de Parls. 

2. Cada una de las Partes, de oficio, si su legislación lo permite, o a petición de 
una persona interesada, se negará a registrar o anulará el registro de una marca 
que contenga o consista en una indicación geográfica respecto de productos que 
no se originan en el territorio, región o localidad indicada, si el uso de tal 
indicación en la marca para esos productos es de naturaleza tal que induzca al 
público a error en cuanto al origen geográfico del producto. 

3. Cada una de las Partes aplicará también las disposiciones de los párrafos 1 y 
2 a toda indicación geográfica que, aunque indique de manera correcta el 
territorio, región o localidad en que se originan los productos, proporcione al 
público una idea falsa de que éstos se originan en otro territorio, región o 
localidad. 

4. Nada de lo dispuesto en este articulo se interpretará en el sentido de obligar a 
una Parte a impedir el uso continuo y similar de una determinada indicación 
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geográfica de otra Parte en relación con bienes o servicios, a sus nacionales o a 
los domiciliados de esa Parte que hayan usado esa indicación geográfica en el 
territorio de esa Parte, de manera continua, en relación con los mismos bienes o 
servicios u otros relacionados, en cualquiera de los siguientes casos: 

(a) por lo menos durante diez af\os, o 

(b) de buena fe, antes de la fecha de firma de este Tratado. 

5. Cuando se haya solicitado o registrado una marca de buena fe, o cuando los 
derechos sobre una marca se hayan adquirido mediante su uso de buena fe, ya 
sea: 

(a) antes de la fecha en que se apliquen estas disposiciones en esa 
Parte, o 

(b) antes de que la indicación geográfica estuviera protegida en la Parte 
de origen, ninguna Parte podrá adoptar ninguna medida para la aplicación 
de este articulo en perjuicio de la posibilidad de obtener el registro de una 
marca, o de la validez del mismo, o del derecho a usar una marca, con 
base en que dicha marca es idéntica o similar a una indicación 
geográfica. 

6. Ninguna de las Partes estará obligada a aplicar este articulo a una indicación 
geográfica si ésta es idéntica al nombre acostumbrado en el lenguaje común del 
territorio de esa Parte para los bienes o servicios a los que se aplica esa 
indicación. 

7. Cada una de las Partes podrá disponer que cualquier solicitud formulada 
conforme al presente articulo en relación con el uso o el registro de una marca 
se deba presentar dentro de los cinco años siguientes al momento en que el uso 
contrario de la indicación geográfica protegida se conozca en forma general en 
esa Parte, o posteriores a la fecha de registro de la marca en esa Parte, siempre 
que la marca haya sido publicada para entonces, si tal fecha es anterior a 
aquélla en que el uso contrario llegó a ser conocido en forma general en esa 
Parte, y que la indicación geográfica no se haya usado o registrado de mala fe. 

8. Ninguna de las Partes adoptará ninguna medida para la aplicación de este 
articulo en perjuicio del derecho de cualquier persona a usar, en las actividades 
comerciales, su nombre o el nombre de su antecesor en esa actividad, excepto 
cuando dicho nombre constituya la totalidad o parte de una marca válida 
existente antes de que la indicación geográfica fuera protegida y con la cual 
exista probabilidad de confusión, o cuando dicho nombre se use de tal manera 
que induzca a error al público. 
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9. Nada de lo dispuesto en este capltulo se interpretará en el sentido de obligar 
a una Parte a proteger una indicación geográfica que no esté protegida, o que 
haya cardo en desuso, en la Parte de origen. 

•Articulo 1713: Diseños industriales 

1 . Cada una de las Partes otorgará protección a los diseños industriales nuevos 
u originales que sean de creación independiente. Cualquier Parte podrá disponer 
que: 

(a) los diseños no se consideren nuevos u originales si no difieren en 
grado significativo de diseños conocidos o de combinaciones de 
caracterlsticas de diseños conocidos; v 

{b) dicha protección no se extienda a diseños que obedezcan 
esencialmente a consideraciones funcionales o técnicas. 

2. Cada una de las Partes garantizará que los requisitos para obtener la 
protección de diseños textiles, particularmente en lo que se refiere a cualquier 
costo, examen o publicación, no menoscaben injustificadamente la oportunidad 
de una persona para solicitar y obtener esa protección. Cualquier Parte podrá 
cumplir con esta obligación mediante la legislación sobre diseños industriales o 
de derechos de autor. 

3. Cada una de las Partes otorgará al titular de un diseño industrial protegido el 
derecho de impedir que otras personas que no cuenten con el consentimiento 
del titular fabriquen o vendan artículos que ostenten o incorporen un diseño que 
sea una copia, o sea una copia en lo esencial, del diseño protegido, cuando 
esos actos se realicen con fines comerciales. 

4. Cada una de las Partes podrá prever excepciones limitadas a la protección de 
los diseños industriales, a condición de que tales excepciones no interfieran de 
manera injustificable con la explotación normal de los diseños industriales 
protegidos ni provoquen injustificadamente perjuicios a los legítimos intereses 
del titular del diseño protegido, tomando en cuenta los intereses legitimas de 
otras personas. 

5. Cada una de las Partes otorgará un periodo de protección para los diseños 
industriales de diez años como mlnimo. 

-Articulo 1714: Defensa de los derechos de propiedad intelectual. 
Disposiciones generales 

1. Cada una de las Partes garantizará, conforme a lo previsto en este articulo y 
en los Articulas 1715 a 1718, que su derecho interno contenga procedimientos 
de defensa de los derechos de propiedad intelectual, que permitan la adopción 
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de medidas eficaces contra cualquier acto que infrinja los derechos de propiedad 
intelectual comprendidos en este capitulo, incluyendo recursos expeditos para 
prevenir las infracciones y recursos que desalienten Muras infracciones. Estos 
procedimientos se aplicarán de tal manera que se evite la Cfeación de barreras 
al comercio legitimo y que se proporcione salvaguardas contra el abuso de los 
procedimientos. 

2. Cada una de las Partes garantizará que sus procedimientos para la defensa 
de los derechos de propiedad intelectual sean justos y equitativos, que no sean 
innecesariamente complicados o costosos y que no impliquen plazos 
irrazonables o demoras injustificadas. 

3. Cada una de las Partes dispondrá que las resoluciones sobre el fondo de un 
asunto en procedimientos administrativos y judiciales para la defensa de los 
derechos de propiedad intelectual deban: 

(a) preferentemente, formularse por escrito y contener las razones en que se 
fundan; 

(b) ponerse a disposición, cuando menos, de las partes en un procedimiento, sin 
demoras indebidas; y 

(c) fundarse únicamente en las pruebas respecto de las cuales se haya dado a 
tales partes la oportunidad de ser oidas. 

4. Cada una de las Partes garantizará que las partes en un procedimiento 
tengan la oportunidad de obtener la revisión, por una autoridad judicial de esa 
Parte, de las resoluciones adrninistrnlivas delinilivas y, conforme a lo que 
señalen las disposiciones de las leyes internas en materia de competencia 
respecto a la importancia de un asunto, de obtener por lo menos la revisión de 
los aspectos jurldicos de las resoluciones judiciales de primera instancia sobre el 
fondo de un asunto. No obstante lo anterior, ninguna Parte estará obligada a 
otorgar la oportunidad de revisión judicial de las sentencias absolutorias en 
asuntos penales. 

5. Nada de lo dispuesto en este artículo o en los Artículos 1715 a 1718 se 
interpretará en el sentido de obligar a cualquiera de las Partes a establecer un 
sistema judicial específico para la defensa de los derechos de propiedad 
intelectual distinto del sistema de esa Parle para la aplicación de las leyes en 
general. 

6. Para efectos de lo previsto en los Artlculos 1715 a 1718, el término "titular del 
derecho" incluirá a las federaciones y asociaciones que estén facultadas 
legalmente para ejercer tales derechos. 

llSC/ 
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... Artfculo 1715: Aspectos procesales especfficos y recursos en los 
procedimientos civiles y administrativos 

1 . Cada una de las Partes pondrá al alcance de los titulares de derechos, los 
procedimientos judiciales civiles para la defensa de cualquier derecho de 
propiedad intelectual establecido en este capitulo. Cada una de las Partes 
preverá que: 

(a) los demandados tengan derecho a recibir una notificación oportuna 
por escrito con suficiente detalle, incluyendo el fundamento de la 
reclamación; 

(b) se autorice a las partes en un procedimiento a estar representadas por 
un abogado independiente; 

(c) los procedimientos no impongan requisitos excesivos de 
comparecencias personales forzosas; 

(d) todas las partes en un procedimiento estén debidamente facultadas 
para sustanciar sus pretensiones y presentar las pruebas pertinentes; y 

(e) los procedimientos incluyan medios para identificar y proteger la 
información confidencial. 

2. Cada una de tas Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan: 

(a) cuando una de las partes en un procedimiento haya presentado las 
pruebas sulicientes a las que razonablemente tenga acceso como base 
de sus pretensiones y haya indicado alguna prueba pertinente para la 
sustentación de dichas pretensiones que esté bajo control de la parle 
contraria, facultad para ordenar a la parte contraria la presentación de 
dicha prueba, con apego, en su caso, a las condiciones que garanticen la 
protección de información confidencial; 

(b) cuando una de las partes en un procedimiento, voluntariamente y sin 
motivo válido, niegue et acceso a pruebas o no proporcione pruebas 
pertinentes bajo su control en un plazo razonable, u obstaculice de 
manera significativa un procedimiento relativo a un caso de defensa de 
derechos, facultad para dictar resoluciones preliminares y definitivas, de 
naturaleza positiva o negativa, con base en las pruebas presentadas, 
incluyendo la demanda o los argumentos presentados por ta parte a quien 
afecte desfavorablemente la denegación de acceso a las pruebas, a 
condición de que se conceda a las partes la oportunidad de ser oldas 
respecto de los argumentos o las pruebas; 
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(c) facultad para ordenar a una parte en un procedimiento que desista de 
una infracción, incluso para impedir que las mercanclas importadas que 
impliquen la infracción de un derecho de propiedad intelectual entren en 
los circuitos comerciales de su jurisdicción, orden que se pondrá en 
práctica al menos inmediatamente después del despacho aduana! de 
dichas mercancias; 

(d) facultad para ordenar al infractor de un derecho de propiedad 
intelectual que pague al titular del derecho un resarcimiento adecuado 
como compensación por el daño que el titular del derecho haya sufrido 
como consecuencia de la infracción, cuando el infractor sabia, o tenia 
fundamentos razonables para saber que estaba involucrado en una 
actividad infractora; 

(e) facultad para ordenar al infractor de un derecho de propiedad 
intelectual que cubra los gastos del titular del derecho, que podrán incluir 
los honorarios de abogado apropiados; y 

(f) facultad para ordenar a una parte en un procedimiento, a cuya solicitud 
se hubieran adoptado medidas y que hubiera abusado de los 
procedimientos de defensa, que proporcione una adecuada 
compensación a cualquier parte erróneamente sometida o restringida en 
el procedimiento, por concepto del daño sufrido a causa de dicho abuso y 
para pagar los gastos de dicha parte, que podrán incluir los honorarios de 
abogado apropiados. 

3. Con relación a la facultad señalada en el inciso 2(c), ninguna de las Partes 
estará obligada a otorgar esa facultad respecto a la materia objeto de protección 
que hubiera sido adquirida u ordenada por una persona antes de que supiera o 
tuviera fundamentos razonables para saber que el tratar con esa materia 
implicaría la infracción de un derecho de propiedad intelectual. 

4. Con respecto a la facultad indicada en el inciso 2(d), cada una de las Partes 
podrá, al menos en lo relativo a las obras protegidas por derechos de autor y a 
los fonogramas, autorizar a las autoridades judiciales para ordenar la 
recuperación de ganancias o el pago de daños previamente determinados, o 
ambos, aún cuando el infractor no supiera o no tuviera fundamentos razonables 
para saber que estaba involucrado en una actividad infractora. 

5. Cada una de las Partes preverá que, con el objeto de disuadir eficazmente las 
infracciones, sus autoridades judiciales tengan la facultad para ordenar que: 

(a) las mercanclas que hayan encontrado que infringen los derechos de 
propiedad intelectual sean, sin indemnización de ningún tipo, retiradas de 
los circuitos comerciales de modo tal que se evite cualquier daño al titular 
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del derecho, o bien, siempre que ello no sea contrario a las disposiciones 
constitucionales existentes, se destruyan; y 

(b) los materiales e instrumentos que predominantemente se hayan 
utilizado para la producción de las mercancías infractoras sean, sin 
indemnización de ningún tipo, retirados de los circuitos comerciales, de 
modo tal que se reduzcan al mínimo los riesgos de infracciones 
subsecuentes. 

Al considerar la emisión de dichas órdenes, las autoridades judiciales tomarán 
en cuenta la necesidad de proporcionalidad entre la gravedad de la infracción y 
las medidas ordenadas, así como los intereses de otras personas. En cuanto a 
las mercancías falsificadas, la mera remoción de la marca ilícitamente adherida 
no será suficiente, salvo en casos excepcionales, para permitir la liberación de 
los bienes en los circuitos comerciales. 

6. Respecto a la administración de cualquier ley relativa a la protección o 
defensa de derechos de propiedad intelectual, cada una de las Partes sólo 
eximirá a las autoridades y funcionarios públicos de la responsabilidad a que den 
lugar las medidas correctoras apropiadas cuando las acciones se hayan 
adoptado o dispuesto de buena fe durante la administración de dichas leyes. 

7. Sin perjuicio de las demás disposiciones de los Articulas 1714 a 1718, cuando 
alguna de las Partes sea demandada por la infracción de un derecho de 
propiedad intelectual corno resultado del uso de ese derecho por ella o por su 
cuenta, esa Parte podrá limitar los recursos disponibles contra ella al pago de 
una compensación adecuada al titular del derecho, según las circunstancias del 
caso, tomando en consideración el valor económico del uso. 

8. Cada una de las Partes preverá que, cuando pueda ordenarse una reparación 
de naturaleza civil como resultado de procedimientos administrativos sobre el 
fondo de un asunto, tales procedimientos se ajusten a los principios que sean 
esencialmente equivalentes a los enunciados en este articulo. 

Articulo 1716: Medidas precautorias 

1. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan la 
facultad para ordenar medidas precautorias rápidas y eficaces: 

(a) para evitar una infracción de cualquier derecho de propiedad 
intelectual y, en particular, evitar la introducción de mercanclas 
presuntamente infractoras en los circuitos comerciales en su jurisdicción, 
incluyendo medidas para evitar la entrada de mercancías importadas al 
menos inmediatamente después del despacho aduana!; y 
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(b) para conservar las pruebas pertinentes relacionadas con la presunta 
infracción. 

2. Cada una de las Partes preverá que sus autoridades judiciales tengan la 
facultad para exigir a cualquier solicitante de medidas precautorias que presente 
ante ellas cualquier prueba a la que razonablemente tenga acceso y que esas 
autoridades consideren necesaria para determinar con un grado suficiente de 
certidumbre si: 

(a) el solicitante es el titular del derecho; 

(b) el derecho del solicitante está siendo infringido, o dicha infracción es 
inminente; y 

(c) cualquier demora en la expedición de esas medidas probablemente podrla 
causar un daño irreparable al titular del derecho, o si existe un riesgo 
comprobable de que se destruyan las pruebas. 

Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan la 
facultad para exigir al solicitante que aporte una fianza o garantla equivalente, 
que sea suficiente para proteger los intereses del demandado y para evitar 
abusos. 

3. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan 
facultades para exigir a un solicitante de medidas precautorias que proporcione 
más información necesaria para la identificación de los bienes de que se trate 
por parte de la autoridad que ejecutará las medidas precautorias. 

4. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades judiciales tengan 
facultades para ordenar medidas precautorias en las que se escuche a una sola 
parte, en particular cuando haya probabilidad de que cualquier retraso cause un 
dano irreparable al titular del derecho, o cuando haya un riesgo comprobable de 
que se destruyan las pruebas. 

5. Cada una de fas Partes dispondrá que, cuando sus autoridades judiciales 
adopten medidas precautorias escuchando a una sola parte: 

(a) se notifiquen sin demora las medidas a la persona afectada y en 
ningún caso más tarde que inmediatamente después de la ejecución de 
las medidas; y 

(b) el demandado, previa solicitud, obtenga la revisión judicial de las 
medidas por parte de las autoridades judiciales de esa Parte, para el 
efecto de decidir, en un plazo razonable después de la notificación de las 
medidas, si éstas deban ser modificadas, revocadas o confirmadas, y 
tenga oportunidad de ser oldo en los procedimientos de revisión. 
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6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5, cada una de las Partes dispondrá 
que, a solicitud del demandado, las autoridades judiciales de la Parte revoquen o 
dejen sin efecto las medidas precautorias tomadas con fundamento en los 
párrafos 1 y 4, si los procedimientos conducentes a una decisión sobre el fondo 
del asunto no se inician: 

(a) en un plazo razonable fijado por la autoridad judicial que ordena las 
medidas, cuando la legislación interna de esa Parte lo permita; o 

(b) a falta de tal determinación, en un plazo de no más de 20 dias hábíles 
o 31 dlas naturales, el que sea mayor. 

7. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando se revoquen las medidas 
precautorias o cuando caduquen debido a cualquier acto u omisión por parte del 
solicitante, o cuando la autoridad judicial determine posteriormente que no hubo 
infracción ni amenaza de infracción de un derecho de propiedad intelectual, las 
autoridades judiciales tengan la facultad para ordenar al solicitante, a petición 
del demandado, que le proporcione una compensación adecuada por cualquier 
daño causado por estas medidas. 

8. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando pueda ordenarse una medida 
precautoria corno resultado de procedimientos administrativos, tales 
procedimientos se ajusten a los principios que sean esencialmente equivalentes 
a los establecidos en este articulo. 

-Artículo 1717: Procedimientos y sanciones penales 

1. Cada una de las Parles dispondrá procedimientos y sanciones penales que se 
apliquen cuando menos en los casos de falsificación dolosa de marcas o de 
piraterla de derechos de autor a escala comercial. Cada una de las Partes 
dispondrá que las sanciones aplicables incluyan pena de prisión o multas, o 
ambas, que sean suficientes como medio de disuasión y compatibles con el nivel 
de las sanciones aplicadas a delitos de gravedad equiparable. 

2. Cada una de las Partes dispondrá que cuando corresponda, sus autoridades 
judiciales puedan ordenar el secuestro, el decomiso y la destrucción de las 
mercanclas infractoras y de cualquiera de Jos materiales e instrumentos cuya 
utilización predominante haya sido para la comisión del ilícito. 

3. Cada una de las Parles podrá prever la aplicación de procedimientos y 
sanciones penales en casos de infracción de derechos de propiedad intelectual, 
distintos de aquéllos del párrafo 1, cuando se cometan con dolo y a escala 
comercial. 

"-Artículo 1718: Defensa de los derechos de propiedad intelectual en la 
frontera 
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1. Cada una de las Partes adoptará, de conformidad con este articulo, los 
procedimientos que permitan al titular de un derecho que tenga motivos válidos 
para sospechar que puede producirse la importación de mercanclas falsificadas 
o pirateadas relacionadas con una marca o derecho de autor, presentar una 
solicitud por escrito ante las autoridades competentes, sean administrativas o 
judiciales, para que la autoridad aduanera suspenda su despacho para su libre 
circulación. Ninguna Parte estará obligada a aplicar tales procedimientos a las 
mercanclas en tránsito. Cada una de las Partes podrá autorizar la presentación 
de una solicitud de esta naturaleza respecto de las mercanclas que impliquen 
otras infracciones de derechos de propiedad intelectual, siempre que se cumplan 
los requisitos de este artículo. Cada una de las Partes podrá establecer también 
procedimientos análogos relativos a la suspensión, por las autoridades 
aduaneras, de la fiberacíón de las mercanclas destinadas a la exportación desde 
su territorio. 

2. Cada una de las Partes exigirá a cualquier solicitante que inicie un 
procedimiento de conformidad con el párrafo 1, que presente pruebas 
adecuadas: 

(a) para que las autoridades competentes de esa Parte se cercioren de 
que, conforme a la legislación interna del país de importación, puede 
presumirse una infracción de su derecho de propiedad intelectual; y 

(b) para brindar una descripción suficientemente detallada de las 
mercanclas que las haga fácilmente reconocibles por las autoridades 
aduaneras. Las aulo1idades competentes informarán al solicitante, en un 
plazo razonable, si han aceptado la solicitud y, cuando asl ocurra, el 
periodo durante el cual actuarán las autoridades aduaneras. 

3. Cada una de las Partes dispondra que sus autoridades competentes tengan la 
facultad para exigir a un solicitante conforme al párrafo 1, que aporte fianza o 
garantía equivalente que sea suficiente para proteger al demandado y a las 
autoridades competentes, y para impedir abusos. Dicha fianza o garantla 
equivalente no deberá disuadir, de manera indebida, el recurso a estos 
procedimientos. 

4. Cada una de las Partes dispondrá que, cuando en atención a una solicitud 
conforme a los procedimientos de este artículo las autoridades aduaneras hayan 
suspendido el despacho de las mercanclas que conlleven diseños industriales, 
patentes, circuitos integrados o secretos industriales o de negocios, con 
fundamento en una resolución que no sea dictada por una autoridad judicial o 
por otra autoridad independiente, y el plazo estipulado en los párrafos 6 a 8 haya 
vencido sin que la autoridad debidamente facultada al efecto hubiere dictado una 
medida de suspensión provisional, y dado que se hubiera cumplido con todas las 
demás condiciones para la importación, el propietario, el importador o el 
consignatario de tales mercancías esté facultado para obtener la liberación de 

'9.f 
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las mismas, previo depósito de una fianza por un importe suficiente para 
proteger al titular del derecho contra cualquier infracción. El pago de tal fianza no 
será en perjuicio de cualquier otro recurso que esté a disposición del titular del 
derecho, y se entenderá que la fianza se devolverá si el titular del derecho no 
ejerce su acción en un plazo razonable. 

5. Cada una de las Partes dispondrá que su autoridad aduanera notifique con 
prontitud al importador y al solicitante sobre la suspensión de la liberación de las 
mercancías, de conformidad con el párrafo 1. 

6. Cada una de las Partes dispondrá que su autoridad aduanera libere los bienes 
de la suspensión si en un plazo que no exceda a diez dias hábiles, contados a 
partir de que se haya notificado la suspensión al solicitante de conformidad con 
el párrafo 1, las autoridades aduaneras no han sido informadas de que: 

(a) una parte que no sea el demandado ha iniciado el procedimiento 
conducente a una resolución sobre el fondo del asunto; o 

(b) la autoridad competente facultada al efecto ha adoptado medidas 
precautorias que prorrogan la suspensión, 

siempre que se hayan cumplido todas las demás condiciones para la 
importación o exportación. Cada una de las Partes dispondrá que, en los casos 
apropiados, las autoridades aduaneras puedan prorrogar la suspensión por otros 
diez días hábiles. 

7. Cada una de las Partes dispondrá que, si se han iniciado procedimientos 
conducentes a una resolución sobre el fondo del asunto, a petición del 
demandado se efectúe una revisión, otorgando derecho de audiencia, con el 
objeto de resolver en un plazo razonable si la aplicación de estas medidas será 
objeto de modificación, revocación o confirmación. 

8. Sin perjuicio de lo dispuesto por los párrafos 6 y 7, cuando la suspensión de la 
liberación de las mercancías se efectúe o se continúe de conformidad con una 
medida judicial precautoria, se aplicará el Articulo 1716(6). 

9. Cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades competentes tengan la 
facultad para ordenar al solicitante, de conformidad con el párrafo 1, que pague 
al importador, al consignatario y al propietario de las mercanclas una 
indemnización adecuada por cualquier daño que hayan sufrido a causa de la 
retención indebida de las mercancías o por la retención de las mercancias que 
se hayan liberado de conformidad con lo dispuesto en el pánafo 6. 

1 O. Sin perjuicio de la protección a la información confidencial, cada una de las 
Partes dispondrá que sus autoridades competentes tengan facultades para 
conceder al titular del derecho oportunidad suficiente para hacer inspeccionar 



ANF.XOS 

cualquier mercancla retenida por las autoridades aduaneras, con el fin de 
sustanciar las reclamaciones del titular del derecho. Cada una de las Partes 
dispondrá también que sus autoridades competentes tengan la facultad para 
conceder al importador una oportunidad equivalente de hacer inspeccionar esas 
mercancfas. Cuando las autoridades competentes hayan dictado una resolución 
favorable sobre el fondo del asunto, cada una de las Partes podrá conferir1es la 
facultad para informar al titular del derecho acerca de los nombres y domicilios 
del consignador, del importador y del consignatario, asl como la cantidad de las 
mercanclas en cuestión. 

11 . Cuando una Parte requiera a sus autoridades competentes actuar de oficio y 
suspender la liberación de mercancras respecto de las cuales tengan pruebas 
que a primera vista hagan presumir que se está infringiendo un derecho de 
propiedad intelectual: 

(a) las autoridades competentes podrán requerir, en cualquier momento, 
al titular del derecho cualquier información que pueda auxiliar1es en el 
ejercicio de estas tacultades; 

(b) el importador y el titular del derecho seran notificados con prontitud 
acerca de la suspensión por las autoridades competentes de la Parte, y 
cuando el importador haya solicitado una reconsideración de la 
suspensión ante las autoridades competentes, ésta estará sujeta, con las 
modificaciones necesarias, a las condiciones establecidas en los párrafos 
6 a 8; y 

(c) la Parle eximirá únicamente a las autoridades y funcionarios públicos 
de la responsabilidad a que den lugar las medidas correctivas adecuadas 
tratándose de actos ejecutados o dispuestos de buena fe. 

12. Sin perjuicio de las demás acciones que correspondan al titular del derecho y 
a reserva del derecho del demandado de solicitar una revisión ante una 
autoridad judicial, cada una de las Partes dispondrá que sus autoridades 
competentes tengan la facultad para ordenar la destrucción o eliminación de las 
mercanclas infractoras de conformidad con los principios establecidos en el 
Artículo 1715(5). En cuanto a las mercancías falsificadas, las autoridades no 
permitirán, salvo en circunstancias excepcionales, que se reexporten en el 
mismo estado, ni las someterán a un procedimiento aduanero distinto. 

13. Cada una de las Partes podrá excluir de la aplicación de los párrafos 1 a 12, 
las cantidades peque"'as de mercanclas que no tengan carácter comercial y 
formen parte del equipaje personal de los viajeros o se envíen en pequeñas 
partidas no reiteradas. 

14. El Anexo 1718.14 se aplica a las Partes señaladas en ese anexo. 
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•Artículo 1719: Cooperación y asistencia técnica 

1. Las Partes se otorgarán mutuamente asistencia técnica en los términos que 
convengan y promoverán la cooperación entre sus autoridades competentes. 
Dicha cooperación incluirá la capacitación de personal. 

2. Las Partes cooperarán con miras a e6minar el comercio de productos que 
infrinjan los derechos de propiedad intelectual. Con tal fin, cada una de eHas 
establecerá y dará a conocer a las otras Partes al 1o. de enero de 1994, los 
puntos de enlace en sus gobiernos federales, e intercambiará información 
relativa al comercio de mercanclas infractoras. 

•Artículo 1720: Protección de la materia existente 

1. Salvo lo requerido conforme al Artículo 1705(7), este Tratado no genera 
obligaciones relativas a actos realizados antes de la fecha de aplicación de las 
disposiciones pertinentes del Tratado para la Parte de que se trate. 

2. Salvo que el presente Tratado disponga otra cosa, cada una de las Partes lo 
aplicará a toda la materia objeto de protección existente en la fecha de 
aplicación de sus disposiciones pertinentes para la Parte de que se trate, y que 
goce de protección en una Parte en la misma fecha, o que cumpla en ese 
momento o subsecuentemente con los requisitos establecidos en este capitulo 
para obtener protección. En lo concerniente al presente párrafo y a los párrafos 
3 y 4, las obligaciones de una Parte relacionadas con las obras existentes se 
determinarán únicamente con arreglo al Articulo 18 del Convenio de Berna y las 
relacionadas con los derechos de los productores de fonogramas en. fonogramas 
existentes se determinarán únicamente con arreglo al Articulo 18 de ese 
Convenio, aplicable conforme a lo dispuesto en este Tratado. 

3. Salvo lo dispuesto en el Articulo 1705(7), y no obstante el primer enunciado 
del párrafo 2, a ninguna Parte se le podrá obligar a restablecer la protección a la 
materia protegible que, a la fecha de aplicación de las disposiciones pertinentes 
del presente Tratado para la Parte en cuestión, haya caldo en el dominio público 
en su tenitorio. 

4. En lo concerniente a cualesquiera actos relativos a objetos concretos que 
incorporen materia protegida, que resulten infractores con arreglo a las leyes 
acordes con el presente Tralado, y que se hayan iniciado, o para los que se 
haya hecho una inversión significativa, antes de la fecha de entrada en vigor del 
presente Tratado para esa Parte, cualquier Parte podrá limitar los recursos al 
alcance del titular del derecho en relación con la continuación de tales actos 
después de la fecha de aplicación de este Tratado para esa Parte. Sin embargo, 
en tales casos, la Parte por lo menos preverá el pago de una remuneración 
equitativa. 



5. Ninguna de las Partes estará obligada a aplicar los Artículos 1705(2)(d) o 
1706(1)(d) respecto de los originales o copias adquiridos antes de la fecha de 
aplicación de las disposiciones pertinentes de este Tratado para esa Parte. 

6. No se exigirá a ninguna Parte aplicar el Artículo 1709(10). ni el requisito 
establecido en el Artículo 1709(7), en el sentido de que no habrá discñminación 
en el goce de los derechos de patente en cuanto al campo de la tecnología, al 
uso sin autorización del titular del derecho, cuando la autorización de tal uso 
haya sido concedida por el gobierno antes de que se diera a conocer el texto del 
proyecto del Acta Final que Incorpora los Resuhados de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales. 

7. En el caso de los derechos de propiedad intelectual cuya protección esté 
condicionada al registro, se permitirá la modificación de las solicitudes de 
protección pendientes de resolución a la fecha de aplicación de las disposiciones 
pertinentes del presente Tratado para la Parte de que se trate, con el fin de 
reivindicar la protección ampliada que se otorgue conforme al presente Tratado. 
Tales modificaciones no incluirán materia nueva. 

-~Articulo 1721: Definiciones 

1. Para efectos del presente capítulo: 

infonnación comldencial incluye secretos industriales o de negocios, 
información privilegiada y otros materiales que no puedan revelarse de 
conformidad con la legislación interna de la Parle. 

2. Para efectos del presente Tratado: 

de manera contraria a las prácticas leales del comercio significa, por lo 
menos, prácticas tales como el incumplimiento de contratos, el abuso de 
confianza, la instigación a la infracción, e incluye la adquisición de información 
no divulgada por otras personas que supieran, o que hubieran sido sumamente 
negligentes al no llegar a saber que la adquisición implicaba tales prácticas; 

derechos de propiedad intelectual se refiere a derechos de autor y derechos 
conexos, derechos de marcas, derechos de patente, derechos de esquemas de 
trazado de circuitos integrados, derechos de secretos industriales o de negocios, 
derechos de los obtentores de vegetales, derechos de las indicaciones 
geográficas y derechos de diseños industriales; 

indicación geográfica significa cualquier indicación que identifica un producto 
como originario de territorio de una de las Partes o de una región o localidad de 
ese territorio, en casos en que detenninada cafidad, reputación u otra 
caracterlstica del producto se atribuya esenciafmente a su origen geográfico; 



nacionales de otra Parte significa, respecto del derecho de propiedad 
intelectual pertinente, las personas que cumptirlan con los criterios de 
elegibilidad para la protección previstos pOI'" el Convenio de Parls (1967), el 
Convenio de Berna (1971), el Convenio de Ginebra (1971), el Convenio 
Internacional sobre la Protección de los Artistas lntéfpretes o Ejecutantes, 
Productores de Fonogramas y Organismos de Radiodifusión (1961), el Convenio 
UPOV (1978), el Convenio UPOV (1991) o el Tratado de Propiedad Intelectual 
respecto de Circuitos Integrados, como si cada una de las Partes fuera parte de 
estos convenios; y con respecto a los derechos de propiedad intelectual no 
regulados en estas Convenciones, •nacionales de otra Parte• se entenderá por 
lo menos como los individuos que sean ciudadanos o residentes permanentes 
de esa Parte y también incluirá cualquier otra persona física citada en el Anexo 
201.1, "Definiciones especificas por pals"; 

público incluye, en relación con los derechos de comunicación y ejecución de 
las obras previstos en los Artlculos 11, 11 bis ( 1) y 14( 1 )(ii) del Convenio de 
Berna, en relación a las obras dramáticas, dramático-musicales, musicales y 
cinematográficas, por lo menos, toda agrupación de individuos a quienes se 
pretenda dirigir, y sean capaces de percibir, comunicaciones o ejecuciones de 
obras, sin importar si lo pueden hacer al mismo tiempo y en el mismo lugar, o en 
diferentes tiempos y lugares, siempre que esa agrupación sea más grande que 
una familia y su circulo inmediato de conocidos o que no sea un grupo formado 
por un número limitado de individuos que tengan el mismo tipo de relaciones 
cercanas, que no se haya formado con el propósito principal de recibir esas 
ejecuciones y comunicaciones de obras; 

señal de satélite codif"K:ada portadora de programas significa una señal de 
satélite, portadora de programas, que se transmite en una forma por la cual las 
caracterlsticas auditivas o visuales, o ambas, se modifican o alteran para impedir 
la recepción no autorizada por personas que carezcan del equipo autorizado que 
está diseñado para eliminar los efectos de tal modificación o alteración, del 
programa portado en esa sct'ial; y 

usos secundarios de fonogramas significa el uso directamente para 
radiodifusión o para cualquier otra comunicación pública de un fonograma. 

DAnexo 1701.3 

Convenios de propiedad intelectual 

1. México: 

(a) realizará su mayor esfuerzo por cumplir lo antes posible con las 
disposiciones sustantivas de la Convención UPOV, 1978 ó 1991, y lo hará 
antes del término de dos años a partir de la fecha de firma de este 
Tratado; y 
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(b) aceptará, a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, 
solicitudes de los obtentores de vegetales para variedades en todos los 
géneros y especies vegetales y concederá la protección conforme a tales 
disposiciones sustantivas con prontitud luego de cumplir con lo que se 
sefiala en el inciso (a). 

2. No obstante lo dispuesto en el Articulo 1701(2)(b), este Tratado no confiere 
derechos ni impone obligaciones a Estados Unidos respecto al Artículo 6 bis del 
Convenio de Berna, o a los derechos derivados de ese articulo. 

-Anexo 1705.7 

Derechos de autor 

Estados Unidos otorgará protección a las pellculas cinematográficas producidas 
en territorio de otra Parte, que hubieren sido declaradas de dominio público 
conforme al 17 U.S.C. Sección 405. Esta obligación se aplicará en la medida 
que sea compatible con la Constitución de Estados Unidos, y estara sujeta a 
consideraciones de lndole presupuesta!. 

.... Anexo 1710.9 

Esquemas de trazado 

México realizará su mayor esfuerzo para poner en práctica lo antes posible las 
obligaciones señaladas en el Articulo 1710, y lo hará en un plazo que no exceda 
de cualro años después de la lecha de enlrada en vigor de este Tratado. 

OAnexo 1718.14 

Defensa de los derechos de propiedad intelectual 

México hará su mayor esfuerzo por cumplir tan pronto como sea posible con las 
obligaciones del Artlculo 1718, y lo han~ en un plazo que no exceda tres anos a 
partir de la fecha de firma de este Tratado. 
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ANEXO 3 

Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual 

finnado en Estocolmo el 14 de julio de 1967 y 
enmendado el 28 de septiembre de 1979 

Las Partes contratantes, 
Animadas del deseo de contribuir a una mejor comprensión y colaboración entre 
/os Estados, para su mutuo beneficio y sobre la base del respeto a su soberanfa 
e igualdad, 
Deseando. a fin de estimular la actividad creadora. promover en todo el mundo 
la protección de la propiedad intelectual, 
Deseando modernizar y hacer más eficaz la administración de /as Uniones 
institwdas en el campo de la protección de la propiedad industnal y de la 
protección de /as obras /iteronas y artísticas, respetando al mismo tiempo 
plenamente la autonomfa de cada una de /as Uniones, 
Han convenido lo siguiente: 

Artículo 1 
Establecimiento de la Organización 
Por el presente Convenio se establece la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual. 

Articulo 2 
Definiciones 
A los efectos del presente Convenio se entenderá por: 
i)" Organización», la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI); 
ii) " Oficina Internacional '" la Oficina Internacional de la Propiedad Intelectual; 
iii) " Convenio de París », el Convenio para la Protección de la Propiedad 
Industrial, firmado el 20 de marzo de 1883, incluyendo todas sus revisiones; 
iv) « Convenio de Berna », el Convenio para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísticas, firmado el 9 de septiembre de 1886, incluyendo todas sus 
revisiones; 
v) « Unión de Parls '" la Unión internacional creada por el Convenio de Parrs; 
vi} « Unión de Berna »,la Unión internacional creada por el Convenio de Berna; 
vii) « Uniones », la Unión de París, las Uniones particulares y los Arreglos 
particulares establecidos en relación con esa Unión, la Unión de Berna, asr 
como cualquier otro acuerdo internacional destinado a fomentar la protección de 
Ja propiedad intelectual y de cuya administración se encargue la Organización en 
virtud del Articulo 4.iii): 
viii) « Propiedad intelectual '" los derechos relativos: no hay una definición 
explícita 
- a las obras literarias, artísticas y cientlficas, 
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- a las interpretaciones de los artistas intérpretes y a las ejecuciones de los 
artistas ejecutantes, a 
los fonogramas y a las emisiones de radiodifusión, 
- a las invenciones en todos los campos de la actividad humana, 
- a los descubñmientos científicos, 
- a los dibujos y modelos industñales, 
- a las marcas de fábñca, de comercio y de servicio, así como a los nombres y 
denominaciones comerciales, 
- a la protección contra la competencia desleal, y todos los demás derechos 
relativos a la actividad intelectual en los terrenos industrial, cientlfico, literario y 
artístico. 

Artículo3 
Fines de la Organización 
Los fines de la Organización son: 
i) fomentar la protección de la propiedad intelectual en todo el mundo mediante 
la cooperación de 
los Estados, en colaboración, cuando asl proceda, con cualquier otra 
organización internacional, y 
ii) asegurar la cooperación administrativa entre las Uniones. 

Artículo4 
Funciones 
Para alcanzar los fines señalados en el Artículo 3, la Organización, a lfavés de 
sus órganos competentes y sin perjuicio de las atribuciones de cada una de las 
diversas Uniones: 
i) fomentara la adopción de medidas destinadas a mejorar la protección de la 
propiedad intelectual en todo el mundo y a armonizar las legislaciones 
nacionales sobre esta materia; 
ii) se encargará de los servicios administrativos de la Unión de Parls, de las 
Uniones particulares establecidas en relación con esa Unión, y de la Unión de 
Berna; 
iii) podrá aceptar el tomar a su cargo la administración de cualquier otro acuerdo 
internacional destinado a fomentar la protección de la propiedad intelectual, o el 
participar en esa administración; 
iv) favorecerá la conclusión de lodo acuerdo internacional destinado a fomentar 
la protección de la propiedad intelectual; 
v) prestará su cooperación a los Estados que le pidan asistencia técnico-jurídica 
en el campo de la propiedad intelectual; 
vi) reunirá y difundirá todas las informaciones relativas a la protección de la 
propiedad intelectual y efectuará y fomentará los estudios sobre esta materia 
publicando sus resultados; 
vii) mantendrá los servicios que faciliten la protección internacional de la 
propiedad intelectual y, cuando asf proceda, efectuará registros en esta materia 
y publicará los datos relativos a esos registros; 



viii) adoptará todas las demás medidas apropiadas. (le dan gran margen de 
maniobra) 

Artículo 5 
Miembros 
1) Puede ser miembro de la Organización todo Estado que sea miembro de 
cualquiera de las Uniones, tal como se definen en el Artículo 2.vii). 
2) Podrá igualmente adquirir la calidad de miembro de la Organización todo 
Estado que no sea miembro de cualquiera de las Uniones, a condición de que: 
i) sea miembro de las Naciones Unidas, de alguno de los organismos 
especializados vinculados a las Naciones Unidas, del Organismo Internacional 
de Energía Atómica o parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, o 
ii) sea invitado por la Asamblea General a ser parte en el presente Convenio. 

Articulo 6 
Asamblea General 
1) a) Se establece una Asamblea General formada por los Estados parte en el 
presente Convenio que sean miembros al menos de una de las Uniones. 
b) El gobierno de cada Estado miembro estará representado por un delegado 
que podrá ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 
c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya 
designado. 
2) La Asamblea General: 
i) designará al Director General a propuesta del Comité de Coordinación; 
ii) examinará y aprobará los informes del Director General relativos a la 
Organización y le dará las instrucciones necesarias; 
iii) examinará y aprobará los informes y las actividades del Comité de 
Coordinación y le dará instrucciones; 
iv) adoptará el presupuesto bienal de los gastos comunes a las Uniones; 
v) aprobará las disposiciones que proponga el Director General concernientes a 
la administración 
de los acuerdos internacionales mencionados en el Artículo 4.iii); 
vi) adoptará el reglamento financiero de la Organización; 
vii) determinará los idiomas de IJ'abajo de la Secretaría, teniendo en cuenta la 
práctica en las Naciones Unidas; 
viíi) invitará a que sean parte en el presente Convenio a aqueUos Estados 
selialados en el Articulo 5.2)íí); 
ix) decidirá qué Estados no miembros de la Organización y qué organizaciones 
intergubemamentales e internacionales no gubernamentales, podrán ser 
admitidos en sus reuniones a título de observadores; 
x) ejercerá las demás funciones que sean convenientes dentro del marco del 
presente Convenio. 
3) a) Cada Estado, sea miembro de una o de varias Uniones, dispondrá de un 
voto en la Asamblea General. 
b) La mitad de los Estados miembros de la Asamblea General constituirá el 
quórum. 
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c) No obstante las disposiciones del apartado b), si el número de Estados 
representados en cualquier sesión es inferiOf" a la mitad pero igual o superior a la 
tercera parte de los Estados miembros de la Asamblea General, ésta podrá 
tomar decisiones; sin embargo, las decisiones de la Asamblea General, salvo 
aquéllas relativas a su propio procedimiento, sólo serán ejecutivas si se cumplen 
los siguientes requisitos: la Oficina Internacional comunicará dichas decisiones a 
los Estados miembros de la Asamblea General que no estaban representados, 
invitándolos a expresar por escrito su voto o su abstención dentro de un periodo 
de tres meses a contar desde la fecha de la comunicacióo. Si, al expirar dicho 
plazo, el número de Estados que hayan asl expresado su voto o su abstención 
asciende al número de Estados que faltaban para que se lograse el quórum en 
la sesión, dichas decisiones serán ejecutivas, siempre que al mismo tiempo se 
mantenga la mayoría necesaria. 
d) Sin perjuicio de las disposiciones de los apartados e) y t), la Asamblea 
General tomará sus decisiones por una mayoría de dos tercios de los votos 
emitidos. 
e) La aprobación de las disposiciones concernientes a la administración de los 
acuerdos internacionales mencionados en el Articulo 4.üi) requerirá una mayoria 
de tres cuartos de los votos emitidos. 
f) La aprobación de un acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas 
conforme a las disposiciones de los Articulas 57 y 63 de la Carta de las 
Naciones Unidas requerirá una mayoría de nueve décimos de los votos emitidos. 
(relación OMPI -ONU) 
g) La designación del Director General (párrafo 2)i)), la aprobación de las 
disposiciones propuestas por el Director General en lo concerniente a ta 
administración de los acuerdos internacionales (párrafo 2)11)) y al traslado de la 
Sede (Articulo 10) requerirán ta mayorla prevista, no sólo en la Asamblea 
General sino también en la Asamblea de la Unión de París y en la Asamblea de 
la Unión de Berna. 
h) La abstención no se considerará como un voto. 
i) Un delegado no podra representar mas que a un solo Estado y no podrá votar 
más que en nombre de dicho Estado. 
4) a) La Asamblea General se reunirá una vez cada dos aftos en sesión 
ordinaria, mediante convocatoria del Director Genera!. 
b) La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria, mediante 
convocatoria del Director General, a petición del Comité de Coordinación o a 
petición de una cuarta parte de los Estados miembros de la Asamblea General. 
c) Las reuniones se celebrarán en la Sede de la Organización. 
5) Los Estados parte en el presente Convenio que no sean miembros de alguna 
de las Uniones serán admitidos a las reuniones de la Asamblea General en 
calidad de observadores. 
6) La Asamblea General adoptará su propio reglamento interior. 

Artfculo7 
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Conferencia 
1) a) Se establece una Conferencia formada por los Estados parte en el 
presente Convenio, sean o no miembros de una de las Uniones. 
b) El gobierno de cada Estado estará representado por un delegado que podrá 
ser asistido por suplentes, asesores y expertos. 
c) Los gastos de cada delegación serán sufragados por el gobierno que la haya 
designado. 
2) La Conferencia: 
i) discutirá las cuestiones de interés general en el campo de la propiedad 
intelectual y podrá adoptar recomendaciones relativas a esas cuestiones, 
respetando, en todo caso, la competencia y autonomla de las Uniones; 
ii) adoptará el presupuesto bienal de la Conferencia; 
iii) establecerá, dentro de los limites de dicho presupuesto, el programa bienal 
de asistencia técnico-jurldica; 
iv) adoptará las modificaciones al presente Convenio, según el procedimiento 
establecido en el Articulo 17; 
v) decidirá qué Estados no miembros de la Organización y qué organizaciones 
intergubemamentales e internacionales no gubernamentales, podrán ser 
admitidos en sus reuniones en calidad de obsefvadores; 
vi) ejercerá las demás funciones que sean convenientes dentro del marco del 
presente Convenio. 
3) a) Cada Estado miembro dispondrá de un voto en la Conferencia. 
b) Un tercio de los Estados miembros constituirá el quórum. 
c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 17, la Conferencia lomará sus 
decisiones por mayoría de dos tercios de los votos emitidos. 
d) La cuantla de las contribuciones de los Estados parte en el presente 
Convenio que no sean miembros de alguna de fas Uniones se fijará mediante 
una votación en Ja que sólo tendrán derecho a participar los delegados de esos 
Estados. 
e) La abstención no se considerará como un voto. 
f) Un delegado no podrá representar más que a un solo Estado y no podrá votar 
más que en nombre de dicho Estado. 
4) a) La Conferencia se reunirá en sesión ordinaña, mediante convocatoña del 
Director General, durante el mismo periodo y en el mismo lugar que la Asamblea 
General. 
b) La Conferencia se reunirá en sesión extraordinaria, mediante convocatoria del 
Director General, a petición de la mayorla de los Estados miembros. 
5) La Conferencia adoptará su propio reglamento interior. 

Artlculo8 
Comité de Coordinación 
1) a) Se establece un Comité de Coordinación formado por los Estados parte en 
el presente Convenio que sean miembros del Comité Ejecutivo de la Unión de 
Parls o del Comité Ejecutivo de la Unión de Berna o de ambos Comités 
Ejecutivos. Sin embargo, si uno de esos Comités Ejecutivos estuviese 
compuesto por más de un cuarto de los paises miembros de la Asamblea que le 
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ha elegido, ese Comité designará, entre sus miembros, los Estados que serán 
miembros del Comité de Coordinación, de tal modo que su número no exceda 
del cuarto indicado y en la inteligencia de que el pals en cuyo territorio tenga su 
Sede la Organización no se computará para et cálculo de dicho cuarto. 
b) El gobierno de cada Estado miembro del Comité de Coordinación estará 
representado por un delegado, que podrá ser asistido por suplentes, asesores y 
expertos. 
c) Cuando el Comité de Coordinación examine cuestiones que interesen 
directamente al programa o al presupuesto de la Conrerencia y a su orden del 
dla, o bien propuestas de enmienda al presente Convenio que afecten a los 
derechos o a las obligaciones de los Estados parte en el presente Convenio que 
no sean miembros de alguna de las Uniones, una cuarta parte de esos Estados 
participará en fas reuniones del Comité de Coordinación con los mismos 
derechos que los miembros de ese Comité. La Conferencia determinará en cada 
reunión ordinaria los Estados que hayan de participar en dichas reuniones. 
d) Los gastos de cada delegación serán sutragados por el gobierno que la haya 
designado. 
2) Si las demás Uniones administradas por la Organización desean estar 
representadas como tales en el seno del Comité de Coordinación, sus 
representantes deberán ser designados entre los Estados miembros del Comité 
de Coordinación. 
3) El Comité de Coordinación: 
i) aconsejará a los órganos de las Uniones, a la Asamblea General, a la 
Conlerencia y al Director General sobre todas las cuestiones administrativas y 
financieras y sobre todas las demás cuestiones de interés común a dos o varias 
Uniones, o a una o varias Uniones y a la Organización, y especialmente 
respecto al presupuesto de los gastos comunes a las Uniones; 
ii) preparará el proyecto de orden del día de la Asamblea General; 
iii) preparara el proyecto de orden del dla y los proyectos de programa y de 
presupuesto de la Conferencia; 
iv) (suprimido] 
v) al cesar en sus funciones el Director General o en caso de que quedara 
vacante dicho cargo, propondrá el nombre de un candidato para ser designado 
para ese puesto por la Asamblea General; si la Asamblea General no designa al 
candidato propuesto, el Comité de Coordinación presentará otro candidato, 
repitiéndose este procedimiento hasta que la Asamblea General designe al 
último candidato propuesto; 
vi) Si quedase vacante el puesto de Director General entre dos reuniones de la 
Asamblea General, designará un Director General interino hasta que entre en 
funciones el nuevo Director General; 
vii) ejercerá todas las demás funciones que le estén atribuidas dentro det marco 
del presente Convenio. 
4) a) El Comité de Coordinación se reunirá en sesión ordinaria una vez at ano, 
mediante convocatoria del Director General. Se reunirá en principio, en la Sede 
de la Organización. 
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b) El Comité de Coordinación se reunirá en sesión extraordinaria, mediante 
convocatoria del Director General, bien a iniciativa de éste, bien a petición de su 
Presidente o de una cuarta parte de sus miembros. 
5) a) Cada Estado miembro tendrá un solo voto en el Comité de Coordinación, 
tanto si es miembro solamente de uno de los dos Comités Ejecutivos a los que 
se hace referencia en el párrafo 1 )a) cuanto si es miembro de ambos Comités. 
b) La mitad de los miembros del Comité de Coordinación constituirá el quórum. 
c) Un delegado no podrá representar más que a un solo Estado y no podrá votar 
más que en nombre de dicho Estado. 
6) a) El Comité de Coordinación formulará sus opiniones y tomará sus 
decisiones por mayoría simple de los votos emitidos. La abstención no se 
considerará como un voto. 
b) Incluso si se obtuviera una mayorla simple, todo miembro del Comité de 
Coordinación podrá pedir, inmediatamente después de la votación, que se 
proceda a un recuento especial de votos de la manera siguiente: se prepararán 
dos listas separadas en las que figurarán respectivamente, los nombres de los 
Estados miembros del Comité Ejecutivo de la Unión de París y los nombres de 
los Estados miembros del Comité Ejecutivo de la Unión de Berna; el voto de 
cada Estado será inscrito frente a su nombre en cada una de las listas donde 
figure. En caso de que este recuento especial indique que no se ha obtenido ia 
mayoría simple en cada una de las listas, se considerará que la propuesta no ha 
sido adoptada. 
7) Todo Estado miembro de la Organización que no sea miembro del Comité de 
Coordinación podrá estar representado en las reuniones de ese Comité por 
medio de obseivadores, con derecho a participar en las deliberaciones, pero sin 
derecho de voto. 
8) El Comité de Coordinación establecerá su propio reglamento interior. 

Artículo 9 
Oficina Internacional 
1) La Oficina Internacional constituye la Secretarla de la Organización. 
2) La Oficina Internacional estará dirigida por el Director General, asistido por 
dos o varios Directores Generales Adjuntos. 
3) El Director General será designado por un periodo determinado que no será 
inferior a seis afios. Su nombramiento podrá ser renovado por otros periodos 
determinados. La duración del primer periodo y la de los eventuales periodos 
siguientes, así como todas las demás condiciones de su nombramiento, serán 
fijadas por la Asamblea General. 
4) a) El Director General es el más alto funcionario de ta Organización. 
b) Representa a la Organización. 
c) Será responsable ante la Asamblea General, y seguirá sus instrucciones en lo 
que se refiere a los asuntos internos y externos de la Organización. 
5) El Director General preparará los proyectos de presupuestos y de programas, 
asl como los informes periódicos de actividades. Los transmitirá a los gobiernos 
de los Estados interesados. asl como a los órganos competentes de las Uniones 
y de la Organización. 
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6) El Director General, y cualquier miembro del personal designado por él, 
participarán, sin derecho de voto, en todas las reuniones de la Asamblea 
General, de la Conferencia, del Comité de Coordinación, asf como de cualquier 
otro comité o grupo de trabajo. El Director General, o un miembro del personal 
designado por él, será ex officio secretario de esos órganos. 
7) El Director General nombrará el personal necesario para el buen 
funcionamiento de la Oficina Internacional. Nombrará los Directores Generales 
Adjuntos, previa aprobación del Comité de Coordinación. Las condiciones de 
empleo serán fijadas por el estatuto del personal que deberé ser aprobado por el 
Comité de Coordinación, a propuesta del Director General. El criterio dominante 
para la contratación y la detenninación de las condiciones de empleo de los 
miembros del personal deberá ser la necesidad de obtener los servicios de las 
personas que posean las mejores cualidades de eficacia, competencia e 
integridad. Se tendrá en cuenta la importancia de que la contratación se efectúe 
sobre una base geográfica lo más amplia posible. 
8) La naturaleza de las funciones del Director General y de los miembros del 
personal es estrictamente internacional. En el cumplimiento de sus deberes, no 
solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna autoridad 
ajena a la Organización. Se abstendrán de todo acto que pueda comprometer su 
situación de funcionarios internacionales. Cada Estado miembro se compromete 
a respetar el carácter exclusivamente internacional de las funciones del Director 
General y de los miembros del personal y a no tratar de iníluir sobre ellos en el 
ejercicio de sus funciones. 

Articulo 10 
Sede 
1) Se establece la Sede de la Organización en Ginebra. 
2) Podrá decidirse su traslado, según lo previsto en el Articulo 6.3)d) y g). 

Artículo 11 
Finanzas 
1) La Organización tendrá dos presupuestos distintos: el presupuesto de los 
gastos comunes a las Uniones y el presupuesto de la Conferencia. 
2) a) El presupuesto de los gastos comunes a las Uniones comprenderá las 
previsiones de gastos que interesen a varias Uniones. 
b) Este presupuesto se financiará con los recursos siguientes: 
i) las contribuciones de las Uniones, en la inteligencia de que la cuantía de la 
contribución de cada Unión será fijada por la Asamblea de la Unión, teniendo en 
cuenta la medida en que los gastos comunes se efectúan en interés de dicha 
Unión; 
ii) las tasas y sumas debidas por los servicios prestados por la Oficina 
Internacional que no estén en relación directa con una de las Uniones o que no 
se perciban por servicios prestados por la Oficina Internacional en el campo de 
la asistencia técnico-jurldica; 
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iii) el producto de la venta de las publicaciones de la Oficina Internacional que no 
conciernan directamente a una de las Uniones, y los de1 "?chos correspondientes 
a esas publicaciones; 
iv) las donaciones, legados y subvenciones de tos que se beneficie ta 
Organización, con excepción de aquellos a que se hace referencia en el párrafo 
3)b)iv); 
v) los alquileres, intereses y otros ingresos diversos de la Organización. 
3) a) Et presupuesto de la Conferencia comprenderá tas previsiones de tos 
gastos ocasionados por las reuniones de la Conferencia y por et programa de 
asistencia técnico-jurldica. 
b) Este presupuesto se financiará con los recursos siguientes: 
i) las contribuciones de los Estados parte en el presente Convenio que no sean 
miembros de una de las Uniones; 
ii) las sumas puestas a disposición de este presupuesto por las Uniones, en la 
inteligencia de que la cuantla de la suma puesta a disposición por cada Unión 
será fijada por la Asamblea de la Unión, y de que cada Unión tendrá facultad de 
no contribuir a este presupuesto; 
iíi) las sumas percibidas por servicios prestados por la Oficina Internacional en el 
campo de la asistencia técnico-jurídica; 
iv) las donaciones, legados y subvenciones de los que se beneficie la 
Organización para los fines a los que se hace referencia en el apartado a}. 
4) a) Con el fin de determinar su cuota de contribución al presupuesto de la 
Conferencia, cada Estado parte en et presente Convenio que no sea miembro de 
alguna de las Uniones quedará incluido en una clase y pagará sus 
contribuciones anuales sobre ta base de un nümero de unidades fijado de ta 
manera siguiente: 
Clase A. ............ 10 
Clase B ............. 3 
Clase C ............. 1 
b) Cada uno de esos Estados, en el momento de llevar a cabo uno de los actos 
previstos en el Artículo 14.1 ), indicará la clase a la que desea pertenecer. Podrá 
cambiar de clase. Si escoge una clase inferior, ese Estado deberá dar cuenta de 
ello a la Conferencia en una de sus reuniones ordinarias. Tal cambio entrará en 
vigor al comienzo del año civil siguiente a dicha reunión. 
c) La contribución anual de cada uno de esos Estados consistirá en una cantidad 
que guardará, con relación a la suma total de las contribuciones de todos esos 
Estados al presupuesto de la Conferencia, la misma proporción que el número 
de unidades de la clase a la que pertenezca con relación al total de tas unidades 
del conjunto de esos Estados. 
d) Las contribuciones vencen el 1 de enero de cada afio. 
e) En caso de que al comienzo de un nuevo ejercicio no se haya adoptado el 
presupuesto, se continuará aplicando el presupuesto del afio precedente, 
conforme a las modalidades previstas en el reglamento financiero. 
5) Todo Estado parte en el presente Convenio que no sea miembro de alguna de 
las Uniones y que esté atrasado en el pago de sus contribuciones conforme a 
las disposiciones del presente articulo, asl como todo Estado parte en el 
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presente Convenio que sea miembro de una de las Uniones v que esté atrasado 
en el pago de sus contribuciones a esa Unión, no podrá ejercer su derecho de 
voto en ninguno de los órganos de la Organización de los que sea miembro 
cuando la cuantía de sus atrasos sea igual o superior a la de las contribuciones 
que deba por dos allos completos transcunidos. Sin embargo, cualquiera de 
esos órganos podrá permitir a ese Estado que continúe ejerciendo su derecho 
de voto en dicho órgano si estima que el atraso resulta de cÍl"cunstancias 
excepcionales e inevitables. 
6) La cuantía de las tasas v las sumas debidas por servicios prestados por la 
Oficina Internacional en el campo de la asistencia técnico-jurldica será fijada por 
el Director General, que informará de ello al Comité de Coordinación. 
7) La Organización podrá, con aprobación del Comité de Coordinación, recibir 
toda clase de donaciones, legados y subvenciones procedentes directamente de 
gobiernos, instituciones públicas o privadas, de asociaciones o de particulares. 
8) a) La Organización poseerá un fondo de operaciones constituido por una 
aportación única efectuada por las Uniones y por cada uno de los Estados parte 
en el presente Convenio que no sean miembros de alguna de las Uniones. Si el 
fondo resultara insuficiente, se decidirá su aumento. 
b) La cuantía de la aportación única de cada Unión y su posible participación en 
todo aumento serán decididas por su Asamblea. 
c) La cuantía de la aportación única de cada Estado parte en el presente 
Convenio que no sea miembro de una Unión y su participación en lodo aumento 
serán proporcionales a la contribución de ese Estado correspondiente al alio en 
el curso del cual se constituyó el fondo o se decidió el aumento. la proporción y 
las modalidades de pago serán determinadas por la Conferencia, a propuesta 
del Director General y previo dictamen del Comité de Coordinación. 
9) a) El Acuerdo de Sede concluido con el Estado en cuyo territorio la 
Organización tenga su residencia preverá que ese Estado conceda anticipos si 
el fondo de operaciones fuere insuficiente. La cuantla de esos anticipos y las 
condiciones en las que serán concedidos, serán objeto, en cada caso, de 
acuerdos separados entre el Estado en cuestión y la Organización. Mientras 
tenga la obligación de conceder esos anticipos, ese Estado tendrá un puesto ex 
officio en el Comité de Coordinación. 
b) El Estado al que se hace referencia en el apartado a) y la Organización 
tendrán cada uno el derecho de denunciar el compromiso de conceder anticipos, 
mediante notificación por escrito. La denuncia producirá efecto tres at'los depués 
de terminar el allo en el curso del cual haya sido notificada. 
1 O) De la intervención de cuentas se encargarán, según las modalidades 
previstas en el reglamento financiero, uno o varios Estados miembros, o 
interventores de cuentas que, con su consentimiento, serán designados por la 
Asamblea General. 

Articulo 12 
Capacidad jurfdica; privilegios e inmunidades 
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1) La Organización gozará, en el territorio de cada Estado miembro y conforme a 
las leyes de ese Estado, de la capacidad jurldica necesaria para alcanzar sus 
objetivos y ejercer sus funciones. 
2) La Organización concluirá un Acuerdo de Sede con la Confederación Suiza y 
con Cualquier otro Estado donde pudiera más adelante lijar su residencia. 
3) La Organización podrá concluir acuerdos bilaterales o multilaterales con los 
otros Estados miembros para asegurarse a sí misma, al igual que a sus 
funcionarios y a los representantes de todos los Estados miembros, el disfrute 
de los privilegios e inmunidades necesarios para alcanzar sus objetivos y ejercer 
sus funciones. 
4) El Director General podrá negociar y, previa aprobación del Comité de 
Coordinación, concluirá y firmará en nombre de la Organización los acuerdos a 
los que se hace referencia en los apartados 2) y 3). 

Articulo 13 
Relaciones con otras organizaciones 
1) La Organización, si lo cree oportuno, establecerá relaciones de trabajo y 
cooperará con otras organizaciones intergubemamentales. Todo acuerdo 
general concertado al respecto con esas organizaciones será concluido por el 
Director General, previa aprobación del Comité de Coordinación. 
2) En los asuntos de su competencia, la Organización podrá tomar todas las 
medidas adecuadas para la consulta y cooperación con las organizaciones 
internacionales no gubernamentales y, previo consentimiento de los gobiernos 
interesados, con las organizaciones nacionales, sean gubernamentales o no 
gubernamentales. Tales medidas serán tomadas por el Director General, previa 
aprobación del Comité de Coordinación. 

Artículo 14 
Modalidades para llegar los Estados a ser parte en el Convenio 
1) Los Estados a los que se hace referencia en el Articulo 5 podrán llegar a ser 
parte en el presente Convenio y miembros de la Organización, mediante: 
i) la firma, sin reserva en cuanto a la ratificación, o 
ii) la firma bajo reserva de ratificación, seguida del depósito del instrumento de 
ratificación, o 
iii) el depósito de un instrumento de adhesión. 
2) Sin perjuicio de fas demás disposiciones del presente Convenio, un Estado 
parte en el Convenio de París, en el Convenio de Berna, o en esos dos 
Convenios, podrá llegar a ser parte en el presente Convenio si al mismo tiempo 
ratifica o se adhiere, o si anteriormente ha ratificado o se ha adherido, sea a: el 
Acta de Estocolrno del Convenio de Parls en su totalidad o solamente con la 
limitación prevista en el Articulo 20.1)b)i) de dicha Acta, o el Acta de Estocolmo 
del Convenio de Berna en su totalidad o solamente con la limitación establecida 
por el Artículo 28.1 )b)i) de dicha Acta. 
3) Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del 
Director General. 
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Artfculo 15 
Entrada en vigor del Convenio 
1 ) El presente Convenio entrará en vigor tres meses después que diez Estados 
miembros de la Unión de Parls y siete Estados miembros de la Unión de Berna 
hayan llevado a cabo uno de los actos previstos en el Articulo 14.1). en la 
inteligencia de que todo Estado miembro de las dos Uniones será contado en los 
dos grupos. En esa fecha, el presente Convenio entrará igualmente en vigor 
respecto de los Estados que, no siendo miembros de ninguna de las dos 
Uniones, hayan llevado a cabo, tres meses por lo menos antes de la citada 
fecha, uno de los actos previstos en el Articulo 14.1). 
2) Respecto de cualquier otro Estado, el presente Convenio entrará en vigor tres 
meses después de la fecha en la que ese Estado haya nevado a cabo uno de los 
actos previstos en el Articulo 14.1 ). 

Artículo 16 
Reservas 
No se admite ninguna reserva al presente Convenio. 

Artículo 17 
Modificaciones 
1) Las propuestas de modificación del presente Convenio podrán ser 
presentadas por lodo Estado miembro, por el Comité de Coordinación o por el 
Director General. Esas propuestas serán comunicadas por este último a los 
Estados miembros, al menos seis meses antes de ser sometidas a examen de la 
Conferencia. 
2) Todas las modificaciones deberán ser adoptadas por la Conferencia. Si se 
trata de modificaciones que puedan afectar a los derechos y obligaciones de los 
Estados parte en el presente Convenio que no sean miembros de alguna de las 
Uniones, esos Estados participarán igualmente en la votación. Los Estados parte 
en el presente Convenio que sean miembros por lo menos de una de las 
Uniones, serán los únicos facultados para votar sobre todas las demás 
propuestas de modificación. Las modificaciones serán adoptadas por mayoria 
simple de los votos emitidos, en la inteligencia de que la Conferencia sólo votará 
sobre las propuestas de modificación previamente adoptadas por fa Asamblea 
de la Unión de Parls y por la Asamblea de la Unión de Berna, de conformidad 
con las reglas aplicables en cada una de ellas a las modificaciones de las 
disposiciones administrativas de sus respectivos convenios. 
3) Toda modificación entrará en vigor un mes después de que el Director 
General haya recibido notificación escrita de su aceptación, efectuada de 
conformidad con sus respectivos procedimientos constitUcionales, de tres 
cuartos de los Estados que eran miembros de la Organización y que tenlan 
derecho de voto sobre la modificación propuesta según el apartado 2), en el 
momento en que la modificación hubiese sido adoptada por la Conferencia. 
Toda modificación asi aceptada obligará a todos los Estados que sean 
miembros de la Organización en el momento en que la modificación entre en 
vigor o que se hagan miembros en una fecha ulterior; sin embargo, toda 
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modificación que incremente las obligaciones financieras de los Estados 
miembros, sólo obligará a los Estados que hayan notificado su aceptación de la 
mencionada modificación. 

Artfculo 18 
Denuncia 
1) Todo Estado miembro podrá denunciar el presente Convenio mediante 
notificación dirigida al Director General. 
2) La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Director 
General haya recibido la notificación. 

Articulo 19 
Notificaciones 
El Director General notificará a los gobiernos de todos los Estados miembros: 
i) la fecha de entrada en vigor del Convenio; 
ii) las firmas y depósitos de los instrumentos de ratificación o de adhesión; 
iii) las aceptaciones de las modificaciones del presente Convenio y la fecha en 
que esas modificaciones entren en vigor; 
iv) las denuncias del presente Convenio. 

Artfculo 20 
Cláusulas finales 
1) a) El presente Convenio será firmado en un solo ejemplar en idiomas espal\ol, 
francés, inglés y ruso, haciendo igualmente fe cada texto y se depositará en 
poder del Gobierno de Suecia. 
b) El presente Convenio queda abierto a la filma en Estocolmo hasta el 13 de 
enero de 1968. 
2) El Director General establecerá textos oficiales, después de collSllltar a los 
gobiernos interesados, en los idiomas alemán, italiano y portugués y en los otros 
idiomas que la Conferencia pueda indicar. 
3) El Director General remitirá dos copias certificadas del presente Convenio y 
de todas las modificaciones que adopte la Conferencia, a los Gobiernos de los 
Estados miembros de las Uniones de París o de Berna, al gobierno de cualquier 
otro Estado cuando se adhiera al presente Convenio y al gobierno de cualquier 
otro Estado que lo solicite. Las copias del texto firmado del Convenio que se 
remitan a los gobiernos serán certificadas Por el Gobierno de Suecia. 
4) El Director General registrará el presente Convenio en la Secretaria de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 21 
Cláusulas transitorias 
1) Hasta la entrada en funciones del primer Director General, se considerará que 
las referencias en el presente Convenio a la Oficina Internacional o al Director 
General se aplican, respectivamente, a las Oficinas Internacionales Reunidas 
para la Protección de la Propiedad Industrial, Literaria y Artfstica (igualmente 
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denominadas Oficinas Internacionales Reunidas para la Protección de la 
Propiedad Intelectual (BIRPI)), o a su Director. 
2) a) Los Estados que sean miembros de una de las Uniones, pero que todavía 
no sean parte en el presente Convenio, podrán, si lo desean, ejercer durante 
cinco al\os, contados desde su entrada en vigor, los mismos derechos que si 
fuesen partes en el mismo. Todo Estado que desee ejercer los mencionados 
derechos depositará ante el Director General 1M1a notificación escrita que surtirá 
efecto en la fecha de su recepción. Esos Estados serán considerados como 
miembros de la Asamblea General y de la Conferencia hasta la expiración de 
dicho plazo. 
b) A la expiración de ese periodo de cinco al\os, tales Estados dejarán de tener 
derecho de voto en la Asamblea General, en el Comité de Coordinación y en la 
Conferencia. 
c) Dichos Estados podrán ejercer nuevamente el derecho de voto, desde el 
momento en que lleguen a ser parte en el presente Convenio. 
3) a) Mientras haya Estados miembros de las Uniones de Paris o de Berna, que 
no sean parte en el presente Convenio, la Oficina Internacional y el Director 
General ejercerán igualmente las funciones correspondientes, respectivamente, 
a las Oficinas Internacionales Reunidas para la Protección de la Propiedad 
Industrial, Literaria y Artística, y a su Director. 
b) El personal en funciones en las citadas Oficinas en la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio se considerará, durante el petiodo transilotio al que 
se hace referencia en el apartado a), como igualmente en funciones en la 
Oficina Internacional. 
4) a) Una vez que todos los Estados miembros de la Unión de París hayan 
llegado a ser miembros de la Organización, los derechos, obligaciones y bienes 
de la Oficina de esa Unión pasarán a la Oficina Internacional. 
b) Una vez que todos los Estados miembros de la Unión de Berna hayan llegado 
a ser miembros de la Organización, los derechos, obligaciones y bienes de la 
Oficina de esa Unión pasarán a la Oficina Internacional. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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